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EXTENSION DE LOS SEGUROS SOCIALES OBLIGATO­
RIOS AL PERSONAL DEL SERVICIO DOMESTICO 

Una de las dificultades qué han surgido ante los legisladores cuan­
do se han propuesto establecer normas respecto al campo de aplicación 
de los Seguros sociales, ha sido su extensión a determinados grupos de 
la población, y especialmente al servicio doméstico. Esto podemos de­
cirlo igualmente por cuanto se refiere a la legislación social en ge~ 
neral (1). 

En efecto, reiteradamente vemos excepciones relativas al servicio 
doméstico en nuestra legislación laboral, que considera que ésta ha sido 
dictada exclusivamente para el personal asalariado que trabaja bajo la 
dirección de un patrono, y no de un amo de casa, que no persigue nin- . 
gún fin lucrativo. Así lo reafirmó la Real orden de 31 de marzo de 1920, 
por lo que no se cuenta con un estatuto orgánico de este personal, sino 
que sigue rigiéndose por las normas del Derecho privado. Las resolu­
~iones administrativas fijan el concepto del servicio <Joméstico en senti­
do restrictivo, <;on lo que quedan excluídos del mismo los porteros 
(acuerdos de 27 de septiembre de 1921 y 23 de noviembre de 193'3), 
fonductores de automóviles, aunque estén al servicio de particulares 
(sentencia de 31 de enero de 1921 y acuerdo de 21 de octubre de 1921), 

(1) Una visión de conjunto de este problema nos la, ofrecen muy documen­
tadamente Mariano González-Rothvoss en su artículo "El servicio doméstico y 
las Leyes sociales", publicado en la Revista de Política Social, Madrid, ene­
ro 1928, pág. 45, y febrero 1928, · pág. 69 ;' Esteban Pérez González: "Aspecto so­
cial del servicio doméstico", Revista de Trabajo, Madrid, febrero 1944, pág. 121; 
"Erna Ma.gnus: "La condition sociale, économique et juridique des employées de 
ma.ison ", Revue Internationall! du Travail, Ginebra, agosto 1934, pág. 2o6, y sep­
tiembre 1934, pág. '363, así como en la obra de la O. I. T.: "La reglamentation .. 
du travail féminin", Etudes et documents, Serie I, núm. 2, Ginebra, 1932. 
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los criados que prestan sus servicios· en hote1es, fondas, casas de hués~ 
pedes, pensionados, clínicas y establecimientos análogos, así como el 
llamado servicio mixto, es decir, los sirvientes que en ciertas horas del .. 
día se dedican a -9espachar en las tiendas o a repartir el pan, la leche u 
otros comestibleS' a domicilio. En cambio, s.e considera servicio domés~1 
tico el que_ realizan . .las costureras en domicilios particulares. (Resol u..:~ 
ción de 29 de octubre de 1945.) Algunas legislaciones extranjeras (Hun­
gría, Italia, etc.) cuidan de completar el grupo de las personas dedica-! 
das a los servicios domésticos con la inclusión en el mismo de las adscri­
tas a los servicios familiares (lectores, personas de compañía, intenden­
tes, guardaenfermos, preceptores, etc.), incluyendo en este grupo tam-' 
bién. a los eocheros y -choferes particulares, 

Nuestro Códig¿ civil, en s~ art. I.S84-tftl;l ~ere y certeramente cen­
surado-, se limita: a proteger a los criados-:-::-o mozos de cámara, como 
los llama las Leyes de!Título r6 del Libro 6.0 de la Novísima Recopi­
laCión-, con eseasísimas garantías, frente al despido injustificado. En 
lo jurisdiccional, el art. '427 del Código del Trabajo de 23 de agosto 
de 1926 exceptúa a "todas aquellas personas cuyos servicios sean de 
índole puramente dom¿stica". El nuevo texto refundido del Libro I.0

, 

de lai Ley -de Contrato de Trabajo de 26 de enero de 1941' recoge tam.J 
bién las mismas notas de excepción que hemos· apurÚado [apartado e}~ 
del art. 2.0 ] · - ·' 

Ello no obstante, la idea de protección ·social de este. personal dedi-; 
cado al servicio doméstico va abriéndose paso en muchas legislaciones,~ 

·y uná gran mayoría de países han dictádo ya disposiciones relativas ati 
contrato de trabajo, jornada máxima, aceidentes, asistencia, etc., jús-: 
tificadas, sin duda alguna, por tratarse generalmente de personas -de' 
escasos tec~rsos económicos, para quienes el Derecho privado no ofreceí 
ya SJJ.ficíentes garantías· de protección social. Por. otra parte, para co-' 
nocer con precisión la situación soCial de estos sirvientes domésticos y 
establecer en su ~vor 'las medidas de protección legal adecuadas se ha 
rec1,1rrido al método de las "encuestas", habiéndose realizado, entre' 
otr6s paí"se's·, et:Y- Inglaterra, Alemania, Suiza y Estadós Unidos, y últi-] 
mamente en Suecia (r). · 

Preciso es reéonocer cómo antiguamente, en las familias patriarca­
les sobre todo; el. personal del servicio doméstico era considerado coll10 
una prolongación de las mismás, siendo por consiguiente solícitam¡· 
atendido e~ las diversas vicisitudes de la vida, en la enfermedad, e , ' 
vejez, etc.,. e incl~so ordenando a su favor pensiones y legados al. . 
poner de sus bienes. Sin erhba~go, hoy día han evolucionado de talf~ 
ma las cosas, que no todas las familias están en condiciones econori.fl 
Cl;l,S,d~.;dispensar a. sus servidor;es domésticos aquella protección socif JI 

.-J~ 

.- ·-(~}:;\l~s.e "Le~, <:onditions du travail des employées de maison en• ill' 
Revue lnternationale du Travail, Ginebr;t, enero 1937, pág. 89. 
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por Jo que llegada la vejez de los mismos o cualquier otra necesidad se 
hallan faltos de la protección que la justicia social exige y de la que son 
acreedores, aparte de q~e-como señala Antonio Perpiñá-existe una 
~dente dependencia laboral (1). 

Y ¿qué dificultades hari surgido al extender los Seguros sociales al 
seh'icio doméstic~? Se señalán principalmente las siguiente~ : · 

I.a Las que ofrece el ejercicio de la inspecciórt. 
· 2.a Que las trabajadoraS, gener,almente, son mujeres que abando­

nan esta ocupación ai contraer matrimonio. 
3.a Que en much~s casos se retribuye en parte en alimentos, en 

cuya valoración se ápteciarían. disp;tridades de criterio. 
· 4.a Que resulta poco útil y económico el someterles a los Seguros 

sociales a largo plazo (vejez, invalidéz y muerte principalmente), al no 
permitirles en un breve· período consolidar sus pensiones. 
. s.a La recaudación de las cuotas sería dificultosa. 

Dificultades 
que ofrece el 
ejercicio de 
la inspección. 

Estas vari siendo ya vencidas a medida que las 
gentes adquieren un mayor sentido social, que les 
dicta que en este caso debe predominar el interés ge­
neral sobre el suyo particular. Este sentido soda! 

. aconseja también que todos los trabajadores, sin dis­
tinción de categorías, deben gozar de una seguridad social efectiva fren­
te a posibles contingencias futuras, dado que la actual situaci9n-como 
ha· señalado Carlos G. ·Posada-reviste los caracteres de un contrato 
dé trabajo (2). La función inspectora tiene también hoy día un carác­
ter que antes no. tenía, y es aquí, en este cometido, precisamente donde 
podría actuar la mujer con indudable acierto, para facilitar las opera­
ciones de afiliación de este personal y regularizar el pag@ de cuotas, 
evitando la ocultación y el fraude al Seguro. 

Carácter feme· El hecho de que la mayor parte del personal de-
nino de estos dicado al servicio doméstico sea femenino y que aban­
servicios. done esta ocupación al contraer matrimonio, es ua 

problema que tiene fácil solución en la práctica, al 
establecerse los Seguros sociales con carácter abierto, para que, en cier­
tas condiciones, este personal pueda continuar por su cuenta el Seguro 
(Weiterversicherung) cuando cese de trabajar en el citado servicio do­
méstico por cuenta ajena, o bien pueda solicitarse la devolución de las 
cotizaciones a los asegurados que contraen matrimonio, finalidad tam­
bién interesante desde el punto de vista ·social (ejemplos: Alemania, con 

. (1) "El sujeto protegido por las Leyes de Previsión social. Conceptualismo 
jurídico y finalidad social", BoletítJ de Información del l. N. P., julio-agos-
to 1935, pág, IJ12. . 

· (2) "El servicio doméstico y los .Seguros sociales. Legislación internacional. 
Nota informativa." Comisión Asesora Nacional Patronal y Obrera. VII Labor 
del Pleno, 14-16 julio 1931, pág. 79· 
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su Ley de 19 de junio de 1942; Irlanda, Ley núm. 13, de 14 de julio 
de 1933). 

Retribución en 
alimentos. 

La retribución en alimentos, vestidos, etc., tam· 
poco ofrece dificultad ante el Seguro social, ya que 
pueden valorarse según promedio en la localidad, a los 

efectos de determinar ~n salario-base que se aproxime .;1 la realidad. 
Este promedio deberían establec~rlo las autoridades locales y del Segu· 
ro en cada provincia, con arreglo· a criterios uniformes. 

Reducido perío· 
do de perma­
nencia en el 
Seguro. 

\ . 

Mayor dificultad representa este. áspecto del pro· 
blema, ya que es preciso reconocer que siendo en mu­
chas ocasiones estos servicios puramente eventuales, 
hasta que estas trabajadoras contraen matrimonio, 
puede resultar poco útil y económico el someterles a 

un Seguro a largo plazo, en el que han de cesar a una edad relativa· 
mente joven, lo que no les ha de permitir adquirir y consolidar dere· 
chos, dado su escaso período de permanencia en él. Sin embargo, tam· 
bién hay que hacer notar que un crecido número dé trabajadoras de 
estos servicios domésticos son viudas o esposas de trabajadores que 

_,.por enfermedades, accidentes, etc., se hallan incapacitados para el tra· 
bajo, y al no tener hijos, tenerlos ya emancipados o. ser menores de· 
edad se ven precisadas a dedicarse a estas labores, en las que han de 
trabajar durante muchos años-suficientes para adquirir el derecho a 
una pensión-, siendo merecedoras por su .difícil situación familiar de 
la protección social de que disfrutan hoy día la generalidad de los tra• 
bajadores. Por otra parte, planteado de esta forma el problema, no se 
tiene en cuepta~ como advierte Erna Mag.nus: 1.0 Que no se ha proba~ 
do aún que .la proporci(m de matrimonios sea mayor entre las sirvien· 
tas que entre las trabajadoras de otras actividades. 2.0 Que con fre· 
cuencia las empleadas de mucha edad abandonan• la profesión precisa•, · 
mente porque no les ofrece suficiente seguridad. 3,0 Que entre las do~ 
mésticas que abandonan su profesión por razones distintas del matri· 
monio, gran número de ellas se hallan en la mayor necesidad, porque., 
su profesión les separa con mucha frecuencia de sus familias y amigos; ~ 

Respecto a la forma de implantar el Seguro a los servidores domés· : 
ticos, la Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social (San· ~ 
tiago de Chile, 10-16 septiembre 1942) .aconsejó que en el caso de. que·· 
se desee llegar a la aplicación int~gral del Seguro por etapas, se haga 
en dos períodos : en el primero, aplicando el sistema de reparto estable.F 
ciendo los Seguros de enfermedad, maternidad, diagnóstico precoz, in· 
capacidad temporal y accidentéi del trabajo, y en el segundo, exten~ 
diendo el Seguro a las pensiones de invalidez absoluta, vejez y muerte; 
es decir, a los Seguros que requieren capitalizaciones de reservas de.: 
importancia. 
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Es cierto que constituye un 'problema de difícil so­
La recaudación 

de las cotiza- lución la recaudación de las cotizaciones, pero para 
ciones. hacer frente al mismo y evitar los fraudes, la admi-

nistración del Seguro ha buscado un sistema de ga­
rantías que fuese, a la vez que sencillo y práctico, flexible y eficaz, y 
cuando esto no ha sido .suficiente, se ha recurrido, en último término, 
a las sancioqes. 

Se han apliCado varios procedimientos de recaudación de cuotas 
para salvar dificultades : el de combinar el sistema especial de sellos con 
un porcentaje sobre los salarios (Chile, Ley de 1924); el sistema de 
emplear un baremo con categorías de salarios, en combinación con otro 
Seguro (Chec_qslovaquia); el de emplear un baremo estableciendo las 
cotizaciones teniendo en cuenta el sexo y la importancia de la locali­
dad (Francia e Italia); el sistema especial de sellos de cotización (In­
glaterra), y, finalmente, el sistema general de cotizaciones (1). 

La solución en 
la legislación 
extranjera. 

Si echamos una ojeada al exterior, veremos que 
la legislación respecto a la incl~sión del servicio do­
méstico en los Seguros sociales sigtie dos procedi­
mientos distintos : o incluye en el Seguro general al 

servicio doméstico, o se dictan Leyes especiales. 
Los países siguientés incluyen en el Seguro general a los servido­

·; res domésticos : 

. Alemania. -Código qe Seguros sociales de 15 de diciembre de 1924, 
para el Seguro de. invalide~, vejez, muerte, enfermedad y accidentes_ 
Están, en cambio, exceptuados del Seguro de paro(Ley de 12 de mayo 
de 1933). ' 

· Austria.-La Ley de 17 de diciembre de . 1927, modificada por la 
de 17 de diciembre de 1928, estableció rentas de 30 schillings mensua­
les para los servidores domésticos ancianos, cc;m lo que se amplió la 
Ley general de 1.0 de abril de 1927. Estas rentas ,son incompatibles con 
las del Seguro obrero. Las. cotizaciones las abonaD. los dueños y los sir­
vientes en partes iguales. Al codificarse el Derecho austríaco de los Se­
guros sociales para el conjunto de los trabajadores de la industria y del 

· .. COmercio por la Ley de 30 de marzo de 1935 •. qtie derogó las anteriores, 
se mantuvo la inclusión del servicio doméstico en estos Seguros. 

Bélgica.-Ley de 15 de diciembre de 1937 sobre Seguro obligatorio 
de vejez y muerte de los obreros, y Decreto-ley de 28 de diciembre 

.de.I944· 
Brasil.-La Ley de Seguridad social de 1945 comprende también al 

servicio doméstico . 

.(I) Véase Wilbur J. Cohen: "Algunos problemas administrativos del Seguro 
social para los trabajadores agrícolas y domésticos", Revista Previsión Social, 
Santiago de Chile, abril-junio 1945, pág. 156. 
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Bulgaria.-Ley de 6 de marzo de 1924 sobre Seguros sociales de 
accide~tes, enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. -

Costa Rica.-Ley de 1.0 de noviembre de 1941 creando el Seguro 
social obligatorio, y Reglamento de 17 de enero de 1942. 

Checoslovli(Juia.-Ley de 10 de junio. de 1925 sobre Seguro de in­
validez y vejez, reformada en 1927 y codificada en 25 de julio de 1934· 

Chile.-Ley núm. 4.054, de 8 de septiembre de 1924, sobre Seguro 
rle enfermedad, invalidez y accidentes del trabajo, modificada en 22 de 
enero de 1926. 

Ecuador.-Ley de 8 de octubre de 1935, reformada por la de I4 de 
julio de 1942. En ella se halla prevista la aplicación de los Seguros so­
ciales -a los trabajadores del servicio doméstico, si bien para llevarla a 
efecto más adelante. 

Francia.-Ley de 2 de agosto de-- 1923 sobre accidentes del trabajo 
de los servidores domésticos. Ley de 5 de abril de 1928 sobre Seguros 
sociales de enfermedad, invalidez, vejez y muerte, modificada en 30 de 
abril de 1930, 28 de octubre de 1935, 21) de agosto de 1936 y 6 de ene­
ro de 1942. Decreto de 14 de marzp de 1940 ·incluyendo al personal do~ 
méstico en el Régimen de Subsidios familiares. 

Grecia.-Ley de 1922 sobre Seguro de obreros y empleados de las 
empresas privadas y Ley de 1923 sobre Seguro de enfermedad. La Ley 
número 6.298, de 24 de septiembre de 1934, sobre Seguros soeiales de 
enfermedad, invalidez, vejez y muerte excluye a los servidores domés~ 
ticos a quienes los dueños dan alimentos, si bien está previsto que pue­
den quedar incluídos mediante Decreto. 

Hohinda.-La Ley de 5 de junio de 1913, modificada posteriormen­
te por un Decreto de 1943, extendió el Seguro de enfermedad al servi­
cio doméstico. La cotización es del 4 por roo del salario, y se abona·en 
partes ~guates por los dueños y los sirvientes. 

Hungría.-Ley de 1929 sobre Seguro de enfermedad, y Ley de 28 
de julio de 1928 sobre Seguro de vejez, invali;dez y muerte {art. 8.0). 

Inglaterra.-Ley de Seguro de accidentes del trabajo de 21 de di­
ciembre de 19o6 y ,Ley codificada de Seguro de enfermedad de 4 de 
julio de 1936. 

/ Irlanda.-Ley de 1911, modificada posteriormente varias veces. 
Italia.-D~creto de 1923 y Real decreto-ley de 4 de octubre de 1935, 

modificado por el qe 25 de junio- de 1939, perfecciónando y coordinan·· 
do la legislación de previsión social. Están incluidos en el Seguro de 
vejez, invalide;z y muerte, nupcialidad y natalidad, y excluidos en los" 
restantes Seguros establecidos de paro y maternidad (1). Una tabla de-; 
termina la c_uantía de. las c?otas, 'qu_e _son distintas par~ los h_o~bres r; 
para las m,UJeres, segun esten a servtclO entero o a medto servtctO, y se,¡ 

(1) Existen peticiones para la inclusión del servicio doméstico en el Segu~ 
de Maternidad. Ver Amalia Fassio: "¿Se pueden ampliar los Seguros sociales?11¡~ 
Revista Politica Sociale, Roma, 15 de septiembre de 1935. · 
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gím la importancia de la localidad. Estas cuotas se abonan mediante 
sellos semanales; y si los dueños no los adhieren a las cartillas del Se­
giuo regularme~té, pagan el doble de los mismos cuando el Organismo 
del Seguro conoce la infracción, tanto en la parte que les corresponde 
como en la del asegurado. pudiendo además ser sancionados con multas 
de. roo a 5.000 liras. · 

Luxemburgo.-'Código '·de Seguros sociales de 17 de diciembre 
de 1925, modificado €!n 6 de septiembre de 1933. 

Noruega.-Ley de Seguro de enfermedad de 1925. 
Nueva Zelanda.-Ley· de Seguridad social de 14 de septiembre 

'de 1938. 
Paraguay.-La Ley de 25 de octubre de 1943 (Reglamento de 26 de 

noviembre de 1943) establece la aplicación del Seguro social al servicio 
doméstico en fecha que el Instituto· de Previsión Social fijará. 

Perú.-Ley de 12 de agosto de 1936 y Reglamento de r8 de febre­
ro de 1941. 

Polonia.-Ley de Seguro de enfermedad de 1920. 
Rumania.-Ley de 7 de abril de 1933 sobre unificación dé los Segu­

ros sociales. 
Rusia.-Título XVII del Código (de Leyes del Trabajo de 15 de 

noviembre de 1922. 
Suecia.-Ley del Seguro Nacional de 30 de junio de 1913, refor­

mada posteriormente. 
Uruguay.-Decreto-ley de 22 de julio de 1942 estableciendo la afi­

liación obligatoria del servicio doméstico a la Caja de Pensiones de Re­
tiro, Industria, Comercio y Servicios Públicos. · 

Venezuela.-La Ley de 14 de junio de 1940 (Reglamento de 19 de 
febrero de 1944) prevé la aplicación del Seguro social al servicio do~ 
méstico para cuando se dicten medidas y condiciones especiales. 

Yugoslavia.-Seguro obrero de retiro de 1922. 
El único país que tiene legislación ~especial para .los servidores do­

mésticos es Hungría; sin embargo, se halla pendiente de aplicación. 
Egipto tiene en estudio un proyecto de Ley :del Ministro de Asuntos 

Sociales, preparado en 1945, sobre implantación del Seguro obligatorio 
de enfermedad, invalidez, ve)ez y muerte, que comprende también al 

· servicio doméstico. 
En Estados Unidos de América no está c()mprendido el servicio 

doméstico en la Ley de Seguridad Social de 14 de agosto d~ 1935, mo­
dificada por la de 1939, si bien con el proyecto presentadó a la Cámara 
de Diputados el 9 de septiembre de 1942 para extender el campo de 
~plicación y los beneficios de la Ley de Seguridad Social y con .~1 pro­
yecto Wagner-Murray-Dingell, de 3 de junio de 1943, se trata de in'­
duirlos (Sección 5.a). En el noveno informe anual del Social Secttrity 
Board se dice que "no hay grupo de trabajadores ~ue necesite más de 
la protección del Seguro contra la vejez, el paro y lá incapacidad, que 
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el servicio doméstico" (1). En parecidos términos se expresaba el Fifth 
Annual Report of the Social Security Board· 1940; y en el sexto infor: 
me se decía "qúe estos obreros, típicamente mal pagados, necesitan la 
protección .del Seguro por lo menos tanto como cualquier otro de los 
grupos ahora incluidos, debiendo emplearse el sistema de sellos para la 
recaudación de cuotas" (2). ·. · 

Los Convenios internacionales aprobados en las Conferencias del 
Trabajo de 1919 (Maternidad), 1927 (Enfermedad) y I9J3 (Vejez-In­
validez-Muerte) establecen también la inclusión de los servicios domés.­
ticos en los Seguros sociales. 

El problema en En España surgió ya el 'problema al sentarse las 
España. bases para establecer el priiner Seguro social obliga­

torio,· el de Retiro Obrero, del que hubo de que· 
. dar· exciuído (art. 4.0 del Reglamentó y acuerdo de 27 de septiembre 
de 1921), no obstante la importancia de este grupo ·de trabajadores del 
servicio doméstico, que comprende más de 300.000 personas, según las 
estadísticas ·oficiales. 

, Si bien razones de prudencia, dignas de tenerse en cuenta al esta­
blecerse 'el Retiro Obrero, aconsejaron la excepción del servicio domés­
tico, el Instituto N aciana! de Previsión reconoció después que era pre~ 
cisd avanzar un paso rriás en este aspecto de la protección laboral, y 
daba una razón de peso al afirmar que el servicio doméstico "tiende a· 
ser un servició regular, semejante a los demás oficios y funciones, y 
como dios reglamentado y definido. Lógicamente-añadía-no hay ra~ 
zón alguna para que el servició doméstico sea excluido de la protección 
que otorga el Estado a los individuos • ecÓnómicamente débiles. Prác­
ticamente se hallan en la misma o peor situación que los demás asa~ 
lariados- incluidos en el Régimen de Retiro obligatorio. Tan obrera es: 
la mujer que trabaja ocho horas en el taller o en la fábrica, en las ofi··. 
cirias o en el campo, como la qu~ se pasa diez o más horas en la cocina,í 
siempre a las órdenes del amo ó ama de casa" (3). ,,. 

Al establecerse el SUbsidio de vejez también se declaró no ser apli­
cable a los servidores domésticos (art. 2.0 de la Orden de 2 de febrero 
de 1940 ), sin duda para garantizar la solvencia del nuevo sistema, dado. 
que las prestaciones alcanzan un nivel relativamente elevado, y también 
por los inconvenientes que presenta la fiscalización (4). 

Al estudiarse las bases del_ Seguro de Maternidad se decidió que 
éste .tendría el mismo campo de aplicación que el Retiro Obrero, y asi · 

(x). "Seguridad social en los Estados Unidos, 1940-1941 ", Revista Internacio-
nal del Trabajo, mayo 1942, págs. 577-585. , 

(2) Suplemento núm. 13 de Previsión Social, pág. 6o. 
(3) Comisión Asesora Nacional Patronal y Obrera. VII Labor del Pleno, 

J4-I6 julio 1931, ,pág. 73· 
(4) Boletín de lnformació1~ dt;l l. N. P., enero-febrero 1941, pág. 4. 
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se estableció en el art. 3.0 del Reglamento de 29 de enero de 1930. Se 
consideró que las domésticas casadas no son frecuentes, y en cuanto a 
las solteras, esta protección sería inútil (1). Sin embargo, hay que ha­
cer notar que en la Conferencia Nacional de Seguros Sociales celebra­
da en Barcelona en 1923 se acordó el incluir a los servidores domésti­
cos, no sólo en este Seguro de Maternidad, sino también en los de en­
fermedad e invalidez. 

En el Seguro de Accidentes del Trabajo también se siguió el crite­
rio de excluir al Servicio doméstico, del que se hace un~ completa de~ 
finición en el art. 8.0 de la Ley de 8 de octubre de 1932, y 8.0 también 
de su Reglamento, existiendo ya nutrida jurisprudencia desde la prime­
ra sentencia de ro de febrero de 1917, que sentó la doctrina-hoy ne­
cesaria de revisión-de que las Leyes sociales fueron dictadas exclusi­
vamente para los obrex:os o trabajadores asalariados que concurran, 
bajo la dirección de un patrono y no de un amo, al ejercicio de una 
profesión manual o de un arte mecánico, y, por tanto, en oposición, se 
entienden excluídos los sirvientes o criados propiamente dichos, salvo 
cuando el pacto y las citcunstancias especiales excluyan toda idea de 
domesticidad. En cuanto al Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
agricultura, ya los había excluído en su base 2.a el Decreto de 12 1de 
junio de 1931 -(art. 5.0 del Reglamento). 

En el Régimen de Subsidios Familiares quedó igualmente estable­
~ida la misma excepción [apartado b) del art. 3.0 'del Reglamento de · 
20 de octubre de 1938}, si bien en el art. 20 del. Decreto de 26 de 
mayo de 1943. que aprobó el Reglamento para la aplicación del Régi­
men especial de Seguros ·sociales en la agricultura, se inició un cambio 
de criterio del legislador al ~tablecer que los servicios domésticos agrí­
colas quédarían inclij,ídos en este Régimen especial en la misma fecha 
en que entrase en vigor el Seguro Obligatorio de Enfermedad. Este 
ha de implantarse en dos etapas, la primera d~ las cuales comenzó el 
día 1.0 de julio de 1944. La Ley que creó este Seguro de enfermedad 
tiene un amplísimo campo de aplicación, ya que se extiende a los eco­
nómicamente débiles, y por ello no podía dejar de incluir al servicio 
doméstico (art. 4.0 ), señalándose expresamente que cuando se trate de 
servidores domésticos, la afiliación deberá hacerla el cabeza de familia 
en cuya casa presten sus servicios, y al que se considerará a estos efec­
tos como empresario. 

En los trabajos iniciados en 1932 para la unificación de los Seguros 
~ocia/es se incluyó al servicio doméstico en el campo de aplicación del 
Seguro de enfermedad y en el de vejez, invalidez y muerte (2), sin 
embargo, en el art. J.0 del proyecto de Ley que se sometió a informa:: 
ción pública en 28 de mayo de r9J6, se empleó la fórmula genérica de 

(I) El Seguro de Maternidad. Anteproyecto y justificación de sus Bases, 
Madrid, 1928, pág. 49· 

(2) Ver Nota Informativa, núm. 4, págs. 2 y II. "' 
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"ltte deberían ser inscritos obligatoriamente en los Seguros unificados 
todos los asalariados, sin limitación en cuanto a su estado civil, sexo 
o nacionalidad comprendidos dentro de los límites de edad y de sala­
rios que allí se señalaban, con la salvedad de que para cada Seguro 
podrían reconocerse. las excepciones establecidas en la legislación enton­
ces vigente y las que en términos genéricos se señalasen en el Regla­
mento general. 

La Ley de 19 de Por medio de esta Ley, el legislador español en-
julio de 1944. tró ya en la etapa decisiva de la inclusión de los ser­

vidores domésticos en todos los benéficios del Seguro 
s9<;ial, percatándose de la trascendencia sócial que supone el otorgar 
una protección eficaz a. quienes hasta ahora la ·legislación laboral no 
acogía. 

Ya en el terreno de la realización práctica, la Ley adopta, no el 
sistema de ampliar simplemente el campo de aplicación del Seguro so­
cial, sino e1 de establecer un Seguro global que comprenda los riesgos de 
familia, vejez, -accidentes del trabajo y enfermedad, con las modalidades 
específicas que el petuliar trabajo de estos sirvientes domésticos repre­
senta; adoptándose a estos efectos la definición que de ellos da el apar­
tado e) del art. 2.0 del texto refundido del Libro I de la Ley de Con­
trato de Trabajo de 26 de enero de 1944 y encargando al Instituto Na­
dona! de Previsión la administración del nuevo Seguro. 

A una Comisión nombrada por Orden dé 30 de noviembre de 1944 
se le dió el encargo de :formular un proyecto de Ordenanza para la 
aplicación de esta Ley, que establece la cuota única propórcional al sa­
lario, cuota' qUe abonarán los du~ños, a los que se les faculta para que 
descuenten a los servidores domésticos la cuarta parte de la misma. La 
cuantla de esta cuota ha de proponerla el Institutó Nacional de Pre-
visión, previos los estudios pertinentes. · 

El problema de la dualidad de prestaciones con respecto a los de~ 

más Seguros ·sociales, por estar también inscrito este . personal en los 
mismos o por pertenecer a ellos el cónyuge, si fuera casado, se resuel­
ve declarándolas incompatibles con los beneficios que puedan corres­
ponderles por cualquier otro trabajo que realicen, así como los que dis-\ 
frute el cónyuge. Unicamente se exceptúan de esta incompatibilidad los 
beneficios del Seguro de accidentes del trabajo. 

La Ley que comentamos suspendió los efectos del art. 20 del Regla­
mento páta la aplicación del Régimen especial de Seguros sociales en la 
agricultura de 26 de mayo de 1943,, toda vez que el ingreso del personal 
dedicado al servicio doméstico en estas actividades se regulará por las 
disposiciones que, con carácter general, se adopten para la aplicación de 
la Ley de 19 de julio de 1944. 

Por Decreto de 23 de diciembre de 1944 se fijaron las bases para 
establecer el Seguro total) y se establece que deberá orientarse en lo 
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financiero sobre una conjunta consideración de riesgos. Unas mismas 
normas fundamentales regularán la protección que debe dispensarse a 
los trabajadores de las distintas ramas de la producción. El ámbito 
propio de la acción protectora del Estado se determinará con carácter 
uniforme. Las condiciones que ·han de reunir los productores para que 
puedan exigir las prestaciones de los Seguros se fijarán también con 
carácter unitario. 

Una reforma de té:!-1 envergadura forzosamente había de tener en 
tuenta el probl.ema de la inclusión del personal del servicio doméstico 
.en los Seguros sociales, y es por ello sin duda que no ha tenido una· 
efectividad inmediata la Ley de 19 de julio de 1944, cuyo contenido, 
de hondo sentido social, hará que los· servidores domésticos gocen en 
·lo 'sucesivo de la misma consideración que los trabajadores en general 
y de unas condiciones de vida y de trabajo equitativas. 

Como síntesis de lo expuesto, estimamos procedente afirmar. con 
carácter general la necesidad de que a los sirvientes domésticos se les 
permita ·disfrutar, en cuanto sea posible, de los beneficios concedidos 

. desde. hace años respecto a ·condiciones de vida y de trabajo de los 
'trabajadores en general, suprimiendo la actual desigualdad social, y de 
:una manera concreta, en lo referente .a Seguros sociales; 

.. r.0 Es necesario ampliár los 'Seguros sociales a los 'servidores do""­
'mésticos. 

2.0 Las dificultades que se oponen a dicha extensión son iná~ · 
raparentes que reales. 

3.0 En cuanto al procedimiento, el derecho comparado demuestra 
que en casi todos los países se trata. de una simple ampliación qe lo~' 
Seguros soc!ales y no de la creación de un Seguro especial. , 

1 

P. ARNALDOS. 
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LA JURISDICCION DE PREVISION EN EL DERECHO 
POSITIVO ESPAÑOL 

Al enfocar el estudio,positivo de la jurisdicción de Seguros sociale$, 
como continuación al análisis doctrinal que en otra ocasión· hemos des-, 
arrollado, no hemos de entrar en el minucioso y detallado examen d~ 
las normas vigentes, sobre el cual remitimos al lector al trabajo publi-. 
cado por Pérez Botija en los números 6, 7-8 y 9 de 1943 de este Bo7: 
LETÍN. Nosotros buscamos una perspectiva más amplia que nos dé e!. 
contorno g.eneral del sistema. ' 

~ l.-ANTECEDENTES. 

Merced al Real decreto-ley de I I de marzo de 1919 sobre intensi­
ficación de retiros obreros (Base 7.a), al Reglamento general del Régi­
men Obligatorio del Retiro Obrero, de 2I de enero de 1921 (arts. 4Ó y 
siguientes), y al Reglamento de Inspección del Régimen, de 24 de julio 
de 192~ (art. 9.0 ), se creó una "jurisdicción especial de Previsión", 
cuyo ámbito se extendió más tarde a las cuestiones surgidas de la apli­
cación del Seguro de Maternidad (art. 18 del Real decreto de 22 de 
marzo de 1929, y 92 y siguientes del Reglamento de 29 de enero 
de 1930). La soberanía de esta jurisdicción fué expresamente reconoci­
da por el Tribunal Supremo, en especial en sentencias de 17 de junio 
.de 1927 y 9 de marzo de 1928. 

El Decreto de 20 de abril de 1931, declarado Ley por la de 9 de 
septiembre del mismo año, extendió la jurisdicción especial, "con ex­
clusión de toda otra", a las reclamaciones de titula~es y derechohabien­
tes del Régimen oficial de Libertad Subsidiada por el Estado; razo­
nándose en su exposición de motivos las ventajas de tal jurisdicción: 
"el libre acceso de todo asegurado-se dice-, sin formalismos ni gas~ 
tos, a un Tribunal Paritario, asegura, fortalece y difunde la observan­
cia· del Régimen~', como ha resaltado el propio Tribunal Supremo. 
Añadréndose: "Es de recordar a estos efectos la especialidad del De­
recho de Previsión, tanto en el Régimen voluntario como en el obliga­
torio, diferentes en sus normas del civil común, y de carácter eminen­
temente social, que lo distingue del Derecho privado y aproxima al 
administrativo, a cuyo ·orden pertenecen las disposiciones que le han 
dado vida." 

He aquí, pues, explícitamente reconocido el carácter "administra­
tivo" de las normas reguladoras de los Seguros sociales; porque a ~-
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sar de fa timidez.-inicial de la calificación ("aproxima al administrati­
vo"), es lo cierto que si a ~ste orden "pertenecen las ·disposiciones que 
le han dado vida", habrá algo más que una aproximación: habrá una 
naturalización o inclusión dentro· del citado. orden. Junto a tal princi­
pío teórico, se argumenta también a favor de la especialidad de juris­
dicción invocando ventajas prácticas: el libre acceso, etc.; ventajas difí­
cilmente obtenibles en cualquier tipo de organización judicial, lo qú~ 
también ha sido objeto de desarrollo por nuestra parte. En aquel en­
tonces existía además otra razón especializadora : el carácter "paritario'' 
que asumía la institución .falladora; y el Tribunal Supremo, en su ju­
risprudencia, se fijaba precisamente en esa forma -de organización, que 
consideraba indispensable, .por afectar la materia a "disciplinas profe­
sionales". 

La organización definitiva viniD establecida por el Decr,eto de 7 de 
abril de 1932 (completado por el de 8 de maúo de 1933). Con arreglo 
al art. 27, "la competencia .<le las CoÍnisiones Paritarias de los Patrona­
tos de Previsión Social y, .en su caso, la de la Comisión Revisora Su­
perior del Instituto Nacional de Previsión será la única en la materia, 
sin que pueda plantearse ante jurisdiCción distinta ninguna reclam¡t­
ción relacionada con el ejercicio de sus privativas funciones". Es im­
portante recoger la enumeración de éstas, que luego ha de reflejarse en 
el Decreto de 6 de febrero de 1939: 

I.a Reclamaciones del Régimen de Libertad Subsidiada. 
z.a Recursos de revisión contra actas y liquidaciones de los Ins­

pectores. 
3·a Contiendas sobre aplicación y cumplimiento del Seguro de 

Maternidad. 
4.a Recursos de alzada contra sanciones impuestas por los Inspec­

tores por incUtnplimiento ·de las Leyes ·sobre Seguros sociales. 
s.a Otras funciones atribuidas por Leyes de Segtlros sociales; en­

tre ellas deben citarse las relativas a accidentes, a que se refiere el De­
creto de 8 de marzo '<le 1933. 

La Comisión Revisora Paritaria Superior entendía principalmente 
en los recursos de alzada interpuéstos contra k>s acuerdos de las Co¡{¡i­
siones Paritarias en materia de Libertad Subsidiada y Seguro de Ma­
ternidad (art. 42) y en la revisión de los acuerdos del Patronato de 
Previsión Social sobre liquidación de cúotas, cuando contuvieran evi­
dente infracción .de preceptos reglamentarios {pues en otro caso eran 
inapelables) ; esta intervención podía realizarse de oficio o a instancia 
de parte (art. 40). Por último, en la jurisdicción especiál de Previsión 
el procedimiento era absolutamente gratuito (art. so). 

Debe destacarse en esta regulación : 

" a) Que se reafirma la soberanía de la jurisdicción, al elimipar cual­
quier otra y al n-o subordinar pára nada sus fallos a la aprobación de ... 
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la Autoridad ministerial. Ya la Fiscalía del Tribunal Supremo, en 
Circular de IO de junio de 1922 (Gacéta del 12), reconocía la imposi­
bilidad de promover, y menos de sustanciar, un inCidente sobre inapli~· 
cación, no vigencia o "inconstitucionalidad" de las normas que a la 
sazón permitían la vigencia de la jurisdicción especial. 

b) Esta "jurisdicción delegada" (casi podríamos decir que se ha­
bíá creado o respetado un señorío administrativo de jurisdicción) no_ 
se atribuye a órganos administrativos estatales, sino a entidades extra-; 
ñas ·al conjunto orgánico del Estado, material y burocráticamente con­
siderado, a organismos de ·intrínseca 'naturaleza no oficial (Patronatos 
de Previsión Social, Instituto Nacional de Previsión). Descartado, pues,• 
su origen estata:l o funcionarista, los órganos jurisdiccionales se inte-·· 
graban con arreglo a cuatro criterios inspiradores : 1 .0, paritario (pre> 
senda de elementos patronales y obreros); 2.0

, social (miembros cono­
cedores de estas cuestiones); 3.0

, jurídico (Letrados, Magistrado del' 
Tribunal Supremo, que presidía la Comisi~n Paritaria Superior); 
4.0 , orgá~ico (presencia y potencia del Instituto Nacional de Previsión,! 
como instrumento especial para aplicación de las Leyes sociales). 

e) En el aspecto funcional debe destacarse la mezcla de facultades 
administrativas y jurisdiccionales de que gozan los organismos, si bien~ 
la existencia -de las Comisiones Paritarías demuestra el deseo de aislar;~ 
en cierto modo, lo jurisdiccional. · . 1 

d) En el aspecto procesal sobresale la ausencia de toda rigidez for-'1 
malista y el carácter de "expediente", más que de "proceso" propia~i 
mente dicho, que recibe este género de actuaciones, no pudiendo olvi-t 
darse su absolu(a gratuidad. Lo más sintomático sobre la especialidad· 
.de esta jurisdiéción es aquella facultad de que gozaba la Comisión ReJ~: 
visora Paritaria Superior de il.traer a sí, de oficio, los casos en que las! 
Comisiones Paritarias hubieran incidido en evidente infracción de pre"'~ 
ceptos reglamentarios. Dentro de una organización judicial y procesal 
corriente, sería inadmisible qtie en un procedimiento ;ogado la instan-~ 
cia superior pudiera revisar los fallos de la inferior sin mediar recurso­
de p¡¡.rte. 

e) Por último, toda la materia jurisdiccional atribuida puede cla­
sificarse en cinco grandes grupos: 1.0 , recursos sobre liquidaciones de 
cúotas u obligaciones patronales de cotizaóón; 2.o, reclamaciones sobre· 
efectividad de la¡ prestaciones a favor de los obreros; 3.0 , recursos con­
tra sanciones por incumplimiento ·de las Leyes sociales ; 4· 0 , inciden-· 
cias sobre aplicación dé la legislación de accidentes del t~abajo; 5.0

, Ré- · 
gimen de Libertad Subsidiada. Desglosamos como capítulo aparte lo 
concerniente a la materia de accidentes, porque es muy distinta aquí la· 
posición jurídicá de yatronos y. obreros, tanto recíprocamente como 
frente ;1l Or~an!smo ,gestor, de aquella otra que todos ellos asumen 
dentrQ .del Retir?.Obrero Obligatorio ó del Seguro de Maternidad. Lq 
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distintivo del Régimen de Libertad Subsidiada frente a los Seguros so­
ciales obligatorios no necesita explicación. 

II.-EL FUERO DEL TRAB~o Y EL DEcRETO DE 6 DE FEBRERO DE 1939· 

Dentro del programa declarativo del Fuero del Trabajo, nos intere­
sa destacar; para nuestro tenia, dos cosas: I.a, la separación clara y ro­
tunda entre las aspiraciones de Previsión (Declaración X) y las relati· 
vas al trabajo (I a VII), pues incluso al hablar del Subsidio Familiar, 
en la Declaración 111, lo hace con rigurosa separación de la "retribu­
ción de trabajo". Consecuencia de ello ha sido el mantenimiento de la 

. distinción normativa y orgánica de una :y otra rama jurídica, lo que 
puede constituir un buen antecedente en punto a la perspectiva juris­
. diccional; 2.a, la creación de la Magistratura de Trabajo. Examinemos 
- la proyección legislativa de estas dos ideas matrices. 

1.0 Desde el año 19(>8, y con el fruto más lisonjero1 venía funcio­
nando el Instituto' Nacional de Previsión como Org~nismo gestor ofi-

. cial en la materia, configurado como establecimiento público, según pa­
recer unánime de los tratadistas. Pero el fin estatal de Pre.visión social 

.sufría una "descentralización por servicio", tan implacable, que, a des­
pecho de la índole no gubernamental del órgano, se había· llegado a en-

, tregar en sus manos la col_!lpetencia jurisdiccional, lo que era mucho 
~- más serio que la delegación del momento administrativo. 
. Ahora bien : al multiplicarse el volumen .de la Previsión se siguió 
; utilizando como instrumento específico el Instituto, si bien, como es 
·lógico, hubo de modificarse su estructura constitucional para ajustarla 

:'a su nueva y más importante misión (Decreto· de 15 de junio de 1938 
y disposiciones posteriores). Por otra parte, la- metamorfosis del siste­
ma jurídico-positivo de la Previsión social obligaba a que dentro del -
propio mecanismo gubernamental se hicieran las reformas adecuadas 
a las nuevas necesidades. Y en efecto, dentro del Minist~rio de Orga­
nización y Acción Sindical (luego de Trabajo) se crearon los Servicios 

·· Nacionales (luego Direcciones Generales) de Trabajo y de Previsión, 
anunciando con ello la perfecta delimitación de ambás disciplinas socia­
les y la importancia creciente de la de Previsión. 

Lo importante ahora es que este. fenómeno obligaba al Estado a 
recabar para sí aquella primitiva "jurisdicción especial de Previsión". 
El modesto Régimen obligatorio del Retiro Obrero y el reducido Se­
guro de Maternidad toleraban que la suprema decisión jurisdiccio­
nal se cediese a organismos no estatales ; pero las nuevas y fuertes pres­
taciones que se anunciaban e iban poniendo en práctica, y, correlativa­
mente, las costosas exaceiones que había que impotter a la clase pa­
tronal, reclamaban una jurisdicción "es~tal". Tanto más cuanto que, 
~ún declaración d'el F.uero del Trabajo, y conforme al espíritu· po-

55 
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lítico del nuevo Estado, debían désapatecer las jurisdicciones de tip< 
paritario; y no hay que olvidar que uno de los principales fundamen 
tos de la "especialidad" de la de Previsión era precisamente el ins 
trumentarse en .forma paritaria. 

Mas coii esto pasamos a la segunda idea básica del Fuero a que 
nos hemos referido. ' 

z.a "Se creará Un(:l, nueva Magistratura de Trabajo con sujeciór 
al principio ..de que esta función de justicia corresponde al ·Estado" 
dice la Deciaración VII. Y, en efecto, la Ley de 13 de mayo de I93~ 
creó esa Magistratura, suprimiendo. los Jurados mixtos y Tribunalel 
industriales. De acuerdo con sus normas y con las de la Ley de I7 de 
octubre de 1940, .la Magistratura de Trabajo queda "como única ins· 
titución jurisdiccional contenciosa en la rama social del Derecho" (ar· 
tículo 1.0 de la disposición últimamente citada). 

Ahora bien: como ya dijimos, la primitiva separación que habí~ 
entre los Organismos de Previsión y los ·de Trabajo no quedó anulada 
en 1938. Antes, la materia de Previsión &ocial incumbía a su Institutc 
.Nacional y a los Patronato_s y Comisiones con él relacionados, mien' 
tras que la de trabajo concern4a a los Jurados mixtos y Tribunale! 
industriales .. Pues bien: si de un lado vemos que el nuevo Estado su­
prime estos últimos, y que, en cambio, deja subsistente el Instituto 
Nacional ;de Previsión, y si, de otró lado, comprobamos que la Magis· 
tratura hereda-en parte-las1 atribuciones d:e aquellos dos, podría ima· 
ginarse, en principio, que, ~fectivamente; esa. nueva Magistratura se 
cernía como órgano jurisdiccional solamente sobre el mundo del tra· 
bajo (como indica su 'denominación), y no sobre el de la Previsión. La 
función de justiciá' social, ejercida por un juez estatal con arreglo al 
Fuero, pddía, por consiguiente, referirse sólo a las controversias entre 
las partes de la relación laboral, cual era la competencia precisamente 
de los Jur¡¡,~os mixtos y Tribunales industriales. Cabía pensar, como 
complementó de esto, que la jurisdicción administrativa de los antiguos 
Patronatos de Previsión socia! y Comisiones revisoras paritarias quel 
daba absorbida por el Ministerio de Organización y Acción Sindical 
(Trabajo), o bien por'~l Servicio Nacional (Dirección General) de Pre­
visión, que·:paralela:i:nen~e a aquel fenómeno de la vida laboral tendí4 
a "estatificar" en éierto grado .el terreno de la Previsión. ,, 

En grad parte, corno hemos ·de ver, ese ha sido el resultado definitivo; 
per~· la primera intención legislativa_ iba con otro rumbo muy distinfp! 
atribuyendo la materia contenciosa .de Previsión a la Magistratura l'le 
Trabajo. Esto es ló que hizo-o quiso hacer-el Decreto de 6 de tb. 
brero de 1939 (vid. el·preámbul6 y el art. 2.0). Debe advertirse desae 
unptindpk> que no tOda, absolutathente toda la materia contenciosadé 
PrevisiÓn quedaba confinada dentro del· ámbito de competencia de i:i 
Magistratura ;"que :en algunos otros aspectOs la cuestión era dudo~~­
pot la dific'UlÚid ~de discernir muchas ~etes, en caso de reclamaci6tilíl 
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.naturaleza contenciosa o administrativa del asunto en que podía o debía 
:"·conocer" el1ristituto o el Servicio Nacional (ya el vocablo "conocer" 
se inclina peligrosamente más allá del "obrar" administrativo); y, final­
'mente, que, sobre todo, eón posterioridad otras disposiciones vinieron a 
'~omplicar el problema. 
h En efecto,. cinco meses después de la fecha del mencionado Decreto 
'se promulgaba fa Orden·~de 22 de junio de 1939, que creaba en el Ser­
. vicio Nacional de Previsión una Sección_ de Recursos, encargada de 
conocer de cuestiones similares a las que eran competencia "contencio­
'sa" delas Comisiones paritarias. 
. Tales atribuciones se refuerzan en el Decreto de 18 de agosto de 

· 1939, que reorganiza los servicios del Ministerio de Trabajo, según 
cuyo art. 6.0 a la Dirección General de Previsión afecta todo lo rela­
tivo a "recursos, con el contenido esencial de entender en los asuntos 

·que estuvieron atribuídos a los suprimidos Patronatos de Previsión 
"Social y Comisiones revisoras paritarias, y cuya eompetencia se define 
l!n la Orden de 22 de junio de 1939". 

'· 

Ill.-!NTERPRETACIÓN DE .ESTA DUALIDAD LEGISLATIVA. 

. Manifiesto es el antagonismo imperante entre estas normas y las 
:del Decreto de 6 de febrero ; como nuestro propósito principal no' es 
'd de dibujar simplemente un cuadro legalista del Derecho positivo vi­
gente, no hemos de ~enetrar en el' ~xanien de la interpretación con~ 
junta de ambos ~omplejos normativos para halJar una armoní~ inter­
pretativa, sino que contrariamente hemos. de tratar de poner de relieve 
el origen, significación y trascendencia de 1.os dos espíritus opuestos que 
los animan. El aiitor del réstudio que hemos citado se limita a exponer 
las posibles antinomias existentes y á tratar de explicar el criterio se­
guido por la Orden de_22 de junio y el Decreto de 18 de agosto por 
"el afán de dotar de atribuciones a una Dirección Genéral de nueva 
'~reación"; y tal vez por "el hech:o de que en el' mómento de crearse 
la Dirección General primaba ia opinión errónea de que las dedsioiles 
administrativas no debían ser recurribles en vía\jurisdiccional" (debió 
~ecir "judicial"). Y añade: "En definitiva: si en España se quiere, 
~omo hemos visto se ihdica en el preámbulo del Decreto de 6 de fe­
brero, que la Magistratura de Trabajo ~ea el órgano de la justicia social 
y que se observe·la unidad de jurisdiédón, nada justifica que se ex- .. 
§luyan aeterminal:fos asuntos contenciosos sobre Seguros sociales del 
lionocimiento de aque111l Magistratura." 
1~' Según nuestri:i modo de ver, aquellas dos razones son poco afer­
timadas : no se concibe que el iegislador cree una Dirección General 
fque luego se eche a pensar qué -corttenido debe tener, aparte de que 
J. el Servicio Nácional venía funCionando con cometido propio, que 
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no ·quedaba en blanco porque se le extrajera la materia contenciosa; y 
en cuanto al segundo razonamiento, se olvida que ya en febrero~del 
mismo año se había proclamado positivamente la competencia judicial 

. en la materia. Y la conclusión tampoco se ve amparada por el acierto, 
toda vez que hay muchas razones que justifican la exclusión de todos· 
los asuntos contenciosos sobre. SegurQs sociales (y no sóló de algunos 
determinados) del conocimiento de la Magistratura de Trabajo, com,d_ 
ya hemos pretendido <lemostrar en nuestro trabajo anterior. Es má&:; 
sin duda han sido esas razÓnes la causa radical del criterio legislativo~ 
subyacente en la Orden de 22 de junio y el Decreto de 18 de agosto~ 
de 1939· . 

En efecto, una visión· integral de nuestro Derecho positivo nos lo, 
ofrece como exponente de una tensión· constante entre dos fuerzru · 
opuestas: la que quiere llevar la jurisdicción de Previsión a la Magi~· 
tratura de Trabajo y aquella otra que propende a insertar esa com· 
petencia dentro de la Dirección General de Previsión. N o hay que 
creer que el Derecho positivo es la letra muerta de la Ley, la fría pa,· 
labra que objetivamente dice aquí A y allí B, sin conexión ni vínculo 
alguno entre los momentos legislativos ; tampoco debe imaginarse que, 
como pura y libre expresión de la mente del legislador, es algo lógica 
e inflexibleme~te rectilíneo, sin antino~ias, y que c~an;~o las hay no! 
es por otra cosa que .por error, descu1do o contrad1cc1,pn de aquella~ 
mentalidad legiferante, por un mero fallo "lógico" en ella. No; el sis-~ 
tema positivo, es decir, el conjunto· normativo real y vivido-no sim~ 
plemente el formulado--es fiel reflejo de las necesidades éticas y d~ 
organización de la vida social ; y con esta afirmación no estamos muy 
lejos del "espíritu del . pueblo" de la escuela histórica. Pues bien: es~ 
espíritu colectivo, co111,o el alma individual, puede presentar ante una 
misma realidad o necesidad dos posturas volitivas simultáneas y 4: 
signo opuesto; puede a la vez "querer" dos cosas distintas y aun opu~· 
tas sobre el mismo problema. Por eso ·las contradicciones legislativ~k 
más serias no s.on las que nacen de un "fallo lógico"'---cuya antitwmia. 
puede borrarse fácilmente ,mediante . una derogación-, sino las qqe; 
obedecen a esa especie de "ambivalencias afectivas" de carácter col ' 
tivo (como diríamos con el lenguaje de un psicólogo moderno), por 
entonces es muchísimo más difícil suprimir o armonizar las tende 
de voluntad en contrario. y esto es lo que acaece justamente en nu, 
tro caso: coexisten dos aspiraciones contrarias acerca del montaje o · 
nico de la jurisdicción de Previsión. , 

Aun podríamos explicar con más exactitud quizá este fenómen, · 
una·serie lógica de ideas (a través del encadenamiento: justicia so.ci 
unidad-Magistrq.tura de !frabajo) pudo llevar a la solución del Del.:re 
de 6 de febrero de 1939; pero la vida social misma tiene tambiéJI, 
lógica, su "dialéctica real", como diría el sociólÓgo alemán Hans ·f 
yer, y este movimiento (que recorre las etapas: justicia de Previf .. 

" . 
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especialidad-jurisdicción administrativa), no sólo hace sentir su peso en 
la realidad, torciendo y dificultando la plena aplicación del Decreto de 

· 6 de febrero, sino que incluso se impone a la propia ~onciencia legis­
lativa y engendra la Orden de 22 de junio de 1939 y demás disposi­
ciones paralelas. 

Lo cual puede comprobarse en mmohas otras ocasiones. El caso más 
típico es el que ofrece el Régimen de Subsidios Familiares,. principal 
campo hasta ahora de las contiendas de Previsión. El art. 83 de su Re-· 
glamento general, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1938, esta­
blece que contra los acuerdos de la Caja Nacional "cabrá recurso de 
alzada ante la jurisdicción especial de Previsión en el plazo de quince 
días". Por su fecha, anterior al Decreto de 6 de febrero, pudo hablar 
sin inconvenientes ni disgustos interpretativos de la "jurisdicción espe­
cial"; y parece que promulgada esta última disposición, aquellos acuer­
dos eran recurribles, en general, ante la Magistratura de Trabajo, reci­
piendaria de tal competencia jurisdiccional. Así se ha podido entender 
en alguna ocasión, y no falta apoyo "legalista" en favor del tal tesis; 
mas a través .de ese resquicio es por donde con mayor intensidad se 
ha abierto camino la tendencia a crear una 'jurisdicción administrativa 
de Previsión. En efecto, después del Decreto de 6 de febrero de 1939 
se han dado múltiples preceptos que conceden contra los acuerdos de la 
Caja Nacional un "recurso de alzada" en el plazo de "quince días" ... 
¡ante la Dirección Generál de Previsión ! Así, el art. 5.0 de la Orden 
de 5 de enem de 1940, sohre recargos por demora; el 16 de las de 7 de 
marzo de 1941 y 31 de enero de 1943, sobre Préstamos de Nupcialidad; 
el 32 de la Orden de 7 de diciembre de 1939 y 31 de la de 1 1 de junio 
de 1941, sobre Subsidios de viudedad, orfandad y escolaridad, y el 21 

de la Orden de 27 de abril de 1942, sobre Empresas delegadas. ¿No es 
·bastante significativo que con la misma nomenclatura procesal,- con el 
mismo plazo, y aun hablándose de resolución "en última instancia", 
"definitivamente" o "sin ulterior recurso", se coloque a la Dirección 
General de Previsión exactamente en el mismo lugar que aqm~l art. 83 
ponía como propio de la "jurisdictión. especial de Previsión"? ¿N o es 
esto una prueba palpable de la tendencia a atribuir a aquel Centro admi­
nistrativo la suprema competencia jurisdiccional en la materia, como 

. expresión legal consciente de la "dialéctica real" de los hechos, que ya 
~n sí mismos impulsab~n poderosamente en tal sentido? 
~ · El mismo plazo de recurso ante la misma Autoridad concede el 
'-rtículo 28 de la Orden de 2 de febrero de 1940 sobre Subsidio de ve­
jez contra los acuerdos dictados por 'el Organismo gestor, y ante el 
mismo Centro directivo se llevan en última instancia los litigios sobre 
aplicación de la Orden de 10 de· febrero de 1943 y Decreto de 1.0 de 
mayo de 1944 (vid. también la Orden de 16 de ese misrw mes y año). 

Un comentario especial merece el Reglamento de. 26 de mayo 
de 1943 sobre Seguros sociales en el campo. El párrafo 1.0 de su artícu-
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lo z6 dice que "la Magistratúra de Trabajo será competente para co­
nocer de cuantas reclamaciones de carácter contencioso se susciten so-· 
bre aplicación del Régimen especial de Seguros sociales a que se refie­
re este Reglamento y exigencia, de sus beneficios". Con ello estamos· 
dentro de la línea del pensamiento del Decreto de 6 de febrero de 1939; 
pero el párrafo 2.0 aña'de: "Quedan especialmente exceptuadas de esta 
competencia las reclamaciones cuya tramitación se halle preceptivamen·. 
te reservada a los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Preví· 1 

sión y que éstos tengan que resolver con carácter nacional. En estos. 
casos, contra los acuerdos adoptados por el Instituto Nacional de Pre-; 
visión podrán los interesados interponer recurso de alzada en término: 
de quince días, a contar desd·e aquel en que lt!s fueron notificados, ante · 
la Dirección General de Previsión; que resolverá sin ulterior recurso.'' 
Vemos, pues,· un precepto en que clara y expresamente, y a continua• 
cion de otro filial del espíritu del Decreto de 6 de febrero, se atribuye 
a la· Dirección General una materia contenciosa, mediante recurso de 
alzada y con el mismo plazo. Puede pensarse que la excepción deriva: 
del carácter "nacional" de los asuntos; pero esto no les priva de su 
naturaleza contenciosa, y además todo fallo definitivo, por su valor. 
jurisprudencia!, puede trascender de la "individualidad" del caso. 

Pero más grave todavía es lo que resulta del art. 13 del mismo Re ... 
glamento. Aquí se trata de los acuerdos de inclusión en el Censo-{[Ue 
sbn la base esencial de la efectividad de los derechos-, y tales acuerdo~ 
son de naturaleza individual, y además se toman por las :Delegaciones' 
provinciales del Instituto, y no por sus Servicios Centrales (art. rr) ;: 
pues bien : a pesar de ello, son recurribles, "de acuerdo con lo prece¡r.: 
tuado en el segundo párrafo del ari. 26 de este Reglamento". No puede. 
tratarse de un error literal (que no ha sido corregido), y buena prueb;t, 
de ello es que la Dirección General no se inhibe a favor de la Magís-., 
tratura de Trabajo en esos litigios; se trata, sin duda, de una demos· 
tración más del espíritu administrativo de la jurisdicción de Previsión·. 
social expresamente recogido por la Ley. '') 

Después de toda esa serie de preceptos que siguieron al art. 83 del 
Reglamento de 20 de octubre de Í938, ante los términos no definitivos ' 
del Decreto de 6 de febrero ·de 1939 y ante los de la Orden de 22 de. 
junio, ratificada por el Decreto de 18 de agosto de 1939, no pued~ 
e~trañar que la Dirección General de Previsión, a despecho de algunaS· 
declaraciones legales, venga ejerciendo de hecho (y a nuestro juicio dtl 
Derecho) la suprema· jurisdicción en la materia. Aquella tensión ínter· 
na entre las dos corrientes (pro Magistratura y pro Dirección Gene~ 
de Previsión), que inicialmente pudo apuntar algún triunfo a favor de; 
la primera corriente, se va. resolviendo a favor de la segunda, ya en la · 
marcha ordinaria de la vida jurídica, ya incluso en el mismo texto de' 
la Ley. En puridad, lo que pasa es que los litigios de carácter privado 
entre patronos y obreros con ocasión de los Seguros sociales pueden, : 
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aun deben, muy bien ser de la competenci~ de· la ·Magis:t~atur~ mi~n­
tras que los de carácter público, en que sea p-arte directamente interesa~ 
da el Organismo gestor, deben corresponder al . Centro, directivo de la 
ad¡ninistración. Tal ve?: podía costar alguna viol~l.'lcia ~1 conferir valor_ 
de última instancia jurisdiccional a un órgano administrativo·. (por mez­
clarse inadecuadamente lo 1' judicial" y lo "jurfsdiccional''); y esta vip­
lencia explica acaso muc~as de las normas y, motivaci(;mes.,explícitas 
del Decreto de 6 de febrero, así como algunas declaracioqes de la pro­
pia Dirección General. de Previsión,-al decir que sus fallos ni? tiep.en 
valor jurisprudencial ni ~un en sentido lato (en especial, R~soJución. de 
16 de enero de 1945. BoLETÍN rm INFORMACIÓN ·del Instituto Nacion~l 
de Previsión, enero ·de 1945; pág. 219). P~ro lo cierto .es qué. t¡¡.l timi­
dez declarativa no ha impedido la apropiadón normal de la competen­
cia jurisdiccional, ni que el art. 4.0 de la Orden de II de octubre 
de 1943 (sobre el concepto de· salario en los Seguros sociales) hable de 
"jurisprudencia administrativa"; 'ni finalm{!nte que la Dirección haya 
llegado a entenderse manifiestamente como hereden¡. de la "jurisdicción 
especial de Previsión" de que hablaba. el art~ 83 del Reglamento de 
Subsidios Familiares. (Resolución sobre Subsidio de vejez de 9 de 

:agosto de 1945, publicada en el BoLETÍN DE !~FORMACIÓN del Institu­
:to Nacional ckPrevisión, octubre de 1945, págs. 2II5-2116.) 
:. · Quizá con más razón que ántes de 1939 podía haberse planteado 
'ahora la cuestión de "ilegalidad" o "inconstitucionalidad" de las nor-
mas reglamentarias que expres.amente confieren esa competencia (si no . 

. procesalmente, al .menos sí de modo teórico) ; tal vez parecería riiás fac-, 

. tibie después 9e febrer? de 1939-Y una vez restablecido lo contencioso-
. administrativo contra los acu,erdos . de la Administración Central:-:-el 

promover un recurs9 de esa índole contra los. fallos de la Dirección Ge­
. neral de Previsión;' aéaso en algún terreno (al menos en el doctrinal) 
podría habérsele achacado "usurpación de poder". Mas.Jo cierto es que 

, ef ejercicio de. esa competencia discurre normalmente, como ~i los espí-
ritus ciudadanos vieran en ello \ln~ atribución perfectamente legal. Tam· 

' poco es esto síntoma despreciable de la necesidad real y jurídicosocial 
. de una jurisdicción administrativa de Previsión, pues el sentimiento 
· Jurídico de los obligados por las normas es un bonísimo exponente de 

su oportunidad y procedencia. 

lV.-SrrUACIÓN CONCRETA ACTUAL. 

En realida:4, la antítesis que nos ocupa existe hoy más en las expre­
siones del preámbulc;¡ del Decreto de 6 de febrero de 1939, y en alguña 
otra disposición que .ha recogido la distinta atribución de lo oontencio­

. so y lo administrativo, que en el total conjunto sistema normativo y 
en su aplicación efe¡,:tiva. Ya el propio Decreto recortó sustancialmen-

' 
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te sus aspiraciones iniciales al reducir la materia contenciosa, a sus 
efectos, a las contiendas "en que se cuestionen derechos establecidos a 
favor de los beneficiarios de Seguros sociales" {párrafo 2.0 del art. 2.0). 

Como vamos a ver aho:r;a, el propio texto legal nos da pie, por sí solo, 
para excluir de la competencia de la Magistratura de Trabajo un gran 
número de cuestiones contencio~as de Previsión. En este detalle nos 

· inspiraremos en la clasificación de materias que se atribuían a los anti­
guos Patronatos de Previsión Social. 

a) Accidentes del trabajo.-Siendo su reparación económica obli­
gación directa del patrono, o de alguna entidad en su nombre, con cau­
sa inmediata en el contrato de trabajo, no hay inconveniente en que sus 
litigios se sustancien ante la jurisdicción laboral privada (art. I.0 de la 
· Ley de 13 de mayo de 1938, en relación con el núm. 2.0 del art. 435 del 
Código de Trabajo, art. 135 del Reglamento de accidentes en la agri­
cultura y 210 del de la industria). Los pleitos entre patronos y Entida­
des aseguradoras se ventilan ante la jurisdicción ordinaria, pues el "se­
guro" de los primeros contra el riesgo de pagar las indemnizaciones· 
es de tipo mercantil, y no social. ~ 

Incluso cuando es parte el Fondo de Garantía del Instituto Nacló­
nal:de Previsión, los pleitos va9 a la Magistratura; y debe ser así, por­
que el Fondo no hace más que sustituir subsidiariamente al patrono en 
sus obligaci~nes, ocupa su lugar, pudiendo repetir contra él o la Enti­
dad aseguradora para reintegrarse del pago de la indemnización. Es 
decir, que el Fondo asume .carácter privado, y puede muy bien ser 

llamado ante una jurisdicción "privatista". Lo mismo que cuando la 
Caja Nacional del Seguro es demandada para pago de indemnizacio­
nes por haberse asegu~ado en ella la Empresa. ' 

El Decreto de 6 dé febrero de 1939. contiene preceptos especiales 
sobre accidentes : si el art. 10 áÚibuye la resolución de cuestiones pro­
movidas con motivo del art. 216 del Reglamento de accidentes a .la Di­
rección General, es porque la determinación de la jorma de indemnizar' 
(renta o capital) constituye más bien un acto de pura administración o 
ejecución. Sobre el art. 35 de accidentes, véase el trabajo de Pérez Bo­
tija (págs. 1f y 12 del núm. 7-8 de 1943); como no hay un derecho 
legal fijo a una cierta cuantía del suplemento por gran invalidez, puede'' 

.. establecerse, en defecto de convenio, por un órgano administrativo, que-' 
dando como cuestión díscrecionaf, que ~o presupone "derecho" exigi­
ble, y pór eso, tal vez, el Tribunal Supremo ha podido configurarla. 
como cuestión administrativa, no contencíosa. N o parece, en cambio;: 
justificada la competencia de la Dirección General de Previsión en los: 
supuestos de revisión de rentas o incapacidades (art. 12 del Decreto de' 
G de febrero) ; en cuanto se trata de un novwm factum (el error de diag..:f 
nóstico es error de hecho), exige una nueva declaración de Derecho en 
igual vía contenciosa que produjo la anterior. Por eso, y porque subsis­
te la misma relación "privat.iSta" emre partes, creemos debía intervenir' 
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la jurisdicción laboral, como opinan Pérez Botija y Salvador Berna! 
Martín. 

El Decreto de 13 de octubre de 1938, en relación con el art. 40 del 
Reglamento de accidentes, respeta la competencia de la Magistratura, 
sin perjuicio de conceder a la Caja Nacional la facultad de variar las 
~alifi.caciones y rentas fijadas por las Entidades aseguradoras o patro­
nos no asegurados. El caso del art. 72 del propio Reglamento termina 
ep. última instancia ante la Dirección de la Caja Nacional (art. 11 del 
Decreto de 6 de febrero de 1939), solución que es muy justa, no ya por 
tratarse de "arbitraje técnico" {pues la "técnica" por sí no tiene fuerza 
de decisión "jurídica"), sino -porque, en puridad, no hay contienda 
efectiva. Si el obrero se niega a operarse, esto le perjudicará en sus 
posibles y .ulteriores derechos económicos, pero no se ventila, ni puede 
ventilarse, su "obligación" de someterse a intervención. 

En el caso del art. 94 del Reglamento de accidentes en la indus­
tria-sometido expresamente al fuero judkial de trabajo por el párra­
fo 2.

0 del art. 2.0 del Decreto de febrero de 1939-la negativa patro­
nal no perjudica a nadie más que al presunto obrero "accidentable"; 
no como en, Subsidio familiar o en el Seguro de Enfermedad, en que 
también sufren .perjuicio los· fondos del Organismo gestor. Por esto y 
porque la poJémica gira en torno a los artículos 3.0 y 7.0 -del mismo Re­
glamento-cuya interpretación incumbe a la jurisdicción laboral-es 
plausible la solución legal. - _ 

En suma, con la salvedad apuntada a propósito del art. 12 del De­
creto de febrero de 1939, se' separan acertadamente aquí las cuestio­
nes contenciosas, atribuídas a la Magistratura, y las administrativas, 
asignadas a la Dirección General de Previsión (véase también artícu­
kl 13 del mencionado Decreto, artículos 13'5 y 140 del Reglamento de 
acciaentes en la agricultura, 210 y 2II del de la industria y 31 del de 
14 de noviembre de 1942, sobre silicosis). Pero la exactitud de esta de­
limitación-que se ajusta al criterio del preámbulo del Decreto de 6 de 
febrero de 1939-dimana de que nos hallamos en un terreno de con- ' 
tiendas entre partes privadas, y esto no puede valer para el Derecho de 
Previsión en sentido estricto, co'mo vamos a ver ahora. 

b) Régimen de libertaá subsiáiaáa.--Con arreglo al art. 8.0 - del 
Decreto de 6 ·de febn;ro de 1939 y apartado _a) de la Orden de 22 de 
mayo de 1939, las reclamaciones sobre este Ré¡imen se ventilan al)te 
la Dirección General de Previsión. 

El matiz de Seguro libre- y subsidiado de este Régimen, en que ni 
siquiera se exige el carácter estricto de obrero y en que el p3:trono no 
aparece con obligaciones legales, parece, efectivamente, exduírle de una 
jurisdicción nacida originariamente para dirimir derechos y obligacio­
nes recíprocas entre patronos y trabajadores. Añádase cwe la "especia­
lidad" de la materia aconseja una jurisdicción especialísima, que no­
tiene que ser la de trabajo. 
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e) Afiliación y cotización,-Disting1,1jremos dos supuestos,: 
1.0 Declaraciones que el patrono tiene que hac~r sin ser mero ante, 

cedente. de las· cotizlj.ciones (por ejemplo: <;leclarac;ión mensuaJ de sub· 
sicl,iados en Spbsidjo Familiar; pura afiliación en Vejez y Maternida<\-1 
en ;Enfermedad, etc,.). ,~e trata de una obligación patronal frente al Ins· 
tituto Nacional de Previsión, ·exigible ¡)or el pFopio Organismo o por 
la Inspección ; y una demanda de éstos ante la Magistratura de Tra· 
bajo .no podría perseguir ,más' que una declaración sobre el deber de la 
Empresa, lo cual es, atrihu<;ión normal de ellos sin necesidád del refren~ 
dp _judicial. . 

Dentro dtfl:estas declaraciones patronales, cabe distinguir las que no 
se ligan como condiciém inmediata a un derecho de los obreros, y aque­
llas otras que predsamente son necesaria~ para el . disfrute real y 
"actual" de ese derecho. En las prjmeras, el trabajador s61o podría 
alegar; a:lo ~!1-mo, un "interés" o expectativa, no un "derecho", c_are· 
ciendo, por tanto, ue lacacción .correlativa (con perdón de los procesa· 
lis~s). En todo caso, no es imaginable que la Magistratura admitier~ 
una demand11 -" declarati~a", como habría de ser la suya. La solución: 
legal np(pued,e ser otra, ya. que c~ñ arreglo al art. 2.0, párrafo 2.0 d~; 
Dec:r,eto de 2 de febrero de ~9.39, no s_e trata de cuestión "contenciosa\ 
al 1;10 dirimir~e der~chos. 4f! Jos. beneficiarios de .Segurqs sociales. S~, 
trata ciertamepte de ctte"!itión "administrativa", a decidir en último tl~r~ 
mi~o por la ,ni.reccióri G~~eral de. P~~visi~n. A ~ay~r abu~damiento{, 
en. estas pol~fUlcas sobre pura afibacwn solo,. se . ~1scute la mterpreta-:_; 
ción general de los,. preceptos sobre Seguros sociales~ y es lógico q~~1 
dt;ban atribl.l~!se al· órg,apo administrativo . (vid. Jnás en concreto_ e~ 1 
parrafo 2.0 dd art. 26 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, ya cita· 

-·~·· . . . • 1 
cio,; el .art. :<l·~ de la Oraén.de 2 de febrero de I94(), sobre vejez, y~ 
19del ReglamentqJ:?e 11 de p;oviembre de 19,43,_ sobre enfermedad). j 

·Cuando el, ado patronal ~s sup~e,c¡to inmeaiato de un derecho ef~-~ 
tivo y actual .del t~ábajador, la solución será idéntica en lo que afec~l 
al I~stituto o, a la ip.spección, y !J.O hay lugar a injertar aquí la compc-~ 
tencta- de la Magi~tratura. La única duda d~riva de las palabras usa~~ 
das por el art. 4.0

, párrafQ 2.0 del De.creto de 1939 ("cuando la red~~ 
mación judicial se formulase por un patrono .contra el acuerdo de afi· 
1iaCión: .. ''); pero observemos qu~ el Organis~o inspector no levan~ 
esa clase de <l¡Ctas, sino sólo de liquidación o de itifracción, que dan ltt

1 
gar a un procedimientó especial (véase infra). Insistimos en que, '. 
tod9 caso, la sentencia habría de ser. "declarativa", pues entre el · 
trono y la l?spección no media . relación económica ; y aparte de . 
innecesaúa~adas las atribuciones públicas de esta última-, no se 
có~opodríacumplirse lo mandado en;_el art.467' del Código de T,' 
bajo. Si es el' obr.erótnismo el demandanté, incidiremos en otro tipo; 
pr~blep1as, que .se verá después.. . . . 

. 2.~ Cotiiaciones: . unidas regularmente a. cierta declaración ·B¡ ~ 
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·liación. Como las cuotas o primas se deben por el1>atrono al Instituto 
Nacional de Previsión, la relación económica no inteJ:~Sa .al obrero 

. como "beneficiario de los Segurqs sociales" (si acasq, 1~ afectará como 
"cotizante"), por lo -cual tampoco hll.y materia contenciosa a efectos del 
Decreto que nos ocupa .. Además, la situación aquí sería igual .a la ya 
considerada más arriba. El, lpstituto·Nacional de Previsión no neeesita 
recurrir a la Magistratura, pues tiene a su disposición, en principio, el 
procedimiento de apremio a que le faoeulta la Ley de 6 de septie,mbre 
de 1940 (véase artículos rY y 4.0 de la Orden de 14 de octubre de 1940), 
y mientras no se practique, puede denunciar los descubiertos ¡¡. la Ins· 
pección de Trabajo; contra cuyas a.Cta,s de liquidadón sólo,se conceden. 

·recursos administrativos '(art. 8.0 del Decreto de 6 de febrerÓ de 1939, 
apartado b) de la Orden de 22 de mayo de i939 y artículos 77 y 78 del 
Reglamento de Delegaoeiones d~ Trabajo de 21 de diciembre de Í943). 

En síntesis, las cuestiones en·que se dil~idan derechos o intereses 
patronales (o de los 0bre:x¡os como cotizantes) deben entenderse cop10 

"administrativas", a efectos del Decreto de Q de febrero d~ .1939, y se 
sustancian en última instancia ante la Dirección GeneraL de • Previ~ión, 
aunque en el fondo :sean contendosas. , 

' d) Sanciones.-Las ·éontroversias pertinentes se ventilan en vía 
¡¡.dministrativa (artí~ulr;:>s 8.0 y 9.0 del Decreto de 6 de febrero y 67 al 

. 73 del Reglamento de 21 de diciembre de 1943)~ También hay aquí ver­

. dadera contienda, supues~a la disconformidad del sancionado, aunque 
~·sea de carácter represiv? () penal {aoeusación y defensa). Por lo mismo, 
· las cuestiones se deciden en vía jurisdiccional, aunqu~ la forma orgáni-:­
ca sea administrativa. Si no estuviéramos aún seguros de que el Pode¡: 
ejecutivo puede fallar jurisdiccionalmente, nos lo confirmaría la r~dac: 
ción del art. 73 del Reglamynto ~e Delegaciones de Trabajo, que con 
gran finura técnica habla de "a:cto gubernativo" para el caso en que 
no hay formación de expediente, con audiencia del interesado y otras 
garantías procesales. Queda así bien delimitada la iurisdictio de los . 

. procedimientos usuales de sanción, frente a la pura coercitio de ese 
: supuesto excepcional. 

e) Reclamaciones de trabajadores.-Como hemos venido exponien­
do, resulta que, a pesar de la amplia declaración del Rreámbulo del De­
creto de febrero de 1939, sólo van a parar a la Magistratura las cues-_ · 
tiones en que se dirimen derechos de los obreros, como protegidos por 
las Leyes de Previsión. Todas las demás, aunque en sí impliquen con-. 
tienda, quedan asignadas al Centro administrativo, no ya por imposición 
Jle otras normas legales o por el imperatiVo derivado de la "naturale~ 
¡Z.a de las cosas", sino por expresa determinación del párrafo 2.0 del 
'a,rtículo 2.

0 del Decreto. Quiere decirse que éste contiene una .definición 
cpncreta de lo "contencioso" y que ad iuris efectum, todo lo demás es. 
materia: "administrativa". '. · 

Pero aun dentro de los asunt~s que repercuten en los derechos de · 
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los trabajadores, hemos de distinguir: 1.0 , controversias entre el opera­
rio y el Organismo gestor; 2.0 , pleitos entre patronos y obreros. 

1.0 Para reclamar contra los actos u omisiones del Instituto Na· 
cional, de Previsión que le perjudiquen, el productor tiene, en principio, 
dos caminos abierto~: la Magistratura de Trabajo (artículos 2.

0
, 3.0 

y 4:<> del Decreto de 6 de febrero de 1939; art. z6, párrafo I.0 del Re-
glamento de 26 de mayo de 1943; art. 174 del Reglamento de rr de 
noviembre de 1943) y e1 recurso de alzada ante la Dirección General 
de Previsión (art. 83 del Regl~mento "de 20 de octubre de 1938, y de.:: 
más preceptos citados más arriba con motivo del mismo). Esta es, en 
realidad, la única hipótesis en que aquellas dos tendencias legislativas 
apareoen en conflfcto positivo. Sin insistir más sobre la solución que 
nos parece más exacta, nos limitaremos a 'decir que apenas tenemos no­
ticia de álg'una reclamación contra actos del Instituto Nacional de Preví· 
sión, de sus Delegaciones o de las Cajas de Servicios Nacionales, que 
haya dejado de encauzarse por la vía administrativa -(si hay algunas, 
lo son en muy escaso número). Son los propios ip.teresados, es la con­
ciencia nacional la que ha fallado en aquella antinomiá. y cuenta que 
tampoco sabemos que la Magistratura haya requerido de inhibición o 
planteado cuestión de competencia a la Dirección General de Previsión. 
Tan sólo se ha utilizado esa personalidad procesal del Instituto Nacio-' 
nal de Previsión para demandarle algunas pocas veces subsidiariamen~: 
te, y después del patrono, ~n Subsidios familiares ; por lo que sabemos; 
en Subsidio de vejez, los trabajadores reclaman casi siempre sólo con~' 
tra los empresarios; en Seguro de enfermedad, no se puede saber et' 
rumbo que tomarán las cosas. Salva<lor Martín estima que, en generaí,· 
las cuestiones entre obreres y la Caja Nacional deben dilucidarse ant~· 
las Autoridades g~bernativas, reservando a la Magistratura solament~' 
el conocimiento de los pleitos de indemnización por cttlpa patronal (véa:.: 
se BoLETÍN DE INFORMACIÓN del Instituto Nacional de Previsión núJ' 
mero 3.0 , 1945). 

2.0 Viene a resultar en conclusión que solamente los litigios entrél 
patronos y obreros, con motivo de pérdida de los derechos que conce:.1' 
den las Leyes sociales a los segundos, cuando media culpa de los pri-f 
meros, quedan en manos de la jurisdicción laboral. Esto es, efectiva-" 
mente, lo que sin reservas ha hecho el Decreto de 1939, limitándose¡ 
por lo demás, a s_g.ncionar y reconocer una competencia ya atribuída 
por la legislación anterior {art. 1.0 del Decreto de 13 de mayo de 193~ 
en relación con el.435, número 3.0 del Código de Trabajo). Observemos 
que aquí la jurisdicción laboral es competente ratione materia! (artícu~ 

lo 43-5, citado), y ratione personarum (art. 427 del Código de Trabal 
jo) ; en cambio, cuando se pretende embutirla los litigios en que es par~ 
te el Instituto Nacional de/ Previsión,· se v~ ,contra su naturaleza de 
"f l" . 1 . d l ( ' t' j uero persona , e me uso contra su contem o natura vease ar tcu~ 
lo 1.0 de la Ley ·c;le J7 de octubre de 1940). · 
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V.-BREVÉ COMENTARIO FINAL. 

El cuadro de nuestro Derecho positivo, tanto del formulado como 
del realizado, y las consideraCiones doctrinales apropiadas al tema,, 
aconsejan una reforma.. en que unificándo -esta materia, se reservaran 
únicamente a la Magistratura de '1'rabajo los pleitos entre patronos y 
obreros sobre indemnización a favor de éstos y a cargo de aquéllos, en 
caso de pérdida del derecho concedido por las Leyes de Previsión. Se­
ría requisito fundamental para que prosperara la demanda el haber ago­
tado los recursos administrativos frente a la negativa del Instituto Na­
cional de Previsión a conceder las prestaciones, pues sólo así habría 
efectivo "perjuicio" para el trabajador; pero la Magistratura habría de 
respetar la decisión administrativa. 
. Para lo propiamente contencioso, en el Derecho de Previsión social 
podría crearse una jurisdicción delegada (no retenida,- cmmo sucede 
ahora), a base, por ejemplo, de una Comisión o Cuerpo, presidido por 
un Magistrado de Trabajo, o incluso del Tribunal Supremo, e integra­
do por representantes letrados del Ministerio de Trabajo y de la Orga­
nización Sindical, entrando incluso-siempre en muy pequeño número­
personalidades destacadas en el mundo de lo social. Esa Comisión, como 
la antigua paritaria superior, estatuiría soberanamente en la materia, a 
base de un procedimiento esencialmente gratuito, oormalmente escrito 
y siempre muy rápido. 

ANTÓNIO PERPI:titA RODRIGUEZ 
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PROBLEMAS NORTEAMERICANOS u1 

Migraciones internas. 

En la actualidad están transformando el mapa demográfico de los 
Estados Unidos un aumento del IOO por IOO en 'el ritmo de creci­
'miento de la población en los últimos cinco años, y_ umi emigración in­
terna en masa sin precedentes en la historia de ese país en nuestro 
'siglo. Tal redistribución, que abarca cerca de la quinta parte de la po­
blación total, pone de relieve la importancia social de los esfuerzos que 
realiza el Gobierno pata reajustar la vida económica nacional. Porque 
lo que se prepara hoy día en las Cámaras fed~ral y estataie~ sentará los 
:dmientos de la nuéva orllenación económica y social que ha de nacer 
_'de las alteraciones en la industria y la población. · 
í Los· sorprendent~s cambios en la poblaCión norteamericana:, revela­
dos en varias estadísticas de fecha reciente, se iniciaron, en realidad, 
hace cinco años. Grandemente acelerados por las necesidades de la 
:guerra,· son esencialmente el ,resultado de la expansi{m económica, y, 
por consiguieí;lte,csiguen claramente la tradición popular de aumento de 
población, emigración a regiones que ofrezcan nuevas oportunidades 
leconómicas y constante traslado a los Estado~ bañados por el Pacífico. 
·' Durante el período de•cinco años-desde julio de 1940 hasta el mis­
mo mes de I94s-la población de 19S Estados Unidos ereció a un ritmo 
.l{loble que el registrado en la década anterior. ·Aumentó en 8 millone5, 
icontra los 8.2oo.ooo de la década I93Ó-1940. Las principales causa:; 
'del incremento de la natalidad, que hizo elevarse la población tótal a 
139.637-000 habitantes, han de buscarse en

1 
las mayores ganancias de 

mtillones ele obreros de irtdustriasde guerra y en los matrimonios que 
-aceleró el conflicto pélico. · · 

. Más sorprendentes, empe~o, que el aumento de población~ y de ma• 
·yor influencia en 1<1' vida naciona:l del porvenir, son los cambios produ­
<ti<los por la emigración dentro de las .fronteras de los' Estados Unidos. 

:• fÓf~rmación r~Cibida de la' " Casa de América:", de ,:Jadti'tl. 
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Desdé' '1940 hasta el día de la victoria sobre el Japón, más de 15 mi~ 
llones de personas cambiaron de punto de residencia. Hoy día, después 
de la firma de la paz, se está registrando una segunda ola de emigra­
ción, que aumentará en varios millones de la cifra total de los que 
abanci.?naran sus·localidades en busca de mejores oportunidades. 

Los efectos sociales de tal emigración están destinados a acusarsé 
en las regiones que pierden población y en las que la ganan. El campo 
es la zona más perjudicada. En el mayor éxodo de él que registra la 
historia, más de s' millones de personas de ambos sexos han abando­
nado las tareas agrícolas desde r94o, y hay que tener en cuenta que el 
promedio anual ge per.sonas que emigraban a los centros urbanos era 
de 375.000. No se espera que esa pérdida sea temporal. Los técnicos 
agrícolas están convencidos de que el número de personas qu~ vuelvan 
al campo, con carácter permanente, se:rá sólo una fracción de las que 
lo abandonaron. La pérdida de millones de brazos en el campo está 
destinada a· provocar grandes cambios en la agricultura. 

Las principales beneficiadas del aumento de población y de la emi­
gración han sido las zpnas industriales. La poblaéión afluyó principal~ 
mente a los distritos donde se concentraban las industrias de guerra. 
Las ciudades de más de roo.ooo habitantes registraron, por término 
medio, un aumento del 2,8 por roo en su población de 1940 a I945·­
Sus talleres, fábricas y astilleros atrajeron trabajadores de las zonas 
rÚrales y de todo género de profesiones. 
. Semejante fenómeno se registró especialmente en la costa del Pa-: 
cífico. Allí se crearon fábricas de aviones y de aluminio, y otras indus-·. 
trias de carácter fundamental, a un ritmo que equivillió al nacimiento' 
industrial del Oeste, región consagrada hasta entonces principalmente 
al cultivo. Co~o resultado neto de cinco años de emigración, a últimos. 
de 1945 había ganado el Oeste 1.200.000 habitantes, en tanto que el 

·Sur-país predominantemente agrícola-había perdicio 900.000, y el 
Norte, 300.000. 

La segunda ola, o. sea la de reemigración, no muestra hasta ahora 
signos de una vuelta a la misma situaCión que·en 1940, y no se espera 
que alcance a más de 8 millones de pet'Sonas. La marcha hacia el Oeste 
es la expresión. más rotunda de la tendencia nacional a dedicarse a la 
industria, que dejará de 7 a 8 millones de personas enfrentadas con el 
problema de encontrar vivienda en las localidades donde han traslada­
do su residencia. 

En una coleétividad tan libre como la norteamericana, las Leyes no 
pueden influir en la emigración ni en la fijación del punto de residen­
cia. La única solución posible, aparte de facilitar el viaje a quienes de: 
seen volver a sus primitivas localidades, ·es proporcionar a todos t~­
bajo y seguridad económica sobre una base nacional, encargándose los 
diferentes Estados de la Unión de atender a los problemas individuales. 

En este sentido, tanto el Gobierno federal como los estatales están 
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.elaborando la legislación necesaria para la nueva ordenación de los Es~ 
tados U nidos de postguena! .• ~ .. ··. , r . . , ; ,. , \ 

El Congreso norteamericano ha ·aprobado' 'recientemente· uria Ley 
en la que se declara deber, del Gobierno cuidarse de todo lo referente a 
la supresión del par,q. olrrero, 'a la producción y a iahpaddad cidquisi­
tiva. En ella se dispone que el Presidente publicará ur;._· informe anual y 
hará las .~ugerencias. nece~arias pc¡¡.ra a!Cimzar esos. tibjetivos: La pro-

••• -. ' ,, _). • .•. · J, ·,.,. ::J-• ,··· ,' .,' . . 

puesta del Pres~d~~t~ Tni~a?}l •CoJ;l~re¡;~,, é?_que·~e bas~ la L~y, e~ui­
valente a una Oficu;J;a .. naponal de colQc.acton, mclu~a de 54 a 60 mtUo­
nes de empleos., El liltimo 'infonn~ ~ensúal. de la S~ción de Estadisti-

' · ' · ' • ) ; '' ~. · ·· i : · · · 1 . · r • 

ca indicaba. la ~xistencia de _una mano 1~ ob~a ·civitde S3·44o.ooo p~r:~ 
sonas, y una c1fra t9tal de mano de ob.ra d~ 62.200.000 personas .de 
ambos sexos, inclt¡.so los ~6vilizados. . ' · · 
:; De igual manera,los proble~as de ia última emigración en los Es~ 
tados Unidos pu'ede~ resol~er~e mediaÍüe otra Ley. 'propuesta. La. ú!H~ 
'-dencia creciente de la mecanízación en agricultura no' permitirá á 'nilu­
chas personas vivir pel trabajo en ei cámpo como' braceros. Su situa­
dón se asémejará más ,a la de los obreros industriales, que para vivir 
han de depender deL dinero que g~an. En la. nueva Ley naciónal"i:fe 
Seguros sociale~ se han inCluí do cl4~sulas que darán~ los trabajadores 
del campo iguales derechgs que a los obrerós indust~iales. u 'mísriii 
Ley, al ampliar y atlmentár lo~ b~p.eh.ciO's del Segmo sbcial; no olvida 
~ue cualquier <:risi~ ipdust-~ial del porv~ír afectaríadirectaménte a áiía 
¡¡oblación industrial,mayo~. que antes. pe1a,emigr.aei6n. · 
;:. . El prÓgrama nadonal es apoyap~ 't.);, ~omplerrieritado por casi todo~ 

:·!os Estados de la Unión. Ér{ U¡1 i~f~f~e publi'ca.do reci~ntemente ·s~ ha 
-reconocido que los E,stados se van dando cuenta de que los mcívimien..: 
~9s d~ población pu~d.en ipfluir en su ·¡>.ituél,~ion ~Ó~ómica y en otros 
l:JlUchos aspectos de .interé~. para la administr(lcióg lodtl. Así, por ejeni­
¡¡lo, de los I S millc;m~. de 'ifersonas arrastradas hast~ ahora por las ~ emi~ 
g~aciones. de ~i,eJ?p~ ~ de. ~uer~a,,' 3.~ s,o6:o_oo .. ~ran~ menores . de catorce 
anos. Los proyecto~ de los. Estados calan a11n 111a~ profqndamente en 

' .<' ·T. .... •'' ' l .· ., : ..•. -. . ·:· •, -· 

1os aspectos sóciales de los cambiós de poblaeion . .Todos los Estadós 
. han creado awftn orgal}ismo encargad? de idear so,uciones para~ lb~· 
·~roblemas particulares. En conjupto, e,Xisten hoy día)4 dé''esos' orga­
~i~mos en ~uncionamiento,' . " . .' 
~·-~ ·., ,Pl.an~an obras J)t}.blicas1 . asesorar¡. . a .Jos. Ayuntamientos. y contribJ: 
'Jtl;l con fondos a lqf proyectos '<ie estos para <;ombiltir el posible paro 
'Qbrero e~ la postgu~~ra. Sus actiViddaes, llegan a terrenos \:omo el deJa 
¡il,lSeñanza y la Ben~~cenci!l pública. . · · · 
~- En todos los as¡}eCtos •de ·la admhtistraci,ón pública· se prepara la 
¡r?s,~¡;ridad d<;)os nprtea~ericanos, prescindíJn.ao ·ael lugar donde más 
~üonvenga trabajar,P le ~ste vivir.·· . ·. 
. . . .. ' 

56 
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. Construcción de viviendas . 

. . A mediádos de marzo pasado, las dos Cámaras legislativas nor"' 
teamericanas llegaron, en principio, a un acuerdo sobre la estructura de 
la Ley que se~prop~ne.n aptobar y poner en.vigor con objeto de pro-7 
porcionar viviendas a los ex combatientes repatriados y a los obreros 
que cambiaron de punto de residencia durante la guerra. 

El proyect6 de Ley lleva varias semanas pendiente de aprobación. 
Aunque se crée que los créditos que se. concedan no llegarán, ni cori 
mucho, a la cifra de 6oo millones de dólares solicitada en el proyecto 
original, el plan adoptado es, en sustancia, el mismo presentado_por el 
Presidente Tn,tman y redactado por Wilson W. Wyatt, nombrado ase~ 
sor especial ~~1 primer Magistrado de la nación para todo lo referente· 
al problema de la vivienda. • ; 

El Sr. Wyatt desempeñaba la Alcaldla de Louisville (Kentucky) 
cuando fué llamado a w áshing_ton para encargarse de tarí urgente ta..i 
rea. Con la energía característica en él, inició inmediatamente una rápi-' 
da serie de conferencias, a fin de determinar la naturaleza exacta det 
problema con que tenía que enfrentarse. 

"En toda la extensión de los Estados Uniaos se dedica la gente. a: 
una verdadera caza de viviendas-informó al Presidente-. A fines 
del año actual empezarán a hacer lo mismo 2.900.000 ex combatientes 
casados, al igual que 56o.ooo hombres que no prestaron servicio en la~ 
fuerzas armadas y se proponen contraer. matrimonio. Son ya cerca de 
1.200.000 las familias que tienen que compartir su vivienda con otras; 
y, por lo menos, 7 millones de casas .{le suburbios, carentes de las con­
dic.iones higiénicas más elementales, se encuentran en tal estado, que-. 
res~ltaría antieconómica su reparáción. La guerra es el factor más in-~ 
mediato que aparece tras la actual· escasez de viviendas, pero las causaS:·: 
fundamentales .se remontan a épocas muy anteriores. Proceden del largo· 
marasmo ep la '.industria de la construcción, que se extendió de 1929 
a 1939·" ·~· 

1 

Y entonces estalló la guerra. Casi todos los esfuerzos de la indus.\ 
triá. y de la cónstrucción en la nación se corwentraron en las fábric~ 
de importancia vital.· Gran parte de la mano de obra y de los materia: 
les de la nación, fué al Extranjero. Las viviendas se edificáron solamen­
te donde eran jle absoluta necesidad para la producción bélica, y atni 
así, en virtud de su .carácter provisional, fuerort en muchos casos edi.:i ~ 
ficios antiguos reparados, casas prefabricadas y remolques acomodado~. 
para que sirvieran de viviendas. 

Con arreglo a las cifras del Sr.' Wyatt, en los seis primeros mes~ 
del año actual· serán licenciadas de las fuerzas armádas cerca de cua~ 
tro millones y medio de personas de ambos sexos, que vendrán a~ 
aumentar los 6.400.000 licenciados del año pasado. 
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Una vez conciliadas pequeñas diferencias en la redacción de los pro­
yectos de Ley del Senado y del Congreso, se espera que, lo~ ~réQito~ 
totales aprobados para la construcción de viviendas, en virtud de esta 
Ley y de otras anteriores, superen la cifra de 400 millones de dólares, 
que, aun cuando le falté mucho para llegar a la de 6oo millones solici­
tada en el proyecto original, será suficiente para llevar a la práctica los 
primeros puntos del plan del Sr. Wyatt, que tiene por finalidad poner 
a disposición de la pobÍación cerca de 3 millones de viviendas y pisos, 
a alquileres moderados, en un plazo de do~ años. Según el proyecto, a 
fines de este año debe empezar la construcción de 1 .200.000 de esas 
viviendas. 

La mayoría del dinero que invierta el Sr. Wyatt por intermedio de 
la Administración Nacional de la Viviend·a será en forma de pagos con 
interés, que inducirán a la industria particular él producir más mate-· 
riales de construcción, la falta de los cuales es el principal obstáculo 
para la realización del proyecto. Asimismo, los gaslos que suponga la 
ampliación de fábricas correrán, en parte, a cargo del Gobierno, que 
suscribirá las compras de materiales de nuevo tipo y facilitará créditos 
allí donde no existan capitales particulares. 

El proyecto del Sr. Wyatt contiene medidas de precaución contra 
la inflación, aun cuando en él se pide que el Gobierno conceda impor­
tantes subvenciones y que los compradores paguen precios ligeramente 
más elevados. Igualmente recalca la gran influencia que puede tener la 
acción colectiva para el buen éxito del plan. Ya se han nombrado mu­
chos de los i:!irectores regionales, y se ha creado un. organismo en el 
que colaboran desde los funcionarios públicos hasta los Alcaldes y apa­
rejadores de obras en localidades de pocos habitantes. 

"Un programa de esta magnitud no puede dirigirse exclusivamen­
te desde W áshingtoQ'' -decía el Sr. Wyatt ·en su. informe al Presidente 
Truman-. Tal es la razón por .la cual creó Comités locales de la Vi­
vienda, que, entre otros deberes, tendrán los de cortar las actividades 

. del mercado n~gro en lo que a materiales de construcción se refiere, 
mantener los precios de tasa, proporcionar solares para viviendas cons­
truídas con materiales de cuarteles derribados, prestar ayuda en la 
labor de capacitar a los obreros y crear centros de información para 

. ex combatientes· y otras personas interesadas en encontrar casa. 
A través de una serie de discursos y artículos, el Sr. Wyatt ha com­

parado la labor de aumentar el número de viviendas de la nación con 
la de construir buques y aviones durante la guerra. Ha citado las pala­
bras del difunto Presidente Roosevelt requiriendo la producción de­
so.ooo aparatos, cifra que la mayoría de la. gente considerÓ como im­
posible de alcanzar. Entiende que puede llegarse más allá del tope fija­
do en el programa de construcción de viviendas, de igual manera que 
se llegó más allá del tope fijado en el programa de construcción de. 
aviones. 



La nueva "forma de abordar el problema de la: vivienda ha tenido 
mucho eco en todo el país. El proyecto ha encontrado la aprobación de.: 
muchos críticos de periódicos y revistas, así como de numerosos cons·~~­
tructores particulares. ~· 

Al proponerse no .dirigir su programa exdusivamente desde W ásh~ 
ington, el Sr. Wyatt lo ha elaborado con carácter nacional, dando re-:·' 
presentación a las reuniones populares, que han aunado la política pú~ · 
blica con las necesidades regionales y particulares a -lo largo de todai: 
la historia de -la nación. · 

Muchos constructores de diversas ciudades; ansiosos de ver cesar' 
las intervenciones de época de guei"ra que habían rodeado su industria,:· 
asistieron a e5as reuniones con deséonfianza; Salieron de ellas tranqui- ·, 
lizados y convencidos de que la intervención de postguerra que temían· 
era una cana1ización d~ todas 1~ fuerzas de la nación más bien que una 
imposición del Gobierno. Quedaron persuadidos de la importancia de · 
su propio papel en ·ese programa de urgente realización, y se dieron . 
cuenta de la verdadera misión del Sr. Wyatt. 

Las ideas <l:e éste permiten atisbar las actuales tendencias reinantes 
en los Estados U nidos en lo _que se refiere a las ciencias económicas. El. 
Sr. Wyatt co~dena la inflación, pero tampoco aprueba la conducta de 
los negociantes. de hoy día, y repite que el problema de la vivienda no' 
puede resolvel,'se c-on medidas ordinarias, y que su proyecto no reem­
plaza a la acción del Gobierno a favor de la iniciativa particular. Se 
propone fomentar ésta, aumentánclo así el incentivo que le da interés v 
hace que siga teniendo carácter privado. · 

-- ·l 

PEDRO c. HEE.N ANDEZ~ 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Homenaje a D. León 
Leal Ramos. 

El Presidente del Instituto impone la 
Medalla de Oro de la Previsión al Dele­
gado provincial de Cáceres.-Tuvo lugar 
esta ceremonia el !tines 22 dé abril, á; las 

once de la mañana, eri el salón de actos de la Diputación cacereña. 
Ocuparon la presidencia el Presidente del Instituto Nacional de Pre­

·visión, Excmo. Sr. D: Pedro Sangro y Ros de Olano, Marqués de 
"'•Guad-el-Jelú, y con él él Excmo. Sr. Gob~rnador civil de la provincia, 
: D. Luis J ulve Ceperuélo; el Coronel Sr. Lobo, en representación del 
'Excmo. Sr. Gobernador militar; el Presidente de la Diputación Pro-

vincia:l, D. Luis ·Rodríguez Arias; el Alcalde de la capital, Sr. García 
Tomé; el Delegado de H¡¡.cienda, Sr. Veiga; el Secretario de Cámara 
del Obispa'clo, D. Rafael Valencia, en representación del Excelentísimo 
Sr. Obispo de lá. diócesis, que se encuentra en Coria, y el Delegado pro­
vincial del Trabajo, D. Juan Leal Ramos. · 
·' Se inició el acto con unas palabras del Jefe de Servicios de Acci­
dentes del Trabajo de la Delegación de Cáceres, D. Fernando Turégano 
Fariñas, que agradeció en nombre de Jos funCionarios la distinción de 
que ha sido objeto el Sr. Leal Ramos por, parte del Consejo del Ins­
tituto Nacional de Previsión, y recordó la: actuación de la Caja Extre­
meña de Previsión, en su apecto social, como encarnación auténtica de 
las inquietudes y del espíritu del Sr. Leal Ramos en favor de las clases 
·económicamente débiles, y que ha reportado grandes beneficios a Ex­
.tremadura en infinidad de casos que 'bien patentes están en casi todos 
los pueblos de la región. Témiinó manifestando el entusiasmo con que 
los funcionarios de la Deleg_ación de Cácéres acogían la distinción tan 

Jtti.erecidamente otorgada a su Director. 
Seguidamente, el Jefe d¿ Servicios del Seguro de Enfermedad qió 

' lectura a las. adhesiones recibidas, y a continuación ocupó la tribuna el 
·'Presidente de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión e Inspector 
~·de Primera enseñanza, D. Pablo Aguilera, quien recogió y ofreció Ia 
~hesión de todas las escuelas de la provincia hacia el ~4 Leal Ramos. 
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Acto seguido le- hizo entrega de un artístico pergamino, que con 
una dedicatoria le ofrendan las Mutualidades y Cotos Escolares de la 
provincia. 

A continuación, el Profesor de la Escuela N ormaJ del Magisterio 
de Badajoz D. Manuel Saavedra se adhirió en nombre propio, teniendo 
también la seguridad de interpretar los deseos de Badajoz al homenaje 
que se celebraba. 

El Presidente de la Caja de Ahorros de Cáceres y Párroco de Santa 
María, R~do. Sr. D. Elías Serradilla, pronunció a continuación unas 
palabras de adhesión al acto en nombre de aquella Institución, de la 
que es Director-Gerente el Sr. Leal Ramos. 

Ocupó luego la tribuna el Alcalde de la ciudad, Sr. García Tomé. 
·Expresó que en este merecido homenaje que se tributaba a un cace­
reño ilustre no podía estar ausente el Ayuntamiento de Cáceres, porque 
desde hace tiempo se anticipó a nombrar al Sr. Leal Ramos hijo pre· 
dile<:to de la ciudad. Hizo constar cómo el Ayuntamiento de Cáceres, 
percatado de la magnitud y de la trascendencia de la obra encomendada 
·al In!;tituto Nacional de Previsión, le prestó siempre su apoyo. Y así, 
en el año--1914, se estableció un convenio con este organismo para !a 
constitución de un régimen de pensiones para los funcionarios de1 
Ayuntamiento, y en 1921 el Municipio contribuyó a la constitución del 
fondo fundamental de la Caja Extremeña de .Previsión Social. 

El Alcalde terminó su discurso destacando cómo el Sr. Leal Ramos 
ha éonsagrado toda su vida de trabajo y de realidades en favor de las 
clases humildes y más eéonómicamente débiles~ · ' 

Seguidamente, el Sr. Sangro y Ros .de Ólano procedió a imponer 
la. Medalla de Oro de la Previsión a D. León Leal Ramos, haciendo ' 
éste uso de la palabra. 

Dijo que si en todo momento tiene el cristiano que acudir a Dio~ 
en demanda de lo que más necesita,- en aquel momento tenía que pe­
dir!e fuerzas para no enmudecer, porque la emoción no le dejaba ha­
blar, y, sin embargo, le era obligado expresar su gratitud hacia su 
amigo el Presidente del Instituto N aciana! de Previsión, que le había· 
honrado con su presencia al acto y con la distinción de que le hací;t 
objeto al colocar sobre su pecho la preciada condecoración con que ef 
Instituto había querido destacar su actuación; gratitud para las Auto~ 
iidades y para los que presentes y ausentes, que llevaba muy dentro d~' 
su co~az;Ón, se habían asociado al inmerecido homenaje que se 1~. t1 
butaba. _ . . . · · ·¡ 

"La Medalla con que se me abruma-dijo después-también me ~ 
proporcionado satisfacciones, porque me ha obligado a hacer examen! 
de conciencia y reconocer_ cuán grande es mi insignificancia y cómo nQj' 
S? Y merec~dor de ella. Y o os puedo asegurar que si mi labor ha ten~' 
repercusiones se_ debe a que siempre encontré magníficos colaboradores,j 
o. mejor dicho: coincidentes en esta gran obra que en favor de los h~ 
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mildes hemos desarrollado y con la que hemos cooperado al engrande­
-cimiento de Extremadura y de España. 

y o quiero recordar en estos momentos para mí tan solemnes y 
hacer partícipes de ellos a mis mejores colaboradores, que fueron mis 
subordinados de la Caja Extremeña de Pr.evisión Social, a los que 
tanto debo y a los que r{}e unen vínculos de gratitud impereced~ra." 

A continuación, el Sr. Leal RélJll.os expone cómo desde su juventud 
:se entregó de lleno por circunstancias especiales al estudio de la legis­

lación social, pues en .el hogar retibió lecciones de amor y !lfecto hacia 
los más económicamente débiles. Llegado estos momentos, el orador 
'evoca la memoria y el recuerdo de su madre, que perdió a los doce 

·'años de edad, y destaca cómo quedaron grabadas en lo más íntimo de 
'su ser las palabras que le dijo al expirar: ~'León, ve todos los días a 
Misa." · 

"Esta predicación-dijo el Sr. Leal Ramos-la llevo en mi alma, 
corno también creo háber sabido recoger las enseñanzas de mi honda­

. ·doso padre, que, entregado a la instrucción primaria, supo imprimir en 
mí el afecto a los humildes. 

· Como complemento de esta formación de carácter cristiano y social 
tuve lav de mi Profesor en ia docta y famosa Universidad salmantina 
D. Enrique Gil Robles, y de aquí mis preferencias y mi vocación por 
1o social, que he antepuesto a cualquier otra carrera más lucrativa." 
· · Refiere después el Sr. Leal Ramos cómo inició sus trabaios en el 
Instituto Nacional de Previsión, y que lo fué a través de la carta que 
recibió de un Padre águstino, que preguntándole algunos datos com­
plementarios a un artículo que el Sr. Leal publicó en la revista Cues­
'tiones Sociales, de la que era asiduo colaborador, sobre organización de 
itlna Mutualidad dotal; le significó cómo en el Instituto se hablaba de 
él con verdadero afectb, y agregaba que esta Institución la componían 
hombres muy buenos y muy doctos en materia social. 

"Y ·así es cómo conocí a D. Alvaro López Núñez, filósofo y poeta 
de la Previsión; al Sr. Maluqtier, un enamorado de la ancianidad; al 
General Marvá, del que el insigne hombre público D. Eduardo Dato 
dijo que era una gloria de la ciencia militar y de lá política social; a 
D. Severino Aznar, con D. Luis Jordana de Pozas y otras dos gran­
des figuras de la Sociología española, y también a esta otra gran figura 
.que hoy está aquí, D. Pedro Sangro y Ros de Olano, que ha querido 
-sacrificarse, y en contra de todas las incomodidades que ha de impo- . 
nerse ha querido rendirine el tributo de afecto y amistad, que nunca le 
'Jlllgaré, viniendo a Cáceres para imponerme la Medalla de Oro." 

Dedica también un emocionado recuerdo al ilustre sociólogo D. Ino­
~encio Jiménez, Consejero-Delegado que fué del Instituto Nacional de 
.Previsión. '• 
'- El- Sr. Leal Ramos termina su. discurso record~ndo una anécdota 

· <lel ilustre escritor Sr .. Lóp€z Prudencio, quien en cierta ocasión le dijo: 



'Usted se :áe~ frabájador; piro i:io es Un tral:iajador, pórque solamente 
lo es quien trabaja en lo que no le es ·grato, es decir, quien lleva su 
''actividad en contta de' su afición"; pero n() .cuando se hace en lo que 
es vocación. de uno·.~, . . . t . 

. :·¡'Yo os repito q#e "rio hJ s~ntido' ja'fhás 'fatiga en mi labor, porque 
siempre. tuve 1a yotatión p<ir lo 'social y que ahora me siento más pe:­
quefi;o, y ¿orí~iderocpor el16 más grande este honor que el Instituto me 
ha dtspensado;., ' 7 • · ' " . · 

·" 
Cerró el acto D. Pe<lro Sang.~;o;r- Presidente ,del Instituto, quien co; 

menzó señalando q\le hacía por esta época nueve años que rodaba pof 
las carreteras, recién salido de 1,., España roja, en busca de sus dos 
hijos legionarios, que habían tenido,el honor de ser acribillados por las 
balas enemigas en la gloriosa Cruzada de Liberación de España. "Tras~ 
·.pasada la frontera-dice. el Sr: Sangro y Ros de Olano-, me dijeron 
que mis hijos estaban en Cáceres. Llegué a vuestra ciudad y encontr~ 
a mis hijos rodeados de buenos amigos ;)a_ sala del Hospital no era tal, 
sino un conjunto jubiloso, donde los hospitalizados eran tratados con 
todo cariño. y efusión y n.oblez¡i para hacerles su estancia lo más agra­
dable. Yo tenía, .pues, una deud¡;¡. de gratitud con Cáceres. Y he aqtÚ 
cómo D. León Leal· me ha brindado la ocasión de que me encuentre 
aquí muy honrado para expresar la gratitud de mi familia y de aque­
llos dos pobres legionarios a Cáceres y para rendir tributo de profunda 
amistad y admiración al Sr. Leal Ramos." 

A continuación, el Sr. Sangro y Ros de Olano dice que este act9 
que se celebraba pareéíá tener la significación ·~e la consagración d~ 
:úna vida ejemplar por todos conceptos, como .Jo ha· sido la del Sr. Leal 
:Ramos,' y aquí están mis dedos arrugados, que son también los de una 
generación y que -se complacen en imponer la Medalla· de Oro de la 
Previsión a quien tan bien ha sabido merecerla, pues su labor no sólo. 
ha 'tenido rei>ercusión en el ámbito regional; sino en toda España, donde, 
-León Leal es conocido y admirado. Y he áquí cómo su nombre y ape,or¡ 
·llido responden a su ejecutoria: León, porque ha sido un luchador el 
favor de .Jos humildes, como pocos, y Leal por su hidalguía y cabalb: 
·1'6sidad; _, 

Es además la primera vez que. se concede esta condecoración a un 
•Delegado del Instituto N aciana! de Previsión, cargo muy complejo, 
·-pues ha· de ser rector y-· administrador de todos los Seguros sociales, y 
~P?~ el.l? las condiCiones . que se ~equieren para el cargo no son nada.~ 
faclles y no se dan con frecuencta, como sucede ahora en el caso dtJ 
D.- León Leal. ~ 

'cuando informé al Éxcmo. Sl'. Mirtistro de Trabajo, D. José Anto­
nio Girón, que honra ·lo mismo. el apellido que el nombre que lleva, dé: 
·la di~tirición de que el Instituto había hecho objeto a D. León Leal;: 
:el. Mirtistro me dijo: "Muy merecida, porque le tengo como mó~ 
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de DelegadoS del Instituto." Y es que como ha sido Presidente de este 
~anismo conoce perfect~ente la labor y la vida-· del Sr. LeaL · 

' A continuación, el Sr. Sangro y Ros de Olano dijo que el Sr. Leal 
Rá:mos, sin querer; se:había }lecho .en el acto 4Ue se celebraba su auto­
biografía, en ,la .que habí~ rec;ocdado las frases de su madre aconseján-
dole la asistencia. diaria ,a Mi$a. ., 

El Sr. Leal Ratp.os: acude. a ella con a~té~tico.-~spiritu. de caridad 
cristiana, que· es lo ,que hace falta a los. spdólogos, ,.que no solél!llente 
han de recoger en los libros t~da su ciencia .en busCa. de la justicia so­
cial, sino que· también han de hacer lo del Sr. Leal Ramos: comulg~r 
.todos los :días 'en el altar de .la Patria. . 
. · Por lo ·demás; .la- autobiografía de este buen español está también 
reflejada en sU rostro. Hay hombres de caras iluminadas y hombres de 
cat;as apagadas. Don León, en su semblante, lo, va dicie1¡1do todo. ·A su 
paso por las calles,· todo el mundo le saluda; y a todo el mundo corres­
ponde con verdadero afecto, desde el menestraJ. J;¡asta el gmn señor, y 
todo el mundo le quiere, y ello nos dice lo que es el alma de este hom­
bre, ejemplo en la sociología y en virtudes cívicas. 
"· ·Destaca despu&'el Sr. S~ngro la.'vocaqónd~~:.$í< "Leal Ramos y 
'~tt proselitismo de su propaganda modelo en favor·. d~ lo social, hasta 
'el' plinto q~epuede ~~rse de él qu~ es 'un pedagógd ambulante~.cuya 
"doctrina es enseñanza qu~ queda grabada en favor del bien, al que 
~ajusta siempre su conducta. : · - ·· · · · 
·· ''·Esta es lá. figura que Cáceres hoy venera. : · 
7 ''Yo quisie# que. vinieran' a estas tierras. lejanas otros hombres de 
fuera de la fionter~ pará. que:· 'observaran cÓmo el pueblo acoge cuando 
se le hace el bien, y cómo, lejos de entretenemos en prepararnos para 

_una guerra, gustamos de asistir a estos actos, en q¡e se premia la labor 
de paz de los que tienen una ejecutoria tan admirable como la del 
~Sr. Leal Ramos. Me siento casi autorizado para decir que a este acto 
presta también su adhesión la más alta Jerarquía del Estado, porque 
en el Generalísimo concurre, como en ei Sr. Leal Ramos, la circuns­
tancia de querer al pueblo y -de sentir el fervor por éste, al que con­
:sidera su gran familia. Por ello nos ha salvado · y nos salvará, no lo 
¡dudéis un solo momento. 
· .~ Y ahora cerremos este acto con' lo que es nuestra mejor consigna: 
t~'Franco, Franco, Franco. ¡Arriba España!" · 
. , Una estruendosa ovación c~ró el acto, después· de r~sponder unáni­
memente el a.uditorio a la an~_erior ~onsigna con .toda entusiasmo. 



Visita de los Directo-
res de Grupos Es­
colares de Madrid. 
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El día 8 del actual, los Directores df 
Grupos Escolares de Madrid que asisten 
al Cursillo de Orientación Técnica orga· 
nizado por la Dirección General de Pri-
mera Enseñanza visitaron e1 Servicio Na~ 

cional de Seguros Libres del Instituto, acompañados del Director del 
Cursillo, D. José Oñate. D. Antonio Lleó les habló de la importancia 
de estas instituciones en el aspecto pedagógico y económico, y a conti­
nuaCión visitarop las distintas Secciones del Servicio Nacional, donde 
se les informó ampliamente de la finalidad de cada uno de los Seguros 
sociales de Libertad Subsidiada que tiene a su cargo el Instituto Na­
cional de Previsión. Seguidamente, el Jefe del Servicio Nacional y Vo­
cal de la Comisión Nacional de Muttuilidades y Cotos Escolares tuvo 
con los visitantes un amplio cambio de impresiones sobre los medios. 
prácticos para que las instituciones de Previsión puedan ser constituí­
das en las Escuelas Graduadas. 

Exposición Perma­
nente de Previsión 
Social. 

·Completamente renovada, tanto en .lo 
relativo a cifras y datos estadísticos como 
en su estructura, ha sido abierta nueva­
mente al público la Exposición Perma· 
nente de Previsión que el Instituto tiene 

establecida en la Casa de las Flores (calle de Rodríguez San Pedro, 66). 
Figuran en ella todos los avances que en materia de Seguros sociales y 
Previsión se han realizado hasta 31 de diciembre de r94S· . 

Desde el pasado día 22 de ;tbril, en que fué abierta, hasta el día 
r .0 de mayo, ha sid~ visitada por 350 personas. 

Noticias. 
El 27 del corrieute, aniversario de su 

muerte, se han celebrado sufragios por el 
alma del que fué Director del Instituto', 

D. Inocencia Jiménez Vicente. A los celebrados en la Iglesia de los 
Dolores concurrieron el Presidente, las Jerarquías del Instituto y m1í• 
chos fúncionarios. 

- Los act,ps que debían celebrarse en Barcelona y en San Juan Des­
pi el día r r del corriente, aniversario. del fallecimiento del que fué fun= 
dador del Instituto, n: José Maluquer y Salvador, no se efectuarán, 
como estaba dispuesto, porqu~ las obras del mausoleo no podrán que­
dar últimadas para la -expresada fecha. Se hará un nuevo señalamiento, 
que se anunciará con oportunidad. 

- Por Orden del Ministerio de Educación N acionál del 4 del co· 
rriente se ha concedido el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X et: 
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Sabio, con la categoría de Encomienda con. Placa, al Asesor Actuaria! 
del. Instituto, D. José Alvarez Ude. 

Cevico de la Torre (Palencia), 5 de 
Actos. abril.-Se celebró una fiesta en conme-

mÓración del XXV aniversario de la fun­
dación de su Mutualidad Escolar. Concurrieron al acto Maestros, Au­
toridades y niños. Al final, fueron distribuídos los premios a los niños 
mutualistas. 

Villamarín (Orense), 7 de abril.-t.a Delegación del Instituto Na­
dona! de Previsión ha organizado un homenaje a la anciana Ramona 
Testa en el centenario de su nacimiento. Con tal motivo se celebró un 
acto, al que asistieron el Sr. Gobernador civil, el Presidente <Ie la Di­

. putación, el Delegado del Instituto Nacional de Previsión y los Jefes de 
Vejez e Invalidez de dicho organismo. Después de ser obsequiada la 
anciana con varios regalos,. se procedió a la entrega del Subsidio de 
vejez y del Subsidio familiar a numerosos beneficiarios. Dirigió unas 
palabras el Gobernador. 

Saldaña (Palencia), 7 de abril.-En los locales de las Escuelas Na­
cionales se ha celebrado un acto con motivo de la constitución de va­
ria~ Mutualidades Escolares. 

Algemesí (Valencia), 7 de abril.-Entre otros varios actos, se pro­
cedió al reparto de 350.000 pesetas en concepto de Subsidio familiar a 
400 obreros de la Rama agropecuaria. Presidieron el Delegad() provin­
cial del Instituto Nacional de Previsión y -otras Jerarquías. Hicieron 
uso de la palabra el Delegado del Instituto Nacional de Previsión, el 
Delegado provincial de Sindicatos y el Alcalde. e 

Madrid, I I de abril.-En la Escuela Social pronunció una coofc­
rencia el Sr. Jordana de Pozas, sobre el tema "Impresiones de mi viaje 
11 Inglaterra". Presidieron el acto el Subsecretario de Gobernación, Pre­
sidente del Consejo de Estadó y Director gener;:tl de Trabajo. 

Vigo, II de abril.--,-,Se ha celebrado en esta localidad la Semam 
Pedagógica. La primera confer-encia pronunciada corrió a cargo del De­
legado provincial del Instituto Nacional de Previsión, que desarrolló 
el tema "Mutualidades y Cotós Escolares". 

Sevilla, 21 de abril.-En el día de hoy ha visitado kL Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Previsión el Comisa'rio-Director 
general de dicho organismo, D. Luis J ordana de Pozas. 
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Madrid, 24 de abril.-;-- Eo la Mutual del. Clero_, y sobre el te~ 
".Previsión y Solidaridad", ha pronunciado un;¡. conferencia el Exce-­
lentísimo Sr. Obispo de León, Dr. Almercha. 

e- A propuesta del Consejo deL Instituto Nacional de Previsión lé 
ha sido ¡:oncedida la Medalla de Oro de la Previsión Popular al Direc· 
toi de la.. Caja de Ahorros de Guipúzcoa, D. José Beñarán. 

Ceuta, 26 de abril._;En el día de la fecha ha llegado a esta ciudad 
el Comisario-Director general del Instituto Nacional de Previsión, Ex· 
celentísimo Sr. D. Luis Jordana de Posas. Fué reábido, entre otras" 
personalidades,. por el Delegado provincial del citado Instituto en esta 
localidad, El Sr. Jordana de Pozas visitó las dependencias de la Dele• 
gación Provincial de dicho ·organismo. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Nuevo Reglamento del Seguro.-PoT. 
Silicosis. Orden fecha 29 de marzo de 1946 s~ 

aprueba el Reglamento del Seguro de en.o; 
fermedad profesional denominada silicosis, texto refundido. Queda con 

esta Orden der?gado el basta ahora vigente de 14 de noviembre de 1942. 

El Decreto de 3 de septiembre de 1941, estableciendo el Seguro; el 

de 23 de dicie!J1bre de 1944, reformando su régimen financiero, y la 
Orden reciente de.29 de' marzo (B. O. E. del9 de abril) aprobando su 

Reglamento, son hoy los textos fundamentales que regulan el Seguro 

de silicosis. 
¿A qué se debe. la publicación del nuevo Reglamento y la deroga­

ción del antiguo? S.e trat~, en primer lugar, cqn el ~u~vo _de poner a 
tono la disposición reglamentaria del Seguro con las ·variaciones intro­

ducidas en el mismo después ·de 1942, y que afectan tanto a su régimen: 

financiero como a su organización administrativa. Pero, en segundo 
lugar, se refunden en el nuevo texto todas las disposiciones comple­

mentarias del Seguro que. han ido recientemente surgiendoJ y alguna 

tan importante comÓ la que incorpora al mismo las industrias mineras 
del carbón. La elaboración de este texto único, refundido, ha exigido. 

una modificación del plan y de la ordenación de preceptos comparado 
con el anterior Reglamento, a fin de que resultara más ,sistemático y~ 
más claro. ~· 

. . Comprende 52 artículos, distribuídos en cinco capítulos, que tratan, 

f: r~spectivamente, de la sección del Seguro contra la silicosis, del asegu­
~iento y prevención, de ,las· prestaciones del Seguro (tutelares y eco­
rtómicas), del régimen financiero y de los recursos y sanciones. Al fin;u_ 

figuran varias normas compleme~tarias y transitorias que 'regulan lo, 

referente a la incorporación al Seguro de Empresas morosas y de nue-: 
. & 

\'as ramas industriales. 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

UNA CAMPAÑA 

EN PRO DEL SEGURO 

Y DE LA 

PREVISION POPULAR 

POR 

J. MALUOUER Y SALVADOR 

¡ 3 vols. 15 ptas. 



Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a continuación ocho cua­

dros estadísticos con sus gráficos corres­

pondientes (insertos aJ final de los cua-

dros), en los que se recoge la labor rea­
litada por la Caja durante el mes de febrero de este año. 

. El primer cuadro se refiere ~ las pólizas contratadas con la Caja 
Nacional en cada una de las Delegaciones provinciales. 

El segundo inserta la clasificación de Empresas, productores y sala­
rk>s, por grupos de tarifas. 

El tercero indica los expedientes resueltos y las primas únicas, cos­
~· de rentas, según la incapacidad resultante y la entidad aseguradora. 

El cuarto contiene el desglose de los siniestros de la Caja Nacio­
!llil, por grupos y tarifas. 

El quinto indica las hernias operadas con cargo al Fondo de pres­
. taciones complementaria~, y su clasificación por el riesgo amparado en 
ia póliza. 

' 
'_ El sexto señala el importe mensual de las pensiones declaradas por 

[s~icosis, clasificadas por Delegaciones provinciales. 

:, · El séptimo nos muestra el importe mensual de las pensiones decla-

i'rkias por accidentes, según el concepto de la renta. '•, 
1 

Y el octavo, las prestaciones concedidas por incapacidad temporal. 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de febrero de 1946; ntímero de productO·i 
res asegurados y salarios que representan, clasificados por Delegaciones 
provinciales. 

Número 
DELEGACIONES de 

--------------l empresas 

Alava... ... . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . 20 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.!0 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Al merla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Avila. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Badajoz............... . . . . . . . . . . . . 19 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.~ 
Burgos............................. 20 
Cáceres............................ 25 
Cádiz............................... i2 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Córdoba........................... 11 
Coruña (La)........... . . . . . . . . . . . . . . 14 
Cuenca .. ·................ . . . . . . . . . . 20 
Gerona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Granada ........ /. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Gu!ld~lajara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Huelva .. · ...................... ; ... ·.. 23 
Huesca........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 
jaén................. . . . . . . . . . . . . 31 
León................ . . . . . . . . . . . .• 17 
Lérida ............. : . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·, . . . . 11 
Lugo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Madrid............................. 67 
Málaga...................... . . . .. . 26 
Murcia.................... . . . . . . . . . 20 
Navarra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Orense.·............................ 6 
Oviedo............................. 17 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Santander.. . .. . .. . . .. . . . . . . . .. . .. .. . . 20 
Segovia ......................... ·.. 9 
Sevilla.. . ......................... -. 36 
Soria .............................. : 8 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Teruel............................. .. 2 
Toledo ............................ ··. . » 

Número. 
de 

productores 

83 
501 
315 
236 
152 
475 
124 
178 
159 
187 
132 
405 
673 
270 
89 

179 
)) 

157 
75 

174 
128 
66 

555 
182 
790 
113 
196 

4.210 
283 
156 
230 

19 
131 
toS 
257 
313 
352 
84 

5Tt 
84 
74 
8 

» 

Salarios 

338.064,50 
977.747,00 
579.022,00 
417.841,25 
135.100,00 
í:$63.701,25 
415.241,75 
654.320,25 
364.648,40 
366.480,25 
420.266,00 
892.732,00 

1.288.547,50 
106.268,55 
184.812,64 
135.505,00 

» 
190.768,00 
57.397,50 

252.468,00 
109.490,00. 
123. 379,00 ! 
759. 832,00 : 
192.506,75 

1 . 856 '250,00 ¡ 
219 540,00' 
199.659,00 

15.731.777,57 
277.170,00 
231.055,00 
823.043,00 
61.239,80 

394.415,00 
205.590,50 
366.475,00 
650 . 885,00 . 
386.555,00 
29.340,00 

900.240,00 
152.447,50 
165.750,00 
16.420,00 

» 
Valencia ........................... , 22 941 1.603.288,50 
Valladolid........ . .. . . .. . . . .. . . .. . 31 204 208.239,50 
Vizcaya...................... .. . .. . 10 416 1.9!8.976,20 
Zamora ........ , . . . .. . . . . . . . .. . . .. 4 32 68.825,00 
Zaragoza ........................ .'.. 35 176 358.010,70 
Santa Cruz de Tenerife............. 3'1 328 499.731,20 
Palmas (Las).............. .. .. . . .. . 24 58 127 577,3Ó 
Ceuta ....... .. ·:......... .. .. .. .. . .. tt 71 228 643.75 
Melilla ........................... , .. ___ 2~,.. ___ 8_8_

1 
___ 2_1_2._6_00.._,~ .... 

,,¡,. :TOTALES............. .962 15.788 37.719.884,11 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de febrero de 1946, número de producto­
res asegurados u salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas. 

GRUPOS 

l.-Agricultura y ganadería: 

a) Secano .•..•.•.•••. , •• , •. 
b) Regadío .............. . 
e) Otros trabajos .•...••... 
d) Máquinas .•.......•.•... 

11.-Alimentación ....••........•. 
111. - Bebidas y tabaco •........... 
!V.-Vestido y limpieza .......•... 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra 

VIL-Vidrio y cristal .•...•...•.... 
Vlll.-Metalurgia e industrias anejas 
IX.-Trabajo de los metales ....••. 
X.- Maquinaria ................. . 
XI.-Pequefla maquinaria ........ . 
XII. -Industrias químicas ........•. 
XIII.-lndustria de la madera ....•.• 
XIV.-Industria textil . . . . . ....... . 
XV.-Pieles y goma ............ .. 

~. XVI -Papel. ..•................... 
... XVli.-Artes gráficas...... . ...... . 

XVIII.- Construcciones en tierra ..•... 
XIX.-Construcción de edificios ..•.. 
XX.-Gas, agua y electricidad ..•.•. 

XXI.-Transportes .............•... 
XXII.-P~sca y navegación marítima .. 
XXIII.-Comercio por mayor .•.•...... 
XXIV.-Comercio por menor ..•...•.. 
XXV.-Empleados y dependientes .... 
Especial •......•••..•..•....••..... 

TOTALKS •.••• , __ ••••••• 

Número 
de 

empresas 

22 
25 

115 
4 

48 
6 

30 
37 
7 

» 
1 

16 
9 
9 

16 
55 

5 
4 

» 
3 

120 
136 

9 
45 
6 

17 
32 

130 
55 

962 

Número 
de 

productores 

383 
46 

331 
4 

333 
92 

142 
977 

41 
6 

» 
126 
40 
77 

105 
683 
112 

11 
» 
30 

4-018 
2-543 

49 
418 
29 
27 
63 

4.345 
757 

15.788 

Salarios 

114.825,50 
109.564,00 

1 . 070. 925,65 
10.200,00 

707.174,65 
212.232,00 
260.906,80 

2.291.879,80 
116.093,00 
12.254,00 
» 

124.785,05 
118.712,40 
165.694,00 
327.603,50 

2.142.991,50 
301.982,50 

50.162,60 
)) 

67.985,00 
7. 397.472,00 
6 647.412,25 

140.417,25 
695.952,00 
113.290,00 
98.732,70 

186.739,75 
14.233.896,21 

» 

37.719.884,11 

57 



- -886-

CUADRO TERCERO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes de f' 

CAJA NACIONAL 

Número Coste 

l. permanente: 
Parcial.................................. 56 
Total.................................... 11 
Absoluta................................ 9 
Gran inválido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Suma .. :········· 76 

Muerte: 
Viuda.................................. 8 
Viuda e hijos ......... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Ascendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Descendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pondo de Garantía...................... 6 

Suma............................ 43. 

TOTALES ••••••. o o o ••• o o o •• o o o.. 119 

Promedio: 
l. P. parcial. ........ 00 ... 

l. P. total .......... 00 ......... . 

l. P. absoluta . .. . . .. 00 
........ i· 

Muerte ...... 00 ............... . 

Prnmf'dio P'f'neral. ..••.........•• 



-887-

1946, con expresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas 
ruradoras. 
l. 

' 
i MUTUALIDADES NO ASEGURADOS 

~ero Coste Número --
21 664.383,82 2 
23 934.873;2!: 1 
4 231.157,81 '1> 

) » )) 

...--
!J8 1.830.414,88 3 

~ 
7 235.594,21 )) 

·~ 
1.006.1 67;66 2 
124.433,~ 1 

1 2s.321;oo » 
8 140.267,97 Comp. 
~ 

89 1.534. 785,4E 3 
11--

81 3.365.200,36 6 

~. 1 •• 1 •••• o o o ••••••••• 1 

···················o o. ············· ......... . 
············· ······· ... ············ .......... . 

Coste 

36.834,55 
70.016,90 

» 
» 

106.851,45 

)) 

140.472,69 
5.034,87 

» 
13.228,19 

158.735,75 ' 

265.587,20 

23.867,51 
35.866,73 
56.431,13 
34.713,66 
31.483,20 

--

FONDO DE GARANTÍA 

Número Coste Númeto 

)) )) 134 
1 18.543,00 59 

)) )) 15 
·» » )) 

1 18.543,00 208 

» » 22 
1 19.151,05 55 

)) )) 17 
» )) 7 
» » 19 

1 19.151,05 120 

2 37.694,05 328 

TOTAL 

Coste 

3.198.246,71 
2.116.137,30 

846.466,97 
)) 

6.160.850,98 

671.076,71 
2.641.926,91 

285.432,81 
189.776,63 
377.427,38 

4.165.640,24 

10.326.491,22 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros, 

l. P. PARCIAL l. P, TOTAL 

GRUPOS 
Número Coste Número Coste 

I:-Agricultura y ganadería ...... . 2 )) 

) 

» 
» 
)) 

)) 

J) 

» 
'••')) 

a) Secano ............... , . » 
b) Regadío................. » 
e) Otros trabajos . . . . . . . . . . , 
d) Máquinas. . . . . . . . . . .. .. . » 

·H.-Alimentación................. » )) )) 

)) 

1 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

")) 

)) 

)) 

')) 

Ili.-Bebidas y tabaco . . . . . . . . . . . . » 
!V.-Vestido y limpieza ........... . 
V.-Minas, canteras y salinas.. • . » 

VI.-Trabajo de las piedras ....... , » 
VII.-Vidrio y cristal.. . . . . . . . . . . . . . » 
Vlll.-Metalurgia.................... , 
IX.-Trabajo de los metales.. . . . . . . » 
X.- Maquinaria.... . . . . . . . . . . . . . . . . » 

XL-Pequeña maquinaria........... » 
XIL-Industrias químicas........... » 

Xlll.-lndustria de la madera .......•• 
XIV.-Industria textil .............. . 1 

)) 

)) , 
15 

X V.-Pieles y goma ............•... 
XVI.- Papel. ...................... . 
XVII.-Artes gráficas... . . . • . . . . . . .. 
XVIII.- Construcciones en tierra ..... . 
XIX.-Construcción de edificios ..... . 15 

1 
7 

XX.-Gas, agua y electricidad ...... . 
XXI.-Transportes .................. . 

)) 

)) 

)) 

13 
• 

XXII.-Pesca y navegación marítima .. . 
XXIII.-Comercio por mayor ........ . 
XXIV.-Comercio por menor .......... . 
XX V.-Empleados y dependientes .... . 
Adicional. .......................... . 
Contrato especial .......•.........•.. 1 

u----
ToTALES ............. . 
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1/11 Nacional, tramitados durante el mes de febrero 1946. 

GRAN INVÁLIDO 1\lUERTE TOTAL 

Coste Número Coste Número Coste 

» > 3 73.485,15 
» )) » )) )) » 
» » » » 41.024,36 ,. • » " » )) 

» )} » » » » 
» )) » » » » 
» )) ,. » » » 
» )} » » 9.424,66 
)} » » » 30.142,50 
» » » » » )) 

» )} » )) » » 
» )) ,. » » )) 

» » )) , » » 
» )) lt )) , ,. 
)) " » » )) » 
» )} 1 36.083,10 ,. » 1 45.693,42 , » » 14.713,40 
» )) » )) )) 

» » » » )) 

» » » )) » 
» )) 8 26 664.430,47 
» )) 7 25 749.662,07 
» )) 3 4 144.049,95 
» » 11 24 744.865,29 
» » » » » 
» )) » ,. )) 

» )) ,. )} )) 

» )) 11 30 867.335,69 
» )) » )) » 
» » » 11.482,15 

)) )) 43 119 3.432.392,21 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de febrero de 1946. 

GRUPOS Coste Promedio 
7?~.~ --.·-· ... ···-· 

1 Número 
-···:· _,, .. ·r .• 111< ·~- ~ •:~ ·-:·':"'!'::" '>' .. .,. ""~ 

J .. 

l.-Agricultura y ganadería ••... 2 3.822,40 1.911,20 
11.-Aiimentación .......... , .. ;., 1 1.033,00 1.033,00 
III.-Bebidas y tabaco ........... » .. » )) 

IV.-Vestido y limpieza ......•... » » » 
V.-Minas, canteras y salinas ..•• » » )) 

VI.-Trabajo de las piedras ...••.. )) )) , 
VIL-Vidrio y cristal ......•..••. 1 1.125,80 . 1.125~80 
VIII.-Metalurgia ...........•..... )) )) )) 

IX.-Trabajo de los metales ....... 1 687,50 687,50 
X.-Maquinaria ................. » )) » 

XI.--'-Pequefla maquinaria .... ' ..... 1 128,80 128,80 
Xll.-lndustrias químicas .......... 1 1.095,75 1.095,75 
XIII.-Industria de la madera ....... 4 4.108,95 1.027,23 1 

XIV.-Industria textil.. .......•..•. )) )) )) 

XV.-Pieles y goma .............. )) )) » 
XVI.-Papel .•.•..................• )) » )) 

XVII.-Artes gráficas ............... 2 1.849,85 924,92 ' 
XVIII.-Construcciones en tierra .... 12 11.754,72 979,56 

: 

XIX.-Construcción de edificios ...• 16 13.141,88 821,36 
XX. -Gas, agua y electricidad ..... 4 3.204,10 801,02 

XXI.-Transportes. . .....•......•. 4 4.067,25 1.016,81 
XXII. -Pesca y navegación marltima. 1 912,00 912,00 

¡ XXIII.-Comercio por mayor ........ )) )) » 
XXIV.-Comercio por menor .......• )) » , 
XXV.-Empleados y dependientes ..• 9 6.642,92 738,10 

Adicional ........................ o . » )) )) 

Contrato especial. ... ." .......•..• ~ •.• » )) )) 

TOTALES .... ,· ........• ,. 59 53.574,92 908,04 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

MEDICINA DEL TRABAJO 

(Aportación médica de la C. N. S. A. T. 

al Primer Congreso de Medicina y Se­

guridad del Trabajo) 
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CUADRO SEXTO ~ 

! 
1 

Importe mensual de las pensiones por Silicosis declarl 

DELEGACIONES 

A lava ........ :-...... -·; •... -.. ; . . . . . . . . • . . • . . . • .. . 
Albacete ........................ · ............. . 
Alicante ........................................ . 
Almería ........................................ . 
Avila ...••...................................... 
Badajoz .•..................................... 
Baleares .................................... . 
Barcelona ...................... , .............. . 
Burgos ..............................• '· ..... . 
Cáceres ..............................•....... 
Cádiz ................................•......... 
Castellón ..................... - ............... . 
Ciudad Real ................................... . 
Córdoba ...................................... . 
Corui'ia (La) ................................... . 
Cuenca ...................................... . 
Gerona .......................•................. 
Granada ...................................... . 
Guadalajara ...............•.................... 
Guipúzcoa ..................................... . 
Huelva .................•...................... 
Huesca ...................................... . 
jaén .......................................... . 
León ........................................ . 
Lérida ........................................ . 
Logroi'io ..........................••............ 
Lugo ......................................... . 
Madrid .....................•................. 
Málaga .................•................... 
Murcia ....................................... . 
Navarra ..........................•............ 
Orense ........................................ . 
Oviedo .............•......................... 
Palencia ............•.......•........... .-.... . 
Pontevedra. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Salamanca ................................... . 
Santander .................................... . 
Segovia ...................................... . 
Sevilla ........................•...........•.. 
Soria .........................•................ 
Tarragona .................................. . 
Teruel ...................................... . 
Toledo ........ -.................•.............. 
Valencia .....•................................. 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . ..................... . 
Vizcaya ....................................... . 
Zamora ..................................... . 
Zaragoza ......•............................... 
Santa Cruz de Tenerife ........................ . 
Palmas (Las) ................... : ............... . 
Ceuta ........................................ . 

Pensio-
nistas 

)) , 
)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
') 

8 ,. 
)) 

)} 

» , 
~ ~ )) 

)) 

}) 

)) 

29 
)) 

)) 

» ,. 
» 
)) 

)) 

)) 

22 
)) 

)) 

)} 

» 
» ,. 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

CARBÓN 

Beneficia­
rios 

)) 

ll 

)) 

)} 

)} 

)) 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
)) , 
)) 

» 
» 
)) 

8 

29 
» 
» 
)) 

,. 
)) 

» 
» 
)) 

22 
)} 

) 

)) 

» 
» 
)} 

» 
» 
» 
» 
» 

1 
» 
)) 

Pelllli 

)) Melilla ........................................ !----'------
ToTALES .••••••...•....•..•..• 59 59 
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•ante el mes de febrero de 1946, clasificadas':por Delegaciones. 
----·------------· 

PLOMO TOTAL 

~ Pensio- Beneficia- Pensión Pensio· Beneficia- Pensión 1 nlstas rios nistas rlos 

» » )) » » » 
» .. 'k )) , » )) 

» )) ~ )) » » » 
» )) 

):! 
)) » ,. )) 

» » )) » » )) 

» » 1.~-~- » » » » 
1 1 184,02 1 1 184,02 • » )) )) lt. ,. 

» » )) )) » » 
» » <· )) )) )) » 

l » » » » » 
:t » ,. » 11 
» » » » » 
:t, )) 8 8 1.708,41 
:t » » » » 
)) » » )) » 
» )) » » ,. 
» » .t )) » 
» » » )) , 
a : , » » » 
» , 

" )) , 
» )) » » 
15 

' 
3.360,01 15 15 3.300,01 

» » 29 29 11.232,99 
~. » )) » )) 

"-t.f' » )) " » 

• )) )) )) » 

•• )) » >) » ~-. 1. \' 

» •: » » » , 
~' » » )) » 

• )) )) » )) 

» )) » )) )) 

» )) 22 22 6.664,85 • t· )) )) )) » 
1t )) » » » 
» » » » » 
11 )) » » » 
» » » )) » 
1 170,63 1 1 1.0,63 • » » » » 

» )) ·» )) » 
11, » » » ,. 
» » » »· » 
» )) , » )) 

f~-
:» )). » » )) 

'¡. », ,.,. )) » » » 
'» )) » )). » 
-l: lt » » 
!»: )) .~, » » 
» )) ». )) )) 

» » » » )) 

» )) }) )). , 
17 3.714,66 76 . 76 23.320,91 

------------- -------~----
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual de las pensiones declaradas duran/, 

DELEGACIONES 

Alava .......• 1 106,45 )) >> » ,)) 

Albacete .....•. 3 314,79 1 » • » 
Alicante ...••.. 6 744,02 1 » -,. )) 

Almerfa ......•. 2 170,36 » )) .. )) 

Avila ......... )) )) )) )) » » » 
Badajoz ....... 1 73,03 )) » 91,29 )) )) 

Baleares ....• !1 105,87 » 282,87 )) )) 

Barcelona ...•. 10 1.457,96 7 » » )) 

Burgos ........ 1 85,35 )) )) » )) » )) 

~áceres .....•.. » » )) )) '» )) )) )) 

~ádiz ......... )) )) )) )) : » » )) )) 

~astellón ...... )) )) )) )) 'lll )) )) ». 
~iudad Real ... 1 108,58 1 103,29 • )) ,. )) 

~órdoba ....... ' 91,29 » >) ·» )) )) )) 

~oruña (La) .... 3 327,75 1 107,59 ; » )) )) » 
~uenca ........ )) )) )) :,. )) • )) 

Gerona .... . ~ .. » )) 2 » )) )) 

Granada ....... )) )) )) )) 254,31 )) )) 

Guadalajara .... 1 90,48 )) )) )) )) 

Guipúzcoa ...•. ~ 7 912,98 4 )) )) )) 

Huelva ........ 1 136,93 , » » )) 

Huesca ........ )) )) )) )) )) )) 

jaén .......... · 91,29 3 152,58 » )) 

León .........• 247,76 )) )) )) , , 
Lérida ......•.. 2 445.98 )) >) )) , )) 

Logrofío ....• ~. 1 91,29 1 )) )) )) 

Lugo ..•.....•. )) )) )) :l> » )) )) )) 

Madrid ......... 14 1.659,81 2 884,21 '» )) )) )) 

Málaga ......• ·. 1 82,16 )) » ¡» )) » )) 

Murcia ....... :. 4 309,59 2 296,40 j» )) » 
Navarra ....... 4 372,59 ,. » ~» )) ,. )) 

Orense ....... ~ 2 178,91 , )) ;,. )) )) 

Oviedo ...... .-. 9 1.408,05 4 677,88 ~· » 1 
Palencia ........ 4 505,15 )) • 1 342,18 • )) 

Pontevedra .... 4 517,25 » , ,)) )) ,. )) 

Salamanca ...•.. 1 110,71 )) , Í:t. )) )) }) 

Santander ...... ·» )) )) • 1 1 346,75 )) ·)) 

Segovia ........ >> » )) » » , )) )) 

'· Sevilla ...•.... t 109,55 1 200,84 » .. )) )) )) 

Soria . .. ... .. )) )) 1 200,75 ,,. )) • » 
Tarragona ..... 1 109,55 1 195,62 ;,. )) )) )). 

Teruel. ........ )) )) )) )) » )) )) )) 

Toledo ........ 1 106,45 )) » • )) . )) , 
Valencia ...... 2 277,42 » » » » )) )) 

Valladolid ...... 2 1 14;10' 1 144,89 1 156,50 » » 
Vizcaya ........ 5 663,32 )) , 1 205,40 )) )) 

Zamora ........ J 95,81 )) » » )) » » 
Zaragoza ...... 1 )) » » » ,. » - )) 

Sta.~- T » )) 1 88,03 » )) » » 
Palmas (Las) .. t 100,42 )) )) » )) )) )) 

~euta ......... • » )) » )) )) )) 

MeJilla ......... 127,80 )) ll » » » 

ToTALEs ... 12.450,80 34 7.119,49 1.831,88 
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de 1946, clasificadas por J?elegaciones y CO(lCepto de la renta. 

ASCENDIENTES DESCENDIENTES TOTAL 

1 Benefi. Pensión Benefl-j Pensión Pensio- Benefl· Pensión 
ciarios ciarlos nistas ciarioa 

» » )) » ~» »· 2 4 414,41 
» » » » ))• ,. :» 4 ·4 458,24 
~ )) )) » .. :a ». '8 8 1.062,36 
'i'.) 2 223,11 » .. » 3 4 393,47 
» :· " » » )) » )) » • )) 

» )) ¡~ » ,. .. » )) ~ 2 164,32 , » i''!l. Y .. ,. » » ,. 3 3 546,14 
1.178,48 » .)t » 2 ~ 433,43 24 28- 4.974,41 

570,30 lll ,. lll 2 4 433,43 & .tO 1.089,08 
» )) ·» » » )) » » ' 

, 
• )) » » » » )) - » » » 
» » » » » » )) » )¡) )) 

)) • » » » - » ·• ·:. 3 .3 382,96 
228, l ·2 - )). » 3 6 423,74 

1.338,42 )) )) » .,. » • k 8 16 1.773,76 
213,861 )) .,,. )) ,))' » 1 .3 213,86 
» )) )) ~ )) ': 2 .2 369,07 
166,28 )) )) » » » » ; .2 .3 420,59 , ))' )) ·)) 

·-·· 
» 1 _,, ¡ l J 90,48 

336,87 ))' )) » ,. )); »: 12 J4 2.382,86 , .. 
1 ··-! 136,93 » )) .» )) » » -.. ·'-

215,35 » 
""' 

» ;.tt » - » 1 215,35 
214,43 )) .,.., » l . 128,51 7 8.· 1.164,09 
» 2 » » » 3 4 334,14 

336,10 )) -» )). » )) 3 4 782,08 
748,24 2 » .. » » 5 10 1.128,45 
» » , ,.. » )) » » )) 

301,12 » ... 2 

~' 
364,99 21 22 3.432,10 

)) ). 2 1 152;08 3 5 404,57 
638;66 )) ;,,)) » )) » 9 13 1.244,65 
)) » .. » » » » 4 4 372,59 
» i 1-· 1 »· » » 4 4 291,38 

5,994,33 2 4 » » » 30 56 9.706,15 
668,83 »_ '.'lt » » » 8 13 1.656,84 
» )) _,» 1 2 225,00 5 6 742,25 , )) ~· »· )) , 1 1 110,71 
448,18 bt » » ¡f 4. lJ 881,00 

)) » ~ » ,.. • :1' .. » 
273, » (• » )) .» 3 7 584,14 

)) )) ¡;» "t » » ,1 1 200,75 
567,14 »' » 1 144,47 5 9 1.016,78 

" 11 --)) :lt. » • » » .» )) 

» t~> ]. 1 . 155,00 3 4 401,36 
342,18 ,. ,. »· 1 j 798J)3 4 -- 7 1.418,53 
Jt )) •• » » »· » 4 4· 415,49 

307,96 )) ~ » ~ )) . 'fJ 8 .J2: 1.429,73 .. )) . ~ ' » » » lt 
§.' 1 l . 95,81 

28J,4á 11 !\» ,, »· -:~:, » 2 3 424,30 
•,:· 

• )) flt » t >)<, » 1 J 88,03 
243,75 

J. ,.,- 5 551,35 .. 'il ·.» ' »' .: 3 
)) )) .:» ·» »· >L » » ,,. 

' 
)) 

1 to;R41 ,. ,:t » » )) »- ' 2 5 238,64 
' .. ---

16.038,58: JO . 1.24~,14 . 12 16 2.835,S4 229 335 1 44.627,94 
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CUADRO OCTAVO 

Prestaciones relativas a Incapacidad Temporal, concedidas 
en el mes de febrero de 1946. 

DELEGACIONES 
CONCEPTOS 

_In-'-"dem...cu-=iza:.c.c!:.:.;:Onc
1

_::..:M:.:.:éd:.:.;lc:.::o_l Farmacia Sanatorio 

1.607,501 » A lava.. . . . . . . . . 6.422,87 
Albacete .. . .. . . . 16.506,38 
Alicante.... . . . . 21.051,37 
Almería. . . . . . . . 9.795,25 
Avila .. '"....... 3.323,51 
Badajoz........ 5.804,20 
Baleares........ 3.274,60 
Barcelona . . . . . . 23.370,20 
Burgos.. . . . . . . . 7.865,35 
Cáceres........ 5.091,80 
Cádiz.......... 17.263,84 
Castellón....... 6.751,65 
Ciudad Real.. . . 9.158,59 
Córdoba... . 9.024,82 
Coruña (La).... 33.801,18 
Cuenca.. . . . . . . . 3.449,70 
Gerona........ 4.674,50 
Granada... . . . . . 18.326,65 
Guadalajara. . . . 9.976,35 
Guipúzcoa...... 17.956,25 
Huelva.. . . . . . . . 3.647,44 
Huesca...... 7.499,99 
jaén.. . . . . . . . . . 34.098,69 
León . .. .. .. . • .. 4.347,35 
Lérida... . . . . . . . 13.480,57 
Logroño........ 5.657,26 
Lugo... . . . . . . . . 22.497,66 
Madrid ......... 109.747,13 
Málaga ........ 15.280,84 
Murcia.. . . . . . . . 35.073,01 
Navarra.. . . . . . . 6 436,65 
Orense......... 7.763,75 
Oviedo.. . . . . . . . 33.868,92 
Palencia.... . . . . 2.800,69 
Pontevedra..... 16.331,66 
Salamanca.. . . . . 8.320,85 
Santander.... . . . 22.690,73 
Segovia.. . . . . . . 6.386,55 
Sevilla.. . . . . . . . 40.9:21,69 
Soria.... . . . . . . . 1.708,10 
Tarragona.. . . . . 9.263,62 
Teruel. . . . . . . . 4.070,25 
Toledo.. . . . . . . . 10.484,60 
Valencia. . . . . . . 27.319,54 
Valladolid. . . . . . 15.758,80 
Vizcaya .. . . . . . . · 26.516,45 
Zamora... . . . . . . 6.750,70 
Zaragoza....... 18.610,65 
Sta. C. Tenerife. 19.343,28 
Palmas (Las).... 11.089,71 
Ceuta.......... 1.028,75 
MeJilla ......... · 3.179,10 

)) 

3.125,00 1.917,30 
2.662,50 )) 

4.240,00! )) 

307,50 107,21 » 
3.737,501 26,80 » 
1.180,00¡ )) 3.411,151 

J!.870,751' 592,00 5.850,00¡ 
6.844,55 3.268,80 5.525,00¡ 
3.842,50¡ )) )) 
3.212,50¡ » )) 
4.400,00¡ )) )) 
1.031,50¡ 2.388,76 » 
1.720,35¡ 87,15 )) 

15.968,501· 1.737,24 2.436,35 
837,501 )) )) 

2.240,001 )) 302,50 
5.120,00 1.771,75 395,40 

940,00¡ 185,33 )) 
1 1.507,501 232,70 

785,00, • 
3.192,601 362,00 
7.755,50, 3.771,21 
1.530,801 1.023,1 o 
6-139,60¡ 2.725,46 
1.187,50¡ 20,00 
4.565,00¡ )) 

11.717,60¡ 7,05 
7.027,50¡ 790,69 

13.287,501 )) 
6.580,50 554,72 
3.774,801· )) 

18.232,50 2.500,40 
1 692,501 790,68 )) 
5.742,40 5,00 8.089,00' 
1.317,501 40,90 ,. 1 

12.420,23 )) 976,60, 
1.342,50j 536,61 440,00, 

12.427,50
1 

1.308,90
1 

685: ,2Ü

1

'f.J<J ... ,VVI 

187,50¡ 60,00 
3;819,001 187,40 
1.229,001 )) )) 
3.627,001 446,15 6.835,00, 

12.293,87 27,05 6.224,001 
4.363,01 1.238,59 » 
4.172,001 436,90 14.860,20 
4.993.201 2.000,81 
4.547,00 1.032,21 
9.192,50 3.145,03 
4.189,20 )) 
2.095,00 213,79 

852,50 92,17 

ToTALRS ..• 784.894,04 259.675,46 

Totales 

8.046,37 
22.322,83 
28.706,67 
14.368,95 
3.748,22 

10.303,70 
8.005,25 

39.375,85 
23.617,15 
9.691,55 

21.636,34 
11.175,65 
13.503,60 
12.314,37 
57.051,12 
4.287,20 
7.490,20 

27.523,05 
11.309,13 
31.148,05 
5.501,69 

12.120,89 
49.451,Jl 
16.119.95. 



r 

·.~·~ 
w 

,...IITea liEIII:•+IoEa 
ESTADISTICA 

- 897 --

~ .. ·m1. ~1@/j· (\ ~· . .. . c;w 
.••.•. . .•. ll .• ".· .. · .. o .. ····• . . .. · ..... o o ·.·.·.• 0 ... ···• 

............ ~.· ........ ········ 

f,presas af'_liadas a la Caja IYacional duran/e el mes do febrero de /94/i núme­
ro d~ tracluclores ase9uradas y salarios rue re¡resenlan clasificados l'or Oele­
IJacJotTes. 

TOTAL 

ftnfresas 962J'roóudtfres 15.788 Salarios JI. 719.884.11 

o lOO<> io.Ooo 20.00() .!O.QUO 40.00<> 
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Cmfr~Sil4 afiliadas a la Caja !lacio na/ duran/e el mes de féhrero de /948, núme· 
ro de froduclores a.se9urados y salarios rue rt!f1resenlan claaificados for . 
rupo:5 de larifi1. ' 
.,a o 
"" z 
o 
..J 
..J 

¡: 

So.ooo 

/0.000 

1.000 

.EmpnMt18 
· Próduclll/"#6 - . 962 -·- 15.188 
~tJ/ílrÍOII ~.Jl..l/9.88(1{' 
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PresllfciÍJniiS relilliVii/J ilfncilj1iiCÍtlltl ~~ .. ~,,,,.., 

ro de 1948. 

....... n .. o~~ooo 60o.eoo 
MILLOHI& 

.. 
'!:' 
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Hernias oper<~d<~s con CilrljD 11/ fondo de Preslaciones Co11'1f'lemen­
larias durt3nfe e/ meS d11 re!Jrero de /§48. 

Oper11cionea 
Cosfe 
Promedio 

TOTAL 

.... S9 
L:::l §3.514,92 

908,04 

5R 
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lmforle mensual de las pensiones reconocidas por la Caja /Yacio11al 
co11 car9o al Se9uro de 5ilicosis duran/e el mea de !ehrero de 1948. 

. .-Co..rbo-n 

' TOTAL 7 
Pensionislas ~ 78 
Beneficii1rios ~ 75 
Pensión c:::::J 23.J20,9/ 

o so lOO $00 10q0 5000 lO 000 ~0 000 

V 
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r7 nrf\ ..... ,-,a ... ···· .. · ........ ·• ...... a ... ·.··.·••·· üUGJL/W 
Clasificación por incapacidBdes de los smieslros de Cajil tfacional, 
frami/,ydo.J duran/e el mes de rehrero de 1948. 

~ .. 
z: 
o 
..J 
..J r , 

Soo.ooo 

loo 

So 

l. P. Tola/ l. P. flósolula 

fxpedienks 
Cosle 

TOTAL 

1 
\ 
1 

1 
1 
1 

¡¡g 
J.4.J2.J92,21 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LAS LESIONES 
POR EL 

POLVO INDUSTRIAL 
y su 

PROFILAXIS 

POR 

E. W. BAADER 

2 ptas. 
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Clínico dal Trabajo. - Estadística mensual de los servicios médicos prestados p 

CAJA NACIONAL 

"' "' ..; .. 
"' o "' ., .. ¡¡; .. 

"' :9-e .. - 0: .. ::1 
ESPECIALIDADES ~ 

.,e ·- .. c. = '-'o u e .. e .5 '"c. .... "' o ~ 
c. e g.e o u :3., .., .. "' .:- e<> e -c. o 

-- 11. -- --1---
Traumatología ..................... 284 117 27 11 14 7 

Medicina interna ................... 45 5 2 8 1 )) 

Urología ............... .. .. ' .... 4 1 )) )) 2 )) 

Neurología ...•. ................. ~ ·8 2 2 1 2 1 

Otorrinolaringología ..•............ 14 3 1 )) 1 )) 

Oftalmología , ..........•.......... 20 4 \7 " 3 » 

Aparato digestivo .................. )) )) )) )) )) » 

Estomatología ..................... 5 4 » )) » » 
J 

Dermatol ogia ...................... 6 2 1 )) 1 » 

Hospitalización ........ ....... ····· '84'' 43 7 15 10 2 

Quirófano ......................... 41 11 4 10 9 3 

Pisioterapia •...................... 58 34 2 1 11 2 

~ Radiografías •......... 157 86 7 2 27 1 
Rayos X ..• 

5 Radioscopias ..•....•.. 13 )) )) 3 )) 

. 
P otografía ................ ••••• 1 •• 5 )) 2 )) 2 )) 

Laboratorio ........ · ................ 90 '21 )} )) 7 1 

Ortopedia .......................... 50 38 2 " 8 )) 

------------ ¡..:. 
ToTALES ................. 884 376 64 48 101 17 

.. 
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~línica ~el Trabajo, en Madrid, durante el mes de abril del año actual. 
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Subsidios Familiares 

Estadística. Se publican a continuación varios cuadros esta­

dísticos, en los que se recoge la labor realizada por 

la Caja en los meses que se indican. 

El primero representa los resultados de marzo, reducidos a prome­

dios, y en él se han separado la Rama General, de la Agropecuaria, 

para que pueda compararse fácilmente el desarrollo y la importancia 

de ésta con la General. 

El segundo representa las Empresas afiliadas del Régimen, con las 

altas y bajas en la afiliación. 

El cuadro tercero es un resmnen general de las operaciones de co­

bros y pagos realizados por la Caja en la Rama General, con separa­

ción del sistema nom1al de aquéllos del sistema P. A. I. 
Los cuadros cuarto, quinto y sexto son de características simila­

res al anterior, reflejándose en ellos el número de los subsidios o re­

cibos satisfechos por: la Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan­

dad y Agropecuaria. 

Los cuadros séptimo, octavo y .noveno representan la afiliación no­

minal de subsidiados en las diferéntes Ramas que administra la Caja 

Nacional, con separación de subsidiados, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, ·trece, catorce y quince se han cla­

sificado según ~las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme- .. 

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados. 

Los cuadros del dieciséis al diecinueve representan prestaciones eco­

nómicas del citado mes de marzo ; el primero de ellos corresponde a la 

Rama General, con separación de ambos sistemas, y con un arrastre 

total de lo satisfecho p~r la Caja desde primero de año; el segundo 

corresponde a la Rama de Viudedad y Orfandad; el tercero, a Viu-



~--~-

dedad y Orfandad de la Rama Agropecuaria, representando el cuarto 
el desarrollo _que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, clasificados por Delegaéiones, tús prés­
tamos a la nupcialidad que se han concedido en el actual mes de abril. 

El cuadro veintiuno recoge. la labor realizada por la Intervención 

de Empresas durante el mes de diciembre del pasadó año de 1945. 
·· A continuadón se insertan siete gráficos, que se refieren· al nú~ero 
de ·liquidaciones de Empresas, a los trabajadores cotizantes, a los sub-,. 

, sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de- viudas y huér-

. fanos, a los beneficiarios y a los Préstamos de ~upcialidad. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LEGISLACION 

DE 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

(2.• EDICION) 

15 ptas. 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en marzo de 194o 

' RAMA GENKRAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado .......•....• 
beneficiario ........... . 

Del mes 

93,957 
19,284 
76,349 
25,699 

Desde 
J. • de enero 

342,238 
23,457 

124,613 
45.179 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado............ 65,307 61,490 
beneficiario ........... •'21,982 22,293 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 

-· de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número riledío de' beneficiarios que corresponden a cada 

4,872 
1,230 
3,959 

14,589 
2,746 
s.3t2' 

empresa. . . . . . ............... , . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 3,655 7.575, 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado......................................... 0,750 0,519' 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

subsidiado ................................... ·.: . . . . • 2,970 2,75B 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario ..........• 

Número 01edio .. de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado •........................................ 

§7,862 
19,163 

3,019 

65,357 
21,716 

3,009' 
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CUADRO SEGUNDO MARZO 1946 

Afiliación 

Empresas 1 Empresas 
DELEGACIONES en activo final Altas en el mes Bajasen el mes que quedan en 

mes anterior activo en el mes ----

1 Alava ..... ~ ......... ; 2.267 ; 44•. : ~ 20 2.291 
2 Albacete .......... 2.921 44 8 2.957 
3 Alicante •.......... '7.409 85 24 7.470 
4 Almer!a ...•....... 2.783 89 - 1M 2.788 
5 Avila ....... ····- 1.477 22 » 1.499 
6 Badajoz ..•........ 3.778 49 5 3.822 
7 Baleares .•........ 7.064 ·' 146 . 42 7.168 
8·Barcelona ......... 40.837 324 170 40.991 
9 Burgos ............ 2.227 31 30 2.228 

10 Cáceres .......... 3.614 186 35 

1 

3.765 
11 Cádiz ............. 5.640 59 ' 28 5;671 
12 Castellón .......... 2.878 31 22 2.887 
13 Ciudad Real. • o •• 2.984 81 .. 276 2.789 
14 Córdoba .... 5.652 ..,..l 70 65 5.657 
15 Coruña (La) ....... 5.853 54 34 5.873 
16 Cuenca .......... 2.521 39 341 2.219 
17 Gerona .......... 4.646 33 4 4.675 
18 Granada .......... 4.835 52 15 4.872 
19 Guadalajara .... 962 ! 16 5 973 
20 Guipúzcoa ......... 5.697 58 49 5.706 
21 Huelva ........... 3.270 77 26 3.321 
22 Huesca ........ 2.013 72' 

l 
539 1.546 

23 jaén .............• 4.884 82· 36 4.930 
24 León .•......... 4.487 103 11 4.579 
25 Lérida ...•........ 2.383 .. 209 276 2.316 
26 Logroño ........ 2.600 91 1 55 2.636 
27 Lugo .............. 1.966 ; ' 18 L' 10 1.974 
28 Madrid ... ....... 41.180 492 131 

1 
41.541 

29 Málaga ........... 6.221 105 91 

1 

6.235 
30 Murcia ............ 4.308 47 36 4.319 
31 Navarra ........... 8.497 115 22 8.590 
32 Orense .. •••••• o •• 1.432 27 22 1.437 
33 Oviedo .. ......... 7.791 66 1.536 6.321 
34 Palencia .•........ 2.185 23 . 9 2.199 
35 Palmas (Las) ...... 2.702 70 33 2.739 
36 Pontevedra ........ 4.428 44 9 4.463 
37 Salamanca ......... 3.674 50 16 3.708 
38 Sta. Cruz Tenerife. 3.854 340· 35 4.159 
39 Santander ....... 3.744 59 27 3.776 
40 Segovia.. .. . . .. . : 1.235 . 39 27 1.247 
41 Sevilla.... . ...... 10.257 ' 83 114 10.22& ' 42 Soria ............. 678 11 24 665' 
43 Tarragona ......... 3.997 ,. 36 l 28 4.005 
44 Teruel. .......... -t. 110 ' 115 29 1.196 
45 Toledo ....... . . . . 2.634 ' . 56 t 41 2.649 
46 Valencia .. 16.783 205 

1 

27 16.961 
47 Valladolid ......... 5.211 193 16 5.388 
48 Vizcaya ........... 7.590 ¡ 
49 Zamora ........... ].691 1' 

50 Zaragoza .. . . . . . . . 8. 724 

85 
15 
81 .. 1 

29 
12 
14 

7.646 
1.694 
8.791 

636 
t<40 
125 

51 Ceuta.. .. .. .. .. .. 664 
52 Melilla.. . . . . . • . 828 
53 Oelg.ón Central. . . 124 , __ ___;,::.;:.__ 

TOTALES......... 289.190 

4 
17 
1 

4.544 

» 

32 ' 
5 

4.575 



CUADRO TERCERO - 912 .J 
Operaj 

DELEGACIONES 
UQUIDACION DE EMPRESAS A S E O ll R A D O S: 

Sistema Sistema 
normal P. A. l. 

TOTAL Sistema Sistema 
----l-~no~r=ma=l- P. A. l. 

1 Alava ............ . 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almeria .......... . 
5 Avila ............ . 
6 Badajoz ......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona .... . 
9 Burgos .......... . 

lO Cáceres ......... . 
11 Cádiz ..... , ...... . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real .•..... 
14 Córdoba ........ · .. 
15 Coruña (La) ..... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 liuelva .......... . 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ............. . 
24 León ........... . 
25 Lérida .......... . 
26 Logroiio ........ . 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia . . . . .... . 
35 Palmas (Las) .... . 
36 Pontevedni ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta C. Tenerife .. .. 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .......... . 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ........... . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........ : 
47 Valladolid ....... . 
48 Vizcaya ......... .. 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza .... : . .. . 
51 Ceuta ........... . 
52 MeJilla .......... . 
53 Deleg.ción Central. 

ToTALES .•••• 

1.562 
1.368 
3.375 
t .244 

731 
2.438 
4.114 

23.420 
1.695 
1.587 
2.655 
1.795 
1.504 
2.186 
2.850 

580 
3.229 
2.712 

513 
398 

1.210 
1.001 
1.673 
1.617 
1.628 
1.373 
1.138 

16.473 
3.412 
2.346 
4.113 

862 
2.816 
1.096 
1.596 
2.268 
1.991 
1.882 
1.950 

806 
4.047 

540 
2.324 

574 
1.050 
8.231 
2.366 
3.677 

843 
4.520 

288 
567 

» 
1----1 

140.234 

1 1 .563 
19 1.387 
86 3.461 
34 1.278 
33 764 
79 2.517 
51 4.165 
93 23.513 
10 1.705 
81 1.668 
91 2.746 
20 1.815 
35 1.539 
42 2.228 

182 3.032 
24 604 
9 3.238 

44 2.756 
4 517 

162 560 
20 1.230 
28 1.0::19 

148 1.821 
14 1 .631 
5 1.633 

24 1.397 
13 1.151 

274 16.747 
31 3.443 
93 2.439 
70 4.183 
22 884 
22 2.838 
13 l. 109 

107 1.703 
42 2.310 
19 2.010 

177 2.059 
25 1.975 

5 811 
llO 4.157 

11 551 
9 2.333 

48 622 
53 1.103 

160 8.391 
26 2.392 

126 3.803 
19 862 
34 4.554 
14 302 
7 574 

25 25 
1----1 

2.894 143.128 

trallllllits hasta fia del u. 137.799 16.911 154.710 

3.251 
4.925 

12.151 
4.139 
2.447 
9:461 

12.736 
73.439 
5.390 
4.792 
7.680 
6.723 
4.709 
7.865 
8.138 
1.700 

10.374 
9.409 
2.282 
1.004 
4.616 
3.110 
6.111 
4.02'2 
4.901 
4.807 
3.697 

29.782 
10.943 
7.925 
7.853 
2.330 

10.089 
2.994 
4.571 
8.205 
5.525 
6.817 
6.300 
2.233 

12.817 
1.730 
7.595 
2.027 
3.337 

27.371 
5.675 
9.151 
2.294 

13.511 
854 

1.575 

417.383 

167 
1.249 
7.215 
2.400 
1.770 
5.074 
1.769 

10.429 
69 

10.100 
12.095 
2.356 
3.200 
2.740 

40.861 
1.259 
1.188 
4.040 

84 
1.991 
1.574 
2.586 

10.464 
2.071 

96 
707 

1.869 
20.944 
2.589 
7.252 
2.878 
1.266 
3.312 

478 
20.797 

1.394 . 
5.485 
7.055 

971 
643 

6.920 
1.532 

786 
2.086 
6.423 

15.603 
676 

2.995 
1.113 
1.376 

468 
1.427 

34.016 

279.976 1 

429.144 1.828.000 ·~ 



Tleneral - 913-
MARZO 1946 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

TOTAL Sistema normal . Sfstema P, A. 1. TOTAL 

35 747 2.336 139 . 2 475 
168 1.507 4.024 525 4.549 

1.265 3 602 6.177 3.269 9.4~6 
713 2.3til 5 092 2.008 7 100 
625 1.467 2.770 2.072 4.842 

. 1.659 4.344 8.593 4.954 13.547 
211 2.207 5.420 572 5.992 
731 8.736 18.737 1.752 20.489 
33 1.293 3.984 119 4.103 

2.724 4.767 6.305 8.095 14.400 
4.096 6.885 9.277 ·13.147 23.024 

173 1.111 2.237 443 2.680 
1.041 2.771 5.157 2.988 8.145 

730 4.188 11.493 2 262 13.755 
10 162 11.650 4.774 29.287 34.061 

501 1.071 1720 1.464 3.184 
IG4 1.052 2.274 241 2.515 
930 4.100 9.753 2.687 12.440 

16 373 1.051 46 1.097 
462 567 281 1.517 1.798 
248 1.511 3.638 616 4.254 
311 887 1.528 817 2.345 

.3.673 5.493 5.634 10.880 16.514 
253 1.556 4.483 781 5.264 

7 645 1.625 20 1.645 
82 979 2.452 271 2.723 

284 1.276 3.355 812 4.167 
5.()62 13.940 23.872 13.950 37.822 

502 4.461 12.335 1.465 13.800 
1.990 4.945 8.832 5.557 14.389 

863 5.064 14.8.~ 2.730 ]7.588 
389 1.140 2.6S8 t .too 3. 764 
476 2.501 5.731 1.362 7.093 

75 1.381 4.282 208 4.490 
6-741 9.404 lO 340 22.983 33.323 

448 3 274 9.201 1.433 10.634 
1.986 4 965 10.458 6.582 )7.040 
2.940 5.510 9.418 9 999 19.417 

274 1.514 3.606 850 4.456 
170 954 2.520 467 2.987 

2.120 7.323 16.360 6.780 23.140 
239 721 1.588 638 2.226 
86 837 1 855 241 2.096 

347 850 1.377 935 2.312 
1.506 2.!524 3.106 4.044 7.150 
7.359 11.903 11.473 18.543 30 016 

139 1.589 4.556 417 4.973 
400 1.827 3.686 1.089 4.775 
370 1.137 2.386 1.($ 3.475 
156 2.146 5.104 390 5.494 
104 268 512 316 828 
204 528 952 512 1.464 

8.284 8.284 )) 21 965 21.965 -----
74.467 176.136 305.236 218.035 523.271 

332.089 424.897 277.924 894.028 1.171.952 
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'CUADRO CUARTO MARZO 1946 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DELEGACIONES 

•, 

l.Aiava .............• -:- •..... : .... -...... . 
2 Albacete .............................. . 
3 Alicante ............................. . 
4 Almería .............................. . 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz ..•............................ 
7 Baleares .............................. . 
S Barcelonll. . . . . . . ..................... . 
.9 Burgos ............................. . 

10 Cáceres ............ · ................ . 
1.1 Cádiz ................................ . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ............... . 
14 Córdoba ............................ . 
15 Coruña (La) .......................... . 
16 Cuenca .............................. . 
17 Gerona ............................... . 
18 Granada ............................. . 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva .............................. . 
22 Huesca........ ' ............ . 
23 jaén .................................. . 
24 León ................................ . 
25 Lérida.............. .. . ........ . 
26 Logroño .............................. . 
27 Lugo.. . ........................... . 
28 Madrid ........................•....... 
29 Málaga ..... : ......................... . 
30 Murcia .............................. . 
31 Navarra ............................. . 
32 Orense ................................ . 
33 Ovied<?· .............................. . 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
35 Palmas (Las) .......................... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
37 Salamanca .......................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
42 Soria ............................... . 
43 Tarragona ............ ·. . . . . . . . . . . .. . 
44 Teruel. ............................... . 
45 Toledo ....... :-....................... . 
46 Valencia .............................. . 
47 Valladolid ........................... . 
48 Vizcaya ................... : .......... . 
49 Zamora ............................... . 
50 Zaragoza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
51 Ceuta ................................ . 
52 MeJilla ................................ . 
53 Delegación Central ................... . 

Subsidiados 

63 
162 
583 
343 
158 
594 
316 

1.808 
153 
888 
836 
182 
794 
690 
292 
172 
141 
430 
43 

312 
1.163 

92 
548 
287 

62 
179 
68 

1.894 
527 
953 
253 
149 

l. 166 
279 
530 
782 
661 
286 
441 
101 

1.418 
73 

140 
82 

259 
1.181 

571 
1.426 

176 
440 
110 
101 
)1) 

-----
ToTALES.................... 25.358 

-----
. Promedios hasta fin de mes.. . . . . . . . . . . . . 23.380 

Beneficiarios 

88 
346 
753 
712 
313 

1.348 
409 

2.253 
314 

1.715 
1.705 

266 
1.577 
1.331 

420 
448 
202 
910 
86 

550 
1.738 

151 
1.119 

625 
97 

323 
150 

3.203 
1.001 
1.694 

540 
305 

1.899 
553 

1.269 
1.402 
1.415 

697 
693 

¡' 195 
(•l 2.849 

138 
202 
137 
559 

l-'1 1.612 
993 

1.594 
t; 410 

649 
213 
178 
». 

44.349 
"' 

40.852 
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CUADRO QUINTO MARZO 1946 

· · Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava ............................... . 
2 Albacete ....... .i ............... · .... · . 
3 Alicante ... : . ............... · ... · ... · · · 
4 Almería ......................... · ·. ·. · • 
5 Avila .............................. · ·· 
6 Badajoz ....................•..... · · · 
7 Baleares ...............................• 
8 Barcelona ............................ . 
9 Burgos ....................... ··· .. · • · 

lO Cáceres .......................... · .. · • 
11 Cádiz ................... · · · · · · · · · · · · 
12 C11steHón. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ · · · 
13 Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 Córdoha ..................... • · · · · · · · 
15 Coruila (La) ........................... . 
16 Cuenca ....................... ·.···.··· 
17 Gerona ..................... ·.·-······· 
18 Granada ............................ ·.· 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa ........... ' ................ . 
21 Huelva ..............................• 
22 Huesca ........................... · .. · 
23 Jaén ........................• · · · · · · · • 
24 León....... . . . . . . . . . •....... ·. · · · 
25 Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1• . • • • . 

26 Logroilo ...........................• 
27 Lugo ..............................• 
28 Madrid ....................... ·· .. ·•··· 
29 Málaga ........................... ·. 
JO .\llurcia . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ........ : . .• 
-31 Navarra ...................... · ·. · · · · • · 
-32 Orense ............................ . 
-33 Oviedo ...............................• 
-34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. 
-35 Palmas (Las) .........................• 
-36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-37 Salamanca .......................... .. 
-38 Santa Cruz de Tenerife·. . . . . . . . . . . . . . . 
-39 Santander ............................ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla .......................... · .. ·• 
·42 Soria ......................... · • • · · · · · • 
·43 Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 
44 Teruel ..........•..................... 
-45 Toledo ............................. . 
46 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
·47 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . .............. . 
·48 Vizcaya . . . . . • ...................... . 
·49 Zamora .............................. . 
:5() Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
-51 Ceuta ............................... . 
-52 MeJilla ...................•...•.•..•.... 
~ Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . ..••.. 

Subsidiados 

)} 

12.659 
18.88~ 
17.807 
19.799 
22.039 
5.950 

10.487 
12.838 
29.270 
17.870 
6.944 

17.349 
33.375 
7.250 

33.939 
3.237 

32.805 
16.926 
6.464 
8.749 
9.329 

28.198 
66.687 
12.481 
8.889 

33.851 
10.923 
44.100 
14.578 

)) 

36.541 
37.787 
9 524 

10.579 
37.290 
18.395 
12.666 
13.131 
9.073 

27.024 
1.243 
9.167 

20.448 
27.603 
29.371 
8.389 
6.012 
9.662 

14.580 
13 

)) . 
» 

1-----
TOTALES...... • . .. . • . .. . .. .. 902.173 

-----Promedios hasta fin de mes............... 665.464 

Beneficiarios 

•>) 

'40 411 
51.033 
52.926 
61.861 
67.662 
17.264 
27.748 
41.432 
89.897 
61.316 
17.650 
51.650 

102.608 
23.544 
98.717 
8.603 

103.946 
48.6.'i4 
23.667 
24.647 
25.140 
90.295 

201.533 
31 .311 
26.000 

104.009 
31.223 

137.387 
44.036 

)} 

103.751 
113.863 
30.667 
39.138 

114.471 
60.008 
43.096 
39.413 
27.924 
88.537 
4.284 

21.177 
59.390. 
80.089 
76.971 
27.146 
18.191 
29.509 
40.211 

)) 

» 

42 

2.724.048 

2.002. 722 
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CUADRO SEXTO MARZO 1946 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava .................................. . 
2 Albacete ............................. . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almería ............................... . 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz ........ · ....................... . 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona ............................. . 
9 Burgos .............................. . 

10 Cáceres .............................. . 
11 Cádiz ................................. . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoba .............................. . 
15 Coruila tLa) ...........................• 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ............................ . 
18 Granada .............................. . 
19 Guadalajara ................ : .......... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva ............................... . 
22 Huesca ............................... . 
23 Jaé_n ..........•........................ 
24 Leon ................................. . 
25 Lérida ................................ . 
26 Logroilo .............................. . 
27 Lugo ................................. . 
28 Madrid .............. · ................. . 
29 Málaga ............................... . 
30 Murcia .......................•......... 
31 Navarra .............................. . 
32 Orense ............................... . 
33 Oviedo ............................... . 
34 Pafencia .............................. . 
35 Palmas (Las) .......................... . 
36 Pontevedra ............................ . 
37 Salamanca ............................ . 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 
39 Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ............................... . 
42 Soria ................................. . 
43 Tarragona ............................ . 
44 Teruel. .............. -................. . 
45 Toledo ................................ . 
46 Valencia .............................. . 
47 Valladolid ............................ . 
48 Vizcaya .............................. . 
49 Zamora .............................. . 
50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ................................ . 
52 MeJilla ................................ . 
53 Delegación Central. ............. :· ... . 

Subsidiados 

» 
41 -

1 
17 
62 
77 
20 
3 

15 
31 
26 
13 

133 
410 

)) 

)) 

)) 

126 
4 

)) 

64 
22 
51 
13 

)) 

1 
8 
8 

46 
)) 

)) 

)) 

)) 

62 
)) 

13 
86 
5 

)) 

54 
217 

9 
1 

)) 

38 
61 
~3 
)) 

9 
80 

)) 

)) 

)) , _____ _ 
. TOTALES.................... 1.910 ,_:_ ____ _:. 

Promedios hasta fin de mes ... : .... ~...... 1.478 

Beneficiarios 

)) 

135 
3 

46 
172 
166 
38 
7 

33 
62 

117 
32 

356 
877 

)) 

)) 

)) 

329 
11 
)) 

176 
54 

196 
26 
)) 

2 
7. 

21 
130 

)) 

)) 

)) 

)) 

!50 
)) 

5 
214 

15 
)) 

130 
429 
22 
2 

)) 

100 
65 

!57 
» 
32 

161 
» 
)) 

) 

4.478 . 

3.650 ~· 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

[¡ 
.... u 

-EL REGIMEN ESPANOL 

DE 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

POR 
;, 

L. LEAL RAMOS 

;:! 



CUADRO SEPTIMO ;__ 918-

Subsid1 

Ultimo número R. O. 21 

ti E LEGA C 1 O.~·E S subsidiáilós Viudas 

1 Ala va .....•••.• .' .••.•.••• : ••••.•. 5.509 135 
· 2 Albac~te ........................ . 18.149 103 
3 Alicante ....................... . 31.972 862 
4 Almería ......................... . 13.767 319 
5 Avila ......................... . 10.649 234 
6 Badajoz ....................•.... 29.224 814 
7 Baleares ........................ . 17.783 465 
8 Barcelona ........ , .............. . 109.295 2.353 
9 Burgos ..... : .................. . 14.23!) 172 

10 Cáceres ........................ . 27.905 1.109 
11 Cádiz •...................•..... 32.396 1.281 
12 Castellón ...................... .. 11.870 255 
13 Ciudad Real .................... . 23.984 807 
14 Córdoba ........................ . 39.260 916 
15 Corui'la (La). . .. .. . . . . . . ....... .. 27.955 758 
16 Cuenca ........................ . 11.126 162 

10.730 158 
22.001 389 

17 Gerona ...................•....... 
18 Granada ....................... . 
19 Guadalaiara .............•........ 5.450 96 
20 Guipúzcoa. . . . . . . . . . ........... . 22.798 402 
21 Huel\'a ....................... . 17.246 2.048 
22 Huesca ....................... . 6.125 98 
23 jaén .....................•....... 37.865 1.064 
24 León ........................... . 22.443 307 
25 Lérida ....................... .- .. 8.537 75 
·26 Logroi'lo. . . . . . ................. . 11.249 983 
27 Lugo ......................... . 7.733 150 
'28 Madrid ..........•...•........ 86.806 2.041 

27.371 693 
35.444 973 

'29 Málaga ..................... . 
:30 Murcia ........................ . 
.31 Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 17.290 333 
-32 Orense ......................... . 9.466 132 
33 Oviedo ....................... . 41.675 1.529 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 13.368 337 

25.629 212 
28.477 883 

.35 Palmas (Las) ..................... . 
36 Pontevedra ..................... . 
37 Salamanca.. . • . ................ . 21.481 690 
.38 Santa Cruz de Tenerife ......... . 22.701 328 
39 Santander . . . . . . . . . . . . ... : .... . 23.459 835 

9.071 158 
56.893 1.303 

40 Segovia .................•.•.... 
41 Sevilla .......................... . 
42 Soria .......................... . 5.710 137 

9.516 167 
7.223 97 

-43 Tarragona ... ~. . . . . . ............ . 
44 Teruel. ..................•....... 
45 Toledo .................... , .... . 27.119 337 
46 Valencia ........................ . 48.034 1.469 
47 Valladolid ....................... . 20.144 607 

45.234 2.504 
11.461 209 

48 Vizcaya ....................... . 
49 Zamora ....................... · .. . 

31.420 513 
3.012 132 

50 Zaragoza ....................... . 
51 Ceuta ......................... . 
52 MeJilla ......... , ............. . 3.508 206 

94.218 )) 

1.322.990 33.340 ~ 

53 Delegación Central. . . . . ......... 
1 
__ _;,;__;_ __ 

TOTALES ............... . 



:_ 919- MARZO 1946 
ra General 

diados reconocidos en el Bajas hasta fin de mes en pleno derecho a fin de mes 

Viudas HUérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos subsidia· Viudas Huérfanas dos dos 

:. 30 1 » 2.946 78 » 2.593 ·58 2 <105 ·4 » 8.453 12 2· 9.801 95 7 (lOO :11 2 6.918 200 15 25.244 673 40 )35 4 » 5.861 98 1 8.041 225 13 ¡50 ' 1 ''» 7.201 86 2 3.498 149 5 125 4 )) 10.100 94 , 19.189 724 9 96 4 ')) 9.222 203 1 . 8.657 266 7 :003 48 38.718 953 13 71.580 1.448 69 97 2 » 8.498 61 » 5.838 113 6 
~68 6 » 13.786 34 )) 14.187 1.081 17 ~163 21 1 8.196 503 20 24.363 799 33 íOO 11 2 7.700 87 1 4.260 179 11 155 14 1 13.093 242 •)) 11.046 579 11 '152 .'13 }) 25.546 185 2 13.866 744 22 110 ~. 3 » 9.605 147 5 18.460 614 23 156 »· » 7.186 56 )) 4.102 106 1 /7 2 4.874 59 6 5.930 106 13 ~"7 2 8.665 88 6 13.487 308 8 2 ')) 2.462 14 2 3.017 84 4 

5 )) 5.780 194 4 17.257 213 :. ·9 
. 22 )) 6.005 ·1.059 2 11.310 1.011 71 1 )) 3.858 33 1 . 2:286 66 6 

15 18.333 192 )) 19.808 887 · .. 25 
~: 7 4.824 88 1 17.720 226 9 • )) 6.066 23 )) 2.530 . 52 .,. 

)). 

.~ 3 5.762 783 ·)) 5.529 203 8 
4 }) 1.906 28 )) 5.876 126 5 41 » 5.735 537 11 81.808 1.545 29 

14 }) 9.027 133 3 18.454 574 8 
19 12.912 328 3 22.784 664 18 .-7 }) 3.948 85 5 13.462 255 14 ,, 

}) 3.986 8 . )) 5.540 124 2 :23 )) 1.659 497 )) 40.253 1.055 )) 
. ,· 4 }) 4.545 118 » 8.898 223 6 
~2 )) 6.851 150 )) 18.879 74 3 
9 » 6.607 251 22.080 641 25 
5 » 7.062 264 14.499 431 13 

12 )) 12.552 41 2 10.218 299 10 
10 • 5.055 302 2 18.481 543 12 
3 )) 5.461 75 2 3.665 86 5 

13 )) 25.290 397 18 31.912 919 55 2 3.718 36 1 2.010 103 3 4 )) 4.411 36 ·4 5.187 . 135 4 1 » 2.458 1 » 4.808 97 2 4 )) 18.763 60 )) 8.437 281· 2 33 )) 11.272 331 ·5 37.086 1.171 18 8 ~ 7.642 205 ·6 12.580 410 12 30 15.542 1.391 )) 29.937 1.143 44 2 )) 4.915 47 }) 6.641 164 9 16 2 20.202 132 2 11.450 .. 397 20 1 )) 777 33 , 2.253 . 100 8 2 }) 1.164 63 )) 2.379 145' •• .¡, ;3 » 13.699 » » 81.218' ))· »• 
19 466.872 11. 121 150 864.317 . 22.714 759 



CUADRO OCTAVO -920-

Subsidiam 

Ultimo número R. G. 21 
t>l:.LE.GACIONES 

Subsidiados Viudas,. 

1 Alava ............ :~ .......... .. » » 
2 Albacete .............•......... 13.728 40 
3 Alicante ........................ . 18.665 )) 

4 Almería ........................ . 13.178 40 
5 Avila ......................... . 14.508 54 
6 Badajoz ......................... . 32.286 70 
7 Baleares ...............•........ 7.453 17 
8 Barcelona ....................... . 9.521 8 

19.209 7 
30.747 51 

9 Burgos.. . ..................... . 
10 Cáceres ......................... . 
11 Cádiz .......................... . 16.972 20 
12 Castellón ...................... . 8.993 10 
13 Ciudad Real. .................... . 21.644 69 
14 Córdoba ...................... . 37.729 287 

34.471 » 
20.692 44 

15 Corui'ia (La) ..................... . 
16 Cuenca ........................ . 
17 Gerona ......................... . 7.518 )) 

18 Granada ................ :. . . . . .. 28.793 56 
19 Guadalajara.. . . ................ . 11.279 21 
20 Guipúzcoa... . . . . . . . ............ . 4.952 » 
21 Huelva ........................ . 11.137 117 
2\:! Huesca .......................... . 9.295 10 
23 jaén ............................ . 40.837 143 
24 León ............................ . 25.181 21 
25 Lérida .......................... . 11.057 » 
26 Logroño ........................ . 8.390 , 
27 Lugo ............................ . 28.662 4 
28 Madrid .......................... . 9.176 24 

26.829 )) 

23.216 42 
29 Málaga ......................•... 
30 Murcia ........................ . 
31 Navarra ........................ . )) » 
32 Orense ......................... . 28.796 )) 

19 840 , 
9.687 55 

33 Oviedo .......................... . 
34 Palencia .......................•.. 
35 Palmas (Las) .................. .. 9.30:\ 24 
36 Pontevedra ...................... . 16.868 5 
37 Salamanca ...................... . 15.803 43 

13.975 L 10 
10.162 )) 

38 Santa Cruz de Tenerife ........... . 
39 Santander... . . . . . . . . . . . . • . ..... . 

10.981 61 
32.408 109 

40 Segovia ......................... . 
41 Sevilla ......................... . 
42 Soria ..•....................... 9.004 6 
43 Tarragona ....................... . 8.787 2 
44 Teruet. ......................... . 10.062 )) 

45 Toledo.. . ................... . 23.834 52 
46 Valencia ....................... . 32.488 63 
47 Valladolid ......... ~ ............. . 12.866 116 

5.653 )) 

16.261 16 
48 Vizcaya .................•....... 
49 Zamora ......................... . 
50 Zaragoza ........................ . 15.122 54 
51 Ceuta .......................... . 42 » 
52 MeJilla ............ · .............• )) » 

» )) 53 Delegación Central ............... 1 ___ :.__._~·!-----
ToTALRS ............... . 848.060 ' 1. 771 



MARZO 1946 

tr Agropecuaria 

¡.ctos reconocidos en el mea Bajás huta fin de mes Quedan en pleno dereclto a fin de mes 

,... Vludu Huérfanos Viadas Huérfanos Viudas Huérfanos 
---

» > lt lt » » » W: 
~ 3 » 389 2 » 13.671 41 ., 

4 » 1.546 )) lt 17.490 4 » 

~ 1 )) 710 24 ,. 12.892 17 2 2 lO 1.290 2 » 13.419 54 » 

~ 1 > 2.189 ,. • 32.026 71 " )) 

» ,. 916 2 ,. 6.748 15 » ¡n » » 1.132 1 » 8.473 7 ,, 
» » 1.633 1 » 17.791 6 }) m 11 »' 3 3 » 31.346 59 • 6 > 796 lt ,. 16.592 26 » 

~ 
1. 1 1.305 )) )) 7.830 11 1 11 » 2.104 » • 20.130 80 ) 

15 » 1.904 14 1 36.927 288 5 
» • 3f11 » . 34.102 » » 
9 » 1.363 1 » 19.708 52 ')) 

» » 979 )) » 6.624 » » ~ 5 1 385 2 » 29.211 59 2 ~19 3 )) 452 1 » 10.946 23 >) '21 1 » 81 » » 4.892 1 )) 

= 
2 » 731 37 ,. 10.571 82 5 

)) > 1.587 » » 7.811 10 » ; 9 4.502 1 36.982 152 ~ » » » • 1 )) 151 9 » 25.826 13 )) 

~ » • 766 )) » 10.534 » >) 
)) » 883 .. » 7.601 » )' 

~ 1 » 288 » » 28.683 5 4 
2 » 352 » , 8.895 26 » 

~ » • 364 » )) 26.746 » » 
2 » 2.240 )) » 21.373 44 2 
» » )) )) )) )) )) }) 

1 )) » 1.125 » » 28.011 » 1 
)) > 990 • » 19.038 » }) 

1· » 915 5 » 8.904 51 » 

~ 2 )) 1.504 1 » 8.060 25 )) 

» 1 1.043 » » 16.285 5 2 
~ 6 ». 601. 2 >> 15.894 47 )) 

» » 712 » » 13.722 10 >> 
» » 665 » )) 9.618 » » 
» » 797 11 . 1 10.323 50 >> 
6 » 552 » )) 32.391 115 2 
1 1 951 » 1 8.094 7 1 » » 994 )) )) 8.122 2 » 
» » 754 » )) 9.743 >> » 

1' 6 )) 1.27+ 1 )) 23.093 57 » 
9 .· , 1.203 27 » 31.879 45 2 
7 » 156 4 » 12.878 119 3 

1 » » 757 » )) 4.973 » » 
2 » 901 » )) 15.567 18 » • lÍ 1 2.842 4 26 12.606 50 ~ 

t 
• » 4 :• » 38 » )) . 

" » ·' » > » » ,» )) » 
» » » ,. » .. .. r » 

130 5 50.178 154 29 814.079 1.747 34 



CUADRO NOVENO - 922 -..,. 

Subsidi4 

Ultimo número R. G. 21 

. ' DELEGACfONES' 
Subsidiad~ ·'· Viudas 

1 Alava ............... , ....•• •" ..•.. 1.346 '7 
2 Albacete ....................... . 1.387 51 
3 Alicante ........................ . 4.598 77 
4 Almería.. . . . . . ............... : . . 3.657 45 
5 Avila ........................... . 2.707 h •'j.- 69 
6 Badajoz ....................... . 7.256 25 
7 Baleares ........................ . 3.600 80 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . ........ . 11.565 116 

5.658 47 
3.033 26 

9 Burgos ......................... . 
10 Cáceres ...................... . 
11 Cádiz ........................... . 10.423 214 
12 Castellón ........................ . 2.866 26 
13 Ciudad Real .................... . 3.580 127 
14 Córdoba.. . . ................... . 5.617 114 

10.383 137 
2.496 41 

15 Coruna (La) ...................•.. 
16 Cuenca ......................... . 
17 Gerona ...................... . 2.532 17 
18 Granada ........................ . 10.389 109 

3.196 25 
1.994 )) 

4.484 110 

19 Gu~d~lajara .................... . 
20 Gutpuzcoa ....................... . 
21 Huelva ......................... . 

3.222 ,, 
'' 

44 
6.265 l·' 250 
5.361 31 

22 Huesca ......................... . 
23 Jaén.. . . . . . . ................... . 
24 León .......................... . 
25 Lérida .............. , ........... . 2.252 18 

2.809 )) 

2.676 20 
26 Logroi!o. . . ................... . 
27 Lugo .......................•.... 
28 Madrid ......................... . 29.396 357 

8.395 75 
9.385 116 
5.978 78 

29 Málaga ......................... . 
. 30 Murcia .......................... . 

31 Navarra ....................... . 
32 Orense ......................... . 2.71~ 11 
33 Oviedo .......................... . 9.098 )) 

34 Palencia ............ , . . . . . . . . . . .. 2.983 52 
35 Palmas (Las) .................... . 785 12 
36 Pontevedra ..................... . 5.413 66 
37 Salamanca ...................... . 3.971 107 
38 Santa Cruz de Tenerife ........•.. 3.736 36 
39 Santander ....................... . 2.760 21 

3.123 53 
12.789 301 

40 Segovia ..................•....... 
41 Sevilla ............ , ............. . 
42 Soria .......................... . 1.816 9 

2.269 16 
1.973 5 

4.'i Tarragona ..........•... , ....... . 
44 Teruel. ......................... . 
45 Toledo: ........................ . 3.944 141 
46 Valencia ..•...................... 9.281 30 
47 Valladolid ...................... .. 8.022 150 

5.305 110 
3.524 56 

48 Vizcaya ......................... . 
49 Zamora. • . · ..................... . 

8.028 :,.\; ' 146 
4.974 54 

50 Zaragoza ....................... . 
51 Ceuta ................. · ......... . 
52 MeJilla ...•....................... 3.294 66 

11.487 )) 

291.513 3.894 
53 Delegación Central..... . ....•.... 

1 
___________ _ 

TOTALBS .••••••• o o •••••••• 



..,.-- 923- MARZO 1946 

llfb de Funcionarios 

Bajas hasta fin de mes en pleno derecho a fin de mes 

Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos dos dos 

» » 658 V] :» 697 6 » 
» )l 315 10 1.086 41 4 -. » 3.404 35 ')) 1.211· 42 3 
» » 1.215 6 » 2.465 39 )) 

2 , 1.376 22 )) ].339 49 )) 

1 » 2.802 )) )) 4.514 26 )) 

1 )) 2.507 49 )) 1 .]14 32 1 
3 )) 5.242 38 2 6.344 81 5 
1 » 2.757 26 » 2.932 22 » 
1 » )) )) )) 3.067 27 )) 

4 » 3.875 » )) 6.576 218 9 
1 » 525 11 ·)) 2.363 16 1 
1 )) 2.284 4 » 1.333 124 2 

·t , 2.244 l6 3.435 99 » 
t: '1 » 4.314 31 » 6.096 107 4 
~- ' 

» 627 11 )) 1.902 30 » 
~~ )) 940 6 » 1.602 11 2 
' 2 )) 2.916 1M )) 7.539 93 1 
1 2 » 528 13 )) 2.682 14 )) 

l» )) 1.360 )) )) 646 )) )) 

·»'. » 2.245 3 )) 2.259 107 » 
'1 )) 2.063 17 )) ].173 27 3 
~ ·'2 » 892 )) )) 5.430 ~2 5· 

~~ 
)) 3.743 6 2 1.638 25 1 
» 1.696 5 )) 567 13 » ., 
)) 1.312 )) ·.)) 1.522 )) » !»· )) 1.230 4 )) 1.456 16 4 

r¡ )) 1.893 103 » 27.655 261 8 
2 » 1.635 14 6.840 63 2 
4 )) 2.469 4 )) 6.962 116 4 

1 4 )) 1.105 19. » 4.926 63 )) ' :» , 866 1 » 1.882 10 » 
» )) 859 )) )) . 8.276 )) » , )) 43 5 ,)) 2.954 47' 1 

1 » 347 5 » 461 8 2 

r.-~ 
693 1 » 4.757 65 )) 

)) 191 29 )) 3.807 81 » 
)) 656 8 )) 3.099 29 2 

• 4 )) 1.564 )) )) 1.215 25 2 
1• » 1.234 13 » 1.909 40 3 
\ 5 3.704 )) )) 9.161 306 17 
» » ].013 2 )) 810 7 )) 

Í' 2 )) 1.068 6 )) 1.213 12 )) 

í,' » 1.057 » e)) 926 5 » 
1 1 » 1.035 )) )) 2.938 142 1 
» )) 5.579 12 , 3.706 18 2 

>) 110 58 4 7.946 93 1 
)) 722 10 » 4.610 101 1 
)) 1.049 13 )) 2.501 44 ' 1 
)) 3.853 86 )) 4.247 64 5 
» 1.015 16 )/) 3.982 39 3 

2.437 28 » 886 39 1 
)) 286 » » 11.303 » » 

2' 89.572 765 11 201.941 3.195 '101 
-~-·----



.. 
-924-

CUADRO DECIMO Clasificación de 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia· 3 beneficia-
rlo ·rios rios 

1 Alava .....•....... }) , 9 4 
2 Albacete .......... » 2 56 52 
3 Alicante .......... » 116 561 398 
4 Almería ........... , 16 315 217 
5 Avila ............. )) 24 183 169 
6 Badajoz ........... » 18 733 423 
7 Baleares .......... » 12 104 40 
8 Barcelona ......... ') 48 471 131 
9 Burgos ........... » , 10 4 

10 Cáceres ........... , 52 1.056 850 
11 Cádiz ..... )) 18 1.362 1.092 
12 Castellón ......... )) 6 99 42 
13 Ciudad Real ....... )) 12 489 293 
14 Córdoba .......... )) 9 323 158 
15 Coruña (La).. . ... , 196 4.987 2.528 
16 Cuenca ........... )) » 227 150 
17 Gerona ........... )) 3 75 20 
18 Granada .......... )) 21 405 278 
19 Guadalajara ....... )) , 7 4 
20 Guipúzcoa ........ , 5 160 135 
21 Huelva ........... )) 13 137 67 
22 Huesca ........... )) _(~ )) 183 74 
23 jaén .............. » 18 1.560 1.129 
24 León ............. » 4 113 60 
25 Lérida ...•........ » )) 4 )) 

26 Logrofio .......... )) » 29 20 
27 Lugo ............. )) )) 161 55 
28 Madrid ........... )) 129 2.491 1.490 
29 Málaga ........... » 12 233 127 
30 Murcia ........... i> 119 814 612 
31 Navarra .......... » 2f 336 202 
32 C>rense ........... » )) 195 99 
33 C>viedo ........... )) 5 219 157 
34 Palencia .......... » 1 42 14 
35 Palmas (Las) ..... )) 13 2.332 1. 743 
36 Pontevedra ........ )) )) 180 112 
37 Salamanca ......... )) 9 655 513 
38 Sta. C. Tenerife .... )) » 1.012 776 
39 Santander ......... » » 109 85 
40 Segovia ........... » )) 83 63 
41 Sevilla .......... )) 15 769 606 
42 Soria ............. )) 12 122 57 
43 Tarragona ... : . ... » )) 38 30 
44 Teruel. ........... )) )) 179 111 
45 Toledo ............ )) 3 803 439 
46 Valencia ......... :. , 33 4.596 1.932 
47 Valladolid ... )) » 59 51 
48 _Vizcaya ...... ::.:: » 12 224 82 
49 Zamora ............ » 2 165 113 
50 Zaragoza . . . . . . . . )) )) 99 41 
51 Ceuta ............. )) 3 36 34 
52 Me1illa ............ )) 25 116 22 
53 Deleg.ón Central. .. » 14 4.770 2.205 ----
TOTAL SUBSIDIADOS .. )) 1.021 34.496 

TotAL Bl!:NEFICIARros. )) 1.021 68.992 

Subsidiados por 100 sobre total. )) 1 46,3239 

Promedio hasta fin de mes .••. )) 10.874 175.883 



in el número de beneficiarios 
1.) 

-925-
MARZO 1946 

'neficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 6 más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

¡ 9 
1

Jll 17 
50 

·49 
80 

138 
6 

27 
9 

' 186 
~468 

e¡ .. 5 
~66 
'73 

1:67~ 
J. 76 
'· » 
~~ 39 

'

¡ 1j 

~~ 
l» 
¡ 9 
t 24 

~r229 
39 

'¡ 126 
···138 
. 24 
~ 25 
l 1 
t7oo 
r 34 
;, 268 
'330 

34 

p~~ 
17 
3 

10 

[J~ 
~t~ 

5 

)) 

3 
4 
1 

27 
42 

3 

1 
52 

219 
2 

22 
35 

292 
9 
1 
9 

)) 

)) 

)) 

28 

95 
15 

)) 

6 
2 

72 
12 
34 
16 
4 

11 
4 

432 
26 
74 

183 
8 
3 

80 
1 

» 
3 

12 
45 

:. 10 
J- 8 
r;:..; 8 
~ J ., 

)) 

9 
105 

2.028 

12.168 

2,7234 

5.422 

)) 

» 

)) 

·» 

)) 

)) 

3 

15 
8 

6 

9 
97 

7 
10 

102 
)) 

)) 

)) 

)) 

8 

9 

22 
5 

)) 

» 

)) 

)) 

3 
29 
6 

7 
1 
3 

170 
9 

12 
78 

1 
» 

16 
)) 

)) 

)) 

)) 

24 
)) 

• 
8 

» 
)) 

» 
22 

690 

4.830 

0,9266 

1.663 

3 ,. 
» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

5 
» 
)) 

)) 

25 
3 

» 
)) 

)) 

)) 

3 

, 
" 
)) 

» 
» 

1 

17 
» 
» 
6 
1 
3 

» 
44 
» 
9 

16 
1 

» 
19 
» 
» 
» 
» 
)) , 
» 
» 
)) 

)) 

3 

3 

162 

1.296 

0,2175 

425 

» 
)) 

2 
)) 

)) 

3 
)) 

) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

3 

13 
1> 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 

1 

3 
6 
1 

31 , 
» 

)) 

» 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

9 

3 

75 

693 

0,1007 

133 

35 
168 

1.265 
713 
625 

1.659 
211 
731 
33 

2 724 
4.096 

173 
1.041 

730 
10.162 

501 
104 
930 

16 
462 
248 
311 

3.673 
253 

7 
82 

284 
5.062 

502 
1.990 

863 
389 
476 
75 

6.741 
448 

1.986 
2.940 

274 
170 

2.120 
239 
86 

347 
1.506 
7.359 

139 
400 
370 
156 
104 
204 

8.284 

139 
525 

3.269 
2.008 
2 072 
4.954 

572 
1.752 

119 
8.095 

13.747 
443 

2.988 
2.262 

29.287 
1.464 

241 
2.687 

46 
1.517 

616 
817 

10.880 
781 

20 
271 
81'2 

13 950 
1.465 
5.557 
2.730 
1.106 
1.362 

208 
22.983 

1.439 
6.582 
9.999 

850 
467 

6 780 
638 
241 
935 

4 044 
18.543 

417 
1.089 
1 089 

390 
316 
512 

21.965 

74.467 ___ »_ 

» 218.035 

100 » 

332.089 894.028 



-926-
CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de subsidiad~ 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio rlos ríos 

-----
1 Alava ........•..•.. » 14 262 181 
2 Albacete ... , ...... » .. » 531 458 
3 Alicante .......... » 102 1.170 689 
4 A1mer!a ........... )) 23 625 475 
5 Avila ............. )) » 273 243 
6 Badajoz •......... » » 1.024 719 
7 Baleares .......... )) 3 1.132 467 
R Barcelona ......... )) 195 5.739 1.498 
9 Burgos ............ )) 14 489 360 001 

10 Cáceres .......... )) 12 769 631 381 
11 Cádiz .. · ........... .» )) 977 77U ~ 
12 Castellón .•...•... )) 54 572 231 61 
13 Ciudad Real ...... )) )) 726 552 2!1 
14 Córdoba .......... )) 4 1.157 989 ~ 
15 Coruña (La) ....... ·' )) 610 394 
16 Cuenca ......... » )) 226 187 
17 Gerona .•.......•.. » 11 670 182 
18 Granada .......... » » 1.209 1.026 
19 Guadal ajara ...•... • » 166 91 
20 Guipúzcoa ........ )) 8 52 26 
21 Huelva ............ » )) 580 400 
22 Huesca .•......... )) » 343 144 
23 jaén .............. .» )) 690 587 
24 León ............. )) 5 445 324 
25 Lérida ..•......... )) 4 408 137 
26 Logroño ......... » 26 451 255 
27 Lugo .............. » » 406 210 
28 Madrid ............ » 20 4.897 2.463 
29 Málaga ........... » )) 1.570 1.124 
30 Murcia ...•...... )) )) 1.307 808 
31 Navarra •......... )) 1 1.173 1.165 
32 Orense ........... » » 274 143 
33 Oviedo ........... )) » 1.108 504 
34 Palencia .......... )) » 476 363 
35 Palmas (Las) ...... » » 679 602 
36 Pontevedra . . . . . » 27 1.031 734 
37 Salamanca •....... » 5 876 777 
38 Sta. C. Tenerife ... )) » 747 598 
39 Santander ......... » » 644 307 
40 Segovia ........... )) 2 309 181 
41 Sevilla ............ » » 2.097 1.438 
42 Soria ....•...•.... » )) 185 105 
43 Tarragona ..•....• » 31 462 167 
44 Teruet ............ , 1 267 144 
45 Toledo ........... » )) 407 303 
46 Valencia .......... » 12 2799 1.215 
47 Valladolid ......... ') 32 596 335 
48 Vizcaya ........... » 114 764 316 
49 Zamora ........... » » 301 229 
50 Zaragoza .•.•..... » 116 1.122 443 
51 Ceuta ............ » 2 61 55 
52 MeJilla .......•..•. 11 133 99 
53 Deleg.ón Central. .. » » )) » 

TOTAL SUBSIDIADOS .. » 849 45.987 

TOTAL BRNEFICIARIOS, » 849 91.974 

Sutsidiados por 100 sobre total. )) 0,8351 45,2321 

Premedio hasta fin de mes .... » 711 42.151 
----~ 
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el número de beneficiarios MARZO 1946 

~cla· 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 6 más be- TOTALES TOTALES 
~· rlos rlos rios neficiarlos SUB$1DIADOS BENEFICIARIOS 

65 
101 
81 

1?JJ 
86 

251 
90 

104 
107 
176 
280 
15 

102 
363 
138 
50 
24 

242 
25 
5 

54 
19 

141 
172 

11 
44 

122 
356 
328 
209 
566 
83 

101 
161 

~ 
~ 
~ 

55 
34 
28 
65 
40 

108 
28 
33 
54 
64 

121 
2 

38 
189 
64 
10 
4 

83 
7 
3 

32 
13 
52 
80 
12 
20 
61 

103 
124 
63 

276 
77 
56 
61 

246 
.]24 
202 
175 
42 
25 

165 
23 
5 
9 

26 
18 
57 
36 
26 
32 
5 
8 

)) 

l 3.284 

~ _19.704 

..!_ 3,2301 

f.860~ 2.918 

-

13 
5 
4 

10 
7 

31 
10 
22 
23 
6 

66 
1 

17 
61 
26 
3 
1 

31 
1 

» 
4 
1 

14 
39 

1 
5 

30 
21 
48 
24 
96 
22 
25 
24 

!52 
55 
58 

115 
15 
12 
98 

)) 

6 
2 

6 
5 

22 
10 
6 

10 
,5 
'3 

)) 

1.272 

8.504 

1,2511 

1.097 

'· 
)) 

)) 

4 
1 

1 
1 
5 

3 
5 
4 

25 
)) 

3 
8 

17 
» 
3 
4 
1 
1 
4 

)) 

6 
lO 
» 
)) 

15 
13 
7 

)) 

29 
8 
7 
2 

49 
17 
17 
37 

1 
8 

18 
)) 

)) 

• 
)) 

.» 

)) 

}) 

9 
2 
3 

348 

3.184 

0,3423 

311 
.-.- -

- 1 
)) 

.)) 

» 

·.» 

}) 

}) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 

3 

8 

6 
4 

5 

4 
4 

1 
2 
2 

3 
» 
3 
5 
9 
2 
7 
2 

14 
4 
3 

lO 
2 

)) 

11 
)) 

)} 

)) 

)) 

» 

» 
)) 

)) , 
)) 

1 
1 

117 

1.073 

0,1150 

104 

712 
1.339 
2.337 
1.648 

842 
2.685 
1.996 
8.005 
1.260 
2.043 
2.789 

938 
1.730 
3.458 
1.488 

570 
948 

3.170 
357 
105 

1.263 
576 

1.820 
1.303 

638 
897 
992 

8.878 
1 3.959 

2.955 
4.201 

751 
2.025 
1.306 
2.663 
2.826 
2.979 
2.570 
1.240 

784 
5.203 

482 
751 
503 

1 .018 
4.544 
1.450 
1.427 

767 
1.990 

164 
324 
)) 

101.669 

)) 

lOO 

92.808 

2.336 
4.024 
6.177 
5.092 
2:11o 
8.593 
5.420 

18.737 
3.984 
6.305 
9.277 
2.237 
5.157 

11.493 
4.774 
1.720 
2.274 
9.753 
1.051 

281 
3.638 
1.528 
5.634 
4.483 
1.625 
2.452 
3.355 

23.872 
12.335 
8.832 

14.858 
2.658 
5.731 
4.282 

10.340 
9.201 

10.458 
9.418 
3.606 
2.520 

16.360 
1.588 
1.855 
1.377 
3.106 

11.473 
4.556 
3.686 
2.386 
5.104 

512 
952 
)) 

)) 

305.236 

)) 

277.924 
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CUADRO DECIMOSEGUNDO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia-
rlo rios 

1 Alava ....•. · .. : ... 16 17 22 6 
2 Albacete .......... 11 36 58 39 
3 Alicante ... 144 225 148 45 
4 Almería ........... 22 93 114 73 
5 Avila ............. 14 36 62 32 
6 Badajoz ........... 13 156 195 140 
7 Baleares .......... 75 125 78 28 
8 Barcelona ......... 433 719 482 135 
9 Burgos ........... 15 36 48 36 

10 Cáceres .......... 104 259 231 212 
11 Cádiz ............. 117 187 257 137 
12 Castellón ......... 21 84 56 16 
13 Ciudad Real. ...... 65 225 276 143 
14 Córdoba ..... 73 210 187 l.'i3 
15 Corufla (La) ....... 60 113 72 31 
16 Cuenca ........... 8 20 58 46 
17 Gerona ........... 22 54 49 14 
18 Granada .......... 28 119 136 88 
19 Guadalajara ....... » 15 16 9 
20 Guipúzcoa ........ 39 100 107 40 
21 Huelva ............ 255 395 282 !53 
22 Huesca ........... 18 31 21 16 
23 jaén .............. 59 109 212 112 
24 León ...... 6 78 109 59 
25 Lérida ............ 2 34 18 5 
26 Logrofio .......... 15 61 59 34 
27 Lugo ............. 4 12 29 18 
28 Madrid ........... 316 594 545 ~74 
29 Málaga ........... 63 151 175 74 
30 Murcia ............ 128 283 314 147 
31 Navarra ........•. 32 57 70 59 
32 ()rense ........... 15 36 45 37 
33 Oviedo ........... 179 426 328 138 
34 ·Palencia .......... 47 76 68 41 
35 Palmas (Las) ...... 49 120 129 97 
36 Pontevedra ........ 101 263 216 131 
37 Salamanca •....... 74 175 178 105 
38 Sta. C. Tenerife ... 6 72 85 59 
39 Santander ......... 84 137 134 60 
40 Segovia ........... 11 31 30 16 
41 Sevilla ........... 169 391 384 261 
42 Soria .••.......... 5 27 19 16 
43 Tarragona ........ 15 61 51 13 
44 Teruel. ........... 21 15 26 13 
45 Toledo •........... 10 63 99 56 
46 Valencia .......... 276 422 309 130 
47 Valladolid ......... 110 164 139 101 
48 Vizcaya ........... 444 541 313 91 
49 Zamora ........... 15 35 56 28 
50 Zaragoza ......... 94 133 150 41 
51 Ceuta ............. 8 38 36 17 
52 Melilla ............ 13 28 39 
53 Deleg.ón Central ... » )) 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 

TOTAL BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por 100 sobre total. 28,8666 

Promedio basta fin de mes ..•. 6.750 
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~el número de beneficiarios MARZO 1946 
~ma General) 

~licia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES los ríos rios rlos neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

l· 

t ~ 
» » t .• 

1 
63 88 

·» » » » 162 346 
2 )) )) » 583 753 

l 6 1 )) » » 343 712 
i 1 » )) » » 158 313 

20 1 )) )) )) . 594 1.348 
4 )) >) )) >) 316 409 
7 1 )) )) >) 1.808 2.253 
2 » » )) )) 153 314 

14 8 )) » )) 888 1.715 
30 4 1 >: )} 836 1.705 » 1 )) )) » 182 266 
28 » 1 )) )) 794 1.577 
20 )) )) )) )) 690 1.331 
6 )) )) )) )) 292 420 

14 )) )) )) » 172 448 
» )) )) )) )) 141 202 19 )) >) )) )) 430 910 

'» » » » )) 43 86 
1 1 2 » )) 312 550 
8 » )) )) )) 1.163 1.738 

» 3 )) )) )) 92 151 
' 14 4 )) 1 )) 548 1.119 . 6 3 >> )) )) 287 625 r » )) )) )) )) 62 .97 

2 » » )) » 179 323 • 1 )) 1 » 68 150 21 8 )) » )) 1.894 3.203 
13 3 1 » )) 527 1.001 
14 2 )) » )) 953 1.694 
11 4 1 1 » 253 540 
2 1 )) » » 149 305 14 3 1 )) )) 1.166 1.899 

14 3 2 1 )) 279 553 
30 13 )) 1 lt 530 1.269 
9 5 2 )) 1 782 1.402 

47 3 )) )) » 661 1.415 
12 5 )) » » 286 697 
2 1 )) )) )) 441 693 2 1 )) )) » 101 195 

45 5 )) , )) 1.418 2.849 
1 » » >) )) 73 138 • )) )) )) » 140 202 1 1 » » • 82 137 

' 6 » )) )) )) 259 559 í 4 1 )) » )) 1.181 1.612' f14 3 » » » 571 993 : 4 1 )) » )) 1.426 1.594 
7 2 - )) » )) 176 410 
3 1 )) )) )) 440 649 
6 1 )) )) » 110 213. 

» » )) ,. 101 178 • )) » » » • » - t- 97 11 5 t 25.358 )) .. 

t Ji82 77 
~ 

40 9 . 44.349 )) 

0,3825 0,0434 0,0197 o,r039 100 )) 

104 16 3 1 
1 

23.380 . 40.852 -
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CUADRO DECIMOTERCERO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia­
rio 

Clasificación de sub 

2 beneficia· 3 beneficia-
rios rios 

---- ----- ------1-----
1 A lava ....•. 1,. . . . . • » » 
2 Albacete. . . . . . . . . . » 9 
3 Alicante.. . . . . . . . . . >> 205 
4 Almería .. .. . .. .. .. » 84 
5 Avila............. » » 
6 Badajoz.. . . . . . . . . . » » 
7 Baleares... . . . . . . . . >> • 

8 Barcelona.. . . . . . . . » 99 
9 Burgos........... » » 

10 Cáceres........... » 2 
11 Cádiz............. » » 
12 Castellón . . . . . . . . . » » 
13 Ciudad Real. . . . . . » » 
14 Córdoba.. . . . . . . . . » 20 
15 Corui'la (La)..... » 16 
16 Cuenca.. . . . . . . . . . » » 
17 Gerona. . . . . . . . . . » JO 
1~ Granada.... . . » » 
19 Guadalajara.. . . . . . » » 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . » 45 
21 Huelva.. . . . . . . . . . . » 4 
22 Huesca. . . . . . » » 
23. jaén.............. » ,. 
24 León.............. » » 
25 Lérida. . . . . . . . . . . » 20 
26 Logroi'lo.......... » 48 
27 Lugo.............. » » 
28 Madrid . . . . . . . . . . . » » 
29 Málaga. . . . . . . . . . . » » 
30 Murcia.. . . . . . . . . . . » 50 
31 Navarra...... . . . . . » » 
32 Orense . . . . . . . . . . . » 829 
33 Oviedo . . . . . . . . . . . » » 
34 Palencia........... » » 
35 Palmas (Las) . . . . . . » 3 
36 Pontevedra . . . . . . . » 117 
37 Salamanca... . . . . . . » " 
38 Sta. C. Tenerife. . . » » 
39 Santander...... . . » » 
40 Segovia.. . .. .. .. .. » 41 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . . » » 
42 Soria.......... » » 
43 Tarragona... . . . . . . » 353 
44 Teruel............. » 1 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . » » 
46 Valencia... . . . . . . » 3 
47 Valladolid......... » 12 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . » 138 
49 Zamora........... » 15 
50 Zaragoza . . . . . . . . » 30 
51 Ceuta............. » » 

)) 

4.219 
9.913 
7.311 
7.566 
8.531 
2.776 
6.100 
4.632 

11.169 
5.335 
4.197 
7.059 

13.569 
2.675 

14.717 
1.855 

11.061 
7.790 
1.854 
4.354 
5.172 

10.539 
29.073 

7.976 
3.920 

14.275 
5.078 

17.205 
5.653 
)) 

17.451 
17.082 
3.443 
2.790 

)5.216 
6.302 
4.202 
5.897 
3.655 
9.384 

405 
6.382 

19.172 
11.991 
6.052 
3.159 
2.518 
3.877 
7.510 

)) 

4.004 
5.408 
5.558 
5.892 
6.930 
1.743 
2.636 
3.6113 
9.237 
5.034 
1.952 
5.718 
9.505 
1.936 

11.002 
869 1 

10.624 
5.093 1 

1.546 ' 
2.555 
2.521 
8.149 ¡ 

18.145 < 

3.118 l 
2.676 
9.537 ¡ 
3.428 f 

)) 

12.896 1 
4.730 ¡ 

t; 
9.843 ~ 

10.319 • 
2.724 
2.749 

10.731 
5.213 
3.499 
3.637 
2.493 
7.745 

300 
1.823 
6.270 
8.973 t 
9.437 .~ 
2.212 # 
1.643 
2.936 ' 
4.070 ¡ 

52 Melilla.. . . . . . . . . . . » » Ji 
53 Deleg.ón Central... » » » l.:l 

3 
)) 

)) 

5 '; 
» 

---- ----- ---- -----1"1"" 
TOTAL SUBSIDIADOS... · ·- .. - 2.154 382.065 262.727l 

TOTAL RENEFICIARIOS. » 2.154 764.130 _____ , 788.181 . j -Subsidiados por lOO sobre total.. 
1 
____ » __ 

1 

0,2388 42,3494 29,1216 

Promedio hasta fin de mes.... » 4. 238 281.033 193.195 

-
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l el número de beneficiarios MARZO 1946 
laria) 

liicia· 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia· 9 6 más be· TOTALES TOTALES lis rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
t--

• )) » » » » » :215 373 81 10 • 12.659 40.411 
806 207 42 2 » 18.882 51.033 .313 304 59 8 )) 17.807 52.926 .856 624 159 17 8 19.799 61.861 .951 483 126 37 11 22.039 67.662 417 118 27 5 1 5.950 17.264 378 142 65 19 » 10.487 27.748 .352 461 191 32 6 12.838 41.432 1.378 738 125 41 1 29.270 '89.897 1.346 918 341 75 7 17.870 61.316 148 34 )) J » 6.944 17.650 '·.178 361 52 6 2 17.349 51.650 t.8oo 964 227 61 13 33.375 102.608 ~ 810 351 79 31 1 7.250 23.544 ~-090 472 109 9 » 33.939 98.717 '-124 51 10 2 )) 3.237 8.603 i.995 835 203 37 10 32 805 103.9~6 971 237 58 1 )) 16.!:J26 48.654 '868 509 241 107 32 6.464 23.667 : 429 168 47 5 )) 8.749 24.647 

~ 401 100 25 2 9.329 25.140 .Q45 1.262 327 45 )) 28.198 90.295 973 1.837 622 104 9 66.687 201.533 330 61 16 3 1 12.481 31.311 601 182 33 10 )) 8.889 26.000 723 1.146 412 86 18 33.851 104.009 
172 22 12 1 10.923 31.223 

1.403 394 73 27 44.100 137.387 
285 69 7 1 14.578 44.036 

)) )) :0 )) )) » 
801 234 39 9 36.541 103.751 

1.264 39!o! 147 16 37.787 113.863 
392 108 13 2 9.524 30.667 856 383 124 52 10.579 39.138 1.143 344 49 7 37.200 114.471 
763 176 38 12 18.395 60.008 722 297 82 28 12.666 43.096 
397 145 27 12 13.131 39.413 274 74 9 2 9.073 27 924 1.189 370 122 20 27.024 88 537 .50 30 8 ) 1.243 4 284 16 3 1 » 9.167 21.177 330 93 37 » 20.448 59.390 387 67 9 )) 27.603 80.089 132 11 )) )) 29.371 76.971 '384 114 32 5 8.389 27.146 214 67 9 4 6.012 18.191 293 • 76 7 » 9.662 29.509 120 27 14 » 14.580 40.211 

~ )) )) )) 13 42 
)) )) » )) )) 
) )) »~ )) ·.-,). 

-~~----~- ------
1.615 319 902.173 )) 

12.920 )) 2.724.048 
0,1790 0,03q3 100 )) 

1.177 228 665.464 2.002.722 
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CUADRO DECIMOCUARTO 

DELEGACIONES 

1 A1ava ..•.....••... 
2 Albacete .......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almería ......... . 
5 Avila ........... . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares .......... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos ........... . 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz ........... .. 
12 Castellón ....... . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ..•.. -.. . 
15 Coruila (La) ...... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona ......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ........ . 
21 Huelva ........... . 
22 Huesca ......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ............ .. 
25 Lérida ......... . 
26 Logroño ......... . 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid ........... . 
29 Málaga ......... .. 
30 Murcia ......... . 
31 Navarra ..... .. 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) .... . 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife .. . 
39 Santander .. 
40 Segovia .......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria ........ .. 
43 Tarragona 
44 Teruel.. ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........ . 
47 Valladolid .....•... 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ........... . 
52 MeJilla .......... .. 
53 Deleg.ón Central 

Sin 

» 
. 1 
» 
• 

» 

» 

4 
9 
1 

1 
4 
1 

1 
53 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

2 
1 

» 
)) 

» 
5 

2 
)) 

)) 

)) 

)) 

7 
)) 

11 
7 

)) 

» 
6 
4 
1 

)) 

)) 

1 
29 
32 
)) 

» 

)) 

» ,. 

1 

1 beneficia­
rlo 

» 
5 

» 
5 
4 

17 
4 
1 

» 
6 

)) 

)) 

12 
61 
)) 

)) 

)) 

19 
1 

)) 

10 
)) 

7 
2 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

>) 

1 
4 

9 

6 

11 
80 

)) 

)) 

)) 

)) 

2 

1 
1 
7 

33 
)) 

)) 

)) 

Clasificación de subsidia• 
(Viudedad y Odl 

2 beneficia- 3 beneficia· 
rios ríos 

)) )) 

8 11 
)) 1 
2 5 

11 31 
18 23 
12 2 
1 )) 

12 )) 
12 4 
)) 1 
7 6 

56 38 
130 123 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

50 27 
)) 2 
)) 

18 20 
14 6 
4 9 
8 

) )) 

1 )) 
2 1 
5 1 
9 23 

) )) 

) )) 

)) , 
)) )) 

17 17 , 
1 1 

41 7 
1 3 

)) ) 

12 8 
70 45 
)) 4 
1 )) 

)) » 
17 1; 
29 2 
17 13 
)) » 
1 2 

21 4 
)) 

)) 

)) 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 1 __ ......;1..;;84..;....._
1 
__ ...;30:;..;;.;;9_

1 
__ ...;;.;;.;;...¡-...,.......;..;.;....l,. 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 309 ·-----1 
Subsidiados por lOO sobre total. .

1 
__ 9~,.;;..63;;..;3;..:;5 __ 

1 
__ 1...;6;.!..;,1;...;..7.;;..80;;...._ 1_~;;;;;;.:~. 1 -...;;.;.:.:.:;.:;.;_¡,wlf 

Promedio hasta linde mes.... 127 212 
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~n el número de beneficiarios MARZO 1946 
lama Agropecuaria) 

-----~------~-~----

6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES rios rios rio¡¡ neflciariils SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
------

)) )) >) )) » » 
6 )) ~ » 41 135 • )} )) » 1 3 

)) )} » )) 17 46 
)) )} » )) 62 172 
» ,. )} 77 166 
)) » » » 20 38 
)) )) » » 3 7, 
)) )) » , 15 33 
» )) » )) 31 62 
)) 1 )) ,» 26 117 
))' » )) )) 13 32 

2 , )) 133 356 
)) )) , » 410 877 
)) )) » )) )) )) 

• , » )) )) » 
» , )) )) » » 
4 )) » )) 126 329 

)) » » » 4 11 
» )) )) )) )) )} 

)) » )} » 64 176 
» , .» )) 22 54 
19 » )) » 51 19t:i 
» )) )) )) 13 26 , )) , 

)) )) )) 

)} » )} )} 1 2 
)} » » » 8 7 

t" 
» 1 » » 8 21 
3 » » )) 46 130 

~-- ')} )) )) )} » » 
f » » )) )) )} » 
~· )) » » » )) )} 

» » » )) )} )} 

1. 1 » ,. 62 150 
)) :t- )) )} , 
)) )) » )) 13 5 
» )) 3 )) 86 214 ,, 

¡.'· 
,. » )) » 5 15 

~ » )) )) )) » )) 

~; » , » » 54 130 
(t » » )} » 217 429 

» )) » » 9 22 
)) )) » )) )} » 
» » » )} • )) 

5· » , » )) 38 100 

~ » » )) )) 61 65 
7 2 » )) 83 157 

» » » » » » 
» )) )) )) 9 32 

~ 
» ,. » » 80 161 
)) » • )) )) » 
» » » • » » 
• » )) » • , 

7 )) )) 

49 )) 4.478 

0.3665 ,. )) 

6 )/) >: 1.478 3.650 

ltl'l 
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CUAIJRO DECIMOQUINTO 
Clasificación total de 

DELEGACIONES. Sin 1 beneficia· 2 beneficia· 3 beneficia-
rio rios rios 

----

1 Alava ...• ......... 16 31 293 191 
2 .Aibacete' .•........ 12 . 52 4.872 4.564 
3 Alicante .......... 144 648 1 l. 792 6.541 
4 Almería ........... 22 221 8.367 6 328 
5 Avila ............. 18 64 8.095 6.367 
6 Badajoz ........... 22 191 10.501 8.235 
7 Baleares .......... 76 144 4.102 2.280 
8 Barcelona ......... 433 1.062 12.793 4.400 
9 Burgos ........... 16 50 5.191 4.063 

10 Cáceres ......•... 108 331 13.237 10.934 
11 Cádiz ............. 118 205 7.931 7.034 
12 Castellón ......... 21 144 4.931 2.247 
13 Ciudad Real ....... 66 249 8.606 6.744 
14 Córdoba •... : ..... 126 304 15.366 10.928 
t5 Coruña (La) ...... 60 325 8 3H 4.889 
16 Cuenca ........... 8 20 15.228 11..385 
17 Gerona .•......... 22 78 2.649 1.095 
18 Granada .......... 28 159 12.861 12.043 
19 Guadalajara ....... » 16 7.979 5.199 
20 Guipúzcoa ........ 39 158 2 173 1.747 
21 Huelva .•......... 255 422 5.371 3,195 
22 Huesca ........... 18 51 5.733 2.761 
23 jaén .............. 61 134 12.991 9.986 
24 León .............. 7 89 29.748 .18.518 
25 Lérida ............ 2 58 8.406 3 260 
26 Logroño .......... 15 135 4.460 2.985 
27 Lugo ............. 9 12 14.873 9.821 
28 Madrid ........... 316 744 13 016 7.656 
29 Málaga ........... 65 167 19.192 14.244 
30 Murcia ......... , .. 128 452 8.088 6.2:!7 
31 Navarra ........... 32 79 1.579 1.426 
32 Orense ........... 15 865 17.965 10.122 
33 Oviedo ............ 179 431 18.717 11.118 
34 Palencia •.. : ....... 54 86 4.0~6 3.159 
35 Palmas (Las) ...... 49 136 5.930 5.191 
36 Pontevedra ........ 112 407 16.644 .11.709 
37 Salamanca ........ 81 195 8.052 G.615 
38 Sta. C. Tenerife .. 6 72 6.047 4.935 
39 Santander.~· ...... 84 137 6.784 4.089 
40 Segovia ........... 17 1::!5 4.089 2.761 
41 Sevilla ............ 173 486 12.704 10.095 
42 Soria ......... , ... 6 41 731 482 
43 Tarragona ........ 15 445 6.934 2.033 
44 Teruel. ........... 21 17 9.644 6.538 
45 Toledo ... · ......... 11 67 13.317 9 782 
46 Valencia •......... 305 481 23.785 12.716 
47 Valladolid: ........ 142 215 3.970 2.712 
48 Vizcaya •.•....... 444 805 3.819 2.1 
49.Zamora .......... 15 52 4.400 3.308 
50 Zaragoza ....•..•. 95 312 8.902 4.009 
51 Ceuta ....•........ 8 43 136 111 
52 MeJilla ............ 13 64 288 134 
53 Deleg.ón Central .. » 14 4.770 2.205 

ToTAL suasipiAoos. · .. 4.108 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 12.241 ---
'Msidiados por 100 sobre total. ~7~ 1,1072 

llromedio basta fin de mes .... 3.735 23.332 
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MARZO 1946 
rún el número de beneficianos 

----

beneficia- 6 beneficia- 1 beneficia- 8 beneficia- 9 6 más be- TOTALES TOTALES 
rlos rios rios ríos neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

75 55 13 7 1 810 2.563 
: 1.343 416 K6 11 )) 14.369 45.441 

946 241 49 2 5 23.068 61.235 
371 69 9 )) 20.528 00.784 
691 181 18 8 21.486 67.188 

- 2.364 634 165 42 22 27.054 !32.723 
517 149 37 5 1 8.493 23.703 
516 176 93 22 6 21.034 50.497 

1.471 516 214 37 10 14.299 4q.882 
·2.754 862 140 45 1 34.956 106.074 
3.139 1.262 506 105 15 25.617 86.164 

168 39 1 1 lt 8.250 20,-628 
.380 422 79 9 2 21.047 61.728 
361 1.188 298 69 17 38.ts63 118.571 
624 707 207 73 18 19.192 58.025 

.188 491 112 12 » 35.182 102.349 
150 56 11 5 » 4-430 11.320 

931. 242 41 10 37.461 117.625 
244 59 2 )) 17.346 49.848 
541 252 111 33 7.343 26.015 
250 51 9 » 11.487 30.815 
116 26 2 2 10.330 27.690 

1.432 363 52 2 - 34.290 108.224 
1.935 666 115 11 68.543 207.448 

73 17 3 1 13.188 33.053 
208 38 10 )} 10 048 29 048 

1.210 445 102 24 35 203 108.326 
355 73 42 7 26 765 72.269 

1.545 449 80 31 49.134- 152.318 
384 93 7 6 20.476 60 .. -119 . 
296 104 36 9 5.317 18.128 
883 257 48 11 37.830 107,820 

1.334 428 157 23 41.454 122.855 
461 135 16 4 - 11.246 35.860 

'1.5~7 705 218 97 20.513 73.730 
1.298 410 66 12 41.359 126.512 
}.042 246 64 15 24.107 78 677 
t.O&'i 490 135 47 18.467 63.228 

448 161 29 14 15.086 44.!162 
303 86 17 2 10 182 31.236 

1.439 484 159 34 35.982 114.956 
74 36 8 » 2.04-6 6.670 
21 5 1 » 10.145 23.477 

343 93 37 » 21.380 61.839 
425 73 9 » 30.424 87.008 
196 40 » »- 42.516 108 564 
461 138 41 ,6 10.632 33.269 
259 77 14 5. 9.265 24.560 
329 - 90 10 » ' 10.984 33.426 
153 37 14 » 17.246 46.515 

_6 .5 » )) 391 L083 
17 3 »' », 629 d.n42 

105 .22 3 » 8.284 21.965 
9.160 2•.130. 512 1 .105.577 >) 

64.120 17.040 4.675 )) 3.296.254 
0,8285 0,1926 0,0463 lOO )) 

7.750 1.916 466 t. 115.319 3.219.176 
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CUADRO D~CIMOS~XTO MARZo 1946 
Prestaciones: Rama General 

DELEGACIONES Subsidios 1 Subsidios 1 Subsidios pagados: 
pagados en pagados en T O T AL desde enero 

Siste~a normal sistema P. A. l. -----l-----

1 Alava............. 55.477,64 3.920,20 59.397,84 452.359,57 
2 Albacete.. 86.685,40 11.616,60 98.302,- 752.920,25 
3 Alicante........... 128.382,55 72.718,30 201.100,85 2.103.762,45 
4 Almería........... 110.816,75 41.672,20 152.488,95 770.334,36 
5 Avila............ .. 61.263,90 49.913,30 111.177,20 360.130,01 
6 Badajoz........... 171.316,50 110.498,89 281.815,39 829.720,79 
7 Baleares.......... 116.230,05 12.709,84 128.939,89 1.083.339.27 
8 Barcelona......... 396.003,25 37.128,- 433.131,25 7.620.814,47 
9 Burgos........... 92.349,15 2.635,44 94.984,59 839.715,24 

10 Cáceres........... 131.864,52 171.789,71 303.654,23 904.155,66 
11 Cádiz... .. .. . .. .. 214.675,30 313.831,40 528.506,70 2.208.146,20 
12 Castellón.......... 44.447.90 7.814,80 52.262,70 540.647,31 
13 Ciudad Real....... 114.301,50 65.904.50 180.206,- 1.062.939,36 
14 Córdoba.......... 265.092,70 54.095,75 319.188,45 1.874.830,62 
15 Coruña (La).... 116.578,80 665.670,03 782.248,83 1.967.694,21 
16 Cuenca.;.......... 37.594,90 31 .222,80 68.817,70 318.1!)0,92 
17 Gerona,........... 50.341,64 4.358,80 54.700,44 630.227,41 
18 Granada........ 2tfi.599,26 58.041,80 273.641,06 1.180.382,81 
19 Guada1ajara....... 22.913,12 626,PO 23.539,92 293.335,00 
20 Guipúzcoa . . . . . . . 6.545,90 38.572,10 45.118,- 1 .963.918,32 
21 Huelva,........... 78.393,57 10.125,80 88.519,37 885.995,00 
22 Huesca........... 31.518,80 15.540,40 47.059,20 275.768,-
23 jaén . . . . . . . . . . . . . 124.594,45 235.895,00 360.490,41 2.190.109,17 
24 León.............. 109.343,- 17.605,00 126.948,60 1.802.815,12 
25 Lérida............ 33.321,60 457,- 33.778,60 414.524.57 
26 Logroño . .. .. .. . 52. 602,30 6. 177,60 58. 779,90 562. 971 ,33 
27 Lugo .. .. .. . .. . .. 68.950,60 19.695,80 88.646,40 421.139,35 
28 Madrid........... 486.776,50 327.408,30 814.184,80 4.557.478,11 
29 Málaga .. .. .. .. . 297.214,70 32.614,50 329.829,20 1.855.971,32 
30 Murcia............ 191 980,75 122.599,- 314 579,75 2.319.046,25 
31 Navarra........... 364.307,85 60.879,50 425.187,35 1.864.768,07 
32 Orense........... 68.434,14 24.522,30 92.956,44 648.088,98 
33 Oviedo . . . . . . • . . . 131.689,80 30.372,20 162 062,- 3.416.549,44 
34 Palencia.......... 100.645,10 4.860,60 10.'5.505,70 857.626,79 
35 Palmas (Las)...... 273.473,88 543.217._,15 816.691,03 2.13U43,04 
36 Pontevedra.... 217.801,88 32.380,40 250 182,28 1.970.923,58 
37 Salamanca......... 248.007,40 155 3R9,98 403.397,38 1.359.414,18 
38 Sta Cruz Tenerife. 232.118,70 243.121,- 475.239,70 1.914.540,68 
39 Santander..... .. . 84.760,10 19.177,- 103.937,10 1.871.583,30 
40 Segovia...... . . . . 53.330,58 9.542,38 62 872,96 523.(8),55 
41 Sevilla.. .. .. . .. .. 360.553,11 160.460,25 521 .013,36 3.622.585,92 
42 Soria....... .. .. . 36.338,70 13.557,06 49.895,76 258.181,31 
43 Tarragona.......... 37.469,60 6.008,80 43.478,40 487.717,96 
44 Teruel.. .. .. ... . 29.761,60 19.336,20 49.097,80 407.072,Sl 
45Toledo ........ ~ .... 66.672,20 81.779,- 148.451,20 799601 
46 Valencia......... 235.894,24 132.648,04 368 542,28 3.384 
47 Valladolid.. • .. . 115.346,35 7.630,85 122 977,20 1.022 
48 Vizcaya........... 84.039,70 23.962,75 108.002,45 3.324 
49Zamora ............ 51.761,68 24.183,- 75944,68 541. 
50 Zaragoza....... . . 107.387,70 8.151,20 115.538,90 1.549. 
51 Ceuta............. 11.939,20 7.030,40 18.969,60 213. 
52 Melilla............ 21.320,94 11 346,00 32.667,54 259 
5~ Dele.ción Central,.. » 494.299,15 494.299,15 _2_.908_.__.. 

TOTALES...... 6.846.231,45 4.656.717,03 11.502. 
------~~··----~~ P!IDiedlos ~uta fin de mes.. . 6. 231 . 085,91 19.896. 054,54 
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MARZO 1946 
1 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELBGACIONES 
Subsidios pagados . . 
en Viudedad y Or· S"bs1d1<.s pagados 

!andad desde enero -. _____ __; ______ ~---·------ ------

t · Ala va ..... ; . ~ · ~ .........•. •· .......... . 
2 Albacete .............................. . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almerfa ............ · ................... . 
5 Avila ................................ ·. 
6 Radajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
9 Burgos ................................ . 

lO Cáceres .............................. . 
11 Cádiz ................................. · 
1~ Castellón .............. : .............. . 
13 Ciudad Real. ................. ' ....... . 
14. Córdoba ..............•..•............. 
15 Coruila 1 La) ...........•. • . • . • • • . ..... . 
16 Cuenca ...•.•............•...•........ 
17 Gerona ............... • ............ · · · 
18 Granada .....•...•................... 
19 Guadalajara ........................... . 
00 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ......•....•....•............. 
22 Huesca. . • . . . . . . . •................... 
23 jaén ................................ . 
24 León.............. .. ............ . 
25 Lérida ...•............................ 
26 Logrofto ..............•............. 
27 Lugo ..•.............•.............. 
28 .Madrid ................•............. 
29 Málaga ......•....•.................... 
30 Murcia ........... · ............•..... 
31 Navarra ..•........•.•................ 
32 Orense .......................... .. 
33 Oviedo ........•......•.............. 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ... . 
35 Palmas (Las).. . .. .. . . ............ .. 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
37 Salamanca ......•.•.......•........•... 
38 '3anta Cruz de Tenerife ................ . 
39 Santander • . . . . . . . . • . . . . . . . . . ........ . 
40 Segovia ......•...............•....... 
41 Sevilla .............•. ·.......... . ... 
42 Soria .•........................•..... 
43 Tarragona. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ..... 
44 Teruel .....•....................... 
45 Toledo .................•.............. 
46 Valencia ........... ~ ...............•... 
47 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .... . 
48 Vizcaya ............................. . 
49 Zamora .................•.•............ 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . • . ........... . 
51 Ceuta .... · ......•.....................• 
52 MeJilla .........•............•......... 
53 Delegación Central .................... . 

ToTALHS ••••.••..••.••••. 

2.81:16,35 
8.822.-

26.241,80 
20.359,90 
8.380,10 

33 918,70 
14.239,90 
80.398,-
8 240,40 

4fl. 778,65 
44.847,<10 
8.H34.50 

42 153,40 
36.012.05 
13.359.50 
10.279.85 
8.140,35 

23 657.65 
2.290,90 

15 578,05 
55.060,10 

4.530.70 
29.2fi4,-
16.205,50 
3.058.50 
9.547,60 
3.765,-

95.2:21,35 
27.524,25 
48.513,50 
13 743,45 
8.085,-

58.274,95 
14.675,20 
30.386,76 
40.057,35 
35.996,85 
15.881,76 
21.191,10 
6.180,80 

75.091,30 
3.883,85 
6.728,80 
4.001,65 

14.410,85 
325.-

28.346,10 
58.884,25 
9.749,50 

20.517,80 
6 559,50 
5.247,10 

)) 

8.150,35 
24.949,55 
76.665,()0 
43.545.10 
24.794,05 
69.528,35 
39:251,5!) 

207.091,-
21 566,55 

116.799,55 
1:!1 484,15 
26.688,30 
91.777,20 
!:13 • O!:J9, GO 
37 600,75 
29 544,35 
16.481,05 
5:.!.(Ml,50 
10.7Jt',60 
39.í6 ·,-

159.557,05' 
11.115,35 

230.916,10 
41.131,15 
8. 982,50 

28.055,-
12 517,26 

271.064,45 
1:12 384,55 

111 . 353,30 
40.939,50 
24 645,-

172-. 668,65 
40.294,&"i 
75.798,61 

109.500,75 
75.763,75 
49.315,22 
61.615,40 
15.183,05 

158.727,30 
9.302,55 

19.383,45 
12.563,-
44.538,55 

103.806,40 
60.92'.:!,25 

177.862,85 
26.792,15 
63.763,50 
16.809,-
14.699,05 

» 
1---------J---------

1.226.428,87 3.483.636,69 

Promedios hasta fin de me•............... 1.163.212,23 » 
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CUADRO DECIMOCTAVO 

Rama Agropecuarta 

DELEGACIONES 

1 Alava ......•......•.....•.. -....... . 
2 Albacete .. -: ........................ . 
3 Alicante .•......................... 
4 Almerra ........................... . 
5 Avila .......... .- ................... . 
6 Badajoz .....••.............•....... 
7 Baleares .......................... . 
8 Barcelona ..................... -..... . 
9 Burgos .......................... . 

10 Cáceres ........................... . 
11 -Cádiz ...•.................• · ........ . 
12 Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
13 Ciudad Real ........................ . 
14 Córdoba .............•.........•.... 
15 Coruña (La) ....................... .. 
16 Cuenca ........................•.. · .. 
17 ·Gerona .......................... . 
18 Granad·a ........................... . 
19 Guadalajara ....................... . 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
21 Huelva ............................ . 
22 Huesca ........................... . 
23 jaén ......... · .............•........ 
24 León .......................•....... 
25 Lérida ............................. . 
26 Logroño ......................... . 
27 Lugo ................ , ............ . 
28 Madrid ....... : .................... . 
29 Málaga ............... · ..........•... 
30 Murcia ......................... . 
31 Navarra ............................ . 
32 Orense ............................ . 
33 Oviedo ............ · .............•.. 
34 PalenCia ..•......................... 
35 Palmas (Las) ..... , ................. . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . .. 
39 Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40 Segovia .......................... . 
41 Sevilla .......................... .. 
42 Soria ............................ .. 
43 Tarragona ......................•... 
44 Teruel. ........................... . 
45 Toledo ............. ~ ............... . 
46 Valencia .......................... . 
47 Valladolid......... .. . .. . . . .. . .... .. 
48 Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . ............ ~ 
49 Zamora ........................... . 
50 Zaragoza ...... ; . · .................. . 
51 Ceuta ............................. . 

Número de subsi­
diados con derecho 

reconocido hasta 
31-111-946 

» 
14.103 
19.040 
13.645 
14.765 
33.286 

7.681 
9.613 

19.423 
31.411 
17.414 
9.147 

22.314 
39.139 
34.499 
21.124 
28.793 
29.659 
11.422 
4.974 

11 .426 
9.408 

41.636 
25.999 
11 .300 
8.484 

28.980 
9.273 

27.110 
23.659 

)) 

29.137 
20.028 
9.875 
9.590 

17.334 
16.544 
14.444 
10.283 
11.182 
33 060 
9.054 
9.118 

10.497 
24.425 
33.156 
13.160 
5.730 

16.486 
15 530 

42 

Total pagado 
hasta 31-lll-946 

15.364.318,27 
23.270.418,65 
15.964.933,08 
14.739.111,46 . 
30.833.954,86 
8.642. 781,02 
7.857.146,-

23. 139.876,55 
22.728.190,10 
20.711.941,98 
8.231.842,-

23.762.211,35 
55.729.811,57 
44 . 143 660,20 
22.852.591,71 
8. 265. 325,60 

31.113.760,34 
11: 083. 883,94 . 
11 . 563. 483,85 
8. 899. 780,20 
9. 580. 090,30 

35.856.624,95 
28. 883. 980,30 
9. 252. 168,'40 
8.756.288,70 

44.269.328,19 
9.283.811,95 

34. 829. 829,35 
26.822 685,34 

» 
25.458.039,94 
26 796.629,.l0 
14.013 847,36 
16.535.576,23 ·_ 
15.157.338,17 
21.372.459,67. 
18.282.026,-
13.459.166,35 
16.315.503,79 
4D. 497.723,60 
12.215.878.85 . 
7 706. 646,25 
7.844.874,3.'1 

25.806.531,15 
24. 559. 454,55 
16.658.287,50 
10.514.085,10 
18.272.092,79' 
12.637 120,34. 

52 MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
53 Delegación Central . . . ............. 

1 
____ » _______ » __ 

ToTALEs ..... 879.012 963 527. 110,50 
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CUADRO DECIMONOVENO MARZO 1946 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 

1 Alava ....•.•.•................ 
2 Albacete ............••....... 
3 Alicante ..••................. 

.~ 4 Almería • . ................... . 
5 Avila; ........•.......•....... 
6 Badajoz ..............•..•.... 
7 Baleares .............. ·~· ... . 
El Barcelona . . ............ ' ...•.. 
9 Burgos ..................... . 

10 Cáceres ...............•....•. 
11 Cádiz •...................... 
12 Castellón ...............•.... 
13 Ciudad Real .................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Corufía (La) .................. . 
16 Cuenca ..•.................... 
17 Gerona ................... .. 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara ................. . 
20 Guipúzcoa . .. ............... . 
21 Huelva .................•... 
22 Huesca ..................•. 
23 jaén ....................... . 
·24 León ....................... . 
25 Lérida ....................... . 
26 Logroño ...........•......... 
27 Lugo ......•.................. 
28 Madrid ...................•.. 
29 Málaga ....................... . 
30 Murcia ...........•........... 
31 Navarra .................... . 
32 Orense ..................... . 
33 Oviedo ....................... . 
34 Palencia ..........•........... 
35 Palmas (Las)., . . . . . . . . ...... . 
36 Pontevedra .........•......... 
37 Salamanca ......•.....•.•.... 
38 Santa Cruz dé Tenerife ...•.... 
39 Santander ...... , .....•.•...... 
40 Segovia .................... . 
41 Sevilla ...•.................... 
42 Soria ...................... . 
43 Tarragona ...................• 
44 Teruel ..................•....• 
45 Toledo ....................•.. 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid.. . . . . . . . . ......... . 
48 Vizcaya .......•............... 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza. . . . . . . ....•........ 
51 Ceuta ...•..................... 
52 MeJilla..... • ....•............ 
53 Delegación Central. . ......•.• 

TOTALES ......... . 

Promedio hasta fin de mes ..•... 

Subsidios pagados Subsidios pagados 
en Viudedad y Orfandad desde enero 

)) )) 

2.675,80 7.942,25 
65,- 65,-

1.055,- 2.739,95 
3.721,20 10.621,-
4.110,95 9.855,65 -
1.040,65 2.627,-

175,- 605,-
845,- 1.390,-

1.620,50 2.546,30 
1.980,- 3.300,-

732,95 1.802,95 
8.167,50 10.037,50 

22.229,95 38.494,35 
» )) 

» )) 

)) )) 

7.488,- 13.462,60 
250,- 1.867,-
~ » 

3.188,85 6.457,30 
1.270,65 2.310,65 
3.617,30 42.400,30 

705,- 2.400,-
)) )) 

55,- 55.-
477,50 662,50 
490,- 2.866,-

2.875,- 14.488,10 
)) 512,-
)) )) 

)) )) 

)) )) 

3 546,15 5.221,15 
» >> 

385,85 888,85 
4.989,80 7.590,95 

325,- 1.~90.-
» » 

3.127,95 8.906,60 
13.671,50 15.841,30 

524,20 1.034,20 
55,- 110,-

>) )) 

2.251,50 10 001,65 
2 408,20 7.354,50 
4.550,30 9.709,40 

• » 
635,- 1.495,-

4.241,40 10.097,60 
» » 
» » 
» , ·-----.._,.. __ 

.109.548,65 259.049:60 ·--------
86.349,86 ~ » 

' 
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NUPCIALIDAD 
Cuadro estadístico del Concurso de abril .Je 1946 

TACION Y FALLO 

DELEGACIONES 

1 Alava ....... 1 1 
2 Albacete ....... 3 )) 7 
3 Alicante ........ 7 )) 17 
4 Almer!a ........ 4 )) 14 
5 Avila ..... .... » 7 )) 

6 Badajoz ........ 2 29 2 
7 Baleares ....... 5 
8 Barcelona ...... 53 22 
9 Burgos ......... 6 3 

10 Cáceres ........ 14 3 
11 Cádiz: Ceuta ... 16 7 
12 Castellón ....... 9 4 
13 Ciudad Real .... » » 12 )) 

14 Córdoba ....... 11 " :21 22 
15 Corufia (La) .... 9 )) 28 9 
16 Cuenca ........ 1 )) 10 1 17 Gerona ......... 2 , 9 2 18 Granada ....... 6 » 14 lj 
19 Guadalajara .... 1 3 )) 

20 Guipúzcoa ...... 3 )) 8 3 
21 Huelva ......... 3 )) 12 8 
22 Huesca ........ )) J 5 )) 

23 Jaén ........... 6 )) 22 6 
24 León .. 4 » 12 4 
25 Lérida ......... 3 " 7 3 
26 Logrofio ....... 5 )) 

27 Lugo ........... 7 
28 Madrid ........ 51 
29 Mála~a: Melill 15 
30 Murctll ......... 15 31 Navarrll ........ 7 
32 Orense ... , ..... 
33 Oviedo ........ 
34 Palencia ........ 
35 Palmas (Las) ... 
36 Pontevedra ..... 
37 Salamanca ...... , 
38 Sta. C. T 
39 Santander ...... 
40 Segovia ........ 
41 Sevilla ......... 
42 Soria .......... 
43 Tarragona ..... 
44 Teruel. ........ 
45 Toledo ........ 
46 Valencia ....... 
47 Valladolid ...... 
48 Vizcaya ........ 
49 Zamora ........ 
50 Zaragoza ...... 

TOTALES .... 
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PUBliCACIONES DEL INSTITUTO NACIONAl DE PREVISION i 

LA TUBERCULOSIS 
EN 

MEDICINA DEL TRABAJO 

POR 

VICENTE DE ANDRES BUENO 

2 ptas. ~ 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENc1 

Resumen de la labor realizada po! 
ACTUACION INTERVENTORA 

VISITAS DE INTERVENCION PRODUCTIVID 

PROVINCIAS De Admi· Especiales 
nlstración de Correspon· Total 

Importe 
de descubiertos 

Delegada Subsidio salias realizadas 
----------------I~------~P~a~m~il~la~r_ 1 ______ 1 _______ 11 ____ -~~~s~e/_~as ___ _ 

't Ala va .•.....•. ·.,. 22 
2 Albaccte .......•.. , 14 
3 Alicante........ • 64 
A Almería. .. . ...•.• , 25 
5 Avila ........ , . . . » 
6 Badajoz..... .... » 
7 Baleares.... . . .. • 46 
8 Barcelona. . • . . . • 328 
9 Burgos . . .... , . • . 29 

lO Cáceres ......... : .• ·: __ J 213 
11 Cádiz. .. ....... ~. · 14 
12 Castellón.......... 15 
13 Ciudad Real... 36 
14 Córdoba.......... . 19 · 
15 Corutla (La)....... _, 51 
16 Cuenca........... 9 
17 Gerona. . . . . .. . .. 45 
~89 G

0
randad

1
a_. ...... ;.~ ,;:,-__ .. 

2
2
4
4 

ua a a¡ara ... ; ••• 
20 Guipúzcoa........ 112 
2-1 Huelva ........... -. , 21 
22 Huesca .......... -. 30 
23 jaén......... . .. • • '¡ 41 
24 León ............ ~ • 1 13 
25 Lérida.. . .. . . .. . .. 14 
26 Logroño ........ :. 15 
27 Lugo .. :..... ...... 13 
28 Madrid ....... : •• , ; · 287 
29 Málaga ........... · · 53 
30 Murcia . . . . . . • . . • . . 57 
31 Navarra . . . . . . . . • ;, 24 
32 Orense........ .• . . 9 
33 Oviedo..... ...... , 5 
34 Palencia . . . . . . . . . 48 
35 Palmas (Las) ...•••• 

1 

' 24 
36 Ponteveura.. . . . • . '· 81 
37 Salamanca. . . . . . . . 18 
38 Sta. Cruz Tenerife. 43 
39 Santander......... ,; 26 
40 Segovia.. . . . . . .. .. 18 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . • t 52 
42 Soria......... .... ,, 1. 
43 Tarragona.. . . • . • . • 60 
44 Teruel........ • • . ·. » 

)) 

» 
7 

60 
5 

14 
» -

2 
17 
.3 
14 
2 
2, 

18· 
. ]·:· 

» 

» 
» 

21 
10 
16 
\ 
7 
7 
1 

69 
3 
4 

56 
16 
35 
16 
98 
35 
22 
12 
30 
8 
7 , 

4tl Toledo.. . . . . . . • . • • » » 
4fl Valencia . . . . • • . • . 194 55 

)) 

» 
.)) ,. 

» 
» 
• 
)) 

,. _» 
:» : .. ~-

)) 

)) 

» 
1 

3 
_, . ,~ .: 

.~ ~ .. ''} .. . ... 
» 
» 
2 ' 

» 

'» 

» 
» 

» 

,. 
» 
• 
» 

» 
)) 

1 
1 

1 

2 

20 
6 

48 Vtzcaya ......... :. 76 7 » 
47 V~lladolid ............ 

1 

·- 46 14 

49 Zamora. . . . . . . . . • . 29 4 » 
50 Zaragoza ........ ; . 32 17 17 
51 Ceuta ............. ~-» » ·:. 
52 MeJilla.. . . . . . . . . . . ·. ·» · » » 
53 Oeleg Central . . . . ~ 1 

1 
__ 3_9_-

1 
__ , __ .

1 

ToTALES ... "l 2.234 809 65 

25 
19 

10'2 
33 

» 
» 
53 

388 
34 
40 
14 
17 
53 
23 
65 
14 
47 
42 
25 

133 
31 
48 
42 
20 
28 
16 
13 

356 
60 
61 
24 .9 
ét 
65 
60 
97 

116 
79 
48 
30 
82 

)) 

)) 

9 
69 

. 269 
66 
83 
33 
66 

)) 

• 
40 

3. tos¡ 

17.428,42 
2.82H,IO 

18.710,16 
8.844,20 

)) 

29.399,48 : 
1.071.141,60 

4.246,51 
62.070.96 
3. 793;91 
4.346,57 
3.127,12 
6.513,56 

13.323,59 . 
737,13 

34.398,05 
79.792,32 

1.931,31 
!8.621,25 
1.572,70 
7,601,57 
7.332,21 

10.864,16 
2.140,62 
l. 793,43 

826,02 
152. 660,29 j 
18.698,20 1 
49.430,00 1 
~~:fJ:oo · 
81.9:-10,41 
14.660,09 ¡ 
75.754.02 . 1 

Uíl:~ ¡ 
21.~:~~ 1 

168.068,30 i 

124.935,23 

)) 

114.408,60 
73.131,15 

198.308.32 
10.658,61 

·. 15:288~ ' 

2 '" • .,.,,.jl 
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EMPRESAS 

bo durante el mes de diciembre de 1945 

Recibidas 
&elicitudes Concesionts Denegaciones 

»·· » ». ' ~ ~·'. ~. 
» » » .. • 
~ » » ». }} 

» » )) • 
» » » » 
Jt , >> >> 
» 1 >> 
36 » » » 
2 >> » ~ -~>;.· 

4 
'V' 

» » ,,_ 
JI) >> }) 1) 

4 » 
~ 

» '» 
• » ,. 

~ 

··Jt » >> :-¡ 

1 >> » »' 
5 » » » 

10 » » » 
» >> » » 

.. 

» >) )) >> 
43 ~ >> » 
>> » )) 

>> » >> 
)). » >> » ,. » » » 
11 ')) » » 
» >> >> » 
» » » >> 
69 » J) )) 

15 )) » ))' 

21 >> » )) 

35 » » » 
9 .J> » » 

21 / 

)) » )) 

l) » ·<. >> » 
)) » "•-"1-' 

)) ·» 
» » ., , » 
» » ..; 

)) )) 

62 » ,. » 
21 » )) 

o 1 1 )) » 
15 » » )) 

·» >> • ,)),, 

2 » » » 
» » ') )) 

» )) )) lt 

20 2 2 » ~ 

27 » » 
.73 3 2 

1 )) » >) 

» » )) 

¡». )) )) 

» ,. )) 

)) » » 

508 7 6 2 » 
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Seguro de 
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Enfermedad 

Enfermedad.-Promedios de los re­
; 

sultados obtenidos du¡;ante el' mes de mar-Promedios en el mes 1 
de marzo. 

zo, correspondientes a asegurados direc­

tos de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad : 
1 -

Cuotas .por Empres:¡. .. , ................ ,............................... 61,92 
<;:uotas por asegurado ................. ,.............................. 12,55 

Cuotas por beneficiario .................................... <......... ' 4,20 

Maternidad.-Promedios de ~os resultados obtenidos durante el mes 
de marzo: 

Promedio de cuotas por Empresa................................. g,g8 
Promedio de cuotas por afiliada................................... 3,88 

: Ji'.romedjo de .afiliadas por Empresa.; .. ,......................... 2,33 
Promedio de.parto~ pór afiliada .... ,.............................. 0,026 

Promedio de prestaciones pÓr cotizante......... ............... 8,89 

Estadística. 
Con el fin de alcanzar un grado d~ di­

vulgación más amplío en los datos esta-

dísticos que mensualmente se publican en 
,..el' BoLETÍN, y sirvan de arttecedente para formarse un juicio más exac­
, tt). de la marcha del Seguro, se ha creído conveniente introducir algu­

. ll'Os nuevos cuadros· comparativos, a la vez que se darán ·más completos 

los de afiliación, que, a través de la Sección del ~ismo nombre, pro­
porciona todos los que· de novedad hay en la presente publicación, y 

. en materia d~ asegurados, se hacen constar aquelJo~ que por cumplir 

··las disposiciones reglamentarias tienen derecho a las' prestaciones del 
¡Seguro, a diferencia de !o que hast~ ahora se''ha venido hadep.do, que 



-952-

se publicaban los datos de asegurados; pero influenciados únicamente 

por las bajas definitivas en el Régimen Obligatorio, por cuya circuns­

tancia no pueden ser idénticas las e cifras que se obtienen, según estos 

dos criterios. 

A continuación se especifica el contenido de cada uno de los cua­

dros esta<l_ísticos que comprende es.ta 'publicación : 
,· ... 

" ' 
Cuadro núm. r.-En este cuadro se contiene los promedios de cuo-

tas recaudadas por Delegaciones durante el mes:_ de marzo y referidos 

a asegurados directos de la Caja N acionáJ de Seguro de Enfermedad, ; 
. Cuadro núm. 2.-Refundidos en un solo estado se dan los datos dé 

Empr.esas, asegurados y beneficiarios totales 
1
del Seguro, por Delega­

ciones,· y referidos al mes de febrero del corriente año. 
Cuadro núm. J.-Debidamente clasificados por Delegaciones se es­

pecifican los asegurados totales, por clases de salari·o y sexo, correspon· 

dientes al mes de febrero próximo pasado. 
Cuadro núm. 4.-Se contienen en él fos asegurados por clases de 

salario durante el mes de febrero, pero. referidos al Seguro directo. 

Cuadro núm. s.-Podemos observar en este cuadro el total <le pro­

ductores afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alean- , 

za la cifra de 2.639.043 en el mes de febrero de 1946. 

Cuarh<o núm. 6.-se· recogen en él los asegurados, Empresas y pe· 
néficiarios, en la Caja N acienal, Servicios Sindicales y Entidades cola­

. boradoras, con porcentajes que representan sobre· el total y referentes 
al mes de febrero. 

Cuadro núm. 7.-Nos.refleja la distribución de asegurados por se­

'xos y Entidad aseguradora, referidos al mes d~ febrero. 
Cuadros núms. 8, 9, ro y I r.-Se especifican los asegurados, clasi- · 

.J 
· ficados por número de beneficiarios, en el 1t1es de febrero, correspon-

dientes al Seguro directo! Servicios Sindicales y Entidades colabora• . 
doras, y totales del Seguro, respectivamente. 
. Cuadro núm. r2.-Nos-exptesa el número de Entidades colaborado-, . 

ras que pueden actuar en cada provincia en sus distintos ámbitos. En 
}1 de marzo de 1946 se Uevan firmados 226 convenios, que correspon•.i 
den a: 
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RADIO DE ACCION 

CLASE DE ENTIDAD 1 ~¡~'Jl~Y" Provincial Nacional 

Especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . • • ...... 1 
Cajas de Empresa .......... : ......... : ... ::. » 

1 )) 
3 35 

Federaciones ............. :. . . . . . . . . . . . . . . . . .. >> 

Iguala torios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... " 
1, 1 •' 
3 16 

M.ontepíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. 1 3 9 
Mutualidades .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ....... 27 37 80 
Sociedades Mercantiles .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2 » 6 

Totales.................. 31 48 147 

Total 

2 
38 
2 

19 
13 

144 
8 

226 

Cuadro núm. 13.-En él se hace constar las indemnizaciones satis­

fechas en el Seguro directo por períodos terminados de enfermedad 

durante el mes de febrero de 1946, así como número de asegurados, 

días indemnizados y promedios correspondientes, 

Cuadro núm. 14.-Comprende la distribución de frecuencias de ase­

gurados indemnizados, por dases de salario, en el Seguro directo, co­

rrespondientes a los meses de diciembre de 1945 y enero de 1946 . 
. ¡, 

Cuadro núm. 15.-Se dan a conocer por él las prestaciones econó-

micas satisfechas y contabilizadas por las Delegaciones durante el pri­

mer trimestre del año 1946. 

Cúadro núm. 16.-Debidamente especificadas por conceptos se daiJ. 

a conocer las prestaCiones sanitarias satisfechas en el "Seguro dir.ecto 

durante el mes de febréro de 194}. 

Cuadro núm. 17.-Se refiere a la afiliación de trabajadoras de la 
Rama Industrial en ~1 Seguro de Maten1idad. . . 

Cuadro núm. 18.--'-=Este cuadro nos mues.tra las cuotas reca,udadas 

por el Seguro de Maternidad en las Ramas Industrial y. Agrícola. 

Cuadro núm. 19.-Recoge las indemnizaciones satisfechas a las ase­

guradas en el Régimen del Seguro de Maternidad, Ramas Industrial y 
Agrícola. 

Cuadro núm. 20.-Este cuadro nos muestra las prestaciones sanita­

rias satisfechas a las aseguradas del Seguro de Maternidad, Ramas In­

dustrial y Agrícola. 

Cuadrd núm. 21.-Nos muestra los partos habidos, especificando 

los normales, distócicos y las intervenciones quirúrgicas. 

Cuadro núm. 22.-Recoge las indemnizaciones sat~fechas a las be­

neficiarias del Régimen especial, creado por Ley de 18 dé junio de 1942. 
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Cuadro nú111-. 2J.~Nos muestra las prestaciones sanitarias a las be• 

neficiarias del citado Régimen especial. 
Cuadro núm. 24.-Refleja los partos ocurridos en el repetido Ré­

gimen especial, especificando los normales, distócicos y las intervencio-

nes quirúrgicas. ·· 
' • 1 

.Cuadro núm. 25.-Comprende el estado comparativo del coste •d4 
prestaciones por parto ocurrido en el Régimen normal del Seguro de 
Maternidad durante los meses de enerO y febrero de 1946. 

Cuadro núm. 26.-Se da el mismo estado comparativo anterior, per~ 
referido al Régimen e'¡;¡pecial establecido por la Ley de 18 de junio 

' l ,· 

de 1942. 
~ . ~ .... ' . ... _,_,, ___ -~. " .. 

Gráfico núm. r.-Este gráfico nos muestra las altas de Empresas 
al Seguro Obligatorio dé Enfermedtid ·desde ~arzo de 1945 a febrer~ 
de 1946. 

Gráfico núm. 2.:.:_Nos indica las altas de p~oductores afiliados al 

Segur? Obligatorio de Enfermedad desde ágosto ·de 1945 a febrero 

de 1946. ' '. . . . 
Gr6fico núm. J.-Este gráfic<;> ·nos. expresa ·los productores afilia! . 

dos al Seguro Obligatorio de Erlfermédad, por clases de salario, eri 
28 de 'febrero ~e 1946. 

Gráfico núm. 4.-En él se hace constar los productores afiliados al 
Seguro d; Enfermedad, .por clases de salario y sexo, en 28 de febrero 
de 1946. ·' · 

G;áfico núm. 5.-Rec~ge este gráfico las. altas y bajas de beneficiai 
. .. . .~ 

r~os _producidas desde el mes de julio de· 1945 a febtero de 1946. ·•· 

. Gráficos núms. 6 y 7.-Se refieren a las prestacio'nes económicas~ 
sanitarias desde el mes de marzo de 1945 a febrero de 1946. · 

Gráficos n~ms. 8, 9, io, II y I2.-Estos gráficos representan la afi • 

. Üación, recaudación,, indemnizaciones, prestaciones sanitarias y part~ 
ocurridos en e1 Régimen normal de Maternidad. . 

Gráfico} núms. lJ, I4 y rs . ...:.::..se réfieren a las indemnizacion~ 
prestaciones sanitarias y partos ocurridos en el Régimen especial. 

Maternidad. 
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CUADRO PRIMERO SBGURO DIRRc'I'o. - Marzo 1946 

Promedios de cuotas ·recaudadas p'or Delegaciones provinciales 

. DELEGACIONES 
Cuota!! 

por¡ 
Emprc!Sa 

1---~-

A lava ...•...••..•. ,,~...... • • . . . .. 46,83 
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,66 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,58 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.23 
A vi la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.35 
Badajoz . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56:79 
Baleares.............. . . . . . . . . . . 24;1)1 
Barcelona ( 1 ). . . • . . . . • . . • . . . . . . . • • » 
Burgos... . . . • . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . 39,54 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 26,89 
Cádiz.................... . . . . . . . 67,91 
Castellón.... . . . . . . . . . . . . . 95,11 
Ciudad Real...................... 67,12 
Córdoba.......... . . . . .. .. . . . . . . 146,82 
Coruña (La)...................... 58,87 
Cuenca.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,90 
Gerona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,~3 
Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,17 
Gu~d.alajara.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,99 
Gutpuzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,53 
Huelva .............. ~.. . . . . . . . . . 46,18 
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,67 
jaén............................. 37.61 
León.......................... . . 84;33 
Lérida......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,46 
Logrofío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,25 
Lugo....................... . . . . 63,36 
Madrid... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 155,58 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,35 
Murcia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,85 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,25 
Orense... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,59 
Oviedo......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,75 
Palencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,43 
Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92,40 
Pontevedra....... . . . . . . . . . . . . . . . . 69,66 

¡--~~~~as 
1 asegurado 

14J8 
11,2.3 
9,87 
8,2~ 
8,71 

·9,70 
8,93 
)) 

13,58 
10,43 
12,6.2 

.14,37 1 
13 •. 14 
22,01 
9,51 

13,26 
12,57 
12,43 
10,39 
15,69 
11,18 
10,27 
6,62 

12,13 .. 
11,98 
9,08 
9,21 

22,69 
8,34 

14,56 
12,80 
12,75 
12,88 

Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,04 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . 69,02 ,, 
Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,25 

9,94 
13,25 
12,59 
9,84 

11,00 
12,98 

Segovia.. .. . .. .. .. .. . .. .. . . . .. . 27,76 
Sevilla........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,13 
Soria .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.49 
Tarragona....................... 73;)8 
Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,35 
Toledo...................... . . . . 47,12 
Valencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,72 
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 35,43 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,90 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 35,43 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,73 
Ceuta..................... . . . . . . • 119,59 
MeJilla ...................... ·.. .. 132,63 

-=·E:--~OTALRS •••.•••.. ~ •• ··t -6~ 
(1) Sin remitir los datos del mes de marzo. 

9,93 
15,14 
12,33 
10,79 
7,35 

12,13 
15,31 
15,38 
15,80 
11,65 
9,40 

14,44 
10,73 

12,551'. 
' •• • •• •j 

Cuotas 
por 

benltficiarlo 

5,03 ; 
3,36 
3,90 
2,10 
2,24 
2,82 
3,76 
)) 

4,30 
2,76 
3,75 
5,80 
3,70 
6,19 
3,17 
3,71 
6,32 
3,63 

. 3,54 
6,74 
3,39 
3.83 
1,78 
3,52 
4,81 
3,19 
2,99 

11,15 
2,15 
4,51 
4,10 
3,70 
4,20 
3,08 
3;10 
4,78 
2,92 
2,91 
4,22 
3,07 
4,73 
3,67 
4,44 
2,55 
3,55 
5,68 
4,46 
5,75 
4,31 
4,67 
4,1:16. 
3,09 

4,20 
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CUADRO SRGUNDO 

Caja Nacion!ll, Seryicios sindicales y Entidades 

DELEGACIONES 

Alava. ~ •...•.... -. . . . . . • . . . . . . . 1 . 923 
Albacete ........•... ;......... 3.913 
Alicante........ . . . . . . . . . . . . . 6.431 
Almería............ . . . . . . . . .. 2.623 
Avila......................... 3.575 
Badajoz.................. .... .. 5.462 
Baleares ....... -.............. 9.452 
Barcelona..................... 34.558 
Burgos..... .. .. . .. .. .. .. .. .. 5.364 
Cáceres.................... . 4.814 
Cádiz........................ 5.078 
Castellón....... . . . .. . .. .. . . .. 2.610 
Clud!ld Real............... .. . . 6.409 
Córdoba. . . . .. .. .. . . .. .. . 5. 770 
Corufla (La) .... -.............. 4.095 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 3.384 
Gerona........................ 4.487 
Granada.. . .. . .. . .. .. . . . . . . . . 5.740 
Gu~d~lajara .................. _ 2.846 
GUJpuzcoa........ .. . . . . . .. . 5.001 
Huelva....................... 3.247 
Huesca..... .. . . . . . . .. . . . . . . . 2.137 
jaén.......................... 5.473 
León.......................... 2.952 
Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 266 
Logroflo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.408 
Lugo....... .. . . . . .. . . . . . . . . . . . 1.504 
Madrid .. •..................... 27.007 
Málaga....................... 7.149 
Murcia....................... 4.569 
Navarra....................... 3.905 
Orense....................... 1 .503 
Oviedo . . .. .. . . . .. . . . . . . . .. . . . 4- 667 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 534 
Palmas (Las)... . . . .. . . . . . . . . . 3.680 
Pontevedra................... 3.502 
Salamanca.................... 4.340 
Santa Cruz de Tenerife.... . . . 3.996 
Santander..................... 3.013 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 726 
Sevilla.. .. .. .. . .. .. .. .. . . . . 8. 701 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 097 
Tarragona... . . . . . . . . . . . . • . . . 3. 523 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 203 
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.001 
Valencia ............ .'......... 13.225 
Valladolid..................... 7.276 
Vizcaya....................... 5.847 
Zamora... .. . .. .. .. .. .. .. . .. 3.379 
Zaragoza.............. . . . . . . 8. 734 
Ceuta....... .. . . . . . . . . . . . . . . . 519 
Melilla.. . .. .. . .. . .. .. .. .. . . .. . 729" 

---
ToTALES.. • . . . • • • 279.347 

45 
35 
79 
7 

32 
51:1 

108 
)) 

238 
78 
64 
41 . 1-

74 
151 

21 
84 
32 
46 
49 
31 
63_ 

103 
90 
23 ... 
16 
6 

12_ 
371 
)) 

4 
57 
16 
52 

127 
39 
14 
70 

» 
60 
68 
98 
48 
81 
71 
76 

132 
57 

109 
42 

236 
3 

14 ' 
3.432 

)) 

)) 

10 
22 

26 
14 
19 
64 

)) 

40 
6 
2 

)) 

10 
33 

)) 

40 
4 ' 

14 
)) 'l 
87 '1 

6 ':1 
)) 

4 
)) 

)) 

» 

NoTA.--La Delegación de Málaga figura con datos del mes de noviembre de 1945. Las Dete¡IMiOI ... 
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ESTADO COMPARATIVO 

~-ENEFICIARIQS 

Altas Bajas -~ 'Exi~>tencia Exist~ncia Altas BajiJS Existencia 
11"-=-l----'-l---- ' actual anterior l----l---- __ a_ctu_al_ 

'743 
'723 

3 747 
957 
564 

1.051 
4.579 
)) 

1.913 
1.510 
1.934 
1.400 
1.964 
2 960 
3.333 

961 
1.527 
1.715 

445 
1 961 
1.122 
1.583 
1.687 
1.733 
1.545 
l. 184 

678 
10090 

» 
1.534 

946 
817 

4.313 
1.035 
1.934 
4250 
1.1270 
)) 

2.221 
734 

3.6001 
265' 

1.418 
965' 

1 574 
7 224 
1.209 
9.531 

632 
3.915 

121 
135 

103.252 

635 
484 

2.904 
71 

413 
34M 

3.767 
» 
1.617 
1.156 
1.543 

427 
1.497 
3.121 
3.372 

631 
1 003 

875 
444 
983 
sgc¿ 

1.686 
844 

1.025 
1.01 t 

253 
313 

6.918 
» 

969 
875 

1.357 
1.986 
1.107 
1.562 
3 842 
1.103 
)) 

1.852 
514 

1.465 
31fi 
919 

1.002 
1.084 
6526 
1.725 
7.761 

606 
897 
66 

131 

75.898 

14 110 
23.364 
77.707 

.. 17.958 
12.052 
31.821 
56 761 

502.356 
26.740. 
18.687 
41.074 
25.118 
40.109 
43.885 
36.054 
11.825 
48.325 
30.187 
12.378 
68.991 
26.955 
15.098 
36.526 
39.062 
20.688 
23.509 
12.709 

328.609 
48.830 
53.861 
26.223 
14.817 

109.684 
21.632 
32.806 
48.022 
25 712 
27 445 
46.484 
11.744 
96.749 
6.766 

29.980 
17.426 

~27 .043 
117.183 
31.297 

100.959 
15.781 
75 978 
3 577 
6.386 

2.639.043 

37.612 1.293 1.095 . 37.810 
73.741 2.342 1.737 . 74.346 

185.096 7.457 5.568 186.985 
61.133 3.275 249 64.159 
43.094 2.309 1.770 43.633 

107.801 2.289 821 109.269 
140.754 6.731 5.017 142.468 

1.250.250 )) ~ 1.250.250 
77.296 4. 700 3. 770 78.226 
69.234 4.408 3.149 70.493 

134.277 4.601 3.488 135.390 
56.911 3.918 1.073 59.756 

140.670 4. 795 3.091 142.374 
151.599 9.338 9.705 151.~32 
107.753 5.932 5 956 107.729 
40 037 2 . 356 l. 288 4 t. 105 

103.444 2 132 1.071:5 104.498 
99.208 4.221 1.721 101.708 
34 . 577 1.153 t. 09'-l 34. ti38 

158.238 2.524 6.!2 160.140 
85 270 1.947 1.031 86.186 
40.772 '2.676 2.651 40 797 

130.419 6.428 3.047 133 800 
123.568 3.974 2 612 124.930 
~8.910 2.458 1.372 49.996 
61.635 3.396 909 64.122 
37. 397 1 . 560 860 38 097 

7.77. 340 33. 955 20. 730 790. 565 
161 .050 )) )} 161 .050 
153.690 3.783 2.619 154.854 
74.450 2.505 2.067 74.888 
43.275 1.690 2.885 42.080 

332.420 4.693 1.723 335.390 
69.495 3.437 3.635 69.297 

136.784 3.501 2.526 137.759' 
146.859 6.277 5.550 147.586 
82.585 3.301 2.629 83.257 

105.678 » )) 105.678 
144.176 3.902 3.064 145.014 
36.303 1.689 1.094 36.898 

281.709 9.938 4.004 287.643 
z¿. 696 826 868 22 654 
70.456 2.RI6 1.999 71.273 
49.352 1.887 1."815 49.4?4 
89.404 5.054 3.403 91.055 

318.716 12.226 11.136 319 806 
101.208 ~.314 4.980 99.542 
306.3~4 14.813 12.119 J09.078 
42.685 1.619 1.6H4 42.620 

161.707 4 883 1.469 165.121 
11.077 400 240 11.237 
20.757 --~- .~4 _20.~ 

7.340.952 225.006 157.235 7 .408. 723 

Santa Cruz de Tenerife figuran con datos del mes de diciembre de 1945. 



CUADRO_ TRRCFRO 

DELEGACIONES 

Alava .-.......... -. 
Albacete ........ . 
Alicante. . ...... . 
Almería ... ,_ .... . 
Avila ..•.......... 
Badajoz ......... . 
Baleares ......... _ 
Barcelona ....... . 
Burgos .......... . 
Cáceres ......... . 
Cádiz ........ .. 
Castellón ......... . 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba ........ . 
Corufia (La)... . 
CuP.nca ........ .. 
Gerona ........ .. 
GranadA ...... _ .. . 
Guadalajara ..... .. 
Guipúzcoa .... _ .. . 
Huelva ........ . 
Huesca ........... . 
jaén ............ . 
León.-........... . 
Lérida .......... . 
Logrof\o ......... . 
Lugo_ ........ ,_ ... . 
Madrid ......... . 
Málaga .........•. 
Murcia ........ . 
Navarra .......... . 
Orense .......... . 
0\riedo .......... .. 
Palencia ........ . 
Palmas (Las). . . . . 
Pontevedra ....... . 
Salamanca ....... . 
Sta. Cruz Tenerife. 
Santander ........ . 
Segovia ....... , .. . 
Sevilla ........... . 
Soria .. -......... . 
Tarragona ........ . 
Teruel.. .......... . 
Toledo ........... . 
Valencia ......... . 
Valladolid ........ . 
Vizcaya .......... . 
Zamora .......... -. 
Zaragoza ........ . 
Ceuta .......... . 
MeJilla ........... . 

2. 
4. 
l. 
l. 
2. 
4. 

20. 
2. 
l. 
2. 
t. 
2. 
~-
4.1 
1.1 
l. 
2. 
1.1 
2.546 
1.0731 

1-.3051 
2.351t 
2.834 
1.223 
2.844 
t .531 

27.211 
4.291 
3 369 
3.:i471 
2.439¡ 
4.714, 
1.427¡ 
l.fl06¡ 
4.6261 
2.520 
2.598 

3.3531 1.382 
4.974 

946 
t. 746¡ 
1.5171 
2.499 
6.800, 8. 
2.2FlO • 1 
4.380 5. 
3.2t2 
6.240 

268 
564 

-958-

TOTALES ..• 175.278

1 

169.1 349. 

Porcento je. . . . 8, 11 35,38 16,15 

Clasificación de asegurado~ 

NoTA.- La Delegación de Málaga fi&ura con datos del mes de noviembre de 1945. 
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r clases de salario y sexo. 

ffLASR V CLASE VT CLASE VII CLASE: VIII 

.=--- H. v. H. v. -.!:!:.____ v. H . 

~ 100 770 47 276 9 81 ,, 
~ 

7 574 2 197 5 13 ;t 
ii342 4.170 2.305 63 801 13 275 3 
.1163 51 328 6 174 4 22 » 
S27 29 197 15 67 3 32 » 

IW~, 66 504 32 232 3 60 )) 

.3631 56 962 18 352 15 33 » 
.175 4.699 33.166 1.796 14.109 535 5.985 209 

a.BWI 148 702 29 294 • 12 40 11 
-,327 65 383 21 170 4 56 . 1 

.-.7441 170 1.612 78 735 19 179 3 
f.930· 90 807 15 244 1 83 1 

[6531 57 835 47 447 4 100 2 
741 135 1.203¡ 87 6~ 43 101 2 
.133 150 1.056 43 5 . 15 155 1 

¡' 1tl671 27 163 11 1141 1 291 » 
'.8~96 334 2.512 44 ~¡ 30 

4291 
2 

1¡~45 115 .752 31 15 113 4 
'f~3 24 297 8 101 » 39 1 

~~~ 
6.043 145 1.818¡ 51 613 12 

838\ 15 364. 11 1801 » 
51 76 5591 22 229' 2j • 651 ·» 
2 48 889 20 3841 8· 781 5 

22 47 792! 11 364' 81 741 ')) 

89 117 1.3641 19 470¡ 131 191j 6 ,10 76 531 7 191 . 5 45 ·» ¡~,266, 69 485 10 162 2 27 )) 

' ~·46611. 240 18.67.9¡4.870 8.223' 1.433 3.281 693 
:&~m, 454 1.523 170 6181 52 147 20 
6f,984 198 1.7971 66 740, 11 173 3 
3~ 111 853 45 3101 2 115 2 
08)3 26 230j 5 90¡ 2 . 231 » 

IQW03 340 2.758, 54 1. 327¡ 10 201 1 
1~141 28 400 14 158 1 42 .') 

2~2 73 795 36 241j 11 110: 2 = 210 1.739, 25 663 11 1471 3 
95 7671 18 31'lj 10 121 2 

IFJ071 258 4SO, 98 175 29 17 11 
.1\~70 148 1.960 72 627j 21 83, o ,:¡ 45 255: 15 75' 1 20 2 

793 3.359, 275 t. 713: 75 3211 14 

IJ: 21 136, 7 52 3 )) » 
118 1.501! 35 4621 11 160, 3 

1 ~7 23 835 2 346 1 166 » 

J = 37 472 10 1541 3 oo: )) 

842 7.594 304 2.4261 

U4 762 14 

~~ 159 793 41 308 ) 16 158 2 
811 6.614 1 254 ·2.593 88 771' 2 

31 236 14 10/l 3 27¡ 1 

FEBRERO DE 1946 

TOTAL DE 

v. ik. 
11.224 . 2.886 
20.008 3.356 
5¿.3QO 25.407 
16 567 1 391 
11.545 507 
29.957 1 864 
40.201 16.560 

411.631 90.725 
22.725 . 4.015 
17.622 1.065 
37.856 3.218 
18.714 6.404 
39.015 .1.094 
39.539 4.346 
28.459 7.595 
11.491 334 
35 293 13.032 
~.003 4.184 
11.833 545 
61.649 17.342 
24.834 2.121 
14.008 1.090 
34.673 1.853 
36.003 3.059 
16 919 3.769 
16.113 6.796 
10 734 1.975 

246.980 81.629 
40.011 '8.819 
43.819 10.042 
23.072 3 151 
13.718 1.099 
96.272 13.412 
19.676 1;B56 
28.776 4.030 
3'3.561 9.461 
22.611 3.101 
22.489 4.9W 
39.541 6.943 
10.698 1.046 
75.853 2J.896 
6 242 524 

21.6101 8.370 
16.648 778 
25.903 1.140 
89 112 28.071 
27.874 3.423 
82.408 18.551 
14.468 1.313 

TOTAL 
GRNRRAL 

14.110 
23.364 
77.707 
17.958 
12.052 
31.821 
56.761 

502 356 
26.740 
18.687 
41.074 
25 118 
40.1 09 
43.8!<5 
36.054 
11.82 5 
48.325 
30.187 
12 37 8 

5 
8 
6 
2 
8 
9 

6H.99l 
26.!!5 
15.09 
36.52 
39 06 
20.68. 
23.50 
12.7 

•. 328 60 
09 

9 
o 48.83 

53.861 
26.22 3 

7 
4 
2 
6 
2' 
2 
5 

14 81 
109.68 
21.63 
32.80 
48.02 
25.71 
27.44 
46.4 
tl. 7 

84 
44 
9 
6 

96.74 
6.76 

29.9 
17.42 

80 
6 
3 
3 
7 
9 

27.04 
117.18 
31.29 

100.95 
15.781 "~1 431 2.657¡ 107 935 26 338 9 58.533 17.445 75.97 

-~ 

1 

8 
20 216, 16 . 7 2 . 45 2 3 077 500 3.577 

1--11~1--. 8~ __ »_, __ 31t __ .. ___ 5.~75 _1_,g!_! __ 6.386 

1

24.316 117.534 9.203 47.683 2. 768 16.423 1.057 2.160.843 478.2 2.639.043 

5,08 5,44 1 1,92 2,21 o.581 o,76 ! 0,22 too,oo,, too,oo too,oo 

lona y Santa Cruz de Tenerife figuran con datos del mes de diciembre de 1945. 
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CUADRO CUARTO SEGURO DIRHCTO.-Febrero 1946 

Clasificación de aseguradss por clases de salarios · 

DELEGACIONES 11 111 IV V VI VIl 

Alava ........ . 
Albacete ....... . 
Alicante ...... . 20. 
Almería ....... . 7.176 
Avila ......... . 6.534 
Badajoz ...... . 14.311 
Baleares ...... . 8.227. 
Barcelona ....•. 30.137 
Burgos ...... . 
Cáceres ....... . 

12.647 
7.628 

Cádiz ......... . 12.657 
Castellón ...... . 6.030 
Ciudad Real .. . 
Córdoba ...... . 
Coruña (La) ... . 
Cuenca ....... . 

1. 16.672 
1. '17.813 
3. t-4.346 

7.419 
Gerona ....... . 
Granada ...... . 
Guadalajara .. . 
Guipúzcoa .... . 
Huelva ....... . 
Huesca ....... . 

5.650 
1. 13.047 

6.932 
]. 4.676. 

5.8m 
7.928: 

Jaén ......... . 
León ......... . 
Lérida ........ . 
Logroño ...... . 
Lugo ......... . 
Madrid ....... . 
Málaga ....... . 

l. 16.020. 
1 13.128 

6.372 
9.362 
6 

61 

Murcia ....... . 
Navarra ....... . 
Orense ....... . 
Oviedo......... 3 
Palencia . . . . . . . 1 . 
Palmas (Las)... 1. 
Pontevedra . . . . 1 . 
Salamanca... . . . 1 . 
Sta.c. 1. 
Santander.. . . . . 1. 
Segovia....... 1. 
Sevilla......... 2. 
8oria ......... . 
Tarragona .... . 
Teruel. ....... . 
Toledo ........ . 
Valencia ...... . 
Valladolid ..... . 
Vizcaya ....... . 
Zamora ....... . 
Zaragoza ..... . 
Ceuta ...... . 
Melilla ........ . ·---TOTALES •• , 96. 

Porcentaje. 

NoTA.-La Delegación de Málaga figura con datos del mes de noviembre de 1945. Las Deii~ASeiólll• 
Barcelona y Santa Cruz de Tenerife figuran con datos del mes de diciembre de 1945. 
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CuADRo QUINTO FEBRERO DE 19-46 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

CLASES DE SALARIO Hombres Mujeres__ Totales 

r. ............................. 175.278 169.183 344.461 

II .............................. 349.063 179.208 528.271 

III .............................. 650.006 67.316 717.322 

IV. •••••••••••••••• o •• o ••••• .. 422.847 25.149 447.996 

V ..........•...•......... •• o •• 382.009 24.316 406.325 
-VI. •..........•......... .. . . .. 117.534 9.203 126 737 

VII .............................. 47.683 2.768 50.451 

VIII ...•..........•.. .. ········· 16.423 1.057 17.480 

TOTALES .••••••••••..•••••• 2.160.843 478.200 2.639.043 
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CuADRO saxTo 

Cuadro de asegurados, Empresas y beneficiarios en Caja Nacional, Servicio 

DELEGACIONES 

Alava .. , ..•....••. , . . . . . 1. 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 
Alicante... . . . . . . . . . . . . . . 3. 
Almerfa................ t. 
Avila................... 2. 
Badajoz................ 2. 
Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . 2. 
Barcelona............... 5. 
Burgos................. 4. 
Cáceres... . . . . . . . . . . . . 2. 
Cádiz................... 2. 
Castellón .............. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ............... . 
Coruña (La) ............ . 
Cuencá ................ . 
Gerona ................ . 
Granada................ 3. 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . 2 
Gu.ipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . 1 . 
Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . 1. 
H~esca ......... ·.·...... 1. 
jaen........... . . . . . . . . 2 
León................... 1. 
Lérida ................. . 
Logroño ............ .. 
Lugo .................. . 
Madrid................. 9. 
Málaga................. 3. 
Murcia.................. 2. 
Navarra................. 2. 
Orense ................. . 
Oviedo................. 2. 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . 2. 
Palmas (Las)............ 2. 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 1 . 
Salamanca.............. 2. 
Santa Cruz de Tenerife.. 1. 
Santander . .. . . . . . . . . . . . 1. 
Segovia................. 2. 
Sevilla.................. 4. 
Soria................... 1. 
Tarragona ............. . 
Teruel ................. . 
Toledo ................. . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ...............•. 
Zamora ............... . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta .•................ 
Melilla ................. . ---

ToTALES ......... 125. 

58,50 
46,47 
51,51 
69,69 
67,61 
44,38 
30,93 
16,64 
77,89 
60,68 
45,91 
35,21 
50,40 
45,42 
56,42 
81,33 
17,61 
62,16 
69,95 
22,60 
43,15 
62,11 
50,82 
63,58 
30;39 
53,94 
60,69 
3:l,94 
43,29 
44,50 
61,49 
55,00 
48,70 
81,51 
60,58 
38,30 
61,42 
47,39 
46,08 
82,02 
45,56 
,80,42 
22,60 
51,65 
61,60 
40,14 
69,86 
32,60 
56,47 
44,50 
26,02 
40,65 

49 
299 
168 
320 

5 
156 
817 
763 
55 
58 

203 
36 

132 
348 
129 
136 
58 

609 
69 
83 
49 
28 

676 
37 
11 
97 
5 

t. 116 
512 
355 
129 
211 
571 
74 

137 
118 
21 

295 
75 

256 
597 
180 
188 
29 
83 

951 
187 
616 
65 

492 
7 
3 

2,55 
7,60 
2,61 

12,17 
0,14 
2,83 
8,57 
2,21 
0,98 
1,19 
3,96 
1,40 
2,04 
5,91 
3,14 
3,92 
1,27 

10,54 
2,41 
1,65 
1,50 
1,26 

12,19 
1.25 
0.50 
2,84 
0,32 
4,01'1 
7,17 
7,78 
3,27 

13,90 
12,10 
2,0'.~ 
3,72 
3,40 
0,48 
7,39 
2,46 
9,35 
6,80 
8,39 
5,20 
2,27 
1,38 
7,12 
2,5fl 

10,42 
1,90 

38,95 
45,93 
45,t:8 
18,14 
32,25 
52,78 
60,50 
81,15 
21,13 
38,13 
50,13 
63,39 
47,56 
48,67 
40,44 
14,74 
81,12 
27,30 
27,64 
75,75 
155,35 

'36,63 
36,99 
35,17 
69,11 
43,22 
38,99 
62,98 
49,54 
47,72 
35,24 
31,10 
39,20 
16,47 
35.70 
58,30 
38,10 • 
45,22 
51,46 
8,63 

47,64 
11,19 
72,20 
46,08 
37,02 
52,74 
27,58 
56,98 
41,63 
49,97 
72,62 
58,95 

1.918 
3.938 
6.419 
2.630 
3.607 
5.511 
9.538 

34.558 
5.576 
4.878 
5.123 
2.587 
6.483 
5.881 
4.110 
3.466 
4.519 
5.776 
2.862 
5.032 
3 270 
2.236 
5.549 
2.975 
2.J9j 
3.408 
1.516 

27.374 
7.149 
4.566 
3.961 
1.518 
4.718 
3.657 
3.686 
3.503 
4.404 
3.996 
3.055 
2.736 
8.789 
2.145 
3.604 
).274 
6.019 

13.355 
7.327 
5.914 
3.421 
8.891 

515 
738 

281 . 876 621. 

Ni!TA.-La Delegación de Mála¡za fi~ra con datos del mes de noviembre de 1945. Las Delegaciones 



-963-
FEBRERO DE 1946 

~dical y Entidades colaboradoras y porcentaJes que representan sobre el totaL 

TOTAL !========~~~======~==========] TOTAL 

1----~~~-:---~~---~--~~----l GENE• 
RAL 

61,95 37.810 
42,20 7 4.346 
b1,73 186.985 
34,03 64.159 
34,83 43.633 
43,92 109.269 
73,45 142.468 
92,59 1.250.250 
34,50 78.226 
47,72 70,493 
51,87 135.390 
68,90 59.756 
47,23 142.374 
43,27 151.232 
50,80 107.729 
24,09 41.105 
84,55 104.498 
39,76 101.708 
33,57 34.638 
85,83 160.140 
69,75 8o.186 
40,05 40.797 
42,15 133.~00 
57,28 124.930 
59,4..'5 49.996 
44,79 64.122 
35.70 38.097 
71,69 . 700.575 

73. 45,40 161.050 
51 65 154.854 

38.694/ 51:66 74.e88 
20.142 47,87 42.~0 

129.448 38,60 335.390 
27.032 3~,01 69.~.!97 
60.515 43,93 137.759 

109.992 74,55 147.586 
40.27 4 48,37 83.257 
47.927 45.36 105.678 

100.835. 69;53 145.014 
7.3211 19.85 36.898 

183.019, 63,63 287.643 
3.580, 15,81 22.654 

43.690, 61 30 71.273 
25.9271 52:65 49.424 
36.:249 39.82 .. ~:11.055 

213.6861 66 11 319.806 
35.619! 35:78 99.542 

210.844 68.22 309.078 
21.823 51 20 42 620 
92.273 55:89 165.121 
5.893 52,44 11.237 



-964 -· 
CUADRO §RPTDIO 

DELEGACIONES 

Alava .......... :" ..... 3. ti!• 533 3.704 971 542 
Albacete •............ 6.044 580 6.624 4.637 L485 
Alicante ............. 14.895 6.060 20.955 5.370 1008 
Almería .............. 6.645 531 7.176 3.751 361 
Avila. o ••••••••••••• 6.399 135 6.534 744 178 
Badajoz ............. 13.182 1.129 14.311 3.190 142 
Baleares ........ " .... 5.321 2.906 8.227 5.184 1.938 
Barcelona ............ 24.694 5.443 30.137 10 136 2.233 
Burgos ............. 1 t. 132 1 515 12.647 2 884 393 
Cáceres .............. 7.095 533. 7.628 1.945 152 
Cádiz ................ 11.908 749 12.657 6.074 743 
Castellón ......•..... 4.787 1.243 5.030 1.129 181 
Ciudad Real .........• 16.'227 445 16.672 4.509 205 
Córdoba ... " ......... 16.692. 1.121 17.813 5.717 927 
Coruffa (La). . ....... 11.738 2.608 14.346 2.216 586 
Cuenca ... " .......... 7.258 161 7.419 1.271 112 
Gerona .............. 4.333 1.317 5.650 1.702 653 
Granada .... . ' ...... 11.358 1.689 13.047 4.129 767 
Gu~d!llajara .......... 6.708 224 6.932 834 112 
Gutpuzcoa ....•...... 3.199 1.477 4.676 3 184 1.433 
Hue1va ............... 5.190 636 5.826 1.928 137 
Huesca .............. 7.389 539 7.928 920 128 
jaén ................. 15.536 484 16.020 4 398 662 
León. •••• o ••••••••• 12.060 1.068 13.128 3.395 272 
Lérida ............... 5.884 48~ 6.372 1.320 152 
Logroño ... " ......... 7.16fi 1 2.196 9.362 2.104 1 135 
Lugo ............... 5.490 1 !:!35 6.325 1.282 117 
Madrid .............. 45"865 15.940 61.805 28.894 8.379 
Málaga .............. 12-262 2.702 14.964 7.644 1.685 
Murcia ........... " ... 13.297 2.443 15.740 fL406 L975 
Navarra ............. 8.310 1.250 9.560 2.090 185 
Orense .•........ " . " 3.658 244 3.902 2.838 392 
Oviedo •••• o •••••••• 17.491 3.507 20 998 42.864 4.456 
Palencia ............. 9.987 935 10.922 1.809 203 
Palmas (Las) ......... 14.148 1.419 15.567 2.443 242 
Pontevedrd " ......... 6.058 1.370 "7.428 4.932 783 
Salamanca .......•.. 8.554 528 9.082 2.920 259 
Sta. Cruz de Tenerife. 9.734 2.146 11.880 2.925 645 
Santander ............ 9.259 1.934 11.193 2.748 381 
Segovia .............. 5.913 362 6.275 2.492 546 
Sevilla .............. 21 882 2.734 24.616 6 889 1.796 
Soria. o o •••••••••••• 3.342 223 3.565 1.820 241 
Tarragona ........... 4.742 778 5.520 3"625 1.124 
Teruel ............... 6.750 258 7.008 897 127 
Toledo .............. , 13.985 415 14.400 1.387 204 
Valencia ............. 17.456 6.603 24.059 11.671 2.855 
Valladolid .• ••• o ••••• 10.891 897 11. 78H 6.550 941 
Vizcaya .•.••..... , ... 7.826 2.274 10.600 lfl. 796 4.315 
Zamora .............. 5.305 567 5.872 1.246 228 
Zaragoza ........... " 17.146 4.202 21.348 8.715 3.981 
Ceuta ................ 933 177 1.110 399 62 
MeJilla ............... 3.236 472 3.708 51 8 

--- ~-··-

TOTALES ......... 529.531 91.525 621.056 255.975 
Porcentaje sobro el tiJtal 85,26 

1 
14,74 100,00 82,90 

NoTA.-La Oetegación de Málaga figura con datos del mes de noviembre de 1945. Las 



-965-
FEBRERO DE 1946 

:urados, por sexos 

Total 

1.811 8.893 11.224 2.886 )4.110 
1.291 10.618 20.008 3.356 23.364 

18.339 50.374 52.300 25.407 77.707 
499 6.670 16.5117 1.391 17.958 
194 4.596 11.545 507 12.052 
593 14.178 29.957 1.864 31.821 

11.716 41.412 40.201 16.560 56.761 
83.049 459.850 411.631 90.725 502.356 
2.107 10.816 22.725 4.015 26.740 

380 8.962 17.622 1.065 18.687 
1.726 21.600 37.856 3.218 41.074 
4.980 17.778 18.714 6.404 25.118 

444 18.723 39.015 1.094 40.109 
2.298 19.428 39 539 4.346 43.886 
4.401 18.906 28.459 7.595 36.054 

61 3:023 11.491 334 11.825 
11.062 40.320 35.293 13.032 48 325 
1.728 11L244 26.003 4.184 30187 

209 4.500 11 .833 545 12.378. 
14.432 '59.698 51.649 17.342 68.001 
1.348 19.064 24.834 2.121 26.955 

423 6.122 14.008 1.090 15.098 
707 15.446 34.673 1.853 36.526 

1.719 22.267 36.003 3 059 39.062 
3.129 12.844 16.919 3.769 20.688 
3.465 10.908 16.713 6.796 23 509 
1.023 4.985 10.7M 1.975 12.709 

57.310 229.531 246.980 81.629. 328.609 
4.432 24.537 40.011 8.819 48,830 
5.624 29.740 43"~n9 10.042 53.861 
l. 716 14.388 23.072 3.151 26.223 

463 7.685 13.718 1.099 14.817 
5.449 41.366 96.272 13.412 109.684 

818 8.698 19.676 1.956 21.632 
2.369 14.554 28.776 4.030 32.806 
7.308 34.879 38.561 9.461 48.022 
2.314 13.451 22.611 3.101 25.712 
2.165 11.995 22.489 4.956 27.445 
4.628 32.162 39.541 6.943 46.484 

138 2.431 10.698 1.046 11.744 
16.366 63.448 75.853 20.896 96.749 

60 1.140 6.242 524 6.766 
6.4~ 19.711 21.610 8.370 29.980 

393 9.394 16.648 778 17.426 
521 11.052 25.903 1.140 27.043 

18.613 ·78.598 89.112 28.071 117.183 
1.585 12.018 27.874 3.423 31.297 

11.462 69.248 82.408 18.551 100.959 
518 8.435 14.468 1.313 15.781 

9.262 41.934 58.533 17.445 75.978 
261 ¡ 2.006 3.077 500 3 577 
531 ' 2.619 5.375 1.011 6.386 

------- --. . 
: 478 .. !iro 2.639.043 333.908 1.709.245 ¡ 2.160.843 

19,54 100,00 81,88 18,12 100,00 

Cruz de Tenerife figuran con datos del mes de diciembre de IIH5. 

62 



·-- 966 _:___ 
CuADRO OCTAVO 

Relación de asegurados, el 

DELEGACIONES Sin bene· Con 1 be· C~n 2 be- Con 3 be· 
ficiarios neficiario né 'ciarios ne{iciarios 

----·-

Alava ••...............• 1.592 479 464 431 272 
Albacete. ......... -..... 1.977 7$7 907 942 853 
Alicante ................ 8.492 3.513 3.380 2.725 1.507 
Almeria ................ 1.470 962 1.043 1.076 899 
Avila ............. 1.506 734 811 967 878 
Badajoz ................ 3.361 2.017 2.178 2 388 1.899 
Baleares ................ 3.355 2.117 1.008 763 489 
Barcelona .............. 10.084 4.913 4.894 4.047 2.703 
Burgos ................. 4.475 1.528 1.680 1.569 1.327 
Cáceres ................ 1.420 1.021 1.109. 1.347 1.116 
Cádiz .................. 3.510 1.970 1.901 1.694 1.357 
Castellón ............... 2.433 998 1.079 807 418 
Ciudad Real ............ 3.654 2 217 2.568 2.958 2.442 
Córdoba ..... .......... 4.180 2.269 3.032 2.993 2.282 
Corufla (La) ............ 5.361 1.995 2.054 1.699 1.250 
Cuenca ................. t. 712 871 1.158 1.265 1.053 
Gerona ............. , ... 3.139 943 757 435 206 
Granada ................ 2.253 2.111 1.834 3.852 1.760 
Gu!ld!ilajara ............ 2 687 799 958 92J 678 
Gmpuzcoa .............. 2.302 750 639. 43.~ 240 
Huelva ................. 1 .179 1.015 t .139 1.109 726 
Huesca .. •••••• o •••••• o 2.941 1.182 1.434 1.139 673 
Jaén ................... 4.881 2 637 2.723 2.376 t-.553 
León ................... 5.345 1.491 1.641 1.288 1.292 
Lérida .................. .2.621 1.000 1.087 870 449 
Logroflo ................ 3.261 1.418 1.640 1.333 782 
Lugo ................... 2.054 1.052 926 843 519 
Madrid ................. 23.171 11.656 10.832 6.145 4.587 
Málaga ................. 5.007 2.439 2.430 2.010 1.342 
Murcia ................. 4.691 2.139 2.407 2.354 1.831 
Navarra ................ 3 360 1.261 1.460 1.176 829 
Orense ................. 1.015 404 722 640 482 
Oviedo ................. 6.047 3.109 3.925 3.617 2.117 
Palencia ................ 3.561 1.494 1.417 1.449 1.173 
Palmas (Las) ............ 2.999 2.042 2.105 1.940 1.578 
Pontevedra ............. 3 001 1.281 1.209 832 406 
Salamanca .............. 2.792 1.362 1.141 1.028 1.034 
Santa Cruz de Tenerife .. 3.975 1.936 1.930 1.595 1.066 
Santander .............. 3.513 1.797 1.865 1.478 1.042 
Segovia ................ 2.085 779 845 856 657 
Sevilla ................. 6.938 4.451 4.135 2.560 2.678 
Sória ................... 1.045 444 497 496 383 
Tarragona .............. 2.330 852 ~ 979 747 360 
Teruel ................. 2.256 1.121 1.344 949 701 
Toledo ................. 3.377 2.088 2.231 2.545 1.964 
Valencia ...............• 8.353 4.107 4.288 3.659 2 124 
Valladolid ...... 3.186 1.663 1.659 1.800 1.270 
Vizcaya ......... : : :: : :: 3.230 1.745 1.802 1.572 1.027 
Zamora ............. ,, ... 1.798 766. 836 845 638 
Zaragoza ...........•.. 8.222 3.238 3.694 2.873 1.675 
Ce uta ................. 348 170 166 173 90 
MeJilla ... ······ ........ 839 581. 602 601 472 

TOTALES ....... t98.384,.95.7H . 98.565 86.212 61.14'9 
Porcentaje ...... 32,00 . . . 15,37 

1 
15,82 13,84 

NoTA.-La Delegación de Málaga figura con datos.del mes de.noviembr~ de 1945. 
de Barcelona, Málaga, Santa Cruz ae Tei!erife, jaén y·Vízcaya no han en iado los datos 
'111 total~ cada provincia el porcentaje general que acusan todas las recibidas. 



r número de beneficiarios 

~n6be­
ffeflciarios 

Con 7 be­
neficiarios 

Con8 )l.e­
neficiarios 

-967- ' 
SEGURO DIRECTO.-Febrero 194(] 

Con 10 be- Col1 más 
neficiaribs de 10 · TOTAL 

beneficiarios ------~-----1--------l--------l--------lc~~~=i·------~-

Con 9 ~>ec 
neficlarios 

118 
314 
337 
511 
465 
664 
142 
928 
599 
445 
573 
74 

824 
"897 
618 
394 
44 

210 
243 
86 

169 
132 
496 
561 
93 

257 
221 

.257 
461 
656 

~ 373 
~ 125 
1605 
( 551 
r t.258 
~ 170 

442 
; 366 
l 340 
. 271 

1.083 
197 
60 

177 
612 

1 387 
' 605 

329 
290 
427 ' 
53 

.. 165 

21.675 . 
¡;,¡351 
~· ' 

'64' 
160 
142 
218 
262 
340 
70 

497 ' 
276 
229 
330 
24 

383¡ 
380 . 
295 
154 
25 

127 
137 
42 
85 
60 

247 
330 
32 

126 
154 
886 
247 
333 
201 
87 

232 ' 
264 
924 
112 
302 
196 
216 
177 
534 
103 
23 
77 

259 
149 
350 
163 .. 
145 
187 
28 

103 

Jl.487 
1,86 

4S 
59 
'57 

343 
129 
133 
27 

247 
153 
85 

206 
11 

158 
185 
188 
57 
5 

88 
55 
21 
48 
30 

122 
163 

13 
50 
81 

567 
123 
141 . 
108 
63 

131 
159 
565 
60 

144 
97 

116 
83 

262 
39 
5 

32 
109 
40 

194 
81 
75 
74 
6 

38 
6.071 
0,99 

25· 
8 

23 
44 
56 
56 
6 

127 
55 
39 
84 

5 
43 
40 
92 
24 
3 

38 
21 
17 
14 
6 

58 
85 
4 

19 
56 

188 
63 
52 
79 
11 
81 
48 

363 
33 
82 
50 
57 
26 

122 
25 
2 

18 
36 
14 
57 
38 
28 
22 
6 

18 

i ( 
j ¡ 
lj 

1 ~ 

16 
6 
2 

26 
18 
13 
1. 

48 
27 
,10 
S9 

1 
21 
28 
39 
11 
3 

18 ' 
2 i 

5 
4 

29 
29 

2 
11 
31 

171 
24 
25 
38 
10 
54 
8 

179 
10 
22 
19 
28 
10 
38 

)) 

4 

4' 
8 
9 

22 
19 
12 
10 ' 

»- ! 
¡¡ 

1.176 ~. 

0,19 '· 

9 

2 
lO 
11 
6 

•4 
27 
6 

)) 

)) 

» 

4 
22 

4 
7 

27 
2· 
2 
9 
1 
5 
t 

11 
13 

3 
16 

13 
4 

37 
9 

22 
4 

141 
7 
6 

11 
20 
2 

» 

» 

22 
t 
t 
3 
7 

16 
7 
7 
.2 

2 

546 
0,09 

3.704 
6.624 

20.955 
7.176 
6.534 

14.311 
8.227 

30.137 
12.647 
7.628 

12.657 
6.030 

16.672 
17.813 
14.346 
7.419 
5.650 

13.047 
6.932 
4.676 
5.826 
7.928 

16.020 
13.128 
6.372 
9.362 
6.325 

61.805 
14.964 
15.740 
9.560 
3.902 

20.998 
10.922 
15.567 
7.428 
9.082 

11.880 
1 t. 193 
6.275 

24.616 
3 .. 565 
5.520 
7008 

14.400 
24.059 
11.788 
10.600· 
5.872 

21.348 
l.llO . 
3.708 

621.056 
100,00 

J!~tona y Santa Cruz de Tenerife, figm ancon datos del ines de diciembre de 1945. Las Delegaciones 
·r-rados clasificados por el número de beneficiarios; esta clasificación se ha obtenido aplicando 



-968-
CUADRO NOVENO 

Servicios Sindicales: Relación de ase~ura 

.PELEGACIONES 

'Alava .................. . 
Albacete .............. . 
Alicante ............... . 
Almeria ................ . 
Avila .................. . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ................ . 
Cádiz:." ................ . 
Castellón .............. . 
Ciudad Real. ........... . 
Córdoba ...•............ 
Coruña (La) ............ . 
Cuenca .............. . 
Gerona ............... . 
Granada ........... . 
Gu!id.alajara ............ . 
Gutpuzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ............... . 
jaén ................... . 
León .................. . 
Lérida •... , ............ . 
Logroño .............. . 
Lugo .........•........ 
Madrid ................. . 
Málaga ............... . 
Murcia ................ . 
Navarra ................ . 
Orense ................. . 
Oviedo ................. . 
Palencia. . . . . . ........ . 
Palmas (Las). . . . . . ... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
Santa· Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ...............•. 
~evilla .............. . 
S<,)ria .•................. 
Tarragona ............. . 
Teruel. ............... . 
Toledo ................ . 
Valenéia .........•. , ... . 
Valladolid.. . . . . ....... . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
Zaragoza ............... . 
Ceuta ................. . 
Melilla ............... . 

TOTALE!' •••..•• 

.. Porcentaje ... ... . 

Sin bene- Con 1 be- Con 2 be- Con 3 be­
.· ficiarios neñciario neficiarios neficiarios 

560 
1.725 
2.022 
1.039 

236 
615 

2.435 
4.138 

776 
350 

1.774 
349 
867 

1.331 
809 
306 

t. 117 
1.210 

372 
1 .981 

392 
286 

1.788 
684 
310 

1.047 
243 

13.974 
3.122 
3.196 

814 
1.647 

15.436 
435 
491 

1.571 
540 

1.195 
877 

1.013 
2.890 

700 
954 
273 
304 

4.002 
1.947 
6.755 

408 
3.219 

79 
16 

94.660 

30,47 

269 
669 

1.064 
589 
141 
527 

1.692 
2.017 

418 
305 

1.259 
251 
981 

1.112 
325 
213 
470 
426 
141 
909 
350 
163 
836 
521 
258 
646 
224 

7.029 
1.521 

967 
378 
396 

6.248· 
319 
308 
981 
423 
582 
460 
439 

1.393 
299 

1.111 
177 
245 

2.686 
1.279 
3.245 

210 
3.027 

63 
12 

50,574 

1B;46' 

277 
1.033 
t. 134 

597 
138 
537 

1.174 
2.009 

503 
342 

1.055 
292 
848 

1.149 
387 
225 
417 
933 
144 
601 
426 
203 
823 
613 
384 
647 
269 

6.532 
1.515 
1.093 

310 
317 

8.113 
329 
482 

1.040 
546 
580 
554 
429 

1.329 
302 

1.029 
193 
289 

2.913 
1.370 
3.340 

221 
2.148 

67 
.11 

52.272 
17,00 

194 
942 
980 
677 
132 
561 
901 

1.662 
636 
363 
924 
241 
761 

1.060 
417 
247 
249 

1.057 
106 
438 
414 
180 
657 
641 
299 
462 
252 

3 707 
1.253 
1.227 

345 
258 

7.855 
333 
401 
789 
533 
479 
557 
429 

1.207 
271 
873 
97 

276 
2.619 
1.275 
2.922 

206 
2.031 

53 
7 

45.456 
14,83 

: · NtnA.-La Delegación de Málaga figura con da.fos. dei mes de noviembre de 
ci9nes de BaJ<Celona, Málagá, Santa Cruz de Tenerife, jaén y Vizcaya no han 
nido apficando el porcentaje general. · · 

119 
679 
636 
503 
102 
466 
497 

1.109 
434 
288 
676 
121 
595 
869 
235 
181 
48 

621 
61 

306 
242 
108 
430 
482 
139 
207 
156 

2.766 
837 
858 
230 
158 

4.583 
253 
344 
598 
411 
320 
345 
318 
m 
203 
48.t 
106' 
202 

1 •. 444 
773 

2.079 
171 
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FEBRERO 1946 

:lasificados por número de beneficiarios: 

16 be- Con 7 be- Con 8 be· Con 9 be- Con 10 be~ Conm».s. 
LTÓTAL :iarios neficiarios neficiarios neficiarlos neficiarlos de 10· 

beneficiarios 

25 12 3 3 .... t » ... 1.513 
.300 171 99 . 27 » )). 6.122 
118 50 27 33 42 )) 6.378 
179 72 60 49 ... 15 7 4.112 
49 21 18 7 3 ,. 92"¿ 

169 96 27 9 2 2 3.332 
106 58 27 6 )) )) 7.122 
381 204 101 52 20 tt 12.369 
145 62 26 13 7 2 3.277 
112 80 28 12 6 2 2.097 
315 1 186 93 45 17 .8 6.817 

9 3 » » 1 )) 1.310 
171 67 41 15 '8 3 4.714 
313 155 98 30 17 10 6.644 
211 120 46 24 11 .. 3 2802 

67 29 13 4 1 » 1.~ 
15 tt 3 )) )) )) 2.355 

133 64 37 14 20 2 4.896 
34 15 7 4 3 )) 946 
93 67 35 32 19 11 4.617 
67 28 t.l 4 2 )) 2.065 
30 14 5 )) 1 )) 1.048 

142 72 37 16 7 3 5.060 
176 117 29 20 6 3 3.667 
19 12 3 1 1 )) 1.472 
69 32 11 9 3 » 3.239 
77 37 24 3 7 4 1.399 

758 535 342 113 103 )) 37.273 
. 287 154 76 39 i5 8 9.329 

275 126 66 22 4 2 8.381 
52 26 12. 1 1 2 2.275 

166 77 40 21 5 4 3.2.l0 
1.4.1j7 522 171 180 73 '' 58 47.320 

87 33 31 10 
-

3 1 2.012 
216 96 61 39 19 9 2 685 
1m 98 '55 !9 11 4 5.715 
2ff{ 109 91 26 6 9 3.179 
110 59 29 15 !.-. 6 3 3.570 
85 41 13 12 8 

1 

6 3.129 
99 66 30 ' 9 4 . 2 3.038 

269 164 69 23 ' 12 13 8 ti85 
R5 36 11 10 3 2 2.061 
77 40 9 6 1 ,. 4.749 
45 16 10 2 )) )) 1.024 
79 42 21 7 3 2 1.591 

000 46 14 8 )) 2 14.526 
225 112 33 13 •, 7 1 7.491 
741 393 209 

' 
89 40 19 21.111 

75 41 '21 4 1 2 1.474 
~ 109 51 13 5 2 12.696 

~~29 23 10 :''· 9 ' 1 . 1 4til ¡ . . 4 ,· . 1 1 , . 
- t 59 ~ • )) 

Ji; ~j -
'4.820 2.387 •' 1.122. 55i·' 223 308.742 

~ 1,54 0,76 0,36 0,18 0,07 100,00 

;r:na Y Santa Cruz de 'f«:nerife figuran con datos del mes de diciembre de 1945. Las· delega· 
. ntes a asegurados clastftcados por el número de beneficiarios· esta clasificación se ha obte· 

l ' 

l _____ _ 
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CUADRO DÉCIMO 

Entidades colaboradoras: Relación de asegurados, 

DELEGAClóNe5 Sin bene- Con l' be- 1 Con 2 be" Con 3 be- Con 4 be- / 
ficiarios neficiario 

1 
neficiarios neficiarios neficiarios 

Alatra................... 3.234 1.580 1.606 1.246 638 
Albacete................ 3.818 1.271 t. 778 1.398 932 
Alicante................. 23.364 8.510 7.681 5.559 3.109 
Almerfa................. 1.820 999 996 1.065 814 
Avila .... ,.............. 1.380 612 650 640 555 
Badajoz........ .. .. .. . . 3.378 2.201 2.242 2.215 1.764 
Baleares................ 17.012 6.917 6.051 5.700 3.103 
Barcelona............... 153.870 74.956 74.682 61.756 41.249 
Burgos................. 5.325 1.458 1.209 1.038 737 
Cácetes................ 1.662 1.175 1.408 1.600 1.311 
Cádiz................... 6.279 3.596 3.184 2. 2.203 
Castellón .............. 7.831 2.887 3.258 2.120 1.066 
Ciudad Real............. 3.411 2;712 3.222 3.522 2.742 
Córdoba................ 4.601 3.105 2.806 2.960 2.364 
Corufla (La)............. 5 610 3.999 3.673 2.346 1.338 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 829 393 538 391 492 
Gerona................. 17.479 9.653 6:195 3.882 1.791 
Granada .. .. .. . .. .. .. .. 2.225 1.842 2.433 3.40() 1.158 
Guadalajara............. 2.078 622 652 254 405 
Guipúzcoa............... 30.357 10.141 6. 767 5.018 2.642 
Huelva.................. 4.266 3.498 3.706 3.464 2.193 
Huesca.................. 2.271 935 1.116 861 516 
jaén.......... .. . .. . .. . 5.457 2.552 2.512 2.006 1.312 
León. . . . . . . .. . . . .. .. . .. 9.301 2.52'l 2.808 2.500 1.919 
Lérida.................. 5.522 2.206 2.397 1.550 775 t 
Logroflo................ 4.128 1.914 1.954 1.307 730 
Lugo................... 1.853 864 778 613 386 , 
Madrid.................. 86.055 43.289 40.229 22.821 17.038

1 

Málaga................. 8.210 4.000 3.985 3.295 2.201 
Murcia. . .. .. .. .. .. . .. . 13.271 3.230 3.498 3.907 2.787 
Navarra......... 5.851 2.177 1.970 1.976 1.173 
Orense.................. 3.568 724 1.127 1.022 489 
Oviedo.................. 12.126 5. 731 7.445 6.900 4.028 
Palencia................. 3.029 1 .149 t. 170 1.141 877 
Palmas (Las)... . .. .. . .. 2.691 1.707 2.276 2.103 1.592 
Pontevedra.............. 11.041. 4:847 5.216 4.889 3.761 
Salamanca............... 4.378 2.274 2.058 1.957 1.044 
Santa Cruz de Tenerife.. 4.013 1.955 1.948 1.611 1.076 
Santander............. 10.619 4.496 5.099 4.121 3.015 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . 899 309 334 298 237 
Sevilla.................. 22.699 10.231 9.568 8.364 5.261 
Soria .. .. .. .. .. .. .. .. . 383 151 158 174 93 
Tarragona.............. 9.008 3.377 3.481 2.239 936 
Teruel...... .. .. . .. .. . . 3.485 1.256 1.656 1.280 972 
Toledo.................. 2.880 1.549 1.805 1.875 1.410 
Valencia ........ :....... 25.555 14.253 14.777 12.126 7.065 
Valladolid...... . .. .. .. . 4.082 2.000 1.770 1.588 1.041 
Vizcaya ............... : 24.466 11.440 11.260 8.995 5.879 
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . 3.422 957 t. 169 1 .002 746 
Zaragoza................ 11.865 7.:318 9.022 6.554 3.745 
Ceuta.................. 709 331 291 235 189 
MeJilla .................. 

1 
__ ..;:.885~ 1 __ 4:..:45.::... ___ 3.:._6_7 

1 
__ .:....=_

1 
___ 255_:-.:,..' 

TOTALES~.... . . 603.641 

Porcentaje.. . . . . 35,33 
282.316 277.981 

16,52 16,26 12,99 

NoTA.:-La Delegación de }¡\álaga figura con dato:,; del mes de noviembre de 1945. 
Barcelona, Mála~a, Santa Ctt,iz de Tenerife, Jaén y Vizcaya no han _enviado Jos datos 
en cada provincui el porcentaje general que acusan todas las recibidas. 



-971 
FEBRERO DE 1948 

:llsilicados por número de beneficiarios. i· . . . .. ·------
Con 7 be- Con 8 be- Con 9 be- Con lO be- Con más 1 
neficiarios tlefidarios neficiarios neficiarios de 10 TOTAL 

beneficiarios t :j' 

144 68 36 18 6 2 8.893 
421 178 65 

.. 
1fJ '3 » - 10 618 

514 232 67 21 ' t 5 50.374 
267 102 61 23 tO 6 6.670 
216 136 43 20 7 » 4.5H6 
658 341 135 54 23 5 14.178 
782 211 70 18 11 6 41.412 

.164 7.590 3.773 1.923 731 417 459 850 
276 157 84 29 3 3 10.816 
477 237 too 54 14 7 8.962 
978 568 274 123 47 24 21.600 

'128 46 14 3 t 1 17.778 
872 347 135 52 10 5 18.723 
961 531 310 179 22 16 19.428 
456 262 185 102 48 29 18.906 
124 55 29 6 3 2 3 023 
355 72 15 3 1 2 40.320 
188 98 48 26 17 3 12.244 
147 53 22 13 )) t 4500 

.336 421 225 125 20 18 59.698 
527 209 59 23 9 -4 ' 19.064 
111 45 18 6 )) 1 6.122 
432 222 114 49 20 9 15.446 
842 467 356" 95 30 19 22.267 
97 30 10 3 )) » 12.844 

252 119 66 12 6 2 10.908 
133 66 44 20 6 11 4.985 

.670 3.270 2.107 700 635 ) 229.531 
756 405 201 103 39 22 24.537 
828 380 133 61 21 3 29.740 
293 155 165 47 10 4 14.38S 
163 87 49 26 9 8 7~685 

.36() 733 381 165 38 28 41.366 
413 192 76 37 't3 5 8.698 
.319 7C8 449 242 101 88 14.554 
.325 774 317- '144 72 44 34.879 
571 2:::!1 l27 40 24 3 13.451 
369 199 98 50 19 11 11.995 

.280 744 372 212 92 51 32.162 
g¡ 38 23 12 2 2 2.431 

~~ 1..952 1.034 606 212 95 47 63.448 
65 28 12 2 3 )) 1.140 

123 41 18 2 1 19 711 
170 96 23 15 4 )) 9.394 
391 200 69 17 6 2 11.052 

.138 384 123 43 16 1 78 598 
417 239 110 36 11 4 12.018 

·939 990 512 222 90 41 69.248 
297 167 80 26 8 6 8 435 

. 915 382 172 61 14 5 41.934 
~66 38 23 1 4 t 2.006 
.94 44 20 9 6 )) 2 619 

t 

---...~ 

24.412 12.633 5.007 '2.382 975 1.709.245 
0,74 

-- ~,3~-~ 1_- 0,13 0,00 ' 100,00 
-· ·---------~----

de Tenerife figuran.con datos del mes de diciembre de 1945. Las Delegaciones de 
por el número de beneficiarios; esta clasificación se ha obtenido aplicando al tota 



- '972-
CUADRO DÉCIMOPRlMERO 

Totales Caja Nacional, Servicios Sindicales y Entidades colaboradoras 

DELEGACIONES Sin be- Con ·1 be- Con 2 be- Con 3 tie- 1 Con 4 be- Con 5 bll 
neficiarios neficiario neficiarios neficiarios neficiarios neficiari• 

Alava ......•..• : ....... . 
Albacete ........•....... 
Alicante .............. . 
Almería ............... . 
Avila .•................ 
Badajoz ............... . 
Baleares ................ . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ................. . 
Cádiz ............. . 
Castellón .............. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ............ . 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca ... , ............ . 
Gerona ................ . 
Granada ............ . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzwa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca .............. . 
jaén .................. . 
León ............... . 
Lérida ................. . 
Logrolio .............. . 
Lugo ................ . 
Madrid ................ . 
Mál~:~ga ................ . 
Murcia ............... . 
Navarra .............. . 
Urense ................. . 
Oviedo ................ . 
Palencia ................ . 
Palmas (Las) .......... . 
Pontevedra . . . . . . . .... . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............ . 
Segovia ................ . 
Sevilla ............... . 
Soria ............... . 
Tarragona ............ . 
Teruel .............. . 
Toledo ................ . 
Valencia .............. . 
Valladolid ............. . 
Vizcaya ............. .. 
Zamora ..•.............. 
Zaragoza ............. . 
Ceuta ................ . 
MeJilla ................ . 

5.386 
7.520 

33.878 
4.329 
3.122 
7.354 

22.802 
)68.092 
10.576 
3.432 

11.563 
10.613 
7.932 

10.112 
11.780 
2.847 

21.735 
5.688 
5.137 

34.640 
5.837 
5.498 

12.126 
15.330 
8.453 
8.436 
4.150 

123.200 
16.339 1 

21.158 
' 10.025 

6.230 
33.609 
7.025 
6.181 

15.613 
7.710 
9.183 

15.009 
3.997 

3.2.527 
2.128 

12.382 
6.014 
6.561 

37.910 
9.215 

34.451 
5.628 

23.306 
J. 136 
1740 

TOTALES........ 896.645 

Porcentaje. . . . . . 33,98 

2.328 2.347 
2:727 3 718 

13.087 12.195 
2.550 2.636 
1.487 1.599 
4. 745 4.957 

10.726 8.233 
81.886 81.585 

3.404 3.392 
2 501 2.859 
6.825 6.140 
4.136 4.629 
5.910 6.638 
6.486 6.987 
6.319 6.114 
1 .477 1 .921 

11.066 7.369 
4.379 5.200 
1.562 1.754 

11.800 8.007 
4.863 ' 5.271 
2.280 2.753 
6.025 6.058 
4.534 5.122 
3.464 3.868 
3.978 4.241 
2.140 1.973 

61.974 57.593 
7.960 7.930 
6.336 6.998 
3.816 3.740 
1.524 2.166 

15 088 19.483 
2.962 2.916 
4.057 4.863 
7.109 7.465 
4.059 3.745 
4 473 4.458 
6.753 7.518 
1.527 1.608 

16.075 15.032 
894 957 

5.340 5.489 
2 554 3.193 
3.882 4.325 

21.046 21.978 
4.942 4.799 

16.430 16.402 
1.933 2.226 

13.583 14.864 
564 524 

1.038 980 
1-----c-c-

428.604 428.8.18 

16,24 16,25 

1.871 
3.282 
9.264 
2 818 
1.739 
5.164 
7.373 

67.465 
3.243 
3.310 
5.426 
3.168 
7.241 
7.013 
4.462 
1.903 
4.566 
8.309 
1.283 
5.889 
4.987 
2.180 
5.039 
4.489 
2.719 
3 102 
1.708 

32.673 
6.558 
7488 
3.497 
1.920 

18.381 
2.923 
4.444 
6.510 
3.518 
3.685 
6.156 
1.583 

12.131 
941 

3 859 
2.326 
4.696 

18.404 
4.663 

13.489 
2.053 

11.458 
461 
950 

353.780 

13,40 

1.029 
2.464 
5 252 
2.216 
1.535 
4.129 
4.089 

45.061 
2.498 
2.715 
4.236 
1.605 
5 779 
5.515 
2.823 
l. 726 
2.045 
3 539 
1.144 
3.188 
3.161 
1.297 
3.295 
3.693 
1.363 
l. 719 
1.061 

24.391 
4.380 
5.476 
2.232 
1.129 

10 728 
2.303 
3.514 
4.765 
2.489 
2.462 
4.402 
1.212 
8.772 

679 
t. 779 
t. 779 ' 
3.576 

10.633 
3.084 
8.985 
1.555 
6.612 

342 
729 

554 
1.826 
2.358 
1.406 
1.109 
2.739 
1.987 

27.026 
1.704 
1.920 
2.952 

646 
3.450 
3.593 
1 ¡m. 

!176 
985 

L932 
!740 
h889 

' 1;)570 
i . 

NoTA.-La Delegación de Málaga, figura con datos del mes · noviembre de i945. 
de Barcelona, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, jaé.1 y Vizcaya no han enviado lo datos rnrr~•nn;ndtell 
total en cada provincia, el porcentaje general que acusan todas las recibidas. 



-973-
FEBRERO 1946 

llclón de asegurados, clasificados por número de beneficiarios 

' ·, [287 
1:.035 

969 
957 
730 

! 1,491 
1 1.030 
.15.473 

1.020 
1.034 
1.866 

211 
1.867 
2.171 

• 1.285 
585 
414 
531 
424 

2.515 
,, 763 

273 
'.070 

579 
209 

' 578 .. 431 

'6.685 
1.504 
1.759 

718 
·454 r 3.422 

! 1.051 
.• 2.793 

1.701 
12'!1 

845 
1.700 

451 
3.304 
' 347 

Con ·7 be­
neficiarios 

144 
509 
424 
392 
419 
777 
339 

8.291 
495 
546 

1.084 
73 

797 
1;066 

677 
238 
108 
289 
205 
530 
322 
119 
541 
914 
74 

277 
257 

4.691 
806 
839 
382 
251 

1.487 
489 

1.728 
984 
632 
454, 

1.001 
281 

1,732 
167 
104 
189 
501 
579 
701 

1.546 
353 
678 
89 

148 
40.719 

1,54 

Con 8 be- .· Con 9 b~- 1 Con 10 be- Con nt'!'ís · 
neficiarios · neficiarios' neficlarios de ~-Q 

benefictarios 
~~--"-··-----¡¡-=.::==e::=¡ ____ _ 

TOTAL 

1\" 

84 
223 
151 

p 464 
11 190 
¡; 295 

124 11 4.121 
!¡ 263 
l, 222 

573 
25 

334 
593 
419 
99 
23 

173 
84 

281 
120 
53 

273 
548 
26 

127 
149 

3.016 
400 
340 
285 
152 
683 
266 

1.075 
432 
362 
224 
501 
136 
937 
62 
32. 
65 

199 
177 
337 ' 
802 
176 
297 

46 
51 •. 

23 lt 14.110 
9 » 23.364 

77 45 7 71. 707 
116 51 23 17.958 
83 28 11 12.052 

119 38 13 31.821 
30 18 10 56.761 

2. 102 799 455 502. 356 
97 37 11 26.740 

105 30 13 18.687 
252 103 54 41 074 

8 3 1 25.118 
110 39 12 40.109 
249 67 33 43 885 
218 98 5f} 36 054 
34 15 4 11.825 
6 4 4 48.325 

78 55 14 30.187 
38 5 2 12.378 

174 44 34 68.991 
41 15 5 26.955 
12 2 1 15.098 

123 56 23 36.526 
200 65 35 39. 062 

8 3 » 20.688 
40 20 5 23.509 
79 44 31 12.709 

t.oot 909 ,. 328.609 
205 78 43 48.830 
135 50 9 53.861 
127 \.. 49 43 26.223 
58 24 21 14.817 

426 165 108 109.684 
95 24 10 21.632 

644 299 238 32. 806 
196 93 55 48.022 
148 52 18 25.712 
115 44 25 27.445 
281 128 77 46.484 

47 16 6 11.744 
357 143 ' 82 96.749 
37 10 3 6.766 
10 2 2 29.980 
35 8 .3 17.426 
60 17 11 27.043 
65 25 3 117.183 

106 40 21 31.297 
349 149 . 67 100.959 
58 21 15 15.781 
96 29 9 75.978 
22 5 2 3.577. 39 

59 ¡ __ _:2:.:..7_¡ __ :_::13:.._,1...,,...__;_.,...=.2_' 6 .~6 

4o,\~ l ___ ~~~--- ~-2. ~~~~~~-1 ':21.091 
0,80 

9.196 

0,35 

y Santa Cruz de Tenerife figuran con datos del mes de diciembre .de 1945, Las Delegaciones 
s clasificados por el número de beneficiarios; esta clasificación se ha obtenido aplica do al 
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CuADRO DÉCIMOSEGUNDo MARZO DE 1946 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

Dl!:LEOACI~ES ' Amblto Ambito in- Ambito 'Total 
provincial terprovinclal nacional 

A lava ........... · ........ t.:· 2 5 31 38 
Albacete ................••• )) 

¡ .. 2 31 33 
Alicante. o • o ••• o o • o •••••••• 7 5 31 43 
Almería ..................•.. )) ,, , 31 31 
Avila .. · .............. ',. 

1 3 31 35 •• ~ •• t 

Badajoz ................. , .• ,.' >) 4 31 35 
Saleare~ .................... 2 2 31 35 
Barcelona .......... 33 17 31 81 
B~rgos ............ : : : : ::: :; :-: 1 6 31 38 
C~c~res ..................••. )) 4 31 . 35 
Cad1z .. , ..............•••.. 2 

'> • '~ • 

5 31 38 ·¡_ .. ;;.· Castellón ............... l •• 1 6 . 31 í, 38 
Ciudad Real.. ........... • .. )) 3 31 34 
Córdoba ...... ..... .... i·· )) 6 31 37 
Coruila (La) ............. ~ .. , ... 3 31 3ii 
Cuenca ....•..........•• ~ .. )) ·:-r 4 31 35 
Gerona ...............• ,, .. 1 13 .. 31 45 
Granada ............... ~. ; .. 3 2 31 36 
Guadalajara ............. ~ .. ¡""" )) 3 31 34 
Guipúzcoa .............• , .• 6 

,: -. 
6 31 ' 43 

Huelva ...............•. 1 •• 2 
.. , 

7 31 40 
Huesca ................. ¡ .. -~ )) 7 31 38 
jaén •.......•...........•.. .. . 3 31, 35 
León .................... ··. )) 

; 
6 31 37 '-~ 

Lérida .......... , ...... ; •. 
' .. ~ 

13 31 45 
Logroño .... , .........• ,, .. )) 7 31 38 
Lugo ....................... " ;,¡ ' 2 31 33 ;: » ' .. i Madrid ...............•. ; .. 32 14 31 77 
Málaga ................. 1 •• - 2' 

:, 3 : 31 36 
Murcia .................. , . ; , 4 .·. 31 35 
Navarra ................. , .• 8 31 40 
Orense ........ ........... » 1 31 32 
Oviedo ..............•••.. 7 5 31 43 
Palencia ................ ¡ •• » 4 31 35 
Palmas (Las) ............... » 1 31 32 
Pontevedni ............•••.. 1 3 31 35 
Salamanca ..............•.. 1 4 31 36 
Santa Cruz de Tenerife .... 1 1 31 33 
Sant.ander .•................ 4 8 31 43 
Segovia .................•.. l 3<· 31 35 
Sevi.lla.-.......... : .....••.. 3 7 31 41 
Soria .................•••... '» 2 31 33 
Tarragona ............••..• 3 13 31 47 
Teruel ..................•.. )) 7 31 38 
Toledo ...................... l 5 31 37 
Valencia ............ ...... 15 10 31 56 
Valladolid .............. · ... 1 4 31 36 
Vizcaya ....... ... . . . ····· 6 9 31 46 
Zamora .................••. )) 3 31 34 
Zaragoza .............•..•. 2 8 31 41 
Ceuta ..............•• , .. )) )) 31 31 
Melilla ..................••• » 31 32 
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CuADRo DÉCIMocuARTo 

DELEGACIONES 

Alava .....•....... » 5 '3 8 4 8 
Albacete ......... 1 3 '3:; 12 '"2 ·6 
Alicante ........... 5 14 24 37 19 39 
Almería ........... 1 4 3 5 ) 7 
Avila ............. » )) 1 6 1 2 )) 

Badajoz .......... 2 5 7 16 8 21 
Baleares .......... 6 16 2 14 _5 11 
Barcelona ......... 7 ~2 8 36 9/ 42 
Burgos ........... 4 10 2 16 6 15 
Cáceres ........... 1 2 2 JO 2 4 
Cádiz ............. 2 3 10 8 6 11 
Castellón ......... 1 7 3 13 6 21 
Ciudad Real. .. )) 8 » 24 )) 36 )) 

Córdoba .......... 3 6 5 23 11 57 
Corufta (La) ....... 7 16 11 6 8 10 
Cuenca ......... · .. » » 5 8 )) 3 )) 

Gerona ........ )) 2 2 7 2 4 
Granada ........... 1 9 2 11 4 21 
Guadalajara ....... )) 2 1 8 )) 1 

- Guipúzcoa ......... 4 2 3 9 1 4 
Huelva ......... .. 1 5 )) 14 4 28 
Huesca ............ » 5 1 6 2 5 
jaén .............. )) 2 4 15 3 24 
León .............. 1 9 1 49 2 53 
Lérida .......... 2 4 2 9 4 14 
Logroño ........... 2 7 2 15 3 14 
Lugo ............ 1 5 2 9 7 14 
Madrid ........... 19 23 7 35 25 47 
Málaga ...... ». 3 1 6 2 9 
Murcia ..•........ 6 32 10 56 33 97 
Navarra ........... 6 7 4 7 11 17 
Orense ........... » 1 )) 2 2 2 
Oviedo ............ 3 11 5 34 9 36 
Palencia ...... 2 10 8 34 lO 27 
Palmas (Las) ..... 2 3 2 9 18 39 
Pontevedra ....... 1 2 5 12 9 19 
Salamanca ......... )) 6 3 5 8 4 
Sta. Cruz Tenerife. )) » )) 4 3 22 
Santander .... .... 3 10 8 17 18 44 
Segovia ........... )) 8 l 7 )) 6 
Sevilla ............ 5 15 4 29 12 74 
Soria ... , ......... » 2 » 5 » 3 )) 

Tarragona ......... 1 )) 5 7 )) 

Teruel ... , ........ )) 1 » 4 i) 6 
Toledo ............ )) 2 1 19 2 23 
Valencia .......... ¡, 29 12 41 12 31 
Valladolid ......... . \·3 7 )) 41 14 46 
Vizcaya ........... 6 15 10 18 13 21 
Zamora ........... 1 1 2 10 6 2 
Zaragoza ......... 7. 20 12 23 12 26 
Ceuta ............. 1 )) 1 )) 5 4 
MeJilla ............ 't » 3 5 8 15 

ToTALEs .... 126 382 208 822 352 1.105 
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CUADRO DÉCIMOQUINTO 

Cuadro de las prestaciones económicas satisfechas y contabiliza~ 

DELEGACIONES 

Alava ............ · ....•..... 
Albacete .................•. 
Alica~te ................... . 
Almeria .................. . 
Avila ..................... . 
Badajoz ................... . 
Baleares .................. . 
Ba.-celona ................ . 
Burgos· .................. . 
Cáceres .............•...... 
Cádiz. .................... . 
Castellón .................. . 
Ciudad Real.. ............. . 
Córdoba ..............•.... 
Coruila (La) ............... . 
Cuenca .................. . 
Gerona ................... . 
Granada .................. . 
Gu~d~lajara . . . . . . . . . . . . . . . 
Gutpuzcoa ...............• 
Huelva .................... . 
Huesca .................... . 
jaén .... ; ............... , .. . 
León .....................•. 
Lérida .............. • ... : . • 
Logroño ................ . 
Lugo ..................... . 
Madrid .................... .. 
Málaga ................... . 
Murcia .................... . 
Navarra ................... . 
Orense ................ , ..•. 
Oviedo .................... . 
Palencia ................... . 
Palmas (Las)... . . . . . . . . . . . . 
Pontevedra ............... . 
Salamanca ................• 
Sta. Cruz de Tenerife. . . . .. 
Santander ............... . 
Segovia .. ~ ............... . 
Sevilla ................... . 
Soria .................... . 
Tarragona .............. . 
Teruel ...... · ............. . 
Toledo .................. . 
Valencia ............... . 
Valladolid ................ .. 
Vizcaya .... : .............. . 
Zamora .................... . 
Zaragoza ................ . 
Ceuta ............•...... 
Melilla ..................... . 

TOTAI,.ES .....•.. 

5.375,50 
2.983,-

32.867,50 
3.466,50 
3.289,50 

10.383,-
7.683,-

63.434,-
16.479,50 
3.322,50 

13.651,25 
11.524,50 
21.871.50 
27 .333;50 
13.176,85 
2.500,-
6.381,-
7.761,50 
1.903,-
8.896,50 
7.117,-
9.945,-
6.977,50 

16.909,-
7.857,-
8.287,50 
4.558,-

103.242,50 
8.734,50 

38.419,50 
14;869,50 
1.173,-

42.511,50 
12.130,-
16.800,70 
15.018,-
8.393,50 
7.783,-

20.342,70 
4.573,50 

41.441,80 
2.246,-
6.376,-
6.232,50 
6.005,10 

36.763,-
. 19.724,50 
35.898,50 
4.136,-

32.114,-
3.100,50 

12.598,50 

826. 652,90 1 

-480,­
• 

1.100,-
780,-
480,-
780,-

1.040,-
840,-
540,-
300,-
420,-
840,-
460,-
720,-
740,-
300,­
)) 

120,-
360,-
400,-
600,-
540,-
120,-
600,-
500,­

)) 

)) 

2.800,-
240,-

2.420,-
800,­
» 

550,-. 
720,-
480-
120:-

1.100,-
» 

1.380,-
180,-

2.640,-
)) 

500,-
240,-
500,-

4.060,-
1.520,-
1.100,--

180,-
960,-

4.899,-
2.463,50 

31.746,50 
3.269,50 
6.699,-

11.936,50 
5.602,50 

62.239,-
17.426,-
3.477,-

14.756,-
9.935,-

20.889,-
33.663,-
16.188,15 
3.003,50 
7.979,50 
7.720,-
4.005,50 
9.485,50 
6.599,-
8.128,50 
9.766,50 

14.863,-
12.527,50 
7.061,50 
5.088,-

106.455,-
5.873,50 

18.333,-
19.357,50 
2.607,50 

46.323,-
9.235,50 

16 487,50 
15.500,-
9.690.50. 
8.593,-

21.306,-
4.602,50 

37.469,-
1.656,50 
8.310,-
6. 735,50 
7.235,20 

33.648,50 
18.705,50 
33.132,50 
5. 

25 
4 

15 
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SEGURO DIRECTO 

las Delegaciones, durante el primer trimestre del año I!HG. 

MARZO TOTAL PORLEKTAJE SOBRE EL tOTAL 6f 
lfermedad Defunción Enfermedad Defunción Enfermedad Defunción 

~----·-----~- -----·------'---;----
. 6.301,50 

3.131,- ' 
46.433,-
5.5B1,-
5.420,50 

.13.8f'i5,50 
7.529,-

70.427,50 
22.395,50 
8.556,50 

'19.596,50 
i 10.134.-
i 2/l. 706,-
:44:008,50 
:. 29.535,5() 
¡ 5.860.50 
l.t2.29J,50 
. :8.766,50 

4.401,50 
Pt045,so 
~~·513,-

o. 792,50 
.9.762,50 

·19.635,50 
tP·872,-
11.342,-
t 9.801,50 
~~.216,-
~UUt79,-
t·JJ.064,30 
r 13.977,50 
r 2.447,-
'48.301.-
:: 11.969,50 

18.718,50 
19.393,-
9 847,50 

12.073.50 
25 793,50 
4.783,-

40.539,-
.3.2fl8,50 
10.1126,--'-
: 5.257.50 
7 OO.t!O 

13.564.-
~.r.oo,fiO 
' .737,-
~7.fi01,50 
~.6.'i6.50 

540,-. 
» 

420,­
» 
120,-

1.440,-
)) 

1.960,­
t .420.-

» 
600.-
600.-

1.870,-
1 680,-
1.840.-

240.-
180.-
240,-
300,-
820,-
420,-

) 

120,-
420,-

1.040,-
)) 

)) 

7.840,-
480,-

1.270,-
1..'160,-

)) 

1.680,-
1.270,-

300,-
» 
300,-

) 

1.138,50 
760,-

2 9'20,-
720,-

l. HJl,-
)) 

520.-
3.3b0,-
1 000,-
1.000,-

180.-
2.520,-

)) 

~ - __ 1_. 1~0,=._ 

ff.966,40 47.178,50 

16 576,-
8.577,50 

111.047,-. 
12.327.-
15.409,-
36.175,-
20.814,fi0 

196.100,50 
56.301,-
15.356,-¡ 
48.003,75 
31 593,50 
~) .4611,50 

105 005.-
58.900,50 
JI 3d4,-
26.652.-
25.248,-
10 .. ~10.-
32.427,50 
19.229,-
2M.866,-
26.506,50 
51.407,50 
32.256,50 
26.691,-

·19.447,50 
341.913,50 
27.587,-
86.816,80 
48.204,50 
6.227,50 

137.135,50 
33 335,-
52 o ,6.70 
49.911,-
27.931,50 
28.449,50 
67.442,20 
13.959,-;-

!19.449,80 
7 .17!.-

25.312,-
18 225.50 
20.933,40 

113.975,50 
60.09<1.50 

114.768,-
17.135,55 
84 666,-
12.i07.-
44 468,-

2.673.886,20 

1.020,­
)) 

3.100.­
!.400,-

960,-
2.860,-
1.040.-
6.200,-
3 100,-
1.0RO,-
2.720,-
1.920,-
2 720,-
5.774, -
3.l60,-

540.-
1.060,-

600.-
660.-

1.840,-
1 740.-

660,-
980.-

2.400.-
1 540.-

150,-
940,-

15.020,-
1.320,-
4.510,-
2.860,:.._ 

,. 
3.!-150,-
2.220,-
1.560,-

300,-
2.000,-

480,-
3.638,50 
1 360,-
6 500,-
1.020,-
2.500,-

240.-
1.260,-

10.440,-
4.000,-
2 940,-

540,-
4 520,-

180,-
2.280,-

125. 82'2,50 

0,62' 
0,32 
4,15 
0,46 
0,57 
1,35 
0,77 
7,34 
2,10 
0,57 
1,79 
1,18 
2,67 
3,93 
2,20 
0,42 
0,99 
0,94 
0,38 
1,21 
0,71 
1,08 
0,99 
1,92 
1,20 
0,99 
0,72 

12,79 
1,03· 
3.24 
1,80 
0,22 
5,13 
1,24 
1,95 
1,86 
1,04 
1,06 
2,52 
0,52 
4,47 

. 0,26 
0,94 
0,68 
fl,77 
4,26 
2,24 
4,29 
0,64 
3,16 
0,47 
~ 

100,-

-

t" 
'( 

•· 

1 

-

0,80 
)} 

2,4(i 
1,11 
076 
2:27 
o;82 
4,92 
2.46 
0,85 
2,15 
1,52 
2,15 
4,58 
2,50 
0,42 
0,84 
0,47. 
0,52 
1,46 
1,38 
0,52 
0,71 
1,90 
1,22 
0,11 
0,74 

11,92 
1,04 
3,59 
2,27 

)) 

3,13 
1,76 
1.23 
0.23 
1,58 
0,38 
2,88 
1,07 
5,16 
0,80 
1,98 
0,19 
1,09 
8,28 
3,17 
2,33 
0,42 
3,58 
0,14 
1,81' 

too,-: 
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CUADRO nÉci~OSR:PTIMO MATER:"IDAD. - Marzo de 1946~ 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

DELEGACIONES 
F' d 1 [ ! 
'~nt!ri~~es Mes actual · Total 

Con 
cotización du· 
rante el mes 

------~~~-------- -------1----~-1--------1--------

Alava •.............. ; ...•... 
Albacete ................. :. 
Alicante . . . . . . . . . . 1 • . • •• 

Almerfa .................. . 
Avila.... . . . . . . . ....... . 
Badajoz ................ : ... 
Baleares.; ......... •••••• o 

Barcelona . o.' ••• o ••••••• 

Burgos .................... 
Cáceres ................... 
Cádíz ... ........... 
C:astellón .................. 
Ciudad Real. ............... 
Córdoba ......... ......... 
Coruña (La) .... ...... •• • o 

Cuenca .. • • • o. ...... 
GeronA ......... ..... .. .. 
Granada ......... o •••••••• 

Guadalajara. .... .. 
Guipúzcoa ...... ......... 
Huelva ............... .... 
Huesca .............. ... 
jaén ...... .· .. . .. . . . ... 
León ..................... 
Lérida ..... . . . . . . . . .. . . . . 
Logroflo .............. ... 
Lugo. .................... 
Madrid .................... 
Málaga ........... ........ 
Murcia ... •••••• o •••• o •••• 

Navarra ................... 
Orense .............. ...... 
Oviedo ............ ....... 
Palencia ........... ...... 
Palmas (Las). . . . ...... 
Pontevedra .......... 

... 

Salamanca ................. 
Santa Cruz de Tenerife .. .. 
Santander •••••••••••••• o 

~ . . egovta .... o ••••• o ••••••• 

Sevilla .......... .. . . . . .. 
Soria .. •• o o. o ••••• o ••• 

Tarragona ............... 
Teruel. ................... 
Toledo ....... : ...... .. .. 
Valencia .... .............. 
Valladolid ......... .. . . 
Vizcaya ...... ........... 
Zamora .............. .. .. 
Zaragoza ... o •••••• o ••••• 

Ceuta ..................... 
MeJilla ......... ..... o····· 

fOTALES ••• o ••••• 

6.222 
9.1)94 

69.246 
6.438 
l. 715 
6.~ 

36 174 
401.969 
10.880 
4.783 

10.699 
55 005 
3.419 

20.764 
30.300 

1.108 
23.HH 
13.754 
1.498 

47.640 
13.772 
5.559 
7.694 

12.354 
6.607 

15 424 
6.190 

109 290 
•26.5H5 
88 127 
14.663 
3.760 

25.520 
5280 

15.573. 
51.562 
8 767 

13 75~ 
19 9.'i6 
3 361 

40.890 
1.536 

15.S33 
1.902 
4.5&l 

148.285 
1 l. 740 
37.539 
4.335 

40 121 
3.07() 
3.582 

1.528 354 

» 

17 
23 

367 
37 
19 

217 
2.346 

9¿ 
39 
74 
75 
29 
49 

235 
21 
67 
68 
2 

31 
125 
45 
72 
89 

268 
27 
61 

1.048 
95 

232 
37 
15 
76 
39 

105 
267 
257 
153 

)) 

21 
775 

5 
83 
9 

10 
539 

63 
57 
59 

224 
6 

14 ----
8.684 

' 

6.239 
9.917 

69.613 
6.475 
1.7J4 
6.438 

36.391 
404 .315 
10.972 
4.822 

10.773 
55.080 
3.448 

20.813 
30.535 
1.129 

23.258 
13.822 
1.500 

47.671 
13.897 
5.604 
7.766 

12.443 
6.875 

15.451 
6.251 

110 338 
26 690 
88.359 
14.700 
3.775 

25.596 
5.319 

15.678 
51.829 
9.024 

13.911 
19.956 
3.382 

41.665 
1.541 

15.916 
1.911 
4.576 

148.824 
11.803 
37 596 
4.394 

40.345 
3.082 
3.596 

1.537.038 
·-·-

39 
124 

3.059 
163 

41) 
)) 

812 
11.365 

148 
159 
215 
652 

71 
230 
329 

76 
106 
349 
34 

267 
593 
114 
265 
291 

• 
214 
17 

63 743 
500 
796 
101 
33 

353 
84 

315 
1.397 

109 
459 

)) 

85 
2.665 

18 
336 
53 
10 

572 
81t 
702 
25 

748 
22 
30 -

93 756 
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CuADhO DÉCIMocTAvo MATERNIDAD.- Marzo de !94(J. 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

D ELEGACIOI\ES 

Alava ................ . 
Albacete ............•.. 
Alicante ............... . 
Almería ............... . 
Avila •................. 
Badajoz ............... . 
Baleares .............. . 
Barcelona ............. . 
~~rgos .............. . 

aceres ............... . 
Cádiz ............... . 
Castellón .............. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ............. . 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca .............. . 
Gerona ............... . 
Granada ....•......... ,. 
Guadalajara ........... . 
Guipúzcoa . . . . . . . . . . .. 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 
León .................. . 
Lérida ............... . 
Logroño ............... . 
Lugo ................ . 
Madrid ................ . 
Málaga ................• 
Murcia .............. . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............... . 
Palmas (Las) •........... 
Pontevedra.. . . . . . . . . . .. 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife . 
Santander •............. 
SEgovia .............. . 
Sevilla . . . . . . . ........ . 
Soria ................ . 
Tarragona ............ . 
Teruel ............... . 
Toledo......... . .... . 
Valencia .............. . 
Valladolid ........... . 
~izcaya ............... . 

amora ............. . 
~aragoza ............. . 

euta ................. . 
Melilla........... . . . . . 

TOTALES ••.•.•••• 

Fin 
del mes anterior 

9.442,50 
3.394,-

88.169,-
7.007,01 
2.337,­

)) 

49.785,-
654.279,80 

13.833,75 
5.876,25 

12.746,75 
34.215,75 

4.395,--
2.531,53 

32.880,-
1.182,74 

52 907,95 
14.673,25 
1.801,-

25.710,32 
12.149,98 
4.757,19 

20.157,50 
9.994,75 

13.649,50 
22.162,50 
6.947,46 

322.520,49 
28.200,37 
51.-122,75 
17.503,40 
2.093,23 

38.888,-
8.598,69 

21.434,-
47.745,-
7.762,50 

13.155,-
2.592,80 
4.016,25 

84.425,-
1.970,21 

30.180,-
2.407,50 
6.801,94 

146.657,75 
11.038,-
59.244,66 
3.011,25 

53.630,-
2 115,-
3.596,62 

2.077.997,89 

Mes actual 

' 183,75 
135,-

11 .474,50 
611,25 
150,-
615,35 

3.045,-
43.391,71 

555,-
577,50 
708,75. 

2.445,-
322,50 

1.327,40 
1.233,75 

285,-
397,50 

1.308,75 
127,50 

1.052,92 
2.359.85 

427,50 
933,75 

1 .091,25 
322,50 
933,75 
282.39 

239.113;2o 
2.141,25 
2.985,-

378,75 
134,98 

1.323,75 
326,25 

1.565,90 
8.349,40 

442,50 
1.960,­

)) 

318,75 
12.288,75 

113,62 
1.260,-

198,75 
165,72 

6.202,50 
3.104,71 
2.682,19 

98,24 
2.807,50 

82,50 
112,50 

364.455,83 

Total 

9.626,25 
3.529,-

99.643,50 
7.618,26 
2.487,-

615,35 
52.830,-

697.671,51 
14.388.75 
6.45375 

13.455,50 
36 660,75 

4. 717,50 
3.858,93 

34.113,75 
1.467,74 

53.305.45 
15.982,-
1.928,50 

26.763,24 
14.509,83 
5.184,69 

21.091,25 
11.086,-
13 972,-
23.096,25 

7.229,85 
561.633,69 
30.341,62 
54.407,75 
17.882,15 
2.228,21 

40.211,75 
8.924,94 

22.999,90 
56.094,40 
8.205,-

15.115,-
2.592,80 
4.335,-

96. 713,75 
2.083,83 

31.440,-
2.606,25 
6.967,66 

152.860,25 
14.142,71 
61 .926,85 
3.109,49 

56.437,50 
2.197,50 
3.709,12 

2.442.453,72 



- 986 ...;__ 

CUADRO DÉCIMONOVENO MATERNIDAD.- Marzo de 1946. 

Ramas Industrial y Agricola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES Fin Mes act\llll Tot<~l del mes anterior .h 

1.745.-- 475,- 2.220,-
3.335,-. 2.389,25 5.724,25. 

48.870,-_, 30.945,- 79.815,....:. 
2.840,-. 485,- 3.325,-

50,- 230,- 280,-,-,. 
570,- 1.410,- 1.980,-' 

17.797,50 12.052,55 29.850,05 •' 
234.755,-. 121.102,50 355.857,50' 

2.465,-' 2.997,50 5.462,5Ó 
435- 230,- 665,~. 

'· 3.380,~ 1.460,- 4.840,- 1 

24.795,- 11.745,- \ 36.540,-' 
30,--:- 460,- 490,_:. ' 

5.614,50. 4.800,- 10.504,50" 
8.422,50 4.695,-- 13.117,5Ó-

230,- 400,- 630 __:,• 
16.616,30 12.572,50 29.188'80 '. 
4.695,~ 2.205,- 6.ooo,:..:···. 

» 40,- 40,7·¡ 
23.420,- 14.800,- 38.220,~) 

1.305,..,.- 2.630,- 3 935,'-- 1 

2.255,- 390,- 2.645.-. ~ 
9.180,- 1.605,- 10. 785,~,; 
1.690,,- 695,7 2.385,- í 
2.670,- 1.240,- 3.910,- l 

14.030,-- 5.525,- 19.555,- ' 
1.970,- 1.490,- 3.460,- : 

33.235,50' 15.021,25 48.256,75 ' 
8 147,50 7 700,- 15.847,50 . 

46. 28Q,..,- . 23.427,50 69.707,50'. 
2.960.-: 4.585,- 7.545,. ' 

997,50 78,- 1.075,50' 
8.885,-: 4.405,- 13.290,- . 
3.820,-' 2.480,- 6.300,- ' 
6.658,75., 3.382,50 10.041,25 

16.697,50 ' 39.560,- 56.257,50.: 
3.320,- 2.612,50 5.932,50 
6.790,- 4.035,- 10.825,-': 
7.991,25. » 7.991,25 

Alava .................. . 
Albacete... . . . . . . . ; .' ... . 
Alicante .....•.......... 
Almería ................ . 
Avila ................... . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos., ............... . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .................. . 
Castellón ............ . 
Ciudad Real.. . . . ..... . 
Córdoba.; ........ . 
Coruña (La).. . . . . . . . .. . 
Cuenca, .............. . 
Gerona ............... . 
Granada ; , ........... : .. 
Gu~d~lajara ............ . 
Gutpuzcoa ............. . 
Huelva ......... . 
Huesca ................. . 
jaén .................. .. 
León •.................. 
Lérida ................. . 
Logroño ..........•..... 
Lugo .................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
Murcia ............. . 
Navarra.· .............. . 
Orense ............... . 
Oviedo .... , ........... . 
Palencia .............. . 
Palmas (Las) ........... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 

665- 632,50 1.297,50. '· . 23.620,- ·~ ' 39.440,- 63.060,- . 
460,-: 230,- 690,-"' 

6.413,- 4.312,- 10.725,-: 
660,- )) 660,~_ 

1.945, -
.. 

1.445,- 3.390,-

Segovia .•............... 
Sevilla ................ . 
Soria ................ . 
Tarragona ............ .'. 
Teruel ... · ......... , .... . 
Toledo ................ . 

38.635,- 12.625,- 51.260.-· 
6.107,50 3.580,- 9.687;50: 

18.290,- 10.215,- 28.505,- 1 

697,50 537,50 1.235,-. 
15.397,50 8.552,50 23.950,--: 

135,- 270,- 405,-
317;50 655,- 972,50;, 

692.291,80 428.940,55 l. 121.232,35 

Valencia ............... . 
Valladolid ............ .. 
Vizcaya .............. . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta ................. . 
Melilla ................ . 

1--~---,--..,-

ToTALES ......... . 
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CUADRO VIGRSIMO MATERNIOAo.-Marzo de IP46 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES Fin 
del· mes ·anterior Mes actual Total 

' ., 
------------·1---~------

Ala va................... 751,45 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . 2.226,20 
Alicante............. . . . 22.145,35 
Almería...... . . . . . . . . . . 337,50 
Avila...... . . . . . . . . . . . . 138,-
Badajoz.. . . . . .. . . . . . . . . . 72,75 
Baleares................ 19 082,15 
Barcelona............... 123.067,86 
Burgos.... . . . . . . . . . . .. 33.205,89 
Cáceres................. 214,50 
Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . 862,50 
Castellón .. .. . . . . . . .. . .. 22. 325, 15 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . 60,-
Córdoba. .. .. . . . . .. . . . 16 681,22 
Corufia (La)..... . . . . . . . 5.004,75 
Cuenca.. .. . . . .. . .. .. .. 100,50 
Gerona........ .. .. .. .. 12.665,19 
Granada................ 4.660,90 · .. 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . 30,-
Guipúzcoa..... . . . . . . . . 15.377,45 
Huelva.................. 4.304,76 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . 60,-
jaén.................... 1 .368,30 
L~ón ..... :. .. . . .. .. .. . . 419,40 
Len da. . . . . . . . . . . . . . . . 564,35 
Logrofio .. . .. .. .. .. .. .. 8. 627,87 
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . 659,50 
Madrid.. .. . . . . .. .. . .. .. . 5. 336,35 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 043,26 
Murcia....... . . . . . . . . .. 20.192,39 
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . 398, -
Orense.. . . . . . . .. . . . . • . . . 402,75 
Oviedó.. .. .. .. . .. . .. .. . 1 fi. 796,58 
Palencia............ 2.193,--
Palmas (Las) .. . .. .. .. . .. 2 636,1 O 
Pontevedra ...... , . . . . . . 17. 186,82 
Salamanca.............. 1 .048,70 
Santa Cruz de Tenerife.. 3 039,95 
Santander . .. . . . . . . . . . 17.910,87 
Seg?via... . .. .. . .. . .. • 1.323,75 
Sev11la... . .. .. .. .. . .. . 58.459,23 
Soria................... 60,-
Tarragona...... .. . . . . . . 12.945,19 
Teruel... . . . . . . . . . . . . 90,-
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . 470,50 
Valencia................ 163.268,30 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 7.547,83 
Vizcaya. . .. . .. . .. . .. .. 5.985,20 
Zamora................. 127,50 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 26 076,73 
Ceuta... . . . . . . . . . . . . . . . 97.50 
Melilla. .. .. .. . . . .. .. .. .. 954,75 

" í .101,65 1.853,10 
375,- 2.601,20 

22.896,75 45.042,10 
300,- 637,50 
190,50 328.50 

1.552,90 1.625;65 
12.761,82 31.843,97 
61.870,40 184.938,26 
21.200,42 54.406,31 

37,50 252,-
1.972,50 2.835,-

15.691,65 38.016,80 
82,50 142,50 

10.330,65 27.011,87 
1 .560,90 6.565,65 

70,50 171,-
5.059,50 17.724,69 
3.3~0,05 7.980,95 

60,- 90,-
14.298,59 29.676,04 
3.469,81 ' 7. 774,57 
1.678,65 1.738,65 
1.695,- 3.063,30 

37,50 456,90 
333,- 897,35 

3.299,30 '11.927,17 
168,75 828,25 

2.189,55 7.525,90 
2.172,- 8.215,26 
7.553,42 27.745,81 

845,- 1.243,-
45,60 448,35 

5.786,60 21.583,18 
1.490,- 3.683,-
1.447,- 4.083,10 

64 891,31 82.078,13 
431,25 1.479,95 

3.168,35 6.208,30 
)) 17.910,87 
60,- 1.383,75 

25.133,28 83.592,51 
30,- 90,-

9.868,29 22.816,48 
75,-. 165,-

800 - 1.270,50 
' 68.253,19 231.521,49 

'3.101,92 10.649,75 
3.590,80 9.576,-

150,- 277,50 
18.631,75 44.708.48 

)) 97,50 
» 954,75 

TOTALES .••••••••• ---oo4~607,74f 405. 130,1Qb 1.069. 737,84 . 
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CUADRO VIGÉS1MOPRIMERO MA TRRNIDAD.- Marzo de 1946 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

NORMALES OISTOCICOS IMTERYEHCIOM QUIRURGIU ----- ----DELEGACIONES Fin Mes Fin Mes Fin 1 Mes ·l· 
· deiiJ!eS actual Total deiiJ!eS actual Total deliJ!eS actual Total .¡.J 

antenor antenor antenor < 

-----''--~--l--1-n ~ --~~ --1 --2--3 --:- ----:-- · ~» -~1 
Alava~·· ... ·.... " . 
Albacete . . . . . . . . 21 13 34 3 2 5 > » » 
Alicante......... 323 98 421 :3.11 9 40 » ·1 
Almería. . . . . . . . 4 - 5 9 l 1 » » » 
A vil a. . . . . . . . . . . 2 1 3 » » . » » » 
Bd 4 3 7 2 3 2 3 a .a¡oz •........ ' 
B 5 481 aleares ......... 97 145 

171 
14 31 7 s' 1 

525' B 8 arcelona ....... 1.087 1 612 127 64 191 14 4 1 
18

1 urgos .......... B 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 
J 
L 
L 
L 
L 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 

áceres ......... 
ádiz .. .. .... 
astellón..... . . 
iudad Real ..... 
órdoba ........ 
orui'ia (La) ..... 
uenca .......... 
erona .......... 
ranada ......... 
uadalajara ..... 
uipúzcoa ....... 
uelva .......... 
nesca .......... 
aén ............ 
eón ............ 
érida ........... 
ogrofto ... o •••• 

ugo ......... .. 
adrid ...... 
álaga .......... 
urcia .....•.... 
avarra ......... 
rense .......... 
viedo .......... 
alencia ......... 
almas (Las) ..... p 

p 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
T 
T 

ontevedra ...... 
alamanca ....... 
. ta Cruz Tenerife 
antander ....... 
egovia ........ 
evilla .......... 
oria ............ 
arragona ....... 
eruel .......... 

Toledo .......... 
Valencia ......... 
Valladolid ....... 
Vizcaya ........ 
Zamora ......•.. 
Zaragoza ........ 
Ceuta ........... 
MeJilla .......... 

TOTALES ••• 

10 
68 

202 
93 
4 

28 

811 
78 

»:, 

~~ 
4~1 
12 
61 

7 
163 
39 

327 
13 
1 

56• 
14 
41 

133 
21 
42 

3~, 
256 

2 
25 

1 
10 

267 
40 
84 

1 
77 
2 
5 --

4.053 

28 
» 68 

6 208 
50 143 

1 5 
20 48 
45 126 

1 5 
26 104 
8 31 
2 2 

40 128 
~~, 45 

4 
20 61 

1 8 
'-10 22 
36 97 
6 13 

981 261 
26· 65 

260' 587 
23 36 

1 2 
28 84 
6 20 

24~1 67 
375 

61 27 
23. 65 

)) 36 
2 9 

139 395 
1 3 

13 38 
1 2 
8 18 

140 407 
22 62 
42 126 

1 2 
58 135 

» 2 ,. 5 _,..._ --
2.171 6.224 

1 2 3 )) » )) 

51 )) 5 )) )) , 
26¡ 1 27 1 1 
33 12 45 » )) )) 

2 

» 1 1 )) » )) 

5 5 10 )) » » 
6 2 8 » » )) 

» » » » » )) 

28, 9 37 1 » 
6 4 10 , » » 

» » » » » )) 

25 12 37 1 l 2· 
1 » 1 » » ')) 

» » » » )) » 
2 1 3 )) • » 
1 » 1 " » • 
1 2 3 1 • 

' 14 6 20 » '» » 
)) » )) » )) » 

2 2 4 l )) 

3 1 4 » )) » 
20 14 34 3 1 4 
3 3 6 )) .... .)) ., )) )) )) » J ' . 
4 2 6 )) )) 

·~ l 

)) 2 2 )) )'> )> 

4 » 4 )) )) .» 
65 » 65 )) 2 2 

1 » 1 )) » » 
8 5 13 )) » •;;~ 

1 )) 1 )) , ... 
i » 1 » )) 

,. 
24 15 39 )) 2 2 

•» »· » )) » -~ 
8 6 14 ,. )) -.~ 

» ». » >) » ;l 
2 )) 2 )) .» l 

6t¡ 41 102 1 » ' .. ~r_ 

5 6 1t » » .•. ~ 
191 9 28 1 » 1 

» 1 )) )) )) »· » 
9 ,8 17 1 1 .. 

JI. ·» )) )) )) .. 
)) )) )) )) » --·--~ ------

J 

~--
575 264 ª39 35 21 56 
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CuADRo viGÉSrMos..:Gu:-roo MATERNIDAD.-Marzo de 1046. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Indemnizaciones 

DELEGACIONES !'in 
del mPs anterklr Total Mes actual , j 
--.-------~1------1-.:...-----

A lava ........ ·~ ... •'· ... : 3.550.- · 
Albacete................ 5.290;-
Aiicante............... 12.290,-
Almería................. 5 405.- ' 
Avila................... 2.200,-
Badajoz....... . . . . . . . . . . 4 260,-
Baleares ....... _ . . . . . . . . 9 _ 275, 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 29.795,-
Burgos . . . . .. .. .. . . . . . .. 3. 565, ' 
Cáceres................ 3.5.30,-
Cadiz................... 15 351,-
Castellón .. . . . . . . .. . . . . . 4 . 550,-
Ciudad Real.......... . . . 6.600.-
Córdoba........ . . . . . . .. 34.770,-
Coruila (La).. . . . . .. . .. 4.040.-
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 41.0.-
Gerona................. 3.020,- 1 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . 6 630,- 1 
Gu~d~lajara ........... _. 2 095,-
GUJpuzcoa............... 15.105,- , 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 250,-'-
Huesca................. 2.480,-
jaén. .. .. .. .. . . .. .. . 20.08S,-
León ........... _ .... _.. 3 485,-
Lérida....... .. .. .. .. . . 2.950,-
Logroño................ 6 450,-
Lugo................... 725,-
Madrid................. 36.370,- • 
Málaga................. 12.126.-
Murcla................. 20.200,- . 
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . lt.875,-
0rense... . . . . . . . . . . . . . . . 2 ~0,-
0viedo................. 9.165,-
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . 4. 775-
Palmas (Las)............ 6.155,-
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 4 625,- _ 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . 2. 700,-
Santa Cruz de Tenerife.. 9 865,-
Santander. . . . . . . . . . . . . . 4. 900,-
Segovia................ 2 740,-
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.805,-
Soria................... 3.150.-
Tarragona.............. 4. 74ó,-
Teruel.................. :2.450,--,-
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 910,-
Val· ncia. . . . . . . . . . . . . . . . 23.380,-
Valladolid............ . . . 14 925.-
Vizcaya................. '23.611.-
Zamora................. 3.565,-
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . 13 715.-
Ceuta.................. 2.275,-
Melilla.................. 3.360,-

t~----'--

TOTALES ........ . 475.493,-

2.235,-
- 3.832,85 

9 330,-
2.650,-
1.500,_:_ 
4.770.-
5.350:--

18.725,-
3.240,_,: 
2.870,-
7 955,-
3.215,-
9.175,-

18.000,-
3.780,-

540,-
3.280,-
5 250,-

915.-
13.630.-
6.100,-· 
2.070.-
13.590,~ 
2.880,-
2.300,-
4.425,-

980,-
22.141,-
7.180,-

14.750,-
4.555,-
2 490.-
8.320;-
4.190,-
4.545,-
8 960,-
3.375,-
5 330,-, 
1 540,-

29.845,-
2.420,-
2 980.-
2.000; --
2.625,-
9.235,-· 

10.585,-
15.040,-
1.885,-

750,35 
1.280,-
1 395, ... 

320.004,20 
. : 

_!, 

5 785,-
9.122,85 

21.620,-
8.055.-
3;700,-
9.030,-

14.625,-
48.520.-
6.805,-
6.400,-

23.306,-
7.765,-

15.775,-
52.770,-
7.820,-

950,-
6.300,-

11.880,-
3.010,-

28.735,-
15350,-/ 
4.550,-

33.675,--
6.365,-
5.250,-

10.875,-
1 705,~ 

58.511,-
19.306,-
34.950,-
16.430. -
5.440:-

17 485,-
8.965.­

JO. 700, -· 
13.585,-
6.075,-

15.195,-
4.900,-
4.280,-

60.650,-
5 570,-
7 725,-
4.450,-
6.535,---,-

32 615. 
25.510:-
38.651,-
5.450,-

14.4b5,35 
3.555,-
4.755,-

795 497,20 
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CuADRo VIGÉSIMOTERCERo MATERNIDAD.-Marzo de 1946. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Prestaciones sanitarias 

DELEGACiqNES 
Fin 

del mes ;mteriu~ 

------~'o---1------· 

Alava ........• .': .••..... 
Albacete: ............. . 
Alicante ............... . 
Almería ............... . 
Avila ................. . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............ . 
Burgos ................ . 
Cáceres ....... . . . ... 
Cádiz ................... 
Castellón ........ , ...... 
Ciudad Real. ............ 
Córdoba ................ 
Coruña (La) ............. 
Cuencá .................. 
Gerona ................. 
Granada.' ............... 
Gu!ld~lajara ............. 
Gutpuzcoa .............. 
Huelva ... ............. 
Huesca .' ................ 
jaén .................... 
León .. .. . ... .. . . . .. . . 
Lérida ..... •••• o ........ 

Logroño ........... 
Lugo ................... 
Madrid ................. 
Málaga ................. 
Murcia .. ; .............. 
Navarra ................. 
Orense ................. 
Oviedo ................. 
Palencia ........... .... 
Palmas (Las) ... ••••••• o 

Pontevedra ............. 
Salamanca .............. 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ........... 
Segovia .. • ............. 
Sevilla .................. 
Soria ................... 
Tarragona ............... ., 

Teruel. .. · ............... 
Toledo ................. 
Valencia: ............... 
Valladolid ............... 
Vizcaya ................ 
Zamora ................. 
Zaragoza ................ 
Ceuta .......... 
MeJilla .. : ............... 

ToTALES .......... 

4.570.65 
9.311,55 

17.310,60 
9.604,85 
4.147,50 

15.766,13 
18 235,44 
44.378,82 
16 160,80 
2 865-

' 23.605,50 
10.582,45 
13.327,50 
66.286,50 
6 407,-
2.925,50 
6.191,84 

16.903,15 
2.699,-

45.100,15 
11 940,25. 
2.788.45 

18.821,20 
6.558,84 
6.150,70 

11.892,95 
1.055,45 

24.209,75 
9.853,76 

. 26.293,75 
8.978,'25 
5 681,82-

11.642,53 
9.704,80 
8.742.25 
8.684,80 

10.681,-
12.99.~.85 
14 318,35 
7 124,75 

52.819,50 
4.331,25 
6.420,17· 
1.560,...;.. 
4.393,20 

35.278,\-.17 
18.708,53 
25 189,10 . 
3.824,-

40.312,86 
6.715,75 
6.610,36 

760.661,12 

5~.; >' 

'· 
' 
,.: ~ 

.. 

.. 

' 

., 

1 

Mes actual ·¡ ~-
:----

Total 

" 

5.450,55 
5.815,-

19.222,17 
2.941,70 
4.102,50 

10 775,07 
14.244,84 
33 092,37 
11.568,32 
2.358,-

14.662,50 
4.807,25 

11.822,50 
26 978,25 
3 546.75 
1.075,50 
6.545,50 

14 566,95 
1.690,50 

26.957,22 
12.091,50 
3.085,45. 

19.645,60 
4.603,79 
5.545.-
7.891,85 
1.607,51 

14.929,29 
9.509.27 
9.616,10 
4.355,50 

962,38 
8.667.50 
7.533,-
5.751,10 

17.190.13 
5 258,93 
8.505,~0 

» 
-~. 745,-.-

26 057,89 
2.325,-

10.413;-
1.710,-. 
1.912,09 

23 648,70. 
19 321,72 
13 247,50 
. 2 324,~ 
14.821,36 
2.1'178,75' 
1.401.:..._ 

492.779,15 

' 

l 

10.021,20 
15.126,55 
36.532,77 
12.546,55 
8.250.-

26.541.20 
32.480.28 
77.471,19 
27 729,12 
5 223,-

.38.268,-
1fi 389,70 . 
25.150,-
93.264,75. 
9. 953,75 
4.001,-

12.737,34 
31.470,10 
4.3'!950 

72.057,37 
24.031,75 
5.873,90 

38 466,80. 
11.162,63 
11.695,70 
19.784,80 
2.662,96 

39.139,04 
19.363.03 
3'i.909.85 . 
13.333,75 . 
6.644.20 . 

20. 310,03· ; 
17.237,80 
14.493,35 
25.874,93 
15.939,93 
21.499,65 .. 
14 318,35 ¡ 

10.869,75. 
78.877,39 ·, 
6.656,25 

16.833,17 
3.270.-
6.305,29; 

58.927,67 
38.030,25 
38.436.60 
6. !48,-

55 .13t,22 
9.594,50 '' 
8.011,36 

.) 

1.253.440.27 -
_di 
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CUADRO VIGÉSIMOCUARTO MATERNIDAD.- Marzo de 1946. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

NORMALE,. OISTOCICOS IBTERYEICIOH QUIRURGIU 

- DELEGACIONES Fin Mes Fin Mes Fin Mes 
del mes actual Total del IT!es actual Total del "!es actual Total 
anterior antenor antenor 

---'----1--------~-----~-

Alava . .. . . . . . . .. 79 45 124 10 10 20 
Albacete...... . . 192 91 283 12 .. 8 20 
Alicante....... 283 228 511 24. 17 41 
Almería... .. . . .. 105 59 164 5 - '4 9 » 
Avila............ 59¡ 37 96 8 9 17 » 
Badajoz . . . . . . . .. 240 180 420 14 11 25 14 
Baleares......... 171 lto ~81 29 18 47 33 
Barcelona . . . . . .. 758 449 1.207 i6 29- i05 27 
Burgos.... . . . .. 193 217 410 24 18 42 » 
Cáceres ......... 117 90 '207 l2 -~3 15 ,. 
Cádiz . .. . 326 141 467 3) ' 9 40 e 1 
Castellón.. .. lOO 60 160 33 19 52 » 
Ciudad Real . . . . . 3

8
68
121 

200 568 26 _ 9 35 » 
Córdoba. .. .. . .. 

1 
582 t.394 62 _ .29 91 3 

Coruña (La) .. ... 172 81 253 10 3 13 » 
Cuenca.......... 51 57 108 6 11 17 6 
Gerona.......... 82 42 124 31 13 44 3 

)) . 
» 
1 

)) 

» 
2 

24 
1 

». 
)) 

9 
» 
.» 

3_ 
1-

11 
)) 

1 
. --1 

2 
» 
)) 

.16 
57 
28 

.. 
to 
)) 

» 
6 
1 

17 
3 

Granada. .. .. ... 236 122 358 32 16 48 , ))"'- 1 » 
Guadalajara . . . . . 30 · 17 47 2 5 7 » 
Guipúzcoa....... 23~631 125 471 . 68 J7 85 1 
Huelva . . . . . . . . . . , 127 350 13 7 20 » 
Huesca . . . . . . . . .. 59' 28 87 10 6 16 » 
Jaén .. . .. .. .. .. 445 281 726 59 -35 94 1 
León .. .. .. . .. .. . · 87 '68 155 ' 11 6 17 » -» 
Lérida........... 81 44 125 . _20 3 23 6 2 
Logroño. . . . . . . 175 tto 285 · 18 to 28 »' » 
Lugo.......... 29 25 54 3 5 8 ·• 2 
Madrid ........ , 869j 530

1 
1.399 IR 9 28 6 2-

1
.'" 

Málaga.......... 301 . 148/- 449 ~131 3 16 2 
Murcia . .. . . . . . .. 380 257 637 '14 36 4 2 
Navarra . . . . . . . . . 179 60

1 
2.39 13 33 » ·» 

Orense.......... 92 69
1 

161 10 5 15 '11 .!'· 
Oviedo.. . .. .. .. 398 149 547 37 19 56 1 »' 
Palencia......... 143 99, 242 11 8 19 » »< 
Palmas (Las)..... ·200- tos¡ 305 7 11 18 » »-
Pontevedra . .. . . . 118 2001 318 8 13 19 » 1t · 
Salamanca . . . . . .. tt 2 · 88 200 ~ 5 ·1 O 25 1 » '•· 
S.taCruz Tenerife 209 140 349 10 24 34 2 » 
Santander....... 99 , 1 99 12 » 12 2 • » 
Regovia . . . . . . . .. 80 60, 140 3 1 4 · » .» 
Sevilla .. .. . .. ... 807 · 236 1.043 81 43 124 » ·" 
Soria ........... · 103 1111 214 8! 15 23 » '» 
Tarragona....... 117 571 174 39

1 
9 48 ~ » · 

Teruel......... .. 56 -43 99 5
1
/ 4 9 »- » 

Toledo .......... 115 79 194 t3 14 )) ,.. 
Valencia..... . . . . 765 426 t. 191 130

1 
102 232 » · 1 

Valladolid . . . . . . 339 206 545 . 27 20 47 · » » . 
Vizcaya . . . . . . . .. 521 251 772 104 40 144 2. · 4 
Zamora.......... 64 - 49 113 2 2 ~ 4 » • 
Zaragoza........ 317 172 489 26 16 42 · » . 1 
Ceuta ........... 55 2.3. r~ 2 _J 3 5 :1 
Melilla .......... ___§_? 26 __ 0,9 __ 3 __ » ____ 3 __ » _ --~-

.» 

ToTALES ..... 12.3f5 -7.200 19.5Hi 1.262 725jt.987 123 70 1 

» 

)) 

1 
2 

1 
» 
8 

)) 

» 

~ .. 
» 

2 
8 
3 
6 

1 

; 1 
2 
,2 

. -· » .• » 
~ . 
• 

» 

,. 
1 

'6 
)) 

193 
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Obra Maternal 
e Infantil. 

DISPENSARIOS .. 

~lava ...•...... ....... 
. Amurrio ........•..... 
· .laguardia ............ 

Llodio ................ 
Salvatierra ........... 

~lbacete ................ 
Almansa ........ 
Hellín ................. 
La Roda ............. 
Villarrobledo .......... 

\licante ...........•..•. 
A !coy ................. 

, Denia ................ 
, Elche ................• 
: Elda .................. 
'Urihuela .............. 
• Villena ............... 

Villajoyosa ............ 
~lmería ................. 
aadajoz ................ 
, Azuaga ............... 
~Mérida ................ 

rcelona: C. Córcega ... 
f Sagrada Familia ....... 
f: Paseo de San Juan ..... 
. Valencia 22. . ........ 
:Badalona ............. 
- Berga ............... 
:calella .............. 

; Granollers ........... 
, ;Igualada .............. 
: Manresa ............• 
i ,Matará ..............• 
.t Sabadell ............. ; 
l:rSans..... . .......... 
. :San Feliú de Llobregat. 
, San Andrés. . . . . . . . . . 
¡, Tarrasa....... . ...... 
, San Martín ............ 
,. Vich ................ 
~ Villafranca ............ i Villanueva ............. 
. ilbao ................. 
" Gran Vía ............. 
.. Baraca! do . . . . ...... 
Burgos ................. 
- Miranda de Ebro ...... 

Suma y sigue ..... 

1011 

' 
Estadística de los servicios prestados por los Di~ 

pensarios q~e se citan a continuación durante el mes 
·-de marzo de 1946. 

MATERNO LOGIA 

Consul- Análi· Confe" 
tas sis Visitas rencias 
-- -- ----

5S 67 11 3 
6 4 )) " 9 )) 9 » 
9 12 " • 
2 ")) 4 lt 

54 42 )) )) 

186 )) 82 )) 

48 32 15 " 9 9 8 )) 

55 18 45 )) 

293 109 108 4 
59 11 16 5 

122 78 77 )) 

102 49 " • 
80 80 34 4 
88 58 74 )) 

26 )) . IR ,. 
14 » 12 )) 

75 68 10 )) 

27 62 27 » 
35 » ,. » 
12 )) )) » 

L007 535 -329 3 
304 293 fl6 5 
422 358 61 2 
315 246 105 7 
73 31 40 2 
22 17 4 3 
92 13 13 2 
51} 33 8 2 

104 95 14 7 
50 51 44 1 
83 108 27 4 

113 43 83 6 
27J ¡ 25 142 5 

47 54 2 2 
377 265 78 3 
77 54 51 5 

264 373 53 7 
'70 43 8 3 

9 2 2 4 
51 54 30 1 

142 27 » 5 
134 38 )) 6 
77 25 » 3 

168 152 » , 
43 9 » » -- ---. 

5.745 3.643 1.710 104 

PUERICULTURA 

Número Vacuna-
de oyentes Visitas clones 

-- --
33 74 20 

" )) )) 

» 47 » 
)) 54 .. 
• 24 )) 

)) 59 3 ,. 148 )) 

)) 57 22 
)) 22 )) 

" 42 )) 

40 253 4 
125 29 8 
)) 113 20 
)) )) )) 

41 71 )) 

)) 85 8 
» 11~ lt 

lt Jt 

)) 53 )) .. 19 )) 

» )) )) 

» )) )) 

118 598 177 
59 220 )) 

35 157 5 
419 285 4 

19 114 5 
20 36 » 
46 33 4 
10 93 3 
50 87 5 
20 141 12 
84 180 25 
88 127 » 

193 315 5 
17 45 20 
70 236 78 
81 166 7 

153 144 31 
49 86 » 
31 15 lO 
12 84 » 

296 » 126 
223 47 85 
58 » 11 

)) 14 4 
)) ,. 11 ,. 

-~- --
2.360 4.505 702 

Consul• 
tas ---

253 
17 
45 
1 
1 

3 

7 
9 

68 
831 
176 
75 

141 
65 9 

4 
7 

19 
27 
JSI 

9 
2 

3 
06 

)) 

2 

2 

4 
292 

i6 
1 
7 

1.93 

00 
o 
3 
6 
7 

88 
42 
5 94 
381 
4 9 

7 
4 
3 
7 
7 
5 

14 
14 
24 
23 
36 
15 
388 
1 
82 
08 
3 
2 
6 
8 
7 
S 

18 
52 
11 
7 

16 
1.261 

89 
50 

8 
2 

1.271 
21 --8 

4 16.16 
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MATERNCiLOGfA PUERICULTURA 

DISPENSARIOS 
Consul- Análi-~ 

Visitas Vacuna-
" tas siR Visitas ciones 

Suma antérior ... 5.745 3.643 104 2360 4 505 .702 
Cáceres ....... ........ 58 37 » )) 42 » 63 
Cádiz ................... 354 154 » ;o » 60 1.597 

Algeciras ............. 21 )) )) )) ,. )) 34 
J?uerto de Santa María 78 57 9 )) " 3 21-1 

Castellón ............... 32 62 » 4 57 » 101 
Nules ......... 15 10 )) 2 22 )) 7p 
Vatls de Uxó ......... 13 26 )) 4 53 )) 89 

Córdoba ............... 147 50 )) » » 48 251 
Cabra .... ........... 40 33 31 ,. 

~ )) 500 
Castro del Río .. ..... " 

)) ,. )) 'l )) 63 
Lucena ... .......... 104 36 " )) )) 18 365 
Peftarroya ............ 49 )) )) Ji e 18 8$ 
Puente Genil. ......... 61 )) » )) >) . )) 

1 Ciudad Real: A. S. Juan .. 13 » » )) » ~)) 
Infantes .............. 6 6 )) ) ~ .,» '' 

Puertollano ............ 52 ))· )) )) ~ '>> i 

Tomelloso ............. 27 " )) 3 24 ',;)) 

Valdepeftas .. . ........ 38 38 )) » » ')) 1 
Cuenca: Priego ....... 3 )) 2 35 ,)) 13 

Tarancón .............. 10 10 )) ~ )) 128 
Gerona .... ¡ ••.•........ 59 §7 . )) » )) 146 

Olot ..•.......... 15 15 ' » 18 70 
Ripoll ................. 16 )) )) • )) 33 
San Feliú de Guixols .. 19 19 >>\ ( » 1 

Granada ................. 173 90 3 82 
Guadalajara ....... 61 6 » » 

Molina de Aragón ..... 5 >>, ~ »· » 
Sigüenza ......... .... 19 ( >l » » )) 

Cifuentes ............. )) »'. )) » )) 

Huesca: Barbastro ... ; .... 5 '¡> 1 15 
jaca .................. 4 )) 4 32 )) 

Huelva ................. 42 )) )) » ,.- )) 

jaén: Andújar ........... 9 » )) » 
La Carolina ...... o o •• 57 )) )) » 
Linares .......... 28 3 » » » 

La Corufta .............. 112 JIO )) • .León ................... 25 9 » » 
Ponferrada ........... 58 59 » » 
La Bafteza ... o •• o •••• 31 13 ')) » 
Astorga ............... 18 18 )) )) )) 

Logrofto ............... 115 230 4 'fO 3 
Calahorra ........ .... 64 27 » » )) 

\. 
Cervera .............. 14 11 )) ~ 13 
Arnedo ............... 23 ". ')) >> )) 

Haro .................. 15 4 1 28 R2 
Las Palmas ............. 155 119 5 '73 )) 

Madrid: Cuatro Caminos. 172 172 » ¡, 634 
Las Flores ............ 202 202 » )) 125 
Mallorca ............. 321 323 » )) 58 

Málaga ................ 244 281 )) 477 
Murcia ................. 102 189 4 5~ 

AguiJas .. ............ 85 29 5 JO 
) -- -- --

Suma y sigue ..... 9.134 6.153 2.182 146 2.397 
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- ·-

MATERNOLOGIA 

DISPENSARIOS 
Consul· AnálÍ· Con fe-

tas sís Visitas rencias 
---------

Suma anterior ..•. 9.134 6.153 2.182 146 

· Archena ............... 80 76 29 5 
Cieza ................. 148 44 33 5 
Molina de Segura ...... 13 38 13 5 

MeJilla ................. 56 23 )) » 
Drense ................. 40 9 , )) 

Dviedo .........•........ 60 60 6 )) 

Sama de Langreo ..... )) )) » )) 

Palencia ........ , .....•. 40 » )) )) 

Palma de Mallorca ....•. 233 246 36 )) 

Pamplona ..............• 75 74 22 " Tudela .•....•.......• 7 )) 6 » 
Pontevedra ............. 30 30 4 » 

Cangas de Morrazo ..•. 23 29 8 )) 
1 Vigo .................. 163 161 109 5 

Bouzas ....••......... 25 28 8 » 
Teis .................. 98 171 83 5 
Villagarcía ........... 24 22 35 » 

San Sebastián .......... 368 .298 103 » 
Santa Cruz de Tenerife .. 72 72 12 3 
Santander ............... 96 45 9 )) 

Reinosa ...... 54 51 )) » 
Santoña .............. 6 )) 8 )) 

TorreJa vega ........... 2g 28 » » 
Segovia ................ 145 141 42 )) 

Sevilla ................. 344 370 75 5 
Barrio Retiro Obrero .. 145 144 77 » 
La Pintada ............ 157 154 39 )) 

Lora del Río .......... )) » , » 
Soria .................. 20 )) 2 )) 

Toledo ................. 36 34 7 >) 

. Quintanar de la Orden .. 25 25 9 » 
rTeruel .................. 143 147 132 » 
¡ Calamocha .....•.... )) )) )) ,. 
r Monreal del Campo .. · 20 3 )) )) 

·Valencia ................ 531 696 )) 5 
Grupo jesús .......... 448 672 )) )) 

Grao ..............•.. )) )) )) )) 

Alcira .......... 79 79 12 » 
Gandía .......... : : : : : 70 1 15 » 
Liria ......•.......... )) )) )) )) 

; Onteniente ........... )) » » )) 

~Silla ................ 11 11 )) » 
' Sueca .............. : 67 48 )) )) 

'Valladolid .............. 198 265 )) )) 

iZamora ... : ............. 58 4 R ,. 
Zaragoza ............... 485 61 196 » 

Calatayud ............. 64 64 » )) 

Tarazona ............. 9 19 1) )) 

--------
TOTALES ......... 13.928 10.596 3.320 184 

1 
PUERICULTURA 

Número 
de oyentes Visitas 

--
3.019 8.883 

56 45 
45 111 
64 76 

>> » 
)) 6 
» 17 
» 29 
)) )) 

)) 96 
)) 1 
» 29 
)) 7 
)) 43 

61 325 
» 36 

90 101 
)) 45 
)) 230 

24 61 
)) 111 
» 83 
» 26 
)) » 
» 208 
100 53 

» 628 
)) 233 
)) )) 

» 16 
» 31 
» 30 
» 23 
)) 1 ,. » 
105 » 

)) )) 

)) 1 ) 

» 17 
» 21 
)) » 

')) » 
)) )) 

)) 25 
)) )) 

» 86 
)) 349 
» 142 
)) )) --

3.{>64 12.224 

Vac~na 1 Consul-
ciones· tas 
-¡-
2.397 

15 
46 
3 

)) 

» 
24 

» 
)) 

15 
» 
» 

3 
)) 

26 
)) 

18 
308 
29 

)) 

13 
7 

» 
» 
25 

)) 

36 
)) 

)) 

7 
15 

)) 

/ 5 
4 

» 
80 
23 
6 

» 
20 

» 
)) 

)) 

7 
» 
.» 
135 

6 
)) ---

3.273 

65 

32.397 

194 
436 
144 
82 
33 

127 
144 
78 

634 
120 
49 

141 
2 96 
509 
315 
250 

431 
306 

6 
3 

9 
47 
144 
91 ,. 

664 
5 63 

6 
469 
34 
384 

91 
37 
11 

4 
9 
2· 19 

4 
30 
8 
2 75 

823 
377 
14 
25 

3 
3 

35 
54 
4 

• 95 
o 
3 

6 
4 
5 

24 
171 

2.34 
13 
9 --

46.331 
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Subsidio de Vejez 

Resumen de las operaciones realizadas 
en el mes de marzo de 1946. 

Empresas afiliadas hasta el mes de marzo ............... . 
Empresas liqui<fantes en el mes de marzo .............. . 
Jornales pagados por las Empresas liquidantes en el 

mes de marzo;· pesetas .......... :: ............•............... 
Trabajadores afiliados hasta el mes de marzo .......... . 
Traba fado res con cotización en el mes de marzo ..... . 
Cuotas cobradas (Régimen general y Censo de ancia-

nos) en el mes de marzo, pesetas ............•........... 
Subsidios ,pagados (Régimen general y Censo de an­

cianos y de octogenarios) eh el mes de marzo, pe-
setas .............................................................. . 

Ancianos que han percibido el subsidio (Régimen ge­
neral y Censo de ancianos y de octogenarios) en el 
mes de marzo ..... : ............................................. . 

Promedio de los resultados en el mes de marzo 
de I946. 

Cuota media ingresada por Empresa cotizante ........ . 
Cuota media ingresada por obrero con. cotización ..... . 
Obrero con cotización por Empresa cotizan te .......... . 
Jornal medio devengado por obrero cpn cotización .. . 
Jornales medios pagados por Empresa. cotizante ....... . 
Ancianos que han .percibido el subsidio por obrero 

afiliado al Régimen .......................................... .. 
Promedio diario de cuota. cobradas en el mes de 

marzo, pesetas,. ................................................ ~. 
Promedio diario de pagos en el mes ·de marzo, pe-

setas ............ ,· ................................................. .. 

Tanto por ciento de los resultados en el mes de 
marzo de I946. 

De Empresas cotizantes en relación con el de afilia-

z69.149 
149.246 

294.g64.8II,66 
7·745·725. 

855.793 

8.848.944.35 

26.o68.8o7,68 

257·415 

59,29 
10,34 
5.73 

344,66 
1.976,36 

O,OJ 

28.891,50 

das al Régimen .................... : .............. : ....... <....... ~ 55,45 
De Empresas a_filiadas en relación con la población 

de España (Censo 1940 = 26.014.278).......... .......... 1,03 



- 1015-

be Empresas cotizantes en relación con la población 
de España (Censo 1940 = 26.014.278) .................. . 

De obreros con cotización en relación con el de afi-
liados al Régimen ............................................ .. 

be obreros afiliados al Régimen en relación con la 
población de Españ3:, comprendida entre las eda­
des de 16 a 65 años (Censo 1930 = 14.28I.I72) ..... ; 

be obreros con cotización en relación con la pobla­
ción de España, comprendida entre las edades de 
16 a 65 años (Censo 1939 = 14.281.172) ................ . 

be los subsidios pagados en relación con las cuotas 
cobradas .......................................................... . 

be! importe de los subsidios pagados en relación con 
el ?e l.<!s jornales devengados por los .obreros con 
cottzacton ........................................................ . 

be ancianos que perciben el subsidio en relación con 
la población de España mayor de 65 años .(Censo 
de 1930 = 1.489.044) ........................................... . 

Número índice respecto a recaudación, pagos y. subsi­
>liados correspondientes a los meses de marzo de los 

años 1941 a 1946.-Bases 1941 =roo. 

Núñtero índice de la recaudación obtenida en el mes 
de marzo correspondiente a los años de 1941 a 1946. 

Número índice de la cantidad pagada por subsidios 
en el mes de marzo correspondiente a los años · 

· de 1941 a 1946 ................................................. .. 

0,57 

54,23 

5.99 

294,59 

8,83 

1941:;:: lOO 

1942 = 132 
1943:;:: 75 
1944= 75 
1945:;:: 71 
1946 = 83 

1941=100 
1942 = 108 
1943:;:: í18 
1944 = 129 
1945 = 122 
1946= 130 

1941:;:: lOO 
1942:;:: II2 
1943 = 123 
1944:;:: 130 
1945 = 140 
1946 = 12Ó 

Estadística. 
Los cuadros nufnéricos que se publi­

can a continuación .se refieren a las mate-

rias que en cada caso se indica, y r~cogen 

en determinados casos, no sólo los resultados obtenidos en el mes de 

marzo a que se refiere esta estadística, sino al arrastre de las operacio­

;nes a partir de la puesta en marcha del Régimen. Los gráficos que se 
::htsertan seguidamente teéogen las operaciones c~respondientes a los 

meses de abril de 1945 a marzo de I94Ó, por entenoer que de esta for­
lala se puede apreciar: mejor la marcha del Régimen de Subsidio de 

: faiez e invalidez. 
t' 
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Rama general. 

Señalado con el núm. I insertamos .un cuadro que nos OJUestra el 

número de Empres<1-~ afiliadas hasta el mes de febrero anterior, una 

vez deducidas las bajas .. que se han ido produciendo mensualmente; las 

altas y bajas ocurriclas en el de marzo, el total de Empresas que se 

creen activas y el número de l<~:s que han cotizado en dicho mes. El grá­

fico núm. 1 se refiere a las altas ocurridas en; los. meses de abril de 1945 

a marzo de 1946. 
El cuadro núm. 2 ~efleja el número de obreros afiliados hasta el 

mes de febrero pasado, kts altas ocurridas en el mes' de marzo, el total 

de afiliados al Régimen hasta dicho mes y el húmero de obreros por los 

que se ha cotizado en el referido mes. El gráfico núm. 2 se contrae a 
mostrar las altas ocurridas en los meses .de abr~l de 1945 a m~rzo 

de 1946. 
Señalado con el núm. 3, insertamos un cua<Iro por el que podemos 

apreciar la recaudación obtenida en el mes de marzo. El gráfico núme­

ro 3 recoge la cifra 'recaudada en los meséS de abril· de 1945 a marzo 

de 1946. ' 

Se refiere el cuadro núm. 4 a las prestaciones satisfechas en el mes 
'~ ' 

de marzo. Se contrae el gráfico señalado con el núm. 4 a indicar la can-/ 

tidad pagada ·a subsidiados en los meses de abril de( 1945 a marzo 

de' 1946. 

Contiene el cuadro· señalado con el núm. 5 el número de ancianos 

que han perci~ido el subsidio en el mes de febrero anterior, el número 

de altas y bajas ocqrridas en el mes de marzo y el número total de. 

ancianos que han percibido el subsidio en este último mes. El gráfico· 

se refiere a indicar el número de ancianos que.han producido alta como 

beneficiarios en los meses de abril de 1945 a marzo de 1946 .. 
. , 

Régimen transitorio: Censo d,e ancianos. 

Se contrae el cuadro núm. 6 a exponer la cifra recaudada por cuo-. 

tas conforme a "Batemo". El cuadro C01'respondiente a este número se' 
refiere a las cuotas cobradas en los. meses de abril de 1945 a marzo: 

de 1946. 

El cuadra núm. 7 señala el número de ancianos que han percibido; 

el subsidio en el mes de febrero anterior, el ~timero de altas y bajatl_: 

ocurridas en el mes cÍe marzo y el número total de ancianos que hanj 
' 'l 
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. · .. 
percibido el subsi{}io·--~- este último mes. El corresp@ndiente .. grá:li~o-
número 8 se circunscribe a indicar ~fl:,S alt:¡.s registradas e.n.Jos meses de 

abril de 1945 a marzo de 1946, 

Con el número 8 insertamos 'un cuadro relativo a,Jas pr,fstaci~s 

satisfechas en el mes. Y 'sti correspondiente cuadrq nú~: ·s_ ~~ r~~e"!t!' a 

exponer gráficamente la~ pesetas pagadas: p01; subsidios durante los me..., 

s~~ de abril de 1945 a marzo de 1946. · · 

Régimen transitorio: Censo de octogenariÓs. , 

Y, por últimO, insertamos los cuadros riúmáos; 9 y IO, que se refie~ 
ren a los áncianos que han percibid{) el ~ubsidio y al j~por,te en . pese~ 
ta{ a que se' elevan las prestaciones' satisfechas por dicho -cóncepto en 
el111es de rríárzo. 
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CUADRO NÚM. 1 SuBSIDIO DE VBJEZ.- Marzo 1946 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 

Fin del mes 
M :E S ACTUAL 

DELEGACIONES anterior, Cotizan tea 
Altas Bajas Total 

Alava ...••.....•..... 1.458 40 62 1.436 1-479 
Albacete ...•...•..... 3.072 32 22 3.082 1.25~ 
Alicante .............. 6.905 68 79 6.894 3.23) 
Almeria ......•..•.•.. 3.008 52 5 3.055 l. <>9ft 
Avila ............... 1.721 17 4 1.734 1.003 
Badajoz .........•.... 4.313 31 5 4.339 2.272 
Baleares ............. 7.958 66 10 8.014 4.2Q6 
Barcelona ............ 41.308 259 104 41.463 25.097 
Burgos ............... 3.737 31 5 3.763 1.749 
Cáceres .......... , ... 3.022 46 6 3.062 1.465 
Cádiz .........•.••.•. 5.780 43 9 5.814 2-287 
Castellón ............. 2.837 17 64 2.790 1.956 
Ceuta ................ 710 6 6 710 269 
Ciudad Real .........• 4.074 15 10 4.079 1.735 
Córdoba ............. 4.204 44 )) 4.248 2.084 
Corufla (La) .......... 6.423 45 2 6.466 3.077 
Cuenca .............. 1.175 26 5 1.196 573 
Gerona .............. 5.473 23 8 5.488 3.238 
Granada .............. 3.790 43 36 3.797 2-801 
Gu!'ld~lajara •.•...... 1.126 11 3 1.134 849 
GUipuzcoa ............ 6.353 167 19 6.501 546 
Huelva ...•..........• 3.545 56 7 3.594 1.285 
Huesca .............. . 1.986 24 17 1.993 1.332 
jaén ...•............. 4.506 3~ 9 4.529 1.863 
Las Palmas. ......... 2.484 29 

1 
38 2.475 1.832 

León ................. 3.147 96 29 . 3.214 1.758 
Lérida ............... 2.841 18 4 2.855 1.6Q9 
Logroí'io .............. 2.519 19 10 2.528 1.446 
Lugo ................. 1.930 15 30 1.915 1.19() 
Madrid ............... 31.618 239 42 31.815 21.706 
Málaga ............... 6.847 57 10 6.894 3.236 
MeJilla ............... 952 16 11 957 584 
Murcia .............. 4.632 36 39 4.629 2-839 
Navarra ............. 5.288 118 4 5.402 3.106 
Orense ............... 1.422 20 15 1.427 861 
Oviedo ............... 5.336 36 22 5.350 2.788 
Palencia .............. 1-210 23 35 1.198 1.359 
Pontevedra .......... 5.173 31 12' 5.192 2.268 
Salamanca ............ 2.578 56 18 2.616 2.240 
Santa Cruz Tenerife .. 3.379 31 14 3.396 1.966 
Santander ............ 3.929 39 13 3.955 2.222 
Segovia .............. 2.146 25 17 2.154 895 
Sevilla ......... : ..... 9.113 76 97 9.092 4-194 
Soria ...•..•...•.•... 954 11 9 956 620 
Tarragona ............ 4.608 43 34 4.617 2.329 
Teruel .•............ 1.486 13 3 1.496 545 
Toledo ............... 2.813 40 )) 2.853 1.128 
Valencia .. , ........... 13.719 164 81 13.802 7.938 
Valladolid ............ 3.280 51 45 3.286 2.567 
Vizcaya ............. 6.534 38 6' 6.566 3446 
Zamora .............. 2.088 18 4 2.102 889 
Zaragoza ............. 7.157 106 37 7.226 4.933 

TOTALES •..•. :·. 267.667 2.658 1 1.176 269.149 149.246 



·t:ot9---
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CuADRO NúM. 2 Sussm1o DE VEJez.-Marzo 1946. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

Fin del mes MES ACTUAL 
PELEGACIONE& anterior 

Con cotiza· · · 
clón 41Jrante, 

~f · · AJtJs .· Total el mes ~~; '-------'----_,...:. ___ ,_~--]~- ----- ------'""l' 

Alava ........... >........... 36.328 · 220:, 
Albacete ......... :-. . . . . . . . . 66.989 o449 
Alicante........ . . . . . . . . . . . 202.635 1~'317 
Almería.................... 65.794 908 
A vila... . . .. . . . . . .. .. .. .. . .. 29.885 271 
Badajoz.................... 102.541 1.107 
Baleares................... 134.490 L018 
Barcelona .................. 1.001.735 4.177 
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.781 642 
Cáceres............ . . . . . . . . 75.435 793 
Cádiz...................... 158.535 498 
Castellón................... 141.910 390 
Ceuta..................... 22.403 55 

Córdoba................... 123.072 725 
Ciudad Real....... .. . . . .. . 84.374 648 

1 
Corufta (La)................ 119.670 1.314 
Cuenca.................... 32.989 425 
Gerona..................... 91.992 366 
Granada................... 108.311 797 
Gu!ld_alajara................ 29.369 163 
Gutpuzcoa................. 169.790 299 
Huelva... .. .. .. .. .. .. .. .. . 93.544 456 
Huesca . .. . . .. .. .. .. .. . . . . 63.960 420 
jaén. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 143.647 2.353 
Las Palmas................ 113.975 570 
León....................... 123.816 88() 
Lérida..................... 60.549 819 
Logrofio...... . . . . . . . . . . . . . 68.332 260 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.730 462 
Madrid.................... 1.088.405 4.089 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.573 690 
MeJilla..................... 22.374 74 
Murcia..................... 277.136 1.156 
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.904 888 
Orense.. .. . .. . . . . . . . . . . . . . 49. 060 145 
Oviedo..................... 249.215 691 
Palencia... . .. .. .. .. .. .. .. 43.535 272 
Pontevedra................. 184.376 313 
Salamanca.................. 81.959 551 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . 107.995 1 . 199 
Santander.................. 133.205 1.289 
Segovia.................... 45.340 374 
Sevilla . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 259.056 3.623 
Soria... . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 26. 170 108 
Tarragona.................. 129.940 383 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.398 580 
Toledo..................... 64.419 1.325 
Valencia. . . . . . . . . . . 467.666 t. 784 
Valladolid...... .. . . . . . . . . . . . 83.783 593 
Vizcaya..................... 231.753 74g,_ 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .869 443 
Zaragoza................... 221.125 634 

----1----
TOTALES.. .. • .. .. 7. 700.837 44.888 

36.548 
67.438 

203.952 
66.702 
30.156 

103.648 
135.508 

1 .005:912 
84.423 
76.228 

159.033 
142.300 
22.458 
85.022 

123.797 
120.984 
33.414 
92.358 

109.108 
29.562 

170.089 
94.000 
64.390 

146.000 
114.545 
124.600 
61.368 
68.59'2 
45.192 

1.092.494 
1()3.263 
22.448 

278.292 
!<5.792 
49.205 

219.906 
43.807 

184.789 
82.510 

109.194 
134.494 
45.714 

262.679 
26.278 

130.323 
48.978 
65.744 

469.450 
84.376 

234.495 
54.312 

221.759 

7.745.725 
---==========-=--~------~----~-

·~:. 

3.015 
3.531 ' 

25.00. 
5.003 
3.251 

13.695 
21 .423 

220.631 
7.622 
9.405 

18.411 
13.193 
1.521 

19.512 
10.348 
26.740 
2.684 

10.048 
10.927 
2.869 
2.143 

11.216 
5.279 

11.771 
H.l48 
17.402 
6.305 
6.407 
4863 

100.590 
13.247 
2.421 

17.861 
9.832 
2.778 

10.972 
7.917 
8.448 . 

12.888 
13.715 
11.545 
4.156 ,' 

39.682 
1 891·· 
7.751 
2.762 
8.159 

27.447 
lt.602 
11.035 
2.814 ' 

20.223 1 

855. 79.~ 
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CuADRO NúM. 3 SuBSIDIO DE VEJEz.-Marzo 1946 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin 1 
del mes anterior 

A lava.. . • • • • • • • . . . • • • • . • 352.055,52 
Albacete.. . . . . . . . . . . . . .. 334.927.,26 
Alicante................ 1.515.176,72 
Almería................. 281.111,13 
Avila . . . . .. . . . . . .. . . .. 92.961,70 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . 285.350,80 
Baleares................ 927.814,15 
Barcelona............... 12.286.547,97 
Burgos................ . . 418.084,89 
Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . 218.037,34 
Cádiz . .. . .. . . . . . . . .. .. . 954.443,14 
Castellón... . . . . . . . . . . . . . 476.610,59 
Ceuta . .. . . . . . . . 129.134,'27 
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . 335.284,30 
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . 869.477,87 
Coruí'la (La) . . . . . . . . . . . . 814.976,62 
Cuenca.. .. . .. .. .. . . . . . . 115.572,43 
Gerona................. 922.147,05 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . 554.659,40 
Gu!id!llajara... . . . . . . . . . . 152.690,66 
Gutpuzcoa.............. 2.077.346,93 
Huelva .. ,.............. 490.534,10 
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . 261.509,21 
jaén... .. .. .. .. . . .. .. .. 573.648,98 
Las Palmas... . . . . . . . . . . . 557.730,1i3 
León............. 678.038,16 
Lérida.................. 484.944,18 
Logrofío . . . . . . . . . . . . . . . 344.517,32 
Lugo.................... 174.606,79 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . 7.646.047,62 
Málaga. . . . . .. . . .. . . . . .. ]35.491 ,22 
MeJilla.................. ,39.667,87 
Murcia.................. 988.380,51 
Navarra... . . . . . . . . . . . . . . 638.666,39 
Orense . .. . . . . .. . .. . .. . 226.502.28 
Oviedo. . . . . . . ... . . . . . . . . 3.262.568,52 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . 342.956,04 
Pontevedra... . . . . . . . . . . . 803.153,64 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 333.835,37 
Santa Cruz de Tenerife.. 402.499,30 
Santander.. . . . . . . . . . . . . . 1.132.234,96 
Segovia................. 183.888,91 
Sevilla............ . . . . . . 1.591.413,52 
~oria................... 88.874,22 
Tarragona ........ ,..... 594.141,94 
Teruel.................. 232.47D,31 
Toledo...... . . . . . . . . . .. 274.065,57 · 
Valencia... . . . . . . . . . . . . . . 3.443.214,82 
Valladolid............... 429 482,33 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . 3.147.499,54 
Zamora................. 187.213,31 
Zaragoza ...... :........ 1.531.194,51 , ____ ..:__ 

TOTALES ••••• ,.... 56.035.402,41 1 

Mes actual 1 Total 

------
30.206,~ 1 
36.484,20 

224.764,64 
42.703,83 
21.324,62 

106.316,10 
161.990,58 

2.:-m9.244,21 
57.514,54 
68.856,36 

141.099,03 
84.540,32 
16.102,42 

198.471,78 
91.526,97 

254.714.47 
37.000,54 
71.061,63 
86.523,78 
20.061.11 
47.100,63 

104.855,80 
40.845,70 

110.400,68 
102.179,85 
161.111,51 
51.247,56 
46.987,40 
32.816,28 . 

1.333. 133,38 
119.397,06 ' 
20.601,38 

136.430,84 
90.627,19 
20.998,69 

107.442,09 
63.677,04 
54.814,72 

109.285,37 
104.099,32 
96.161,94 
38.861,82 

626.535,84 
14.214,08 
64.989,82 
25.505,02 
80.238,99 

306.726,29 
96.151,83 

140.734,26 
26.482,47 

172.288,42 
" 8.667.451 ,2!il 

382.262,40 
371.411,46 

1.739.941,36 
323.814,96 
114.286,32 
391.666,90 

1.089.804,73 
14.655.792,18 

475.5!:.19,43 
286.893,70 

1.095.542,17 
561.150,91 
145 236,69 
533.756,08 
961.004,84 

1.069.691,09 
152.572,97 
993.208,68 
641.183,18 
172.751,77 

2.124.447,56 
595.389,90 
302.354,91 
684.049,66 
659.910,08 
839.149,67 
536.191,74· 
391.504,72 
207.423,07 

8.979.181,-
854.888,28 
160.269,25 

1.124.811 ,35 
729.293,58 
247.500,97 

3.370.010,61 . 
406.633,08 .· 
857.968,36 . 
443.120,74 
506.598,62 

1.228.396,90 
222.750,73 

2.217.949,36; 
103.088,30. 
659.131,76. 
257.975,33 
354.304,56 

3.749.941,11 
525.634,16 

3.288.233;80 
213.695,78 

l. 7{)3.482,93 

64.702.853,69 
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· CuADRO NúM. 4 SuBSJDIO DE VEJEZ.- Marzo 1946 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

Mes actual DELEGACIONES Fin 
del mes anterior 

.. ' y 

Alava......... . . . . . . . . . 135.243,27 73.843,98 
Albacete................ 166.051,76 175.664;26 
Alicante.. . . . . . . . . 1 . 280.686,83 700. 100,65 
Almerfa......... . . . . . . 241 .412,69 161.058,-
A vil a . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 323. 485,58 127 .456,54 
Badajoz................. 615.413,73 27'6.407,56 
Baleares................ 905.017,24 563.206,29 
Barcelona....... . . . . . . . . 3.063.200,86 2. 272.750,59 
~l!rgos. . . . . . . . . . . . . . . . . 325.970,76 320.801,98 
Caceres................. 370.229,70 405.381,64 
'Cádiz................ . . . 619.030,02 492.004,61 
Castellón. . . . . . . . . 429.889,40 350.519,69 
Ceuta........... . . . . . . . . 48.774,92 23.323,90 
Ciudad Real............. 176.052,95 149.108,28 
Córdoba................ 1 .420.150,70 754.528,01 
Coruf!a (La).. . . . . .. . . . . . 379. 453,11 263. 664,50 
Cuenca................. 226.816,54 108.000,52 
Gerona.................. 585.987,- 284.032,54 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 117. 350,40 595. 795,78 
Gu~d~lajara... .. .. . . . . . 127.136,50 53.333,50 
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . 448 120,70 236.313,99 
Hu el va ...... , . . . . . . . . . . . 581.900,34 377.572,02 
Huesca................. 276.824,19 269.172,29 
jaén.................... 1.266.663,82 617.511,98 
Las Palmas.............. 216.023,88 213.580,54 
León . . . . . .. .. .. . .. . .. .. 326.767,26 77. 114,58 
Lérida.................. 82.110,- 73.284,-
Logrof!o......... . . . . . . 342.119,96 170.563,48 
Lugo................... 119.123,80 53.318,65 
Madrid................ 831.798,34 417.139,51 
Málaga........... 1.167.443,27 666.404,-
Melilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 64. 262,86 32. 966,43 
Murcia.................. 707.736,63 252.179,07 
Navarra................ 443.094,96 84.893,10 
Orense................. 55.318,90 27.718,49 
Oviedo................. 620.731,32 523.201,33 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . 79.722,26 242.934,19 
Pontevedra............. 390.519,55 198.141,77 
Salamanca. . . . .. .. . .. .. . 758.111,72 440 556,86 
Santa Cruz de Tenerife.. 304.495,60 153.222,10 
Santander.. . . . . . . . . . . . . . 499.334,47 163.614,64 
Segovia................. 212.592,96 197 161,30 
Sevilla.................. 1.615.410,73 1.417.296,75 
Soria................... 167 293,15 132.110,33 
Tarragona ..... ·. . . . . . . . 327.003,08 205 848,04 
Teruel.................. 296.481,58 150.756,40 
Toledo................. 373.070,65 177 002,76 
Valencia.... . . . . . . . . . . 916.934,04 913.410,41 
Valladolid............... 588.173,17 368.238,30 
Vizcaya................. 851..678,29 439.736,25 
Zamora................. 141 302,96 179 020,46 
Zaragoza~ .............. 

1 
___ 6~7_2_0~1_1:.:..,7~3 __ 67__::~_· 5_6_3,:....7_1 

ToTALES........ 28.301.530,13 18.296:530,55 

Total 

209.087,25 
341.716,02 

1.980.787,48 
402.470,69 
450.942,12 
891.8::!1,29 

1 .468. 223,53 
5.335.951,45 

646.772,74 
775.611,34 

1.111.034,~ 
. 780. 409,09 

72.098,82 
325.161,23 

2.174.678,71 
643.117,61 
334.817.06 
870.019;54 

t. 713.146,18 
180.470.-
684.434,69 
959.472,36 
545.996,48 

t. 884. 175.80 
429.604:42 
403.881,84 
155.394,-
512.683.44 
172.442,45 

t. 248 937.85 
1.833.847,27 

97.229.~ 
959.915,70 
527.988,06 
83.037,39 

1.143.932,65 
322.656,45 
588.661,32 

t. 198. 668,58 
457.717,70 
662.949,11 
409.754.26 

3. 032. 707,48 
299.403,48 
532.851,12 
447.237,98 . 
550.073,41 

J. 830.344,45. 
956.411.47 

1.291.414,54 
320.323,42 

1.345.575.44 

46.598.060,68 
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CuADRO NúM. 5 Sussm1o DE VEJEZ.- Marzo 1946 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados 

ANCIANOS QUE HAN PERCIBIDO EL SUBSIDIO 

En ~ Altas Bajas 
-------- el mes anterior __ _;_ __ 1 ____ _ 

'DELEGACIONES En el mes 
de 1• fecha 

A lava.. . . . . . . . . • . . . . . 811 l6 88 739 
Albacete............. 1.066 ·, 9 29 1.046 
Alicante........ 7. 706 i 102 : 1 .156 6.652 :·. 
Almerla.............. t. 703 9 264 1.448 
Avila................ 1.398 18 159 1.257 
Badajoz............. 3.541 1t 1.064 2.488 ' 
Baleares............. 5.645 58 190 5 513 
Barcelona...... 23.599 120 3.040 20.679 
Burgos............... 2.223 24 ~. 55 2.192 
Cáceres .. .. . .. .. .. .. 2.569 24 265 2.328 
Cádiz..... . . . . . . . . . . 5.650 34 1.774 3.910 ~. 
Castellón........... . . 3.340 111 , 3.451 
Ce uta.. . . . .. . .. . . . .. . 262 1 t 7 246 
CiudadReaJ.......... 1.356 18 6 1.368 
Córdoba . . . . . . . . . . . . 7. 875 26 273 7. 628 
Coruña (La).......... 2.953 28 . 467 2.514 
Cuenca.............. 1.031 69 » 1.100 
Gerona.... . . . . . . . . . 3.602 20 351 3 271 
Granada.............. 5.719 21 1.066 4.674 
Guadalajara . . . . . . . . . . 451 40 » 491 
Guipúzcoa............ 3.296 815 » 4.171 
Huelva............... 5.173 23 1.990 3.206 
Huesca............... 2.410 41 126 2.325 
jaén.................. 7.947 19 930 7.036. 
Las Palmas........... t. 775 Z7 206 1 .596 
León .. .. . .. . . .. . . . . . t. 905 Z7 107 l. 825 
Lérida. .. .. .. . . .. .. .. 625 12 91 546 
Logroño.............. 1.837 19 55 1.801 
Lugo.............. . .. 703 13 61 655 
Madrid........... .. 5.156 74 · 423 4.807 
Málaga... . . . . . . . . . . . 7. 802 24 450 7. 376 ,¿ 
MeJilla... . .. . . .. . .. . 505 7 _J 164 348 : 
Murcia............... 4.765 37 205 4.597 'l 
Navarra.............. 3.345 00 950 2.455 ; 
Orense... . .. .. . . , ·"'W 398 12 108 302 
Oviedo ..... :........ · 4.346 555 » 4.901 , 
Palencia.............. 1.635 10 153 1.492 
Pontevedra. . . . . . . . . . . 2. 254 43 · · 138 2. 159 
Salamanca.. . . . . . . . . . 3.888 32 128 3. 792 
Sta.CruzdeTenerife. 1.855 4 47 1.812 ~ 
Santander............ 3.367 33 701 2.699 
Segovia.............. 1.419 18 119 1.318 J. 
Sevilla .......... :.... 12.323 43 140 12.200 
Soria................ 1.008 13 . . 44 977 
Tarragona....... . . . . 1. 9t9 19 2 1 .966 
Teruel............... 1.496 20 ~ » 1.516 
Toledo............... 1.506 9 20 1.495 
Valencia. .. . .. .. .. . .. 9.718 170 138 9.750 
Valladolid.. .. .. .. .. . . 3.472 7 30~ ~. 175 
Vizcaya....... . . . . . . . 4.938 46 , 36e 4.616 
Zamora.............. 1.294 11 ' 98 1.207 
Zaragoza .... , ......... 1 __ ~5.:..:.358=- ___ 7.c:::'4~ ___ 130 ____ 5=-·..:...302..-

ToTALEs...... 191.968 3.136 18.f60 176.444 
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CUADRO NÚM. 6 Sussm1o DE VEJEZ.-Marzo 1946 --___ __;. ______ _ 
(Régimen transitorio: Censo)' 

Rama Industrial y A¡r;ríco,la: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
'? - • 

Alava .....•. : ...... , ...........•. 
Albacete ...... : . ............... "': .. . 
Alicante ......................... . 
Almerfa ......................... . 
Avila ............................ . 
Badajoz ......................... . 
Baleares ...•...................... 
Barcelona ........................ . 
Burgos .......................... . 
Cáceres .......................... . 
Cádiz ............................ . 
Castellón ......................... . 
Ceuta ..•..................•....... 
Ciudad Real. .................... . 
Córdoba ....................... , . 
Coruña (La) ...................... . 
Cuenca ..... , ............•......... 
Gerona ......................•.... 
Granada ................•...... , .. 
Gu~d~lajara ...................... . 
Gutpuzcoa ........................ . 
Huelva •.......................... 
Huesca .......................... . 
jaén ............................ . 
Las Palmas ..................... . 
León ............................. . 
Lérida ............................. . 
Logroño ...................•..... 
Lugo ............................ . 
Madrid ..................•.. ··~ .. . 
Málaga ......................•...• 
MeJilla .......................... . 
Murcia .......................... . 
Navarra ........................ . 
Orense ....................... :. 
Oviedo ......................... . 
Palencia .......................... . 
Pontevedra.... . . . . . . . . . . ........ . 
Salamanca ....................... . 
Santa Cruz de Tenenfe.. . . . . .... . 
Santander ................... . 
Segovia .................•....... 
Sevilla ....... , ................... . 
Soria ....................... . 
Tarragona ...•................... 
Teruel .......................... . 
Toledo .................... . 
Valencia ......................... . 
Valladolid .. .. .. . .. . . .. ......... . 
Vizcaya ..••....................... 
Zamora ......................... ,. 
Z8ragoza .•.............•......... 

ToTALEs ...... . 

Fin Mes actual 
del mes anterior 

485,70 120,-
11.601,63 2.415,40 
15.570,91 3 344,21 
5.117,23. 5.721,29 
1.440,- 295,32 
8.648,70 900,-

17.504,80 870,24 
4.198,36 14.497,66 

)) )) 

2.450,48 1.312,24 
7.477,35 923,70 
3.267,83 540,-

)) 440,83 
7. 717,62 2.602,36 
4.862,59 1.693,28 

28.183,86 11.073,26 
1.073,10 3.942,90 

821,93 180,-
15.778,38 18.171,49 

360,- 180,-
1.~53,93 440,17 
1.200,- 992,65 

840,21 >) 

22.576,31 9.256,94 
15.270,52 2.469,22 

» 180,-
842,80 817,83 
331,90 326,20 

5.416,26 )) 

5.483,67 1. i'50,18 
30.086,32 16.343,91 

)) 266,30 
81.350,- 40.590,04 

964,24 )) 

5.489,53 2.073,62 
5.636,06 1.484,79 
1.815,24 61,97 

25.403,04 2.432,68 
781,75 1.045,03 
360,-- 471,-

4.932,89 1.201,24 
344,20 3.1M,48 

25.232,79 9.709,!!0 
)) )) 

4.534,89 4.527,12 
1.546,- 770,33 
2 .. 134,70 1.117,77 

26.369,23 6.554,25 
438,85 214,87 

3.838,74 1.303,10 

665,641 180,-
. 2. 793,48 • 2.498,-

414.593,66 181.493,07 

Total 

605,70 
14.017,03 
18.915,12 
10.838,52 
1.735,32 
9.548,70 

18.375,04 
18.696,02 

)) 

3.762,72 
8.401,05 
3.807,83 

440,83 
10.319,98 
6.560,87 

39.257,12 
5.016,-
1.001,93 

33.949,87 . 
540,-

1.794,10 
2.192,65 

840,21 
31.833,25 
17.739,74 

180,-
1.660,63 

. 

658,10( 
5.416,26' 
7.233,85 ' 

46.430,23 
236,30 

121.940,04. 
964,24 ,: 

7.563,15 
7.120,85' 
1.877,21 

27.835,72 
1.82fl,78' 

831,-, 
6.134,13-
3.529,6& 

34.941,99-
}) 

9.062,0i 
2.316,33 
3. 252,47 

32.923,48 
653,72 

5.141,84 
845,~\ 

5.291,48 

596.086,73 
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CuADRO NúM. 7 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Marzo 1946 

(Rél.{1men transitorio: C.mso) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELEGACIONES Fin del mes 
anterior . Alta~ BaJas Quedan 

--------~----------·-----~~~·----1--------1----~ 

85 ~- 6 Alava ....•.....••. .' ... ··~· .. 
Albacete .................. . 
Alicante ... · .............. . 
Almería ................... . 
Avila ........ , ............ . 
Badajoz ..•................. 
Baleares ................... . 
Barcelona ............. . 
Burgos .................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz ..................... . 
Castellón .................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . 
Córdoba .................. . 
Coruila (La) ............... . 
Cuenca ................. . 
Gerona .................. . 
Granada ................. . 
Guadalajara ............... . 
Guipúzcoa . . ....... : . .... . 
Huelva .................... . 
Huesca ....... , ......... .. 
jaén .................... . 
Las Palmas .............. . 
León ...................... . 
Lérida .................... . 
Logroilo .................. . 
Lugo .................... . 
Madrid ................... . 
Málaga .................. . 
Melilla .................. '# 
MurciA ................. . 
Navarra ................. . 
Orense .................. . 
Oviedo ................... . 
Palencia ................. . 
Pontevedra ... ; ............ . 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife. . . . 
Santander ................. . 
Segovia ................... . 
Sevilla .................... . 
Soria .................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel ........ · ............ . 
Toledo ................. . 
V¡:¡Iencia ................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya .................. . 
Zamora ..•................. 
Zaragoza .• : ..............•. 

·.' :--+ ' 
TOTALES ..... ·.· ..••• ,·. 

1.749·. ' 11 
4.587 12 
1.948 .~ 25 

412 1 
1.481 3 
7.108 10 
1.958 tOO •. 

435 1' 
1.584 > 3 
1.190 2 /.o 

1.704 1 .. 
19 6· 

738 2 
4.249 3. 
2.450 '26 

950 2 
678 5 

4.402 17 
320 1 
247 1 

1.092 
586 

4.298 
2.541 

401 
163 

)) 

» 
)) 

535 )) 

2 
9 

1 

303 1 

» 
47 

377 
273 
22 

211 
62 
1 

65 
171 
190' 
28 

)) 

31 
92 

107 
65 
62 

448 
9 

14 
50 
50 

329 
113 

7 
)) 

30 
12 

1.070 69 )) 
3:441 19 153 

76 )) 7 
5.984 ~ 16 325 
1.312 58 150 

690 3 21 
1.120 1 32 

189 )) 7 
1.219 7 19 

-'1.473 » 48 
1.808 )) 140 

884 2 80 
269. 2 8 

3.697 14 26 
177. )) 11 
842' 6 23 
368 3 14 

1.173 )) 42 
5A48 21 193 

412 1 46 
526 1" )) 9 
508 ... -» 10 

1.188 » 26 
---r----h---~ 

- '82.087 .• 473 "' 4.256 
• 1 

91 
l. 713 
4.222 
1.700 

391 
1.273 
7.056 
2.057 

371 
1.416 
1.002 
1.677 

25 
709 

4.160 
2.369 

887 
621 

3.971 
312 
234 

1.042 
538 

3.978 
2.428 

394 
164 
505 
292 

1.139 
3.307 ~ 

69 
5.675 
1.220 

672 
1.089 . 

182. 
1.207 
1.425 
1.668 

806 
263. 

3.685 
166 
825 
357 

1.131 
5.276 

367 ·' 
517' 
498 

1.162 ' 
> 

78.304 ; 



- 1031-

1 • • • • • . : • • - ; 

~ 
•• 
~ ... • 

j 

1 
\ 

l 

J , 
\ e:> 

V ~ 

/ = 
~ 

J = ;:e 

~ 
,.. 

C> C> 
~ 



1032 ~ 

CuADRO NúM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Marzo 1946 

(Régimen transitotio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 

Alava .................. . 
Albacete ............... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila ................... . 
Badajoz ................ . 

· Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .................. . 
Castellón .............. . 
Ceuta .................. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba .............. . 
Coruña (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................. . 
Granada ............... . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
lluesca ................ · 
jaén ................... . 
Las Palmas ............. . 
León ................... . 
Lérida ................ . 
Logrofío ............... . 
Lugo .................. . 
Madrid ............... . 
Málaga ................ . 
MeJilla ................ . 
Murcia ................. . 
Navarra ................ . 
Orense ................ . 
Oviedo ................. . 

·Palencia ............... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ...... , ....... . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santande~ ............. . 
Se¡!ovia ................ . 
Sevilla ................ . 
Soria ... : .............. . 
Tarragona .............. . 
Teruel. ................ . 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valt.adolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .. ,.·: ..... ,. .. . 

ToTALEs.· ....... . 

Fin 
del mes !Interior Mes actual 

15.380,- ' 8.320,-
256.237,94 200.934,94 
737. 324,55 566 . 097,62 
221.463,81 134.421.!:!8 

Total 

23.700,-. 
457.172,88 

71.205,24 34.162.50 . 
360.516,06 103.21:l1;48 

1 .303.422,17 
355.885,79 
105.367,74 
463.797,54 

1.145.048,29 64~.461,58 
32~.486,16 125.113,44 
51.314,- 50.272,-

269. 4 76,36 206 . 77 4.56 
133.671,75 80.088,-
223.979,42 135.559,70 

4.140,- 2.970,-
64. 807,88 70. 233,94 

601.314,12 402.044,45 
346.072,13 268.016,08 
199.562,96 68.281,48 
110.111,47 54.886,96 
809.334,32 525.372,85 
67. 196,82 31. 278,94 
43.185,72 25.282,86 

191.990,- 59.420,-
63.063,- 37.784,72 

626.355,06 3~2.549,28 
345.240,- 229.860,-
66.113,78 11.561,33 
13.130,- 24.255,-

100.036,20 45.811,80 
54. 643,96 23. 541 ,98 

. 203.714,74 103.870.26 
723.562,98 318.914,50 
14.400,- 6.576,-

891 312,80 411 030,65 
.223.193,92 25.542,73 
126.701,98 80.563,96 
137.057,- 156.756,50 

11.410;84 26.760,02 
237.468.- 117.7.34,-
235. 753,34 155.079,67 
214.790,- 132.145,-
158.273,40 81.325,80 
42.120,- 29.250,-

481.684,91 350.329.37 
27 . 927,88 17 . 203,94 

152.068,32 92.509,16 
67.004,28 39.610,32 

111.007,23 101.557,23 
628.704,39 443. 7·19,62 
56.690,- 34.330,-
94. 402,94 48. 254,08 
55.739,48 .... 75 433,96 

. 155 789;94 . • 158.9.~6,48 

1 . 787. 509,87 
453. 599,60 . 
101.586,-' 
476.250,92. 
213.759,75' 
359.539,12 

7.110,-
135.041,82 

1 . 003. 358,57 
614.088,21 '; 
267.844,44 • 
164.998,43 ·:' 

1.334.707,17.'.1 
98.475,76 i1 
68. 468,58 l1 

251.410,-.11 
100.847,72~ 
948. 904,34 1. 
575.100,- .. 
77.675,11 
37.385,-

145.848,-
78.185,94 

307.585,- . 
1.042.477 

20. 
1.302. 

248. 
207. 
293 
38 

35.'5 
390 
346. 
239. 

71 
832. 
45.1 

244 
100. 
212. 

1.072. 
91. 

142 
131 
31 

--~.,:¡.,. 

12.571.179.37 7.498.092,72 . 20. 
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. CuADRO NÚM. 9 SuBSIDIO DE· VEJBZ.-Marzo 1946 

(Censo de octogenarios) 

Rama ln«!Jlstrial y Agrícola: Subsidiados 

ANCIANOS QUE HAN PF.RCffilDO EL 
. DELEGACIONES En 

" el mes anterior 

Alava .......•......... 
Albacete ............. 
Alicante ............. 
Almería .............. 
Avila ...............• 
Badajoz ... . . . . . . . . . 
Baleares o ••••••••••• 

Barcelona ............ 
Burgos .............. 
Cáceres ............. 
Cádiz ............... 
Castellón ............ 
Ceuta ....... 
Ciudad Real ......... 
Córdoba •••••••• 00 •• 

Coruila (La) .......... 
Cuenca .............. 
Gerona .............. 
Granada ............. 
Guadalajara .......... 
Guipúzcoa .... 
Huelva .............. 
Huesca ..•..... , ..... 
Jaén ... ............ o 

Las Palmas .......... 
León ................ 
Lérida ............. 
Logrofio ............. 
Lugo ·- .............. 
Madrid .............. 
Málaga .............. 
MeJilla .............. 
Murcia .............. 
Navarra ............. 
Orense .............. 

viedo .............. o 
p alencia ............. 
Pontevedra .......... 
Salamanca ........... 
Sta. Cruz de Tenerife. 
Santander ........... 
Segovia .............. 
Sevilla ............... 

1 
18 

134 
48 
8 

18 
303 
181 
12 
19 
31 
98 
3 
ll 
59 
75 
8 

35' 
82 
2 
5 

39 
31 
82 
52 
11 
13 
8 

29 
67 

258 
)) 

109 
31· 
49 
64 
11 
53 
38 
55 
66 
7. 

127 
Sona................ 6 
Tarragona. . . . . . . . . . . 64 
Teruel............... 18 
Toledo.............. 27 
Valencia........ . . . . 381 · 
Valladolid.. . . . . .. . . . . 25 · 
Vizcaya.............. 16 
Zamora.............. 7 

.. 

Zaragoza............ 54 ·----'-'--
TOTALES..... 2.\149 

... 

.. 
. 

Altas . t 
.• 

)) 
+;;,' -~·· , 

1 
2 .. 

)) .. 
)) 

• 
)) 

1 . ' .. ·.'"} 

» 
~ 

)) 

» 
1 ... 

)) 

)) 

» 
)) 

)) . 
1 
1 ·.· 

,. ·. 
» 
» 

•3 
4 ,. 

\ 
» 

.;:-· 

))'·, .. 
)) .-
» .. 

2 
6 . •\ 

» ~, 

» ; e 
» .. 

9 
• •• '>!. 

)) -~ 
.• 

» 
»' 
)) ;·~-. 

8 .· ···\ 

:4 ' .. 
)) 

» 

» ... 
»' 
·4 

1 
49 

Bajas 

. . 

• 

» 

, 
» 

)) 

)) 

» 

» 

» 

ll 

» 

» 

2 
3 
-6 
1 
.1· 

20 
23 
4 
4 
9 

13 

1 
2 
4 
2 
6 

34 
1 
1 
4 

17 
2 
1 

45 

9 
2 

12 
3 
5 
2· 

28 

7 
1 
6 
3 
1 

31 
9 
2 

4 

331 

e 

SUBSIDIO 

En el mes 
de la fecha 

~ ;:, ' 
~ .. 
\~ 

1 
_,.~~ 

;~_; 

1 
17 

133 
42 
7 

17 
283 
159 

8 
15 
22 
88 
3 

10 
57 
71 
6 

3o 
49 
1 
4 

3S 
34 
86 
35 
9 

12 
8 

29 
69 

219 
)) 

100 
29 
58 
52 
8 

48 
36 
35 
70. 
7 

120 
5 

5~ 
15 
26 

351 
16 
14·>1 

1d 
5Lj 

2.667 

. ' 

" 

i 

!J 

' 

-~ 
1 
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CUADRO NÚM. 1 o SuBSIDIO DE VEJEZ.-Marzo 1946 

(Censo de octogenarios) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin 
del mes antetior 

Ala va........... . . . . . . • . 180,--
Albacete.. .. . . .. . . .. .. .. 3.134,80 
Alicante................. 18.540,-
Aimerfa . . . . . . . . . . . . . . . . 7.650,-
Avila.. .. . . .. .. . . .. . .. . 1.313,50 
Badajoz................. 1.170.-
Baleares.. . . . . . . . . . . . . . 51 490,-
Barcelona........... ... . 24.255,-
Burgos.................. 1.980,-
Cáceres........ . . .. . .. 1.980,-
Cádiz.. • . . • . . • . . . • . . . . . . 630. -
Castellón................ 14.082;-
Ceuta.................. 540,-
Ciudad Real... . .. .. .. . . . 1 . 710,-
Córdoba................ 10.446,23 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . 16.830,-
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 900,-
Gerona................. 5.310,-
Granada . .. . . . . . . . . . . . . . 11. 250,-
Guadalajara........... . 180,-
Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . 900,-
Huelva...... . . . . . . . . . . 7.020,-
Huesca.... . . . . . . . . . . 4.680,-
jaén................... 15.390,-
Las Palmas............. 6.390,-
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 890,-
Lérida.................. 720,-
Logroño.. .. . .. .. . .. .. . 1.980,-
Lugo. . . . . . . . .. . . . . . . . . . 5. 086,68 
Madrid.................. 14.973,74 
Málaga.. .. . . . . . .. . . . . . 32.670,-
MeJilla.............. . . . » 
Murcia... . . .. .. .. . . .. . 29.160,-
Navarra................ 3. 797,10 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . 17. 290,-
Oviedo................. 9.900, ·- · 
Palencia................ 360,-
Pontevedra............. 11 .385,-
Salamanca.............. 6.345,-
Santa Cruz de Tenerife.. 4.680,-
Santander.............. 18.675,-
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 260,-
Sevilla.................. 24.600,-
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . • 810,-
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 10.712,54 
Teruel................... 3.330,-
Toledo................. 4.928,25 
Valencia....... . . . . . . . . . 33.626,67 
Valladolid............... 2. 790,-
Vizcaya.... . . . .. . . . . . . . 2.115,-
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . 900,-
Zaragoza ............... - 5.085,-•-----'---

TOTALES ........ ¡:. 457.021,51 

Mes actual 

90,-
4.559,60 

21.060,-
6.660,-

593,50 
630,-

24.300,-
9.247,50 
2.478,36 
4.320,-
1.350,-

11 .610,-
270,-

1.170,-
4.860,-

12.125,94 
450,-

3.240,-
5.760,-

90,-
540,-

3.150,-
2.430,-
7.020,-
3.780,-

450,-
2.070,-

900,-
15.030,-
8. 791,87 

16.110,-

6.480,-
214,20 

9.810,-
7.200,-
1.800,-
5.827,50 
5.948,-
3.330,-
6.187.50 

720,-
12.960,-

540,-
6.181,27 
1.890,-

630,-
18.371,67 
1.710.-
1.147,50 
1.530, 
6.57Q,-

274.184,41 

Total 

270,-
7.694,40 

39.600,-
14.310,-
1.907,-
1.8GO,-

75.790,-
33.50'2,50 
4.458,36 
6.300,-
1.980,-

2..'5.692,-
810,-

2.880,-
15.306,23 
28.955,94 

1 350,-
8 550,-

17.010,-
270-

1.440:-
10.170,-
7.110,-

22 410,-
10.170,-
2.340,-
2.790,-
2.880,-

20.116,68 
23.765,61 
48.780,-

" 35.640,-
4.011,30 

27.100,-
17.100,-
2.160;-

17 .212,50 
12.293,-
8.010,-

24.862,50 
1.980,-

37.560,-
1.350,-

16.893,81 
5.220,-
5.558,25 

51.988,~4 
4.500,-
3.262,50 
2.430,-

11.655,-

731.205,92 
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Seguros Libres 

Datos de apli· 
cación. 

Durante el mes de abril de 194Ó se han tramita­

do 580 expedientes de Rescisiones, Dotes canceladas, 

Siniestros, etc., por un importe de 127-970,73 pesetas. 

En dicho mes se contrataron 23 Rentas inmediatas, por un valor: 

de 7~2.952,94 pesetas, y una póliza de Seguro de Amortización de Prés-~ 
tamos, que asegura un capital de 4· 1 1 1 ,8o pesetas, por 39,8o de prima, 
anual. 

Estadística. Se insertan en el presente número del BoLETÍN 
15 cuadros estadísticos, que recogen los ingresos, pa-¡ 

gos y operaciones, así como los promedios que se han producido en la~; 
' diferentes Ramas de los Seguros Libres, dándose a continuación unaJ 
~-

somera explicación de lo que comprende y representa cada uno de ellos.~] 

Cuadros núms. I y 2.-Corresponden a Pensiones diferidas volun:~-1 

tarias, y rep:esentan lo_s distintos promedios, calculados sob:e el núme; ) 

ro de operaciOnes (clasificadas en grupos de 10 pesetas) hab1das duran~ ~ 
te los meses de enero_ y febrero del afio actual. 

Cuadros núms. 3 y 4.-Corresponden a Pensiones diferidas para 1 

Enseñanza Privada (obligatorias), presentando los mismos cálculos _d 

promedios que los cuadros anteriores y durante los mismos meses. 

Cuadros núms. 5 y 6.~Corresponden a la Rama de Dote (volunt~ 

ria y Mutualidades Escolares), presentando los mismos cálculos de pr~ 

meqios que los cuadros anteriores, pero clasificados por grupos de 5 pé 
setas. 

También corresponden a los meses de enero y febrero del año actual 

Cuadros núms. 7 y 8.-En estos cuadros se presentan las cifras d1 

las imposiciones (cuadro núm. 7) y pagos (cuadro núm. 8), clasificadas 
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por Delegaciones, de l'as distintas Ramas de·los Seguros Libres, corres­

pondientes al n1es de febrero pasado. Las cifras consignadas son las de~ 

finitivas, habiéndose completado con los datos ·que faltaban en el avan­

ce dado en d número anterior de este BoLETÍN. 

Cuadros núms. 9 y ro.-Se .detallan en estos cuadros, Clasificadas 

por Delegaciones y Ramas, el número de operaciones de ingresos (cua­

dro núm. 9) y pagos (cuadro núm. 10} realizadas durante el pasado 

año, incluídas las de Gestión Conjunta. 

Cuadro núm. II.-Se estudia en este cuadro la comparación del nú­

mero de operacion~s de ingresos produCidas en las distintas Ramas de 

Seguros Libres durante los años 1944 y 1945. Se han establecido al 

mismo tiempo las diferencias tanto positivas como negativas, así como 

el porcentaje en ínás o eh menos en relación con los dos años citados. 

Se observa un aumento de operaciones, que representa un aumento 

[del 27,33 por 100 en reláción con el año 1944· . 

En los gráficos que a continuación se insertan puede observarse en 

el primero la comparación entre el número de operaciones de ingresos 

y pagos de 1944 y 1945, clasificados por Delegacione~, y en el segundo, 

los porcentajes de aumento de las operaciones de ingreso. _Las Delega­

ciones que han tenido un porcentaje negativo figuran en tono más 

claro. 

Cuadros núms. I2 y IJ.-Se presentan en los mismos, clasificados . 

por las distintas Ramas de Seguros Libres y por meses, el número de 

operaciones de ingresos y pagos habidas durante el año 1945. En los 

gráficos números 3 y 4 pueden observarse claramente. las oscilaciones 

producidas en los distintos meses. Se hace resaltar el número de ope-
. ' ' 

raciones de ingresos (cuadro núm. 3) durante el mes de diciembre. 

Cuadros núms. I 4 y rs.-En estos cuadros se dan a conocer las ci~ 

fras totales y definitivas alcanzadas por los ingresos y pagos habidos 

en las distintas Ramas de los Seguros Libres durante el pasado mes de 
marzo. 

Cuadros anexos. 

Cuadros núms. I y 2.-Fr~uencias Pensiones diferidas voluntarias, 

enero y febrero de 1946. 

Cuadros núms. 3 y 4.-Frecuencias Pensiones diferidas Enseñanza 

Privada, enero y febrero de 1946. 
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Cuadros núms. 5 y 6.-Frecuencias Rama de Dote, enero y febrero 

de 1946. 
Cuadros núms. ¡, 8, I4 y rs.-Ingresos y pagos, por Delegaciones, 

/ 

de las distintas Ramas en los meses de febrero y marzo de 1946. 
. Cuadro núm. 9.-Número de operaciones de ingresos, año 1945, 

por Delegaciones. 
Cuadro núm. :ro.-Número de operaciones de pagos, año 194'5, por 

Delegaciones. 
Cuadro núm. Ú.-Comparación, diferencias y porcentajes de las 

operaciones de ingresos en el año 1945. 
Cuadro núm. I2.-Número de operaciones de ingresqs, año 1945, 

por meses. 

Cuadro núm. IJ~,-;-Número de operaciones de'pagos, año 1945, por 
meses. 

> > 

Cuatro gráficos con lÓs datos 'de los cuadros anteriores, 
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CUADRO NÚ!II. 1. 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Enero 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

Numero de ope- Suma acumula-
Proporción por 

ORUPOS raciones ti va de las 
ciento de lasfre-
cuenciasacumu-(frecueneias) frecuem:t. ladas 

o- 10 .....•.. ; .• -.: 2.51 11 2.511 74,45 
10,01- 20 ............ 133 

j 
2.644 78,39 

20,01- 30 .... - ......• 216 2.860 84,79 
30,01- 40 ............ 91 2.951 87,49 
40,01- 50 •......• ' •.•• 94 3.045 90,27 
50,01- 60 ... - ...•• ~ .:~. 58 3.103 92,00 
60,01- 70 ........... ; • 82 3.185 94,43 
70,01- 80 .•.••..••.. ; 35 3.220 95,46 
80,01- 90 .......• ;, ••• 18 3.238" 96,00 
90,01-100 .......• ·~;;¡ 31 3.269 96,92 

100,01 y más ...... , • ,. · 104 3 373 100,00 

3.373 

Media aritmética ponderada completa: 35,11 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 10,07 pesetas. 
Mediana: 6,71 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

.Frecuencia 
relativa 

74,45 
3,94 
6,40 
2,70 
2,79 
1,72 
2,43 
1,04 
0,53, 
0,92 
3,08 

100,00 

CUADRO NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Febrero 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS raciones ti va de las 
ciento de las fre-
cuencias acumu-

(frecuencias) frecuencias ladas -

o- 10 ..........•. 2.076 2.076 79,11 
10,01; 20 ............ 80 2.156 82,16 
20,01- 30 ........... 129 2.285 87,09 
30,01- 40 ............ 22 2.307 87,93 
40,01- 50 ............ 61 2.368 90,25 
50,01- 60 ............ 39 2.407 91,73 
60,01- 70 ............ 40 2.447 93,22 
70,01- 80 ........... 33 2.480 94,48 
80,01- 90 ............ 26 2.506 95,47 
90,01-100 .............. . 32 2.538 96,72 

100,01 y más .......... : 86 2.624 100,00 -----
2.624 

Media aritmética ponderada completa: 25,93 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 12,22 pesetas. 
Mediana: 6,30 pesetas. 
Modo: 10 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

79,11 
3,05 
4,93 
0,84 
2,32 
1,48 
1,49 
1,26 
0,99 
1,25 
3,28 

100,00 
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CUADRO NÚM. 3. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSENANZA PRIVADA 

Enero 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

Númew de ope- Suma acumulac 
Proporción por 

.GRUPOS. raciones ti va de las 
ciento de las !re-
cuencias acumu-(frecuencias) frecuencias ladas 

0- lO ...... :•": 819 8i9 19,80 
10,01- 20 ....... ;· :.-. 1.336 2.155 52,08 
20,01- 30 ......... ,:, . 691 2.846 68,78 
30,01- 40 ........... ~; 878 3.724 90,00 
40,01- 50 ........•.. ' 197 3.921 94,75 
50,01- 60 ....... ····· 99 4.020 97,14 
60,01- 70 •....... ; .• ¡ 73 4.093 98,91 
70,01- 80 ........ ~ .. : 20 4.113 99,39 
80,01- 90 ......... : .. 1() 4.123 99,81 
90,01-100 ............. 5 4.128 99,76 

100,01 y más ...... .'; ; .¡ 10 4.138 100.00 
--

4.138 

Media aritmética ponderada completa: 23,33 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 23,02 pesetas. 
Mediana: 19,35 pesetas. 
Modo: 14,58 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

19,80 
32,29. 
16,69; 
21,21 

4,7'6 
2,4'1 
1,76 
0,48 
0,24 
0.12 j. 

0,2'4 '' 

100,00 

CUADRO NÚM. 4. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Febrero 1946: Frecuencias absolutas y relativas . 

Número de ope- Suma acumula-
. Proporción por 

.. GRUPOS. raciones tiva de las ciento de las fre-

(frecuencias) 
cuencias acumu~ 

frecuencias ladas 

0- 10; ....... : .. -"'·• 971 971· ·' 
-..• 24,53 

10- 20 ............ · • .._. 1.205 2.176 54,97 
20- 30 ...........•..• 716 2.892 73,05 
30- 40 ............. ;, 672 3.564 90,Q1 
4ü- ·50 ........... ,; •. 173 3.737 94,38 
50· 60 ................ 88 3.825 96,60 
60- 70 ........... ;, •. ·37. 3.862 97,53 
70· eo ............... 45 3.907 98,67 
80- 90 ........... ,.; •• 10 3.917 98,92 
90-100 ......... '. ; •..• ·;·;· 14 3.931 99,28 

100 y más ............. ,;, ' 28 3.959· 100,00 

3.959 

Media aritmética ponderada completa: 23,25 pesetas. 
Jdem íd. íd., sin el último intervalo: 22,18 pesetas. 
Mediana: 17,26 pesetas. 
Modo: 14,30 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

24,53 
30,44 
18,08 
16,96 
4,37 
2,22 
0,93 
1,14 
0,25 
0,36 
0,72 

-- -
100,00 
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CUA~RO NdM. 5. 

RAMA DE DOTE 

Enero 1046: Frecuencias absolutas N relativas 

NÓinen;> de ope- Suma acumula-
·Proporcióu por 

GRUPOS. ciento de las fre-rac10nes tiva de las cuenclas acumu-
~: 

; 
(frecuencias) frecuencias 

l 
ladas 

··.1. 

..o- 5 ..... · .....•. :. 12.306 12.306 62,43 
5,01-10 ...........•.. 3.178 15.484 78,55 

10,01-15 .............. 1.507 ) 16.991 86,W 
15,01-20 ...........•.. 474 17.465 88,60 
20,01-25 ............. •' 787 18.252 •. 92,59 
25,01-30 .............. 338 18.590 94,30 
30,01-35 .............. 88 18.678 . ' 94,75 
3..'1,01-40 .............. 102 18.780 95,27 
40,01-45 .............. 50 18.830 ,. 95,52 
45,01-50 ............. '· 310 19.140 97,09 
50,01 y más .......... 572'. 19.712 100,00 

19.712 

-
Media aritmética ponderada completa: 14,09 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 9,25 pesetas. 
Mediana: 3,75 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia , 
relativa 

62,43 
16,12 
7,65 
2,40 
3,99 
1,71 
0,45 
0,52 
0,25 
1,57 
2,91 

100,00 

CUADRO NÚM. 6. 

RAMA DE DOTE 

Febrero 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 
' 

· Númer? de ope- Suma acumula-
Proporción por 

·GRUPOS racwnes tiva de las 
ciento de las fre-
cuencias acumu-

(frecuencias) frecuencias ladas 
., 

. 0- 5 ..... : . ....... ,: 16.081 16.081 66,74 .. 

5,01-10 ............. ·; 
~ \ 3.250 19.331 80,23 -

10,01-15.. . ......... ; 1.215 20.546 85,27 
15,01-20 ........... : •• 514 21.060 87,40 
20,01-25. . o ........ o. 1.453' 22.513 93,43 
25,01-30 ............. ,í 222 22.735 94.35 
30,01-35 .............. , 87 22.822 94,71 
35,01-40 ............. ,.· 82 22.904' 95,06 
40,01-45 .... .. , 31 22.935 95,19 
45,01-50 .......•. ... ~ 688 23.623 98,05 
50,01 y más ............ 468 24.091 100,00 

24.091 

Media aritmética ponderada completa: 11,76 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 7,09 pesetas. · 
Mediana: 3,75 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

66,74 
~ 

13,49 
5,04 
2,13 
6,03 
0,92 
0,36 
0,35 
0,13 
2,86 
1,95 

100,00 



1042-
CUADRO NÚM. 7; 

Ingresos habidos durante el mes de febrero de 1946 

Mutualidad Amortiza-
OELEOACIONES Pensión Dote Mejoras de la ción de TOTALES 

Previsión Préstamos 
---

Alava .......•• , •.• 1.124,28 5.~.40 53,70 9.269,34 » 15.805,72 
Albacete .......... 40 725 » » » 765 
Alicante ....... 46.370,21 4.125,64 28 » )} 50.523,85 
Almería ........ : : : 95,50 9.964,75 » )} » 10.060,25 
Asturias .. .... 7.368,49 2.272,55 )} 109,85 » 9.750,89 
Avila ...... :: · 362,11 4.971,80 » 7,50 » 5.347,41 
Badajoz ......... 2.682,39 5.615,90 35,65 » )}' 8.333,94 
Barcelona ......... 117.656,11 4.954 322,75 4.904,16 )l 127.837,02 
Burgos ............. 613,34 3.933,09 22 » )} 4.568,43 
Cáceres .......... 383,32 6.012,52 9 2.390,53 » 8.795,37 
Cádiz ....•..... : .• 945,76 10.896,20 )) )) » 11.841,96 
Castellón .......... 477,99 2.500,10 2· )} )} 2.980,09 
Ceuta ............. )) 938 )) )) )} 938 
Ciudad Real .....•. 332,08 7.774,15 )) )) )) 8.106,23 
Córdoba ........... 879,73 1.462,40 )) )} )} . 2.342,13 
Coruila (La).. . ... 40.242,96 702 10 )) )) 40.954,96 
Cuenca ........... . 211,64 4.306,25 )) » )) 4.517,89 
Gerona ............ 512,30 5.239,68 » )} )} 5.751,98 
Granada .......... 1.562,24 15.064 15 , » 16.641,24 
Guadal ajara .....•. 384,33 1.122,80 )) )) » 1.507,13 
Guipúzcoa ......... 11.54~,78 250 248,90 2.100,16 » 14.141,84 
Huelva ............. 3.554,72 3.728,69 10 )) ,. 7.293,41 
Huesca ............ 11:!8,76 13.495,75 )) )) )) 13.624,51 
jaén ............... 1.825,92 1.188,10 64 » )) 3.078,02 
León ............ 4.332,43 18.001,95 175 . 79,57 )) 22.588,95 
Lérida ............ : 472,66 874,76 )} » »· 1.347,42 
Logroflo ........... 429,38 5.438,05 14 )) )) 5.881,43 
Lugo ........ .. .. 511,47 1.604,90 » )} )} 2.116,37 
Madrid ............ 362.712,10 27.808,49 757 112.297,78 3.159,05 506.734,42 
Málaga.. . . . . . . . . . • 835,64 1.183,50 )} )) }) 2.019,14 
MeJilla .. . : . . . . • . 25,33 2.404,75 )} )} » 2.430,08 
Murcia • . • . . . . . . . • 72.564,32 3.535,30 )} » )) 76.099,62 
Orense ........... )} 1.382 }) » » 1.382 
Palenc..a ...... 297,80 4.126,30 2 » » 4.426,10 
Palma 1de Mallo~~~: 669,52 1.575,50 31 » }) 2.276,02 
Palmas (Las) ....•. 1.993,20 8.924,75 5 » )} 10.922,95 
Pamplona .......... 2.356,69 3.045,77 » » )} 5.402,46 
Salamanca ........ : 2.523,22 4.820,30 77 » )) 7.420,52 
Santander ......... 23.613,95 2.229,45 52 2.745,30 )} 28.640,70 
Sta. Cruz Tenerife. 559,95 8.355,85 )} 12.702,40 )} 21.618,20 
Segovia ........... 160,79 3.029,20 )} )} )} 3.189,99 
Sevilla .....•...... 3.004,15 . 3.688,95 -17 )) 314,25 7.024,35 
Soria ......... 50 5.840,06 2 )} }) 5.892,06 
Tarragona .......... 645,44 13.139,40 )} )} )} 13.784,84 
Teruel ............ 597,60 5.615,10 150 )} )} 6.362,70 
Toledo ............ 312,10 4.029,78 )} >} » 4.341,88. 
Valencia ........... 111.138,93 20.206,70 1.025 )} }) 132.370,63 
Valladolid .......... 2.886,08 4.265,85 i 77 125 » 7.353,93 
Vigo: Pontevedra ... 1.602,50 . 2.869,30 6 » » 4.477,80 
Vizcaya ........... 26.031,33 25 1.040,50 }) » 27.096,83 
Zamora ............ 903,65 3.488,64 2 192,05 }) 4.586,34 
Zaragoza ..•••.•.•• 41.576.55 11.041,78 239,70 30 4,16 52892,19 
Admón. Central ... 12.036,25 10.124 )) 580.317,46 }) 602.477,71 

TOTALES .....• 914.139,99 299.283,15 4.493,20 727.271,10 3.477,46 1.948.664,90 
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CUADRO NÓM. 8. 

Pagos rBalizados durante el mes de febrero de 1946. 

E DELEGACIONES Pensión Dote Mejoras 
Mutualidad 

de la 
Previsión 

Fondo 
de Becas TOTALI!.S 

1----1----'-- ---- 1---- -----
Alava ..... .. :-.••• ••••.•.• -•• ; 
Albacete .... -•. ~ .: ...••...••• 

7.019,30 11.555,09 

Alicante .......•...•••••.•. 
Almería ..•.•...•.•.....•.•. 

» 78,09-
23.532,03 553,81 .. 

Asturias ................... . 
Avila ..........•.•• : . ..... . 
Badajoz .......•••..•..•..• 
Barcelona ....•..••.•..•.•. 
Burgos ..........•...•..•.•• 
Cáceres ......•..•.•.•.....• 
Cádiz ................... .. 
Castellón ................. .. 
Ceuta ................... , . 
Ciudad Real •.....•••.•.•..• 
Córdoba ...•.....•....••••. 
Corui\a (La) •...•.....•...•• 
Cuenca .................. . 
·Gerona ...•....•...•.••..•• 
Granada ........•.•...•..•• 
Ouadalajara .•...••..•.••... 
Guipúzcoa ................. . 
Huelva .................. , •. 
Huesca .....•.............. 
jaén ..........••..•....•••• 
León ........ , .•...••....... 
Lérida ................•.•. 
Logrofto ........•.. , ..•.••• 
Lugo .................... .. 
Madrid ..............••.... 
Málaga .............•...•••. 
Melina ......•.............. 
Murcia .................... . 
Orense .................••. 
Palencia ................... . 
Palma de Mallorca •...•....•• 

)) 

2.801,40 
90 

U186,25 
60.807,9.~ 

1.035,07 
686,~2 
225,7o 
» 
180 
285 
370,79 

9.971,09 
60 

198,49 
150 
209,25 

7.485,49 
231,39 
712,38 
100 

2.976,87 
328,64 

2.268,59 
1.9.'58,80 

73.889,86 
3.136,66 

125,35 
409,02 
366,30 
173,23 

1.676,46 
• Palmas (Las) ........... · .. . 

Pamplona ............ _ . .. .. 3.962,94 
Salamanca • .. .. . . . . . . . . .. .. 904,12 
Santander.................. 8.822 
Santa Cruz de Tenerife. . . .. . 250,85 
~ovia ... -······-········· • 
Sev!lla.. .. .. . . .. . .. . . .. .. .. 3.229,881 
Sona ................ _..... 15,20 
Tarragona.... .. . . • . .. . . .. .. T.335,49 
Teruel. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 99,85 
Toledo... .. . . . . . . .. .. . . .. .. 527,85 
Valencia... . . . . . . . • . . . • • . • 9.059,75 
Valladolid . .. . . .. . . .. . .. • . . 1.776,43 
Ylgo: Pontevedra ...•• , ..• , . 1.584,64 
Vizcaya.. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 5.825,83 
Zamora. . . . . . . . • . . . • • . • • • 103,44 
Zaragoza ................. -15.573,08 

TOTAL DELEGACIONES • ., ~58.519,47 

Admón. Central (COD Justtncanta&) » 

» 
4.997,41 
507,~~ 
589,3tJ 
272,41 

3.777,58 
2.938,67 

348,48 
290,43 

)) 

67,96 
)) 

57,68 
758,65 
)) 

3.190,06 
140,74 
41,39 
25,78 

9.038,17 
75,93 

2.157,91 
184,37 

2.384,68 
28,16 

5.668,01 
122,32 
,, 
)) 

46,69 
1.770,57 

». 
1.636,71 

357,66 
3.142,46 
4.717.66 

445;4c 
2.349,08 

123,88 
617,35 
145,43 

1.094,35 
2.630,52 
2.892,55 

120,90 
248,53 

)) 

3.705,91 
5.883,40 

81.779,53 

» 

• » 
» 
» 
• » 

327,49 
264,95 
» 
» 
» 
·» 
» 
» .. 
18,08 
» 
ll) 

» 
» 

645,76 
» 
» 

241,11 
1.233,22 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
196,41 
469,45 
)) 

422,64 
» 
500,~ 
214,45 

1.252,37 . 
» 
» 

3.204,70 
667,28 

1.036,19 
JI 

129,23 
)) 

» 
456,03 

1.287,88 
» 
)) 

1.739,03 
120,09 
565,13 
437,46 

48,56 
358,05 
406,98 
118,12 
» 
» 

30.967,86 
49,42 

100 
1.254,19 

133,50 
323,33 
)) 

- 182,29-
» )) 
)) 567 
12,35 2.542,41 

)) 455,46 
» 
24,01 
» 
» 

3.592,72 
)) 

'111 

)) » 
» 248,36 
24,02 2.790,69 

1.498,36 813,15 
» 254 

1.807,85 » 
38.17 » 

399,14 1.556,75 
7SIOO~ 58.795,80 

» .. 
)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

• 
)) 

)) 

)) 

)) 

625 
)) 

» 
» 
)) 

JI , 
» 
)) 

)) 

)) 

)} 

)) 

)) 

'» 
4.375 

)) 

» 
» 
» 
.1t 

» 
-» 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

"lt 

625 , 
» 
)) 

» 

5.005 

18.997,03 
78,09 

24.586,32 
214,45 

9.051,18 
597,31 

2.903,13 
64.549,99 

5.479,93 
4.661,56 

574,26 
419,00 
180 
352,96 
826,82 

11.959,73 
8!8,65 
198,49 

5.079,09 
470,08 

8.737,77 
694,63 

9.799,1 t 
775,r.9 

6.774,98 
631,13 

4.653,27 
}.986,96 

110.525,73 
3.308,40 

2'25,35 
6.038,21 

546,49 
2.463,54 
2.145,91 
1.819 
4.320,60 
4.613,f8 

16.094,42 
1.151,71 
2.349,08 
6.970,49 

632,55 
1.480,~ 
1.194,20 
3.406,73 

14.767,01 
4.833,84 
2.087,17 
7.633,68 
3.847,52 

23.412,37 

411.920,17 

» 6.606,77 __ »__ 6.606,77 

T9TALES •••••••....•• 258.519,47 81.779,53 7!DJ,37 65.400,57 5.625 418.5~6,94 
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1048- CUADRO NÚM. 11. 
Comparación, diferencia y porcentaje de las operaciones de ingreso habidús en las 

distintas Ramas de los Seguros Libres en los años 1944 y 19-15. 

DELEGACIONES Año 1944 Año 1945 

Alava ............. 5.519' 6.494 i 975 
~lbacete ......... 143 23f 88 » 

licante ........... 3.12/ 3.856 729 » , 
Almer!a .......... 1.890 7.428 5.538 )) J 

Asturias .......... 4.803 9.218: 4.415 )) lt 
Avila ............. 5.609 10.278 4.669 )) , 
Badajoz ........... 1.991 2.518 527 )) , 
Barcelona ......... 11.879 13.985 ' 2.106 )) , 
Burgos ........... 5.341 7.171$ 1.834 ~> lt 

Cáceres .......... 5.269 6.530 1.261 )) , 
Cádiz ............. 934 2.687 1.753 " 

, 
Castellón .......... 1.526 2.483 957 )) t 
Ceuta ............. 494 641 147 " » 
Ciudad Real. ...... 964 6.649 5.685 lt 
Córdoba .......... 2.556 1.687 » 33,99 
Corufia (La) ....... 2.542 2332 ,. 8,26 
Cuenca ........... 5.439 5.573 134 )) » 
GP.rona ............ 362 2 757 2.395 )) » 
Granada .......... 14.570 16.445 1.875 » 
Guadalajara ....... 980 612 )) 37,55 
Guipúzcoa ......... 859 934 75 » » 
Huelva ............ 2.663 6.208 3.545 )) J 
Huesca ........... 10.447 18.420 7.973 » .::,» 
jaén .............. 1.355 2.066 7ll lt • León .............. 9.911 12~093 2.182 » ' ~ 
Lérida ............ 310 378 68 )) ll 

Logrofio .......... 3.734 7.339 3.605 )) • Lugo .............. 838 785 )) . 6,34 
Madrid ........... 53.587 59.199 5 612 » , 
Málaga ........... 865 943 78 » , 
MeJilla ............ 438 718 280 )) 1 
Murcia ........... 4 591 6.160 1-569 » ' Orense ............ 816 1.672 856 » 

' 
Palencia ........... 1.332 3.723 2.3!l1 lt 

Palma de Mallorca., 2.67-6 3.284 608 ... 
Palmas (Las) ...... 3.789 7.469 3.680 » 
Pamplona ........ 1.375 2.097 722 )) 

- Salamanca ........ 5.822 6.808 986 • Santander ........ 3.919 4.050 131 )) 

•• Sta. Cruz Tenerife. 2.043 3.136 1.093 » • Segovia .......... 4.139 4 040 )) P,39 
Sevilla ............ 2.440 3.412 972 » 
Soria ..... 1.567 2 064 497 
Tarragona ......... 7.198 3.013 )) 

Teruel ............ 1.826 3.288 1.462 » 
Toledo ............ 2.107 4.286 2.179 » 
Valencia .......... 4.918 19 191 4.273 )) 

Valladolid ......... 4.999 5.858 859 , 
Vigo: Pontevedra .. 1.716 4.736 3.020 )) 

Vizcaya ........... 5.111 6.329 1.218 » 
Zamora ........... 6.656 9.153 2-497 
Zaragoza ......... 16.303 15.807 , 
Adm.ción Central .. 3 fl86 3.949 263 )) 

ToTALES .... 259.974 342.1S7 82'.212 » 
Gestión conjunta: 

Guipúzcoa ......... 14.900 43.786 28.886 
Catalufia .......... 30.364 17.231 " Vizcaya .......... 94.706 106.050 11.344 )) 

TOTALES .... 399 944 509.254 109.310 )) 
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- 1051 
CUADRO NÓM. 1-4. 

Ingresos habidos durante el mes de marzo de 19-16 

Mutualidad Amortiza-
~,_DELEGACIONES Pensl6n IDote Mejoras de la ción de TOTALES 

Previsión fr~stamos 
--··~------1----1--- --------- --~-
Alava ......... ~... 6.106,81 8.233,45 5· 8.968,50 
Albacete- . . . . . . . . . » 568 » » 
Alicante.......... 2.819,12 _ 5.685,90 28 " 
Almería........... 591 13.171,80 » » 
Asturias........... 4.671,78 5.076,20 » 2.274,721 
Avila............. 326,09 8.794,65 12 7,50 
Badajoz.. . . . . . . . . . 2.723,89 1.468,28 69,65 » 
Barcelona ........ 482.423,51 2.813 427,75 3»29,331' 
Burgos. . . . . . . . . . . 620,78 5.397,45 24 
Cáceres........... 818,58 5.831,21 11 2.481,34 
Cádiz .. .. .. .. . .. . 407,19J 449 » » 
Castellón ... - _ . . . . 499,50 540,22 448 • 
Ceuta . . . . . . . . . . . . » 1 591 ,. » 
Ciudad Real.. . . . . . 796,80

1 
4 973,20¡ » » 

Córdoba. . . . . . . . . . 863,93 1.994,00 • » 
Coruña (La) ...... 27.197,08~ 2.807 j 10 164,76 
Cuenca........... 192,641 1.940,06

1 
»· » 

Gerona........... 383,101 6.487,671 » ~ » 
Granada.......... 4.312,09 10.553,80' 32 » 
Guadalajara ....... - ~34,331 880,901 » » 
Guipúzcoa . . . . . . 1.005,55- 232,20

1 
100,40

1 

1.2»:55,83

1

: 
Huelva...... . . . . . 3.293,02¡ 4.278,97¡ 25 
Huesca........... 153,76 18.05L2S; » 
Jaén ........... -. 1.795,471 885,80 21,06 
León............. 5.317,79 19.903,92 175 79,57 
Lérida .......... - 1.503,05! 318 1 » » 
Logroño.. . . . . . . . . 63.897.23' 4.614,90 m » 
Lugo .... - . . . . . . . 4.308,45, 1.781 ,90' ~ » 
Madrid ..•........ 512.174.82 24.455,28 497 78.363,56 
Málaga . . . . . . . . . 839,151 546,501 » » 
Melill.a... .. .. .. .. . » 1 60 1 » ,. 
Murcia .......... 142.799,571 2.235,35; » » - -
Orense. . . . . . . . . . . » 2.649.80

1 
» » , 

Palencia ... -...... 397,80
1 

3.652,15
1 

2 » 
Palma de Mallorca. 521,20

1 
1.680,40 22 » 

Palmas (Las)...... 2.509,50, 7.198 1 5 196,72 
Pamplona......... 3.177,92¡ 8.447,24 » » 
Salamanca........ 3.112,05¡ 6.840,35

1 

108 » 
Santander........ 10.971,15

1 
2.229,40 32 2.745,30 

Sta. Cruz Tenerije 662,20
1 

3.502,60 » 5.722,99 
Seg?via........... 400,79 5.131,99

1 
» 216,72 

Sev.llla............ 4.662,02 1.075,35! 3 » 
Sona. - . . . . . . . . . . » 1.373,75 2 ,. 
Tarragona. . . . . . . 10.995,04 4.263,951 6 » 
Teruel . . . . . . . . . . 354,20 5.241,15

1 

100 » 
Toledo: . . . . . . . . . 434,13 2.947,64 » » 
Valencia. . . -..... 14.892,36 12.434,80 23 » 
Valladolid......... 1.167,58 5.360,30 56 125 
V~go: Pontevedra.. 1.192 4.200,85 6 » 
N1zcaya.. . . . . . . . . . 20.880,70 275 849,90 » 
Zamora........... 1.261,59¡ 3.788,53 8 192,05 
Zaragoza ......... 17.275,17 9.057,35 270,70 734,19 
Admón. Central . • . 18.996,63 60,36 » 382.320,25 

TOTALES .. 1.386.940,11257.032,42 3.389,46
1
486.178,33 

» 23.313,76 
-»--- 568 

» 8.533,02 
» 13.762,80 
» 12.022,70 
» . 9.140,2-4 
»' 4.261,82 
)) 485.993,59 
)) 6.042.23 
,. 9.142,13 
»- 856,19 
» 1.487,72 
» \ 591 
» -' 5.770 
» 2.858,53 
)) 30.178,84 
» 2.132,70 
» 6.870,77 
.» 14.897,89 
» 1.115,23 
» 2.593,98 
)) 7.596,99 
» 18.205,01 
» 2.702,33 
» 25.476,28 
» 1.821,05 
» 68.522,13 
» 6.090,35 

474,86 615.965,52 
,. 1.385,65 
» 60 

395,28 145.430.20 
» 2.649~80 
» 4.051,95 
» 2.223,60 
• 9.909,22 
)) 11.625,16 
)) 10.060,40 
» 15.977,85 
)) 9.887,79 
)) 5.749,50 

1.007,94 6.748,31 
)) 1.375,75 
» 15.264,99 
» 5.695,35 
• 3.381,77 
)) 27.350,16 
» 6.708,88 
154,10 5.552,95 
» 22.C05,60 
» 5.250,17 
17,37 27.354,78 
» 401.377,2-4 

2.049,55 2.1 35.589,87 
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CUADRO NÚM. 15. 

Pagos realizados en el mes de pzarzo de 1946 

, PELEGACIONES Pensión Dote 
Mutualidad 

Mejoras 
Previsión 

de la d~oB~oas 1 TOTALES_ 
., 

-------1----1----:----1----

4.245,60 1 0.046,2~ .Aiava ... -•• .' •..••.. 
Albacete ......... . 
Alicante ......... . 
Almería .......... . 
Asturias ......... . 
Avila .......•..... 
Badajoz .......... . 
Barcelona ........ . 
Burgos .... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz. . .. 
Castellón ....... . 
Ceuta .......... . 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba ......... . 
Coruila (La) ...... . 
Cuenca .......... . 
Gerona ......... . 
Granada ......... . 
Guadalajara.. . . . . 
Guipúzcoa; ...... . 
Huelva .......... . 
Huesca .......... . 
jaén ............ . 
León ........... . 
Lérida .......... .. 
Logroilo ......... . 
Lugo ............ . 
Madrid ......... . 
Málaga .......... . 
MeJilla .......... . 
Murcia ......... . 
Urense .......... . 
Palencia ......... . 
P. de Mallorca ... . 
Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ....... . 
Salamanca ....... . 
Santander ....... . 
Sta. Cruz Tenerife. 
Segovia .......... . 
Sevilla ........ . 
Soria ............ . 
Tarragona ....... . 
Teruel. .......... . 
Toledo .......... . 
Valencia .........• 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya .......... . 
Zamora .......... . 
Zaragoza ........ . 
Admón. Central .. . 

60,82 36,031 
4.704,70 6.510,70¡ 

)) 243,66 
5.321,09 1.286,94~ 

90 1.376,10 
1 .034,57 624,54 

64.081 ,04 375,87 
1.038,63 3.0~5,08 
3.547,45 5.577,04 

195,37 759,091 
1 .()()() 1.906,40,-

270 )) 
285 ~78,791 
397,29 • 

12.071,48 2.213,731 
60 907,47 

198,49 18,33 
575 1.893,421 
100 762,65 

5.795,38 279,04¡ 
)) 181,18 

712,38¡' 12.760,511 
100 338,33, 

2.977,95 5.559,161' 
328,64 )) 

2.268,59 1.289,101 
1.658,80 )) 

72.799,02 14.389,22¡ 
3.442,43 65,641 

125,35 )) 
1.284,02 719,831· 

366,30 1.299,61 
' 173,23 1.887,131· 
1.676,46 2.568,97 

30,41 4.320,851 
4.140,77 !336,28 

756,58 1.267,90 
8.718,04 2.476,81 -

250,85 2.809,53 
)) 3.798,48· 

3.913,09 1.692,27 
)) 555;29 

. 911,49 257,76 
125,99 3.287,97 
51 ?,49 1.704,37 

7.989,15 2.029,49 
2.096,81 2.806,88 
1.584.64 332,56, 
6.292,51 285,071 

103,44 1.236,93 
17.775,01 21.385,35 
58.198,40 2 

TOTALES .. 
1
306.389,75 130.561i,56¡ 

12,50 
)) 

)) 

)) 

:>.49,81 
)) 

)) 

235,39 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

51,26 
)) 

)) 

)) 

)) 

112,28 
25,78 

)) 

)) 

2.848,72 
)) 

)) 

625 
)) 

625 
)) 

)) 

1.250 
625 

5.000 

)) 

)) 

)) 

)) 

625 
1.875 

» 
)) 

1.250 
)) 

625 
» 
)} 

)) 

1.250 
)) 

625 
)) 

15.351,95 
96,85 

12.414,22 
458,11 

8.091.78 
2.716;10 
2.284,11 

71.834,50 
4.730,99 

13.575,78 
954,46 

3.035,63 
270 
928,02 

1.478,32 
17 298,51 

967,47 
216,82 

5.226,70 
982,74 

7.376,83 
644,42 

13.521,45 
796,38 

12.944,33 
446,76 

4.182.69 
1.658,80. 

119.326.63 
4.403,98 

225,35 
4.100,37 
1.799,41 
3.70307. 
6.120,43 
6.658,25 
5.602,00' 

1· 
1 
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NOTICIAS 

Brasil 

Servicio de Prevención de Accidentes del Instituto Brasileño de 
Gente de Mar. - El InstitutQ Brasileño de Gente de Mar ha creado 
un ~ervigio de Prevención de Accidentes para estudiar y organizar las 
"Condiciones de trabajo, tanto en. los astilleros como en las. Empresas 
marítimas y a bordo de los -barcos. 
~" Los técnicos del nuevo Servicio efe<::tuarán inspecciones n~gularcs 

en Jos talleres y establecimientos marítimos observando las condicio~s · 
en que han Sido instaladas las m;í.quinas y cómo funcionan, con el fin 
·de corregir .todos ,los defectos y dar los consejos necesarios para evitar 
todo peligro. Realizarán también. inv~stigaciones en los casos de acci­
d~ntes causados por falta de los. necesarios dispo~itivos de s~guridad. 

El Servicio completa sus· ·actividades con la difusión de carteles, 
.gráficos y folletos, indicando a los trabajadores los peligros. a que están 
,expuestos por su trabajo, y la ~orma de evitarlos. · · 

Cuba 

Mensaje del Presidente de la República al Congreso Nacional.­
!):n su mensaje .al Congreso Nácional en 1945, el Presidente de la Re~· 
pilblica alude a la labor realizadapor el Ministerio del Trabajo, y hace 
algunas recomendaciones dé legislación. · · . · 

Declara q~e para impulsar el avance de lá legislacióp social, y para 
.proporcionar 'al Congreso un anteproyecto de Código del Trabajo, se 
ha reestructurado 1~ _Comisión existen~e, y sús miembros han· empezado 
ya a cumplit: su misión. Sin perjuicio de lo qué se consigne en el futp­
ro Código del Trabajo, el mensaje recomienda que ei Poder legisla­
tivo. se cuide de dictar Ley~ sobre Úes problemas de capital impor­
:funcia: r.~ Intégración de los Seguros sociales; 2.° Creación de Tri­
. bunales de Trabajo, y 3.0 Construcción y man~c¡nimiento de viviendas. 
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China 

Protección a la infancia.-En 1944 existían en China 703 organi~ 
zaciones 9e socorn;¡ y bienestar infantil, que prestaron asistencia .~· 
219.274 niños; 

De esas 703 instituciones, siete dependen del Minis~erio de Asuntos, 
Sociales, y el resto están subvencionadas por el Estado, los partícula~~ 
res, los organismos religiosos y educativos y las Autoridades provincia-
les y locales. • 

· Existen además varias organizaciones d~ socorro de t¡rgencia encar­
gadas de prestar ayuda a los niños refugiados. 

El Ministerio de Asuntos Sociales y la Oficina de Previsión Social 
1 del Gobierno de Chungking tienen a su cargo cinco orfelinatós, en ios 
que tienen acogidos más de 2.000 niños. Una. de estas instituciones se 
dedica exclusivamente a huérfanos de guerra e hijos de inválidos. Otra • 
es una Casa-cuna, que acoge a los niños de tres meses a dos años. El 
Orfelinato Experimental de Socorro, de Chungking, tiene instalados¡; 
jardines 4e ia infancia. A los seis años los niños sot~ trasladados al 
Primer Orfelinato de'Chungking, donde empiezan la enseñanza elemen­
tal. A los nueve, pasan al Segundo Orfelinato de Chungking, donde 
continúan hasta los doce años. A partir de esa edad, los que tienen fal­
cultades para ello continúan sus estudios ; a los demás, se les proporcio-
na trabajo en talleres o en oficinas. · 

Al ingresar ep el orfelinato se somete al niño a un detenido y com~ 
ple~o reconocimiento médico, y si se encuentra en mal estado de salud . 
es trasladado al ljospital Municipal para recibir el tratamiento oportu­
no. Cada orfelinato cuenta con el necesario personal de enfermeros, asís- · 
tentes, maestros y un médico por lo menos. 

Chile 
Los servicios médicos en el año 1944.-,-La Dirocción de los Servi­

cios Médicos ha publicado una Memoria sobre las actividades de lo~ 

mismos en todo el país.durante el año 1944. 
Los gastos médicos aumentaron principalmente por las prestacio­

nes col!cedidas. a los asegJ.Irados, correspondiendo r8.766.88o,4o pesos 
a subsidioS de en~ermedad y 6J.72Ó.07~A9 pesos a hospitalización. El 
gasto diario de hospitalización a~ndió a 4},23 pesos por persona. 

En el campo técnico se ha dedicado un interés especial a las enfer· 
medades ~néreas; a la tuberculosis y a la prote::ción a Ja maternidad y. -: 
a .la infanpa. · ¡ d 

En . el, Servicip Social se 1 es~able,ció como actividad fundamental la,; 
rehabilitación profesional, a cargo de la Socción de Invalidez. · 

La Sección Biosocial ha llevado a cabo interesantes y útiles traba­
jos de investigación que han permitid() a la Dirección de los Servicio~ 
orientar su acdón. en un momento dado. hacia c-am"os esof'Cíficos. 
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Los Servicios Madre y Niño han continuado su trascendental labor 
de protección a la madre asegurada y al hijo del asegurado. Su control 
se hace cada vez más perfecto, y su eficacia se ha podido comprobar 
en la disminución -de la mortalidad infantiC 

Se dictó un Decreto que reglamenta los Servicios de Medicina pre­
ventiva:, que reconocieron r 17.030 asegurados. En la lucha antitubercu­
losa se ha interesado a la Beneficencia en la investigación dentro del 
grupo familiar, lo que completará las investigaciones epidemiológicas. 

Se ha hecho una redistribución de los servicios aumentando las pla­
zas de enfermeras sanitarias, y ·en materia estadística se ha establecido 
la ficha única, cuya utilidad se ha hécho evidente en otros sectores .. 

Estados Unidos 

El paro en 31 de octubre de 1945.-Se calcula que entre la reudi­
ción de Alemania y la del Japón dejaron de prestar servicio en indus­
trias de guerra unos 2 millones de trabajadores, a un ritmo de rso.ooo 
por semana. A últimos de agosto habían cesado en sus ocupaciones 
3 millones de trabajadores, y unos 2 millones más en septiembre. En 
estas cifras no se incluyen las actividades indirectamente relacionadas 
con el esfuerzo bélico, como la agricultura, los transportes y algunos 
servicios auxiliares de la fabricación de municiones. Si se incluyeran, 
el número de personas que han quedado sin trabajo después pe la derro­
ta del Japón sería de unos 6 millones aproximadamente. Es posible que 
de éstos, unos 3 millones puedan reanudar sus antiguas ocupaciones en 
los mismos centros en los que hayan realizado trabajos de guerra, y 
en algunos casos sin interrupción; pero los otros 3 millones quedarán 
parados con toda segurid~d. 

Al mismo tiempo, el Ejército y la Marina desmovilizaron: entre el 
18 de agosto y el 31 de octubre abandonaron el servicio en las fuerzas 
armadas más de 2 millones de hombres y mujeres; si se calcula el nú­
mero de los que no·estaban en servicio activo en ese momento por ha­
llarse disfrutando licencia o vacaciones en un millón o millón y medio, 
él número de individuos disponibles para desempeñar una ocupación 
en la pootguerra llegará hasta 6,5 ó 7 millo'nes. Si de éstos se descuen­
tan los 3 millones que continúañ al servicio de los mismos patronos 
'que tuvieron durante la guerra, todavía quedarán de 3,5 a 4 millones 
de trabajadores a los que se ha de proporcionar ocupación para absor­
ber el paro durante el período de reconversión. 

Si no se hubieran podido facilitar trabajos adicionales, y si los des­
·movilizados sólo hubieran p~dido encontrar ocupación desalojando a 
quienes ya la estuvieran desempeñando, el número de parados habría 
subido .de 8oo.ooo en el mes de agosto a 5 millones en octubre; pero 
cl. número de parados que registró el .Censo en 31 de octubre es sólo 

;,de r.soo.ooo, es decir, .sólo unos 700.000 más que en agosto. Esto indi-
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ca que, además éle los 3 millones de trabajadores que conservaron su 
ocupación, otros 2,5 ó 3 riüllories han desapar~ddo de las filas del paro: 
unos, por .habe~ encontrado trabajo fácilmente; otros, porque sólo lo 
desempeñaron provisionalmente durante la guerra. y sin intención de· 
continuar. 

La situación deÍ paw durante el mes de octubre era la siguiente: 
200.000 nuevas afiliaciones, 200.()()()_ en perí-odo de espera, y I.300.oó0 
con derecho a indemnización po; paro. 

A pes~i:" de toda-s las dificultades, deÍ 10 al is por 100 de los afilia­
-d~s causan baja semanalmente en _las listás de paro, lo que supone al 
mes un tipo de reincorporación. al trabajo del- so por roo aproxima­

-damente. 

Prestaciones del Seguro de vejez y supervivencia en 30 de ~ep­
tiembre de 1945.-Durante el tercer trimestre de r945 fueron conce­
didas cerca de -ro7.000 prestaciones, que representan un 9 por roo-~ 

merlos que en el trimestre anterior y 35 por roo más que en el mismo ' 
trimestre de 1944.-

;El número de prestaciones pagadas alcanzaba a fines 'de septiem­
bre¡ de r945 casi a 1,4 millones de personas, con un promedio mensual 
de 25,2 millones 'de libras esterlinas. Durante el mes de septiembre, el 
número de prestaciones abonadas aumentó en 26.6oo, más de la mitai 
de las cuales correspondieron a vejez. Esta proporción tan elevada de 
prestaciones por vejez___:_la más alta desde r94o-se debió no solamente 
al aumento del número de trabajadores de edad superior a la del rel 

· tiro que solicitaron la prestación al perder su ocupación, sino también' 
a la disminución. de las prestaciones por supervivencia, debida, en parte, 
al bajo porcentaje de mortalidad durante los_ meses de verano, y, en 
parte, á la baja en el núrneró de muertes 'relacionadas con la guerra. 

El 13 por 100 del total de l~s prestaciones efectivas correspondió 
a las condicionales; la proporci6n de las de vejez y de las viudas fueron· 
,del .r6 y 24 por 100, respectivamente. · . 

El promedio· de las prestaciones familiares por vejez aumenta len~i 
tarriente a causa de la mayor cuantía de los promedios en las nuevas· 
concesiones, y' también a causa. del nuevo cómputo de las mismas. En 
cambio, el promedio· de. las prestaciones por supervivencia apenas ha· 
sufrido modificación. 

Francia 

Se introducen modificaciones y mejoras en los Seguros sociales 
agrícolas.-Por una disposición del r9 de abril de r945 se introdüéen 
varias modificaciones y mejoras en los Seguros sociale§ agrícolas. Las! 
principales se refieren al campo de aplicación, a las cotizaciones y alas¡ 
prestaciones. · 
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Respecto del campo de aplicación, se establece que quedan incluídos 
en el Seguro,. sin límite de remuneración, los asalariados agrícolas, lQs 
arrendatarios y los familiares a cargo del que lleve una explotación 
agrícola. También· se consideran incluídos en el $eguro los empleados 
de los Sindicatos, Cooperativas, Cajas y Agrupaciones profesionales, 
siempre que sus remuneraciones no excedan de 6o.ooo francos. 

En lo que se refiere a las cotiEaciones, se han modificado las cate­
gorías, quedando fijadas en la forma siguiente: l. a, hasta 20.000 fran.,­
cos de salario, 100 francos mensuales; 2.a, de 20.001 a · 30.000, 18o; 
3.a, de JO.OOI a 40.000, 2•40; 4.a, de 40.001 a SO.OOO, 320; S·a, con 
ingresos superiores a so.ooo francos, 400. Estas cotizaciones las pagan 
a partes iguales los asegurados y los patronos. 

La bonificación del Estado se rebaja del so al 40 por 100. 
Las prestaciones se han modificado en la forma siguiente : 
Enfermedad.-El subsidio diario, que oscilaba entre 6 y 24 fran­

cos, será, en adelante, de 20 a 7S francos. Las tarifas de responsabi­
lidad de las Cajas se mejoran, en materia de medicina y hospitali'­
zación, en un so por 100; en maternidad, en un 100 por 100. 

Defunción.-En caso de fallecimiento del asegurado, el capital se 
calculará multiplicando por S la cuantía de las cotizaciones que figu­
ren en la cuenta individual del Seguro d_e vejez durante los cuatro tri­
·mestres que precedan al fallecimiento o. a la enfermedad, con un míni­
mo de 2.500 francos. Las cotizaciones anteriores al 1.0 de abril de 1945 
se mejoran en un 100 por 100. 

Invalidez,__.La pensión de invalidez será igual a siete veces y media 
la cuantía de "la cotización anual media del Seguro. Para este cálculo 
se mejoran en un 300 por 100 las cotizaciones pagadas antes del 1.0 de 
enero de 1943, y en un 100 por 100 las pagadas entre el 1.0 de enero 

· .. de 1943 y el r .0 de al?ril de I94S· El mínimo se fija en la forma si­
guiente: l. a categoría, S-400 francos; 2.a, 6.200; 3.a, 6.6oo; 4.a, 6.900,· 
y s.a, 7-200. 
- ·Esta disposición tiene efectos retroactivos al 1.0 de abril de I94S· 

Ayuda económica a la familia francesa.- Ademá.s de las presta­
ciones por natalidad previstas en los Seguros sociales, el Estado ha 
establecido como ayuda a la familia los Subsidios familiares y los Sub­
sidios de salario único creados por el "Código de la Familia!!. Pero 
como este sistema de ayuda económica no ha sido suficiente para elevar 
~ un moda eficaz el ;nivel de la natalidad francesa, la iniciativa pri'­
vada ha procurado, por su parte, aumentar las cantidades concedidas· 
en concepto de subsidio familiar, en relación con el salario y la edll,Jf. 
de los hiJos. Gran número de Empresas han establecido además sub~ 
sidios prenatales y de alojamiento. 

Los subsidios familiares se conceden: a todos los asalariados, cual­
quiera que sea su profesión o la personalidad de su patrono; a los fun-· 
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cionarios y agentes .de los se.rvicios públicos; a los patronos y traba­
j~dores independientes de las profesiones industriales, comerciales, libe­
rales y agrícolas; á los arrendatarios, y a todos IÓs que obtienen sus 
principales medios dt: subsistencia de cualquier actividad ·profesional. 

Los subsidios familiares se <;onceden por todos los hijos, a partir 
del' segundo, que no excedan en más de un año de la edad límite de­
asistencia escolar obligatoria y que residan en Francia. Cobrarán estos 
subsidios los padres, y, en su defecto, la persona que de un modo efec-' 
tivo y permanente se haga cargo de los menores. Los subsidios se pro­
nogan hasta los diecisiete años si el interesado está incapacitado, si 
está colocado como aprendiz, siempre que su salario sea inferior a la. 
mitad del salario medio departamental, o '8i pertenece a campos o cen­
tros de juventudes establecidos por los Secretarios de Estado compe- · 
tentes ; en caso de prolOJ;Igación de estudios, los subsidios se conceden 
hasta los veinte años. 

Los tipos de los subsidios familiares son: el 12 por 100 del salario 
medio mensual departamental por el segundo hijo; el 24 por 100, por 
el tercero; el 30 por 100, por el cuarto y cada uno de los siguientes; 
es decir, el 10 por 100 por dos hijos a cargo, el 30 por 100 por tres; 
el 6o por 100 por c4atro, y un aumento del 30 por 100 por cada hijo 
más a partir del cuarto. _ 

Por una Ley del 6 de julio de 1943 se crea un subsidio de salario 
único en favor de los asalariados, funcionarios y agentes de los servi­
cios públicos que no tengan más que un solo ingreso profesional y que 
tengan hijos o menores a cargo. 

Este subsidio se con:ederá, en caso de hijo único, hasta que cum­
pla los quince años, y si hay varios, hasta que el último cumpla la edad 
límite fijada para los subsidios familiares. Su cuantía· es un tanto por . 
ciento del salario medio departamental que sirva de base para el cálcu­
lo de los subsidios familiares. Se h~ fijado en la forma siguiente: el 
20 por 100 por un hijo solo, o por el último que queda a cargo; el 
25 por 100 por dos menores a cargo, y el 30 por 100 por más de dos. 
Es indispensable la nacionalidad francesa de los niños para tener dere- , 
cho a este subsidio. 

Teniendo en cuenta que la alimentación de los niños debe ser más 
cuidada que la de los adultos y que la insuficie~cia de 16s recÚrsos . 
puede ,dar Jugar a una alimentación deficiente y a buscar una ocupa·· 
ción. remunerada antes de tiempo, incompatible con una educación pro· ~ 
fesional suficiente, un gran número de Cajas de Compensación han . 
acordado conceder a sus afiliados un subsidio suplementario por hijos 
·a cargo proporcionalmente a su edad. El promedio de las distintas Ca~ 
jas oscila entre so francos mensuales por los menores de cinco año~ 
y 1 so a 200 por los mayores de quince. ... · 

Las Cajas de Compensación de gran número de Empresas conced~ 
además a sus afilia~os suplementos por hijos, inversamente proporticJj 
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tes al salario, y que varían según· la cuantía de éste y . el número de 
hijos. 

Todos los hijos menores de quince años dan derecho a este suple­
mento ; en caso de prolonga.ción de estudios se ampliará la edad hasta 
los veinte años, y aun más ~i continúan a ~argo de los padres. 
t!l Hay también muchas Cajas que conceden subsidios prenatales y 
de alojamiento. 

Oran Bretaña 
Algunas anomalías en el Seguro Nacional. - Mientras, el Comité 

Permanente de la Cámara de los Comunes trabaja activamente en el 
estudio del proyecto sobre Seguro Nacional {Accidentes del Trabajo), 
la Asociación Médica Británica ha llamado la atención sol;>re las ano­
malías que existirán en el supuesto de que los tipos de las prestaciones 
por incapacidad debida a enfermedades corrientes sean los mismos que 
se propusieron el año 1944 en el "Libro Blanco", y que se fijaron su­
periores a los de enfermedad. Como el proyecto sobre Seguro de Acci­
dentes precedió a los .demás regímenes en su elaboración legislativa, las 
anomalías han aumentado por las generosas concesiones hechas en 
favor de lo§,_accidentes del trabajo. En el "Libro Blanco" se proponía 
que el tipo de prestación por accidente fuera de 35s. semanales durante 
las trece primeras semanas, y de 40s. en las sucesivas, sustituyéndose 
por una pensión, que variará según el grado de incapacidad hasta el 
máximo de 40s. cuando ésta llegase al 100 por 100, en caso de que la 
ip.capacidad fuera permanente o se prolongase indefinidamente. 

En .el proyecto de Ley presentado actualmente al Parlamento, el 
tipo de 40s. de prestación y de pensiones por el 100 por 100 de inca­
pacidad ha sido aumentado a 45s. 
. Si, cuando llegue el momento, las prestaciones ppr enfermedad co­
rriente son las mismas que las propuestas en el "Libro Blanco", el 
resultado será una diferencia que oscilará entre 21s. y 38s. 6d. sema­
nales, y tal vez aun mayor entre el accidente o enfermedad ocurripo 
con ocasión del trabajo y los debidos a otras causas. Una persona in-

. capacitada para el trabajo, por ejemplo, por reumatismo, recibirá 24s. 
semanales (40 si es ca~ada) durante tres años, y después 2os. solamen­
te (35 si es casada), y, en cambio, un hombre incapacitado por acci­
dente de trabajo recibirá una prestación de 45s. semanales desde el 
principio de la incapacidad (61 si es casado), reemplazada, si la inca­
pacidad se prolonga, por una pensión de 45s. cuando la invalidez sea 
de un 100 por 100, más un posible suplemento de 20s. semanales por 
imposibilidad de ejercer una ocupación, y en este caso ~t.-o suplemento 
de 16s. por su mujer, más lo que pueda ganar por su cuenta hasta el 
tope de 2os., lo que representa un total de 101s. semanales, o de 81 si 
no puede en absoluto obtener ganancia alguna. Así como en la actua-
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r hdad los ex combatientes incapacitados .por enfermedad tratan de acha.:. 
carla a sus servicios. bélicos por los -elevados tipos de las pensiones -de 
guerra en el futuro, los trabajadores. intentarán por ~odos los medios 
que sus efifermedad~s ó accidentes queden comprendidos en términos 
"con ocasión del trabajo". 

Es ptobabie qúe 1cuando se promulgue la Ley las prestaciones p~ 
enfermedad sean mayores que las propuestas. Pero el Gobierno, que se 
ha visto obligado a aumentar el coste respecto a los accidentes del tra­
bajo, se verá también muy probablemente obligado a una mayor gene'­
rosidad en los pensionados de vejez. ¿Podrá tambi:'én 'aúmentar lat 
prest:aciortes por enfermedad e· invalidez sin hacer que el coste de la 
seguridad social sea mayor del que el país puede actualmente soportar? 

Se propone la inclusión en el Seguro de todos los trabajadores R() 

comprendidos en el proyecto sobre Accidentes del trabajo.- En er 
mes de diciembre último se presentó al Comité' Permanente de la Cá­
mara .de los Comunes un ruego para que fueran incluídos en el Segun> 
Nacional {Accidentes del trabajo) todas aquellas personas que traba .. 
jan po~ cuenta propia, por considerar ilógico q\le estando cubiertos por 
er Seguro los '!salariados de las profesiones liberales sean excluídos l(}~ 

. obreros que trabajan por cuenta propia por el mero pretexto de que no 
tienen contrató de trabajo,··estimándose en un millón las -personas nQ 
cubiertas por el Seguro. · 

. El SecretariÓ parlamentario clet Ministerio de Seguri@ad N acionat 
corttestó que· dicho número alcanilaba la eifi'a de dos millones y medi()~ 
contando los v~nciedores-ambulantes y los te~deros, y añadió que, sie~t 
do deseo del Gobierno hacer el Seguro lo más extenso posible, está 
dispuesto a entrar en negociaciones con los representantes de las enti; 

-dades, y a nevar a cabo en el momento .oportuno los arreglos nece­
sarios, aun después de la aprobación del proyecto, para incluir en el 
régimen a tod&s los trabajadores que necesitan su protección. 

India 

Se necesitan más i:nédicos.-En el informe del Comité para la ins.o 
peeción y el desarrollo de la sanidad en todo el pa1s se propone la hahi• 
litltdón de Un médico por cada 2.000 habitantes, lo que representa utt 
tútal de I8s.ooómédicós. En la actualidad sólo hay un médico por cad~ .: 
6.'006 habitantes. '! 

. Las aldeas _:se constituirán en grupos que comprendan cada. un{f 

2o.boo habitantes; para cada uno de estos grupos habrá un centro s~, 
nitar'io, 'di'rigido por ~n dbctor, a cüyas ó'l'denes trabajarán un ayudan~( 
te, una enfermera y un persoHal de 34 auxiliares:- ,. -

'En ca:da centro· habrá un dispensário có'n seis camas para casos·~ 
urgeocia. Cada tres .<HSpond'rán de un hospital con 30 camas. · ' ' ' 
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, El coste de· esta asistencia sanitaria se calcula en 40 crores (30 mi­
llones "de libras) anuales durante el primer quinquenio, y en 62 ero­
res (46.5oo.ooo libras) en el segundo. 

Italia 
U na nueva Disposición sobre la condición de convivencia para 

obtener los Subsidios familiares.-Una Disposición del Decreto-ley 
del 9 de noviembre de 1945 exigía la convivencia para tener derecho .a 
percibir los 'Subsidios ·familiares (í). 
. En vista de las dificultades de aplicación a que ha dado lugar, y de 
las censuras que ha provocado esta Disposición, el Instituto N <.l.cional 
de Previsión anuncia que en brevé se publicará otra, en la que se su­
prime la coQdición de convivencia cuando se trate de los padres' o. de 
otros ascendientes. 

Mala ca 
Reparación de accidentes del trabajo.-La legislación sobre repa­

ración de accidentes del trabajo entró en vigor en este país a principios 
<iel año 1930. Comprende a todos los trabajadores que ~ consecuencia 
de un accidente del trabajo mueran o queden incapacitados durante Ul;l 

período superior a ocho días, o contraigan alguna enfermedad profe­
sional. La obligación de pagár la indemnización prescrita correspo11de 
por entero al patr<1no. 

En caso de incapacidad permanente t9tal, la indemnización será 
igual a cuarenta y dos meses de salario o a 2400 pesos mensuales. Si 
la incapacidad es parcial, la indemnización se calculará en proporción al 
daño recibido. Los trabajadores que sufran incapacidad temporal, sólo 

·tendrán derecho a la indemnización durante cinco años. Las indemni­
:taciones se pagarán por trimestres, y su cuantía será de. 10 pesos, o el 
equivalente a I/4 del salario; si se tratara de un menor de edad, la .in­
demnización sería igual a I/3 del salario mensual, pero sin q\le pueda 
ser superior á 10 pesos. En caso de muerte se conCederá a los dere­
~hohabientes una indemnización equivalente al s~lario de treinta meses, 
o a r.6oo pesos, si el salario mensual fuera inferior a 200. 

Portugal 

Sanidad pública y asistencia social.-El Ministro de Hacienda ha 
concedido al Ministerio del Interior un crédito especial de 250 contos 
l@ra combatir las epidemias. , 

También fué autorizado dicho Ministerio para conceder, con <;argo 

·: (1) ~Véase Previsión Social, noviembre de 1945. 



- 1066-

a su presupuesto,. las siguientes cantidades, destinadas a diferentes obras 
de asistencia social : 

Para la asistencia a la maternidad y primera infancia, 100.000 es ... 
cudos; · 500.000, p¡ua la lucha antituberculosa; 1 .z4_o.ooo, para la asis­
tencia a los alienado~'; 1 o.o<><;>, para la lucha antirrábica ; 1.3oo.ooo, para 
los hospitales ; 300.000, para asistencia a los escolares de primera ense• 
ñanza y a los estudiante de los cursos medio y superior ; zo.ooo, para 
niños anormales; 150.000, para asistencia a la vejez, y 8o.ooo, par~ 
otras clases de asistencia; lo que supone un total de 3·700.000 escudód~ 

Suiza 
El Seguro de Enfermedad y su evolución.-El art. 34 bis de la 

Constitución, aprobado en 189<>, decía que "la Confederación introdu­
ciría, por vía legislativa, el Seguro de Enfermedad y de Accidentes, 
teniendo en cuenta las Cajas de Socorros existentes, pudiendo declarar 
obligatoria la participación en estos Seguros de una manera general o 
para determinadas categorías de personas". En 1900 fué rechazada por 
el pueblo suizo la Ley qu.e pr~veía la implantación obligatoria de los, 
Seguros de Enfermedad y Accidentes. Posteriormente, una Ley apro~ , 
bada en el año 1911 se limitó a implantar el carácter obligatorio para; 
una determinada categoría de asalariados en el Seguro de Accidentes. : 
En cuanto al de Enfermedad, lo subsidia subordinando el derecho a las 
bonificaciones a determinadas condiciones, y establece la inspección por 
parte de las Autoridades federalés. Los Cantones y los Municipios po­
drán hacerlo obligatorio. 

Los, resultados _de esta Ley han sido altamente satisfactorios, pues 
en su virtud, la mayoría de las Cajas han solicitado ser reconocidas 
con el fin de obtener las subvenciones. 

A finales del año 1914, es decir, un año después de haber entrado · 
en vigor la Ley que regula el Seguro de Énfermedad, había en Suiza 
453 Cajas de Enfermedad, con ;361.621 asegurados. Al finalizar el 
año 1943 existían 1.147 Cajas reconocidas y controladas por la Confe­
deración, con un total de 2.2s6.78o asegurados. 

1 

En el curso de los últimos treinta años se desarrolla constantemente 
el Seguro de asistencia médicofarmacéutica. 788 Cajas, de las J. 147 re­
conocidas actualmente en Suiza, aseguran las prestaciones médicofar• 
macéuticas, más una indemnización diaria. L11- Ley de 191 r equipa~~ 
a las personas de ambos sexos a los efectos de admisión y derechos. · ' 

En la actualidad está asegurada el 52,19 por 100 de la población. 

La longevidad en el pasado y en la actualidad.-En el año 1800, 

el promedio de vida probable era la mitad que en la actualidad. 
Comparando l~s cifras referentes a una generación, es decir,'exa ... i 

minando los hechos a partir de la. primera guerra mundial, hay que r~ 
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<:onocer qqe se han realizado-considerables progresos. De ¿da lb per­
sonas de la generación anterior~ solamente 7 alcanzan la edad de cua­
renta años, y 3¡ la de setenta. En cambio, de cada 10 personas de la 
generación actual, 9 llegarán a los cuarenta años, y 5) a los setenta. 
Este hecho se conoce con el nombre de "probabilidad de vida". 

Con respecto a la población suiza se han calculado estos datos única­
mente a partir del último cuarto de_siglo. Así un niño nacido entre el 
año r876 y r88o tenía una probabilidad de vida de cuarenta años y sie­
te meses. Desde comienzos de siglo hasta la. primer~ guerra mundiai, 
sus probabilidades de vida han. sido mayores, puesto que este, límite 
ascendía a cincuenta años. La probabilidad de vida aplicable a los niños 
de diez· años nacidos entre 1933 y 1937, es la de sesenta años. La dura­
éión media de vida para la mujer es superior en tres o cuatro años, es 

'i:lecir, en un 6 por roo, a la dell sexo fuerte. En efecto, sús probabilida- · 
des de vida durante los períodos, citados eran de 43, 53 y 64,6 años. 
Puede asegurarse que los jóvenes de ambos sexos han ganado veinte 
años en los últimos seis decenios, y que sus probabilidades .~e vida han 
aumentado en más de la mitad. . · ~: ;·:.· 

Estos son los admirables avances realizados en el terreno de la sani­
dad pública. La mortalidad infantil ha disminuído considerablemente, 
él tratamiento mQdico ha sido con~trtictivo y se ha mejorado la a1imen~ 
tación. 

Débese advertir que ~stos avances nQ son exclusivos de Suiza, pues-;-
to que el mundo entero ha avanzado en este sentido. · 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA MEDICINA 
EN EL 

SEGURO SOCI-AL 
DE 

ENFERMEDAD 

POR EL 

DR. ADRIAN SANCHEZ 

3 ptas. 



ARA YA (DR. J. L.): Asistencia social al menor.-Rosario de Santa Fe 
(Argentina).-1945. 

, PoNTÓN (J. M.) :{El Seguro Social Obligatorio.-Méjico.-1944. 

TAGLE VILLARROEL (C.): Régfmen de Previszon de- los empleados pú­
blicos.-Imprenta Romo.-Santiago de Chile.-1944· 

ALADAR METALL (R.): Problemas atuais de Seguro social.-Editot 
Coelho Branc6.-Rí_o Janeiro.-1944. 

MocK (J.) -y THURBER (E.): Report on demobilisation.-University of 
Oklahoma Press.-1944. 

The training and emPloyment of disabled persons. (Informe de la Ofi~ 
-- . J 

cina Internacional del Trabajo:)-Montreal.-1945· 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Anexo núm. 12 a la Compilación 

DISPOSICIONES 
SOBRE 

PREVISION SOCIAL 
.i 

(Año 19451 

15 ptas. 



Beneficiarios. 
-1 

1 • 

Por accidente del trabajo han ocurri­
do los siguientes fallecimientos ; 

Juan Ponsetti, el 5 de abril de 1943. Trabajaba pata 1~ Comercial Marítima 
de transportes, S. A. 

Alejandro Uriarte Sampedro, el 8 de abril de 1943. Domiciliado en Bayona 
¡_ (Pontevedra). Trabajaba para la Compañía Transmediterránea. 
. Antonio Porta Dalmau, el 29 de -abril de 1943. Domiciliado en Valencia. Tn-
!~ bajaba para el Ministerio del Ejército. 
'-' Andrés Doge Baluja, el 9 de diciembre de 1944. Domiciliado en Santi;go (La 
' Coruña). Trabajaba para la Excma. Diputación Provincial de La Coruña. 
. Manuel González Fernández, el 25 de enero de 1945. Domiciliado en Santan-
r der. Trabajaba pa~a D. Antonio Noriega Díaz. 

Isaías Pablo Marcos, el 2 de marzo de 1945. Domiciliado en Cegoñal (León). 
f Trabajaba para Minas. de Valderrueda. 
-. Generoso Argibay Expósito, el 13 de junio de 1945.-Domiciliado en Cervera 
~(Lérida). Trabajaba para D. Marcelino Llagostera. 
~ Enrique Martínez Arroyo, el 24 de julio de I945· Domiciliado en Tolosa (Gui- · 
rpúzcoa). Trabajaba para la Hidroeléctrica Ibérica "Iberduero". 
' ·Miguel Estruga Adam, el 28 de agosto de 1945. Domiciliado en <;.ervera de 
;: Llobregat (Barcelona). Trabajaba para D.a Maria Sierra. 
~ Joaquín Vázquez Sánchez, el 26 de julio de 1945. Domiciliado en Grao (Va-
~ lencia). Trabajaba para D. Vicente Ferrer Lluch. 
~ Florentino Suárez Díaz, el 18 de septiembre de 1945. Domiciliado en Turón 
I!Mieres (Oviedo). Trabajaba para la S. A. Hulleras del Turón. 

Antonio Juari Viera, el 19 de septiembre de 1945. Domiciliado en El Campillo 
~- (Huelva). Trabajaba para la Compañía de Río Tinto Limitada. 
.. Gabriel Farto Dopazo, el 22 de octubre de 1945. Domiciliado en Marín (Pon-
f tevedra). Trabajaba para D. Manuel Calviño Rodríguez. · · 
· Prudencio Gómez Gorricho, el 2 de noviembre de 1945. Domiciliado en Pam-

plona. Trabajaba par:tD. Policarpo Zabalza. 
Teófilo Valtuille Prieto, el 14 de noviembre de 1945. Domiciiiado en las Vegas 

Figaredo (Oviedo), Trabajaba para Valle de T~rón. Mieres. ' 
Ramón Antonio García López, el 15 de noviembre de 1945. Domiciliado en 

Almería. Trabajaba para la RENFE. 
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Casiano Tomás Romón <:>baya, el 29 de ·noviembre de 1945, Domiciliado en 
Gijón (Oviedo). Trabajaba para D., Andrés :Oómínguez Cofán y Compañía Li­
mitada. 

Diego Martínez Gomis, el 1.0 de diciembr~ de J945. Domiciliado en Lérida. 
Trabajaba para la RENFE. 

Julio Sancho Zurdo, el 10 de diciembre de 1945. Domiciliado en Valladolid. 
Trabajaba para la RENFE. 

Miguel Martínez Márquez,,el 18 de diciembre de 1945. Domiciliado en Mun­
daca (Vizcaya). Trabajaba para la Explotación de Ferrocarriles por el Estado. 

Amadeo Dorrió Vázquez, el 22 de diciembre de 1945. Domiciliado en Ponfe~ 

rrada (León). Trabajaba para la RENFE. 
Juan Oyanguren Iturrino, el 29 de diciembre de 1945. Domiciliado en Motrico 

(Guipúzcoa). Trabajaba para D.2 Gregoria Belaustegui Lecube. 
Sabino Romeo Narro, el 3 de enero de 1946. Domiciliado en Cazalla de la Sie-

~r¡¡. (Sevilla). Trabajaba para Agromán~ S. A. ' 
Josefa Conde Fernández, el 9 de enero de 1946. Domiciliado en Barcelona, 

Trabajaba para la Comercial Veá. · 
José Olózaga Osan te, el 18 de enero de 1946. Domiciliado en Bilbao. Traba•"' 

jaba para Compañía Euskalduna <le Construcciones. 
Manuel Torrecillas Carrasco, el 18 de enero de 19<Í6. Domiciliado en Valencil\. 

Trabajaba para Cementos Turia, S. A. 
Francisco Ciprián Ciprián, el 25 de enero de 1946. Domiciliado en Acín (Hues~ 

ca). Trabajaba para D. Cristóbal Mateos Martín. 
Valerio Lobo González, el 12 de febrero de 1946. Domiciliado en, Aller (Ovie-·· 

<;lo). J'r~bajaba 1iara la Sociedad Hullera Española. ·· 

Los q:Ue se crean con dereclho a percibir la indemnización oport\1-
na, pueden pasarse, acompañados de la documentación acreditativa co­

rrespondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, 
Sagasta, 6. ·Madrid. 



Préstamos de Nup­
cialidad concedidos. 

concedido por la Comisión 
visión. 
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Se inserta a continuación, distribuída 
por provincias, la relación de solicitantes 
de préstamos a la nupcialidad del con­
curso de abril, a -quienes les ha sido 

Permanente del Instituto Nacional de Pre--

ALA VA 

Aurelio Espinosa Gómez de Segura. María del Carmen Sáénz de Cortázar 
Garayalde. 

Juan Antonio López Córdoba. 
José Córtoles García. 
Miguel Cor,rtreras . Guerrero. 

'Marcelino Díaz Martínez. 
_Gregorio Giménez Na'valón3 1 

Francisco Tamarit Rubio. 
José Gómez Martínez., 
Jesús Maestro Sánchez. 
Francisco Navarro Cel'dán. 
Vicente Barraclllna Be~nabeu. 
Francisco Leiva Reina. 
José Ramírez García. 
José García Rodríguez. 
Manuel Pérez ·Merelas. 
Salvador Rico Yalls. 
Manuel Quesada Antón. 
José Marín Aguilar. 
Antonio Ló.pez Llorca. 
Félix Rebollo García. 

Manuel Sánchez GonzáJvez. 
Francisco Mafias García. 
Joaquín Iribarne · Gálvez. 
Francisco Moreno Mohlis. 
José Luque Luque. 
Antonio Gil Salas. 
Francisco Moreno Colomina. 
Antonio Molina Martínez. 
Francisco Núñez del Aguila .. 
Carmelo Romero Magaña. 
Jesús Pérez. López. . 
Francisco A:yala Cuerva. 

ALBA CE TE 

Luis. García M uñoz. 
Aurelio Amores :Buitrago. 
Pilar Ramírez Lopez. 
Matilde Lól>éz 'Hortelano. 
Estrella ·Gii.rcía Herráá. 

·' 

ALICANTE 

Joaquín Asensio Póveda. 
Vicente Pastor Picó. 
· Bonifacio Galán Armiñan a. 
Celia Botella Arnau. 
María Mar<;o Llorca: 
Carnien Richarte Botella. 
Francisca Morales Riera. 
Josefa Guilló Bla,sco. 
·Consuelo Marco Carbonell. 
Dolores Aznar Coronado. 
Monserrat Martínez Bd.ón. 
Cotísuelo Ferrández Lledó. 
Nieves Butrón Zapata. 
Julia Segura. Algarra. 

ALMERIA 

Antonio Díaz Castillo. 
Antonio Guerrero lJsero: 
María Rodríguez Martínez. 
Carmen Cazorla Gónzáler.­
Magd~lena del A~o Gracia. 
Franc1sca Imbetlon, Salvador., 
María Gonzá.lez Moyá. . 
María del Carmen Méndez Belmont.e. 
María López Rodríguez. · · ' 
Fernanda Picón Ortega. 
Antonia Aguila Ca'rrera. 
Catalina Molina Hernández. 



Cruz Calabres Martín. 
Abraham Rodríguez Alonso. 
Conrado Delgado García . 

...Petronilo Santa María Sánchez. 

Ramón Muñoz Camacho. 
José Lindp López. 
Luis Garraín Luengo: 
Francisco Nogales Flores. 
Cá11dido Pane~ Pérez. 

· José Chávez Morales. 
Eladio Canales Diaz. 
Rafael Matos Barroso. 
Gabriel García Rico. 
Elías López Córdoba. ' 
Antonio Terrón Verdejo. 
Miguel Holguín Hernández. 
Francisco Antúnez ·Expósito. 
Pedro Martín Suárez. 
José Contreras de la Vega. 
Jo roge Caldera Llanos. 

Fn¡.ncisco Palamer Mateo. 
Jesús García Llabrés. 
Julio'-Teodoro Diaz Jfernández. 
Ramón Rodríguez Reina. 
Jaime Matas Salas. 
Lorenzo Vidal Pons. 
Olegario Vendrell Santcliment. 
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AVILA 

Simón Martín Rivero. 
Rafael Sánchez Hernández. 
José Ruiz Ortiz. 

BADAJOZ 

Teodoro González Juy. 
Félix Morales González. 
Ignacio Romero Chavero. 
Francisco Rodríguez del Viejo. 
José Romero Requejo. 
Francisco Díaz García. 
Rufino Cháves Cotrina. 
J úan Figueroa Ortiz. 
José Antúnei!: Hernández. 
Marcelo Chamorro Cordero. 
Manuel Acedo Durán. 
Rafael Redondo Fuentes. 
Julio López Gallego. 
María ,de las Nieves Montaño Mar· 

tínez. 
María Aranda Sánchez. 

BALEARES 

Rafael Riera Rigo. 
Francisco Xamena Parets. 
Catalina Salas Monserrat. 
Catalina Mir .Homar. 
Magdalena Cardell García. 
Magdalena Bordoy Balaguer. 
Antonia Más BalaguÚ. 

BARCEJ.ONA 

José Sánchez Masegosa .. 
Francisco Hernández León. 
Jaime F errer Pascual. 
Marcelino Poblet Gil. 
Juan J ané Espigó. 
Domingo García N ebot. 
Domingo Solé Arcalis. 
Leoncio Chávarri Guzmán. 
Esteban Alicart Bendicho. 
-Juan Bautista Girona Balaguer. 
José Castro Corpas. 
Juan Martín Zamorano. 
Juan Roig Casas. 
José Iglesias Benito. 
Diego Egea Hellín. . 
Ricardo López Molina. 
José Lara Zumaguero. 
Rafael Avilés Bravo. 

Demetrio J uárez López. 
Miguel Rodríguez Hernández. 
Juan Baldo Iborra. ' 
Pedro Conesa Hernández. 
Domingo López Fernández. 1.: 
Juan Martínez Martínez. 
Moisés Muñumer G~rcía. . 'r 

Joaquín Carbonell Berna. · 
Pedro Vilarrasa Bruguera. 
José Díaz Mondéjar. 
Francisco Hernández Hernández 
} aime Ibáñez Domingo. 
Juan Guerra Conde. 
Miguel Pons Setó. 
Manuel Rioja Barrera. 
Primitivo Llansola Renan~ 
Gontalo Perciva Páez. · ~ 
Saturnino Miguel Miguel. , 



Ginés Río Pére~. 
Terenciano Castellanas Alonso. 
Ma.gín Font Rivas. · 
Enrique Duch Perpiñá. 
José Colls Soriano. 
Manuel Miralles Bpsquet. 
José García EspL . 
Eliseo Gómez Ramos.· 
Ramón Sala Guix. 
Jaime Anguera Torá. 
Juan Guardie.t Heredero. 
Alfonso Arca! Collado. 
Juan Martínez Ríos. 
Aurelio Gancedo Lorido. 
Alfonso Serrano Co1oma. 
Francisco.· Guillén Pérez. 
José Mátamoros Pons .. 
María Molous Gimeno. 
Gertrudis Ros. Gil. 
Dolores Villasevil Gómez. 

Félix Alvarez Tomé. 
Teófilo Franco Cabestrero. 
Luis Carranza Gamboa. 
Víctor Ramírez Alonso. 
Luis Manso Ga~:cía. ' 

Tomas Tomé Cordero. 
Faustino Rodríguez Díaz. 
Aquilino Sánchez Díaz. 
Santiago Barrado Rosas. 
Agricio Barquilla Barrado. 
Tomás Lobato de Paz. 
Ju!ián Martín Cerezo. 
Pedro Martín Pizarra. 
Fernall.do Jiménez Guerra. 

Manuel Martínez García. 
José Sánche¡o; Rivera. 
José Medina Granados. 
Antonio Alcántara Marín. 
José Luis Espinosa Pérez. 
Juan Rodriguez Zaragoza. 
Fernando Romero Vilches. 
Joaquín Liboreiro García. 
Cristóbal Romano Mato. 
José Boch Mata. 
Antonio Guerrero Osario. . · 
José Mainé Barra!. 

1075-

Pilar Placín Cadoner. 
Ana Albiach Amigo. 
Margarita Fe1isa Trincado Montero. 
Mercedes Martínez Martínez. 
Juana Mascarrel Crancha. 
Milagros Bandiarán Umbayin. 
Mercedes Y epes Moreno. 
Josefa Sánchez Sánchez. 
Mercedes Moya Blanch. 
Teresa Juan Riquelme. 
Rosario Cerón ·Vicente. 
María Lassa Sires. 
Angeles González Salcedo. 
Clara Llorca Abril. . ( 
María Vilaregut Amorós. 
Josefa Llonch S erra. 
Concepción Bonet Soldevilla. 
Mercedes de Mingo Martín. 
Mercedes Sánchez Herrera. 

BURGOS 

Venancio Alredo Renés. 
María Maté Sáiz. 
Juana González Núñez. 
Juana Contreras Melgosa. 

CACERES 

Isidoro Hoyas Rodríguez. 
Andrés Díaz Gómez. 
Rodrigo Pérez Salas. 
Antonio Sanguino Rey. 
i uan Márquez Sevilla. 
Ana Sanromán, Torrejón. 
Lorenza Sandoval Rubio. 
Mariana Polo Arias. 

CADIZ 

Francisco Ariza Otero. 
r Enrique Carballo Vázquez. 

Manuel Butrón Galván. 
Pablo Nieto Herrera. 
Angeles de Lara González. 
Josefa Alvarez Sierra, 
María de la Paz Peralta Romero. 
María de los Dol~¡;es Vida! de Lema. 
Emilia González Varó. 
María Gómez Chacón. 
Antonia Vázquez Enríquez. 
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CASTELLON 

Pedro Giménez Ortiz. 
Narciso Olmedo Campos. 
Vicente Ruiz Donaire. 
Raimundo Giménéz Torres. 
Cándido Casado Pardillo. 
Adolfo Fernández Velasco. 
Bnrique Mercé Prats. 

Pascual Ortells Ortells. 
Manuel Monedero· Millán. 
Amparo Ramblas Segarra. 
Amparo Sábado SerranD. 
Josefa Moragrega Vilallave. 
Concepción Cerisuelo Samit. 

Ciu-DAD REAL 

Félix Sánchez Ortiz. 
Eulalio Gómez Fernández. 
Enrique Zumajo Arévalo. 
Julián Fernández Beldad. 
Antonio Jurado Muñoz. 
José Nuño Ramírez. 

Gabriel Pedraza Gai:cia. 
Antonio Arepa,~ de la O: 
José Suárez . Ca-reía. 
Juan. Medina Barrios. 
Porfirio J arque Morón. 
J 9sé García Salinas. 
Francisco Jiménez Guerrero. 
Nicolás Llamas Jiménez. 
Antonio Romero Pérez. 
Francisco P()zo Hidalgo. 
Enrique Ji~éne¡o: 'Molina. 
~ntonio Serrano Moyano. 
Manuel Parejo Custodio. 
] osé Navarro Castellano. 
Eduardo Raínírez Jiménez. 

r José Castro Aguilar. 
Isidro López Márquez. 
FranCisco Saldaña Villar. 
Francisco Luna Fernández. 
Francisco ·Merino Campaña. 
José Muñoz Mellado. 
Carmen Arrebola Moreno. 

Hernán Ruiz Molina. 
Cándido Ruedas Fernández. 
Salustiano Ortiz Navarro. 
Demetrio Alcobenda Moreno. 
Feliciano López Ríos. 
Antonio Muñoz San Pablo. 

CORDOBA 

Angela Catmona Ortiz. 
Rosa Díaz Aubert. 
Antonina Crós ·Ramos. 
Rafaela Roldán Moyario. 
Trinidad Muñoz Serrano. 
María Sánchez Jiménez. 
Carmen Huertas Jódar. 
María Moyano Jiménez. 
Carmen Ramírez Ordóñez. 
Manuela Redondo Márquez. 
Mercedes Hermida Porras. 
Gracia Barona González. 
An_gelá Ruiz Aguilar. 
Asunción Navas Navas. 
Teresa Ropero Raínírez. 
Josefa Casas López. 
Lucia Pinos Muf'íiz. 
Co~epción Mergal García. 
Dolores Moyano Hornero. 
Emilia Díaz Justo. 
Salud Pérez Alonso. 

CORU1'3'A .(LA) 

Manuel Rabapal Beltráfi. 
' Jesús Landín Redondo. 

José Juan. Esc1,1redo Fernández. 
Manuel Jo.sé' Regueii:o Lousa. 
Juan Aritoni6 Pérez Novo. 
Luciano Nogueita Rodriguez. 
Manuel Vida! Romero. 
Eugenio Sartlina Alvarez. 
José Polo Eimil. 

José Castelos Casal. 
Ramón Díaz Cernadas. 
Eugenio Gutiérrez Soto. ' <l 
Justo Garda Martínez.' . A 
Augusto Barbeito B'ravo. · 
J uliD · Garcia Pena. 
Manuel Cebey Sayar. 
Ramiro Oubiña Regueiro. 
Gerardo Seijo Flizfchea. ., ·: 



Enrique Garrido W. 
Juan Nicolás Cardama Castro. 
Antonio Catoira Esmit. 
Juan Freire Pita 
Casiano Vila Gómez. 
José Ignacio Fontanillas Barros. 
Francisco Santalla Pottela. 
José Méndez Peteiro. 
Manuel del Río Serrano. 
Eugenio Merino Facha!. 

Julio Rubio Ramos. 
Evelío Sáiz Contreras. 
Ventura Fernández Martínez. 
José Paños Martínez. 
Primitivo Martínez Zarzuela. 
Norberto Cantero Vergáz. 

Luís Torres Marcílla. 
Agustín Palomeras Badía. 
Francisco Rojals Casanovas. 
Tomás Gordo Blázquez. 
Camilo Más Vilar. 
Angel Comas Bosch. 

'.José Mata Rodríguez. 
· Antonio . Rodríguez Castillo. 

Antonio Cívantos Rodríguez .. 
Francisco Ros Moles. 
Manuel López Prieto. 
Santiago Hernández López. 
Narciso Morcillo Linares. 
José Ferrer Padilla. 
Antonio García Pérez. 
Juan Arantave López. 
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Encarnación Boullón Fernández. 
Milagros Sánchez Pardo. 
Josefa Manteca Gil. 
Agueda V ázquez Solla. 
María de los Angeles N úfiez Estrao;íz 
Claudína Varela Díaz. 
Emilía Ramos Ferreiro. 
Dolores Hermoso García. 
Nieves Fernández Pardo. 

CUENCA 

Gabriel León Garrido. 
Emilio Cardo Arribas. 
V eriancio López López. 
Manuel Pérez López. 
Carmen Viilanueva Molína. 

GERONA 

Esteban Oliveras Ríus. 
Fermín Pérez Expósito. 

· E~teban Cáfiet Poch. 
María Fort Terrats. 
María del Carmen Trayter Trías. 

GRANADA 

Diego Jiménez Martínez. 
Alberto Salas García. 
Francisco Laguna Rodríguez. 
Manuel Puertollano Molina. 
María Sánchez Giménez. 
Francisca Magdalena Martínez. 
Amelia López Cruz. 
Hortensia Villafranca Fernández. 
María Melero . Vílchez. 
Pilar Mufioz Domínguez. 

GUADALAJARA 

Benito Redondo Sanz. · Francisco Alvarez Curíel. 
. Atanasia Valle Canfranc. 

GUIPUZCOA 

Jesús Jíménez Pérez. 
~ Prudencio Ignacio Garmendía Zapí-

Fermín Zabala Bengoechea. 
Carlos Groh SáÍi. 
]9sé Angel Gonzá1ez Múgica. 
Milagros Palomo de la Vallina. 
Marcela Lasheras Lasarte. 
Josefa Izaguírre Izaguirre. 

raín. 
Francisco Olivas Gómez. 
José María Elózegui Arriaga. 
Juan Alonso Cortaberría. 

6S 



Antonio Rodríguez Expósito. 
Antonio García G*lyez. 
Serafín Carro Martín, 
Carlos Pernil Nieves. 
Manuel N úñez Ramos. 
Antonio Cordero Contreras. 
Manuel Quintero Toscano. 
Antonio Muñiz Fornell. 
José Sánchez Vázquez. 
Sebastián Acevedo Mora. 

Lorenzo OrtÍl.s Sampietro. 
Pascual García Pascual. 
Teodoro Laimza Alfaro. 

Francisco Muñoz Anguita. 
Juan José Castillo Cárdenas. 
Fabián Fernández Guijarro. 
MigÚel Toledano Cruz. 
Antonio Hetrera Vi!Ches. 
Manuel Arance Soria. 
Cristóbal Martínez Rodríguez. 
Juan Anguita Galán. 
Gregorio León Ortiz. 
Antonio Bueno Trigo. 
Benito Bueno García. 
Isidoro Romero Fernández. 
José María Serrano Serralio. 
José Pacheco Oéaña. 

José García Rodríguez. 
Angel González Velilla. 
Leónides Antolín Balbuena. 
Flavio de la Iglesia Prado. 
Jesús García Alonso. 
Aquilino Pollán · Alonso. 
Eugenio Díez Trapero. 
Remigio Gal:cía Herreras. 

Francisco Seuma Boira. · ~ 
Martín Cario de la· Cruz. 
Juan José Bermejo· Moreno. 
Guillermo Gavín Pradilla. 
Jesús Royo Alvarez. 
Adolfo Cinca Cinca. 
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HU EL VA 
·.' ' 

Rafael Rodríguez Gil. . . 
Apolinar F!!rn.ández CJgarrito, 
María Dolores Herrera Silveira. 
Carmen García. Hierro. 
Ana Dávalos Pérez. 
María Otero :Pérez. 
Isabel Díaz García. 
Isabel del Carmen Sosa. 
María Reyes Barroso. 
Rafaela Vargas Domínguez. 

HUESCA 

Ramón Betrán Sánchez. 
Pedro Mtiñoz de la Torre. 

JAEN 

Francisco García Gutiérrez. 
J tian Castro Bueno. · 
Luis Fernández Chamorro. 
Ramón Palomo Cobos. 
Rafael López Jiménez. 
Miguel Martínez Expósito. 
Antonio Fernández Lanzas. 
Pedro Expósito Ruiz. 
Antonia Quesada Martínez. 
Carmen Generoso Cordero. 
María Josefa López Belmonte. 
Isabel del Moral Marín. 
Ana Lucena Cobo. 
Natividad López Fernández . 

. LEON 

Francisco José Prieto Negro·: 
Federico González Fernándet. 
César López del Blanco. 
Baltasa'r Tirado Sánchez. 
Matilde Gigosos Colinas. 
Martina Rey Alvarez. 
Isabel Benav1des Alvarez. ·' 
Piedad Gorgojo Robles. 

LERIDA 

Cayetano González Mojarro. 
María,. del. Carmen Qui Gilabert: 
María yall Alemany. ·. 
Rosario · García - Campotilanes de" 

Roza. .. 
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LOGRO~O 

Norberto Cárcamo Sáez. 
José Sáinz Moreno. 
Hilario Cristóbal García. 

Severo Fernández Balandrón. 
Eduardo Sánchez Vázquez. 
Luis Alvarez Iglesias. 
Segismundo Díáz Cortiñas. 
José Coria de Castro. 
Constantino Vieito Abeledo. 

Manuel Solá "Cuenca. 
Servando Rodríguez López. 
Julián Aparicio Cantero. 
Luis Moreno Rabadán. ' 
Alejandro Barates Prieto. 
Hermenegildo García Llorián.· 
Carlos de Francisco Gómez. 
Marcelino Santamaría ·vallejo. 
José Ayala Méndez. 
Amadeo Rodríguez López. 
Modesto Ocaña Pozo. 
M¡guel Marugán Cuesta. 
Aurelio Sevilllino Cabezas. 
Alfredo Santamaría N úñez. 
Frapcisco Vivanco Fernández. 
Manuel Magán García. 
Nicolás de la Fuente Duro. 
Angel Pujo! de Pedro. 
Joaquín de la Calle Díaz. 
Gregorio Martínez Alemán. 
Antonio Bereng1,1er y Tovar. 
José Camarero Curbi. 
Antonio Gálvez del Campo. 

Félix Madorrán Sáenz. 
Liberto Mauri Alfonso. 

LUGO 

Luciano Urbano García García. 
María Agripina Gómez Rodrlguez. 
Francisca López Castaño. 
Manuela Saa Castro. 
Carmen Rocandio Vicario. 

MADRID 

Fernando Herce Valdivia. 
Andrés Larrocha González. 
Pablo García Calvo. 
Segundo García 'Ruiz. 
Manuel Tejero Gil. 
Luis Rivera Carmilla. 
Eloy Romero García. 
Juan Pedro .Yagüe Vallejo. 
Carto·s Lechosa Sacristán. 
Severino López López. 
Manuel Canora Arenas. 
Eugenia Martíriez Jhnénez. 
Carmen Rodríguez Fraile. 
Juana Martínez Garda. 
Julia París Fernández. 
María det Carmen Brazales Ruiz. 
Julia Sanz Vegas. 
Victoria· Carreño Martín. 
Juana Lozano Llanas. 
Carmen González Mellado. 
Manuela Olmedo Morillo. 
María Peña Granados. 
Luisa Vallejo Avila. 

Manuel Jerónimo Serrano Rodríguez. 
Gregorio Saz Y e bes. 

Gregoria Romero Alarcón. 
Angeles Martínez Serrano.· 

Juan Sáez Ortiz. 
Saturnino Díaz Garrido. 
Salvador Marín · García. 
Emiliano Fernández Sánchez. 
Eugenio . F ernández Humanes. 
Félix Maganto Huete. 

' · Eulogio Francisco Toledo Ortín. 
Cándido de la Fuente Peláez. 
Andrés Fernández Fernández. 

·· Marcelino del Carmen Cortés. 
Daniel de la Osa- Velázquez. 
Juan Renieblas Navarro. 
Leónides Pineda Miguel. 
}osé Andrés Jiménez .. 
Manuel Delgado Morales. 

Juana Martín Condado. 
María de los Milagros Valdizán 

Arranz. 
Enriqueta Pérez Sanz. 
Carmen Bravo Martín. 
Blanca Vázquez Yagüe. 
Josefa López Pérez. 
María de Nuria Ruiz Bofill. 
Clara Sebastián Antón. 
Teodora Peña Arránz. 
Josefa Moftt~rr\lbió Novales. 
Carm·en Sala$ Corredol,". 
Mercedes Jhnénez Maza. 
Matilde Mayoral Pascual. 

,....;. 



José Campaña Ruiz. 
Manuel Zambrana Ramirez. 
Juan Durán González. 
José Fernández Muf\oz. 
José González Plaza. 
Enrique Valenzuela Hurtado. 
Francisco Clavijo Danza. 
Antonio Martinez Alba. 
Francisco Olmo Navalta. 
Juan Carrasco Florián. 
Antonio Zamora Prieto. 
Salvador Cruz Modelo. 
Antonio Peña Guerrero. 
Rafael Barroso Espejo. 
Antonio Cortés Cerezo. 

José Flores Herrero. 
Donato Dengra Carallol. 
Mariano Moya Sáez. 
Alberto Castillo Nicolás. 
Jacinto Martinez Cremades. 
Santiago Cuenca Medina. 
Angel Navazo Martinez. 
Julio lbáñez Auladell. 
Antonio Pérez Navarro. 
Miguel Sánchez García. 
Juan Bastidas CayUela. 
Francisco Juan E..-.cttemadura. , 
Bartol01né Ruiz Cano. 
Francisco Espinosa Martinez. 
Antonio Lozano Nicolás. 

Antonio Etcid Garayo. 
Jesús Bazquin Elía. 
Francisco Obanos Cálatayud. 
Félix Arriazu Tristán. · 
Alfonso Ortiz Orcoil. 

Manuel Pena Rodriguez. 
Adolfo Vega Armesto. 
Benedicto Diaz González. 
Antonio Mouriz Fernández. 

{080-

M ALAGA 

Remedios Gómez Melénde:~:. 
Dolores Cabrera Pagés. 
Antonia Robles Moral. 
Dolores Padin Ruiz. 
Ana Postigo Villatoro. 
Carmen Algarin Alavés. 
Laura Maria de la Natividad Sln-

chez Ariza. 
Josefa Benítez González. 
Dolores Sánchez Gallego. 
Concepción Sánchez Acmta. 
Carmen García Conejo. 
Manuela Merino García. 
Maria Mira Vargas. 
Dolores Rico Marfil. 

MURCIA 

Nieles Domínguez Escudero. 
Josefa Cámara Sanz. 
Luisa García López. 
Rosario Tavira Turpín. 
Ana López Sánchez. 
Carmen Carrillo Ortiz. 
Dolores López Rodríguez. 
Luisa Guzmán López. 
María Nieto · Clemade¡¡, 
Carmen Rojo García. 
Elena Quirán Banegas. 
Josefa Memloza García. 
Angeles Gómez Martínez. 
Carmen Cánovas Cánovas. 

NAVARRA 

Bernardo Mariñelarena Unanua. 
Saturnino Echeverría Abadiano. 
Maria Antonia Apesteguía Garriz 
Emitía Coronado Aguirre. 
Teresa Garayoa Elcano. 

OREN SE 

Eladio Vázquez Fidalgo. 
Purificaci6n Qlballero Fernández. 
Marina Pérez González. 
Marina Gorizále~ V ázquez:. 



José Antonio Cabai Miranda. 
José Víctor Iglesias Alonso. 
Angel GáÍ-cía Ríos. 
José Casado Díaz. 
Beniguó· González García. 
José Alonso García. 
Ataulfo Ceñera García. 
Francisco Muñiz García. 
Manuel Antonio Pastrana Matas. 
Jesús Vá~quez Vázquez. 
Germán Amado Morán. 
Joaquín Fernández González. 
José Manuel Llorián García. 
~r~n Rodríguez Iglesias. 
Faustino López García. 
Germán Lorenzo Menéndez. 
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OVIEDO 

Ricardo García García. 
Marcelino · llaragaño Argüelles. 
Claudio Silos Granda. 
Francisco Roza Rodríguez. 
José Alvarez Montesinos. 
Francisco. Palacio Fernández. 
Manuel Camblor Cuetos. 
Gabino Sánchez Díaz. 
Rosalino Vallina García. 
Julío P-rieto Feireiro. 
Natalia Cuesta Fombona. 
Julia de la Fuente Alvarez. 
Carmen Martínez Alvarez. 
Manuela Fernández Blanco. 
Isabel Villegas Suárez. 
Elidia Miranda Blanco. 

PALENCIA 

Severino García Rodríguez. 
Andrés Sardina Blanco. 
Virgilio Blapco Gutiérrez. 
Rogelio Morales Beltrán. 

Antonio Déniz Rodríguez. 
Agustín López Alfonso. 
José García Almeida. 
Andrés Guerra Ramírez. 
Ubaldo Alvarez Míguez. 
José Valle Medina. 
Pablo Fajardo Perdomo. 

· Manuel Martín Betancor. 

Ser;¡.fín Lago Quintela. 
Eusebio Vázquez · Parada. 
Ramón Vareta Armada. 
Manuel Conde Fernández. 
Ernesto Simón Alonso. 
Alfonso Alvarez González. 
Nicolás Blanco Balsa. 
Felipe Suppo Amado. 
José V arela Pacín. 
Manuel Pena Cobas. 
Angel Solla Martínez. 
Jacobo Ruz Guimeránz. 
Manuel Martínez Melón. 

Félix Iglesias Rodríguez. 
Josefa Santos González. 
María Teresa Pardo Bravo. 

.· 
PALMAS (LAS) 

Dolores Apolinario Brito. 
Pino Segura Díaz. 
Dolores Suárez Dieppa. 

. Antonia Vega V erona. 
Laura Aragonés Navarro. 
Gumersinda S a rabia V era. 
Nieves Santana López. 
Carmen Díaz Díaz. 

PONTEVEDRA 

José Oleiro Fernández. 
Alfredo Rodríguez Castro. 
Eulogio MaÍtínez Pérez. 
Joaquín Lusquiños Domínguez. 
Celia Pereiro V ázquez. 
Florentina Juana del Valle Ramos. 
Balbina Cameselle González. 
María Luisa López Carrera. 
Regina La~ Lago. 
Josefa Arma'tla Martínez. 
Carmen Domínguez Cabaleiro. 
María Ramona Sánchez Paz. 



Marcelino Plaza Sanz. 
Ramón Cordoviella Martín. 
Manuel Tabernero Amaro. 
Lorenzo Sánchez Cabrera. 
Ramón González Laso. 
Eloy Morales Marcos. 
Luis Cacho A vila. 
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SALAMANCA 

Manuel San Norberto Villalmauro, 
Tomás Rivas Pérez. 
Anunciación. Martínez García. 
Inés Celador Simón. 
Enriqueta Julia Ramos Martín. 
María de la Visitación Felisa Andrés 

Arroyo .. 

SANTA CR,UZ DE TENERIFE 

Servando Alonso Diez. 
Esteban Eugenio González Díaz. · 
Santiago Alvann Hernández. · 
Francisco Dadas Gordillo. 
Ernilio López Gil. 
Antonio Peña Socorro. 
Lucio Suárez Pérez. 
Andrés Armas González. 

José Padilla Darías. 
Raúl Casañas Salcedo. 
María de los Angeles González G6mez, 
Francisca Vela Murillo. 
Candelaria López Navarro. 
Eladia Méndez Montáñez. 
U rsula Remón Réyez. 
Manuela Brito Rodríguez. 

SANTANDER 

Jesús Montero Gayán. 
José María Wamba Mezzo. 
Manuel Alonso Arizmendi. 
Ramón Blasco Ramos. 
Antonio Marcos Ruiz. 
Antonio González Alvarez. 
Pedro Martínez M!rtínez. 
Arturo Agudo Hernández. 

Lucinio Sánchez Llorente. 
Bernardo Yubero Escribano. 
Pascual López de la Cruz. 

Cesáreo Sayago Megías. 
José Huerta Olmo. 
Diego Ruiz Guisado. 
Francisco Salas Salas. 
Valerio González Cantero. 
Rafael Domín.guez ~antos. 
Manuel Rodríguez Antúnez. 
Antonio Navarro Abalafio. 
Arístides García Bellver. 
José Villalba Núñez. 
Gregorio Hernández Bermejo. 
Rafael Hernández Periáfíez. 
José Canalejo Núñez. 
José 6amero Pachán. 

Benjamín Salmón Bolado. 
Alberto Liaño Ugarte. 
Cesáreo Descalzo Sáinz. 
Julia O rallo Berrnúdez. 
Manuela Canser Jiménez. 
Primitiva Antonio de la Puerta. 
Eugenia Rodríguez Domínguez. 

SEGOVIA 

Eustasio Antona Moreno. 
Gonzalo Sánchez Llorente. 

SEVILLA 

Manuel de la Rosa Carmona. 
Antonio Estévez Suárez. 
Antonio Santamaría Escribano. 
Pablo Alcaide Barranquero. 
Manuel Herrera Pacheco. 
Emilio González Espada. 
José Limón Verdejo; 
Emilio Durán Clemente. 
Francisco Arroyo ·Boza. 
Alfonso Rodríguez Parra. 
Adolfo Romera Frieros. 
Enrique Cabrera Quiles. 
Angel Moreno Melendo. 
Pedro Mateo 'd~ ·los Ríos. 



Felipe García Fernández. 
Juan Pan Vázquez. 
Francisco Cintado Alarcón. 
Concepción Martínez Rodríguez. 
Antonia Barragán Márquez. 
Francisca Vargas Vargas .. 

. Dolores García Pérez. 
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Luisa Cabrera González. 
Ana Ortega Alfaro. · 
Aurelia Busto Gavira. 
Rosalía Domínguez Péréz. 
María Josefa Gago Ruiz. 

· Angeles Ruiz Cabrera. 

María de los Dolores Domínguez 
Marín. 

Mercedes Sánchez ·Naranjo . 
Leonor Sevillano Díaz. 
Rosario Canaleja Núñez. 
Manuela Sigüenza Rodríguez. 
Josefa de la Rosa Martinez. 

Manuela Dávalo Pérez. 
Rosario Piedra Pérez. 

José Aguirre de la Vega. 
Urbano Alonso Ruiz. 

SORIA 

Alfonso Labarta Pérez. 

TARRAGONA 

Antonio Isern Martorell. 
Alberto Requena Frutos. 
Abelardo de la Vega Martínez. 
Francisco Cavero Martínez. 
José Salvado Pocurull. 
Mariano Pascual Sánchez. 
Luis Carranco Contreras. 

Martín Asensio Vicente. 
··-Amador Nav.arrete Pérez. 

Fermín Cortés Estepa. 

Julián Carnicero Pardo. 
Anastasio García Gómez . 
Daniel Gómez Galán. 
Agustín Gutiérrez Espinosa. 
Eusebio Ocaña Soto. 
Félix Gutiérrez Fernández. 
José Sanz Guijarro. 

' Angel Huerta Plaza. 
Carlos Casani Mazure. 
Juan Mompó Sanchís. 
Juan Gasull Genovés. 
Antonio Garriga Barberá. 

· Sixto Casanova Martorell. 
José Antonio Morató Manzana. 
José Jiménez Jiménez. 
José Bautista Rodríguez. 

Juan Con sana u Vizcarro. 
Leopoldo Cuber Roca. 
Salvador Vida! Garriga. 
Carmen Riba Sancho. 
Josefa Aules Balsells. 
Mercedes Marcñ lcart. 

TERUEL 

Vicente F ornas Paricio. 
Serafín Marco de la Torre. 
Joaquín Ferrer Tirado. 

Marcelo Cañete Martín. 
Abe! Bote Bonilla. 
David Santorio N úñez. ·· 
Emilio Ojalvo Valiente. 
Tomasa 'Hernánde:t Díaz. 
Petra Vela Novillo. 

VALENCIA 

José Máñez Santo Domingo. 
Julián Pérez Fernández. 
Joaquín Abad Bea. 
José Costa Benavent. 
Vicente de Dios· López. 
José García -Ruiz. 
Ramón Cereze Hernández. · 
Germán Rodríguez Jaraiz. 
Antonio Bolinches Rodríguez. 



Juan Navarro Mocholi. 
Luis Candela Sancho. 
José Chisvert Navarro. . 
Cristóbal Sales Formentín. 
José Martí Rodri~o. 
Dionisio Valls Ga,ndía. 
Alejandro Byrja Picazo. 
Ricardo Palacios Camilleri. 
Vicente Aguilar Lafue~te. 
Ismael Parido García. 
Ginés Toral Vicente. 
J ulián Defrutos Boudevín. 
Rosa Voltes Salom. 
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Vicenta Juste Monllor. 
Vicenta Morant Gregori. 
Manuela l;'érez Ramírez. 
María Mora Lázaro. 
Fr.ancisca .Teva Serralta. 
Carmen Ju~¡LS Molina. 
Concepción SaiJchís Ródenas. 
Matil!\e Ferrer l.ópez. 
María ·Liuch Lacuesta. 
Encarnación G:arcía Caballero. 
Dolores Monrabal Martínez. 
Dolores Rubio Franco. 

VALLADOLID 

Gabriel Brizuela Santos. 
Marcelo Olivar Tabarés. 
Elías Cantalapbdra Rivera. 
Pedro Corporales Jiménez. 
Marcelino Asenjo Villasur. 

Anselmo Alvarez López. 
Florencio Gil San Juan. 
Pío Andrés Mendoza. 
Emiliano Prieto Bartolomé. 
Jenaro Cárcamo Fernández. 
Gerardo Osta Mermejo. 

Miguel Castaño González. 
Lorenzo Félix Rodríguez Calvo. 
Gregoria Carnicero Casado. 
María Luisa Pérez Lauria. 
Lourdes García Munido. 

VIZCAYA 

José Landaluce U riarte. 
Juan Antonio Begoña 'Mezo. 
Emilio Roberto Cos Aramharri. 
Victoriano Gabino Rodríguez Pérez. 
Amelia Huerta Zárraga. 
Carmen Gil Cornejo. 

Agustín Vellón Arechavala Martínez 
Villar. 

María Muñoz Arráiz. 
J esusa Concepción I ribarren Rodrí­

guez. Celso Borrajo Alyarez. 

Ignacio Cimarra Hernández. 
Feliciano Barrios Prieto. 
Andrés López López. 
Olivero Sacristán de las Heras. 
Eduardo Calvo Calvo. 

Sebastián Iranzo Clemente. 
Juan Antonio Sánchez Ortiz. 
Joaquín Liñán Liñán. 
Claudio Aznar Castillo. 
Jesús Moi:fioli Marín. 
Angel Gómez Verde. 
Carmelo Santos Martínez. 
Félix Manero Alvarez. 
José Rivera Leal. 
Pedro Marín Pastor. 

ZAMORA 

Eduardo Moreno Blanco. 
Andrés Fadón Franco. 
Luis Vaquero Rodríguez. 
Florentina Rodrigo Gato. 
Elvira Fuentes Pérez. 

ZARAGOZA 

José Gil Craviot. 
Mariano Laporta Lacambra. 
jesús Lorén Cebrián. 
Martín Jiménez Sarriá. 
María Luisa Romero Cumpián. 
Antonia Margolles Hernando. 
Mercedes Gracia Serrano. 
Margarita Meseguer Mastral. 
Cristina Lambea Pérez. 
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LEGISLACION 

SUMARIO 

49 O~den de 7 de marzo de 1946 (Ministerio de l¡t Gobernación), por la que 
se aprueba el Reglamento de la Hermandad Nacional de Arquitectos.­
(B. O. E. de 20 de abril.) 

50 Orden de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se aprue­
ba el Reglamento del Seguro de Enfermedad profesional denominado 
"Silicosis", texto refundido.-( B. O. E. de 9 de abril.) 

51 Orden de 29 de marzo de 1946 {Ministerio de Trabajo), por la que se ins­
cribe a la "Compañía de Seguros Hispánica, S. A.", .en el Registro es­
pecial de Aseguradoras de Accidentes de) trabajo.-( B. O. E. de 22 de 
abril.) 

52 Orden de 29 de marzo de 1946 (Mini~terio de Trabajo), por la que se ins­
cribe en el. Registro especial de Aseguradoras de Accidentes del trabajo 
a "La Mutualidad Sindical Arrocera de Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura".-(B. O. E. de 22 de abril.) 

53 Orden de 29 de llllU"zo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se ins­
cribe en el . Registro especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes 

· del trabajo a "Velázquez S. A.", Compañía Española de Seguros y 
Reaseguros.-(B. O. E. de 22 áe abril.) 

54 Orden de 31 de ma.rzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se crean 
cinco Magistraturas de Trabajo en las localidades que se citan.­
(B. O. E. de 10 de abril.) 

• 
55 Orden de 16 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se pro­

rroga el plazo de reclamación contra los errores de las Escalas de mé­
dicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad.-(B. O. E. del 24.) 

56 Orden de 17 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), po; la que se am­
plía el plazo de renovación de los títulos de beneficiario de familias 
numerosas para el presente año.-+-(B. b. E. del 24.) 
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• 57 Orden de 24 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 3e 

aprueban los Estatutos reglamentarios por los que se ha de regir la 
"Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana" (Mutuali­
dad de Previsión), e inscripción de los mismos en la Sección correspon­
diente de Montepíos y Mutualidades de la Dirección General de Preví· 
sión.-(B. O. E. del 26.) 



LEGISLACION 

Orden de 7 de marzo de 1946 (Ministerio de la G.obernación), por la 49 
que se aprueba el Reglamento de la Hermandad Nacional de Ar­
quitectos.-("B. O. E." de 20 de ·abril.) 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del art. 5.0 del Decreto de 25 de enero 
de 1944, que creó la Hermandad Nácional de Arquitectos, apruebo, de 
conformidad con el Consejo de Estado, el adjunto Reglamento para la 
misma redactado por su Consejo de Administración. 

REGLAMENTO DE LA HERMANDAD NACIONAL 

DE ARQUITECTOS 

CAPITULO I 

Concepto, medios y fines de la Hermandad. 

Artículo 1.0 La Hermandad Nacional de Arquitectos, creada por 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 25 de enero de 1944, es 
una Institución de carácter ético-benéfico y de previsión, investida de 
personalidad jurídica plena y con capacidad patrimonial e incluida en 
los beneficios del art. 10 de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 
Mutualidades. 

Art. 2.° Forman 1~ Hermandad de Arquitectos: 

- Con carácter obligatorio : 

Todos los Arquitectos españoles que ejerzan esta profesión, ya sea 
en éargo público o privadamente, que cumplan funciones para las cua­
les se precise poseer el título de Arquitecto. 

Con carácter voluntario : 

Todos los españoles que, poseyendo este título, no ejerzan dicha 
profesión ni hagan uso de su título de Arquitecto. 

En todo caso, los Arquitectos incluidos en la Hermandad estarán 
incorporados a un Colegio Oficial de Arquitectos obligatoriamente. 



- 1090 _;. 

Art. 3.0 El fondo económico de que dispondrá la Hermandad de 
Arquitectos estará formado : 

a) Por un descuento fijo sobre todo ingreso profesional o ligado 
a la posesión del título deArquitecto que obtengan sus afiliados. 

b) Por el rec3:rgo fijo que sobre los honorarios del Arquitecto pue· 
da autorizarse legalmente con arreglo al art. 1 1. 

e) Por las cuotas asignadas .á lós Arquitectos que por no ejercer: 
la profesión se inscriben voluntariamente. 

á) Por los sellos que se fijen en los documentos intervenidos por 
los Arquitectos, cuando los interesados se pf'estasen al pago con ente· 
ra VQlttntaríedad. . 
· e) Por los recargos, multas il castigos pecuniarios subsiguientes a . 
infracciones de este Reglamento. l 

f) Por. los intereses, rentas y productos del capital acumulado. 
. g) Po·r los donativos, herenCias, legados, subvenciones, cuotas vo­
luntarias sobre honorarios·, at1xilios u otros bienes o derechos que legí­
timamente le pertenezca ó adquiera: · . 

h) Con los fondos que 1e sea~ cedidos por las Mutualidades exis­
tent~s al desaparecer éstas. 

Art. 4.0 La Hermandad auxiliará a los Arquitectos en eUa encua­
drados o a su familia directa en las circunstancias aflictivas siguientes, 
y en la forma que en cada caso se establece en este Reglamento : 

a) Mediante una pensión mensual, hasta la muerte, al llegar a la 
vejez. 

b) Mediá,nte un subsidio. diario ,en caso de incapacidad temporal 
total para el trabajo profesional debida a.enfermedad o accidente. 

e) Mediante un donativo fijo, 'inmediato al fallecimiento de un afi­
liado, que se hará a su familia para los primeros gastqs. 

d) Mediante una pens~ón mensual a su viuda, mientras conser~ 
este estado, en caso de fallecimien~o de un afiliado, o al viudo inútil · .. 
desposeído de- medios de subsistencia si es mujer la afiliada. . , · 

e) Mediante una pensión mensual a cada uno de sus huérfanos r. 
gítimos. . 

f) Mediante una pensión mensual a los padres o hermanos meno· 
res .. necesitados al no existir cónyuge viudo ni huerfanos, y siempre que 
se justifiqtte a satisfacción del Consejo (te Administración que vivían 
aquéllos a cargo c;lel afiliado fallecido. . 

g) Mediante plaza gratuita a los hué'tfanos menores de edad ~ 
todo afiliado en Colegio organizado en condiéiones para poder facilita· 
una educación moral y enseñanza a~ecu:,tda al nivel propio de la prof .. 
sión y en ambiente farpiliar. .. ; 

h) Mediante beca .concedida ~nualmenti a los huérfanos menores; 
'de edad de todo afiliado fallecido qu~ renuncie al uso del Colegio del.; 
apartado anterior, y a quién el Consejo, vistas sus circunstancias eSf!t~ 
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ciales, se la conceda expresamente. En ningún .caso ·el gasto de la beca 
podrá .exceder del que supondría la estancia del Colegio antes aludida. 

Art. 5.0 La dirección, administración y régitnen de la. Hermandad 
serán establecidos y llevados por un Consejo de Administración, · un 
Comité de Gerencia constituído dentro del Consejo y una Diree<;ión 
delegada de acuerdo con ·el Decreto fundacional y los principios que 
fijó. 

CAPITULÓ II 

D e 1 o s a f i 1 ~a d o s. 

Art. 6.0 Todo español que obtuviere el título de ArquitectO-adquie­
re el derecho de afiliación a la Hermandad de Arquitectos, siendo obli­
gatorio pertenecer a ella para todos los que ejerzan esta profesión, de­
biendo ser inscrito a estos efectos por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de su residencia y hacer una declaración jurada con arreglo al modelo 
que el Consejo de Administración de la Hermandad fije reglamenta-

- riamente, en la cual se hará constar el compromiso de honor de consi­
derar el ingreso en la Hermandad como -la adquisición de una obliga­
ción moral· de asistencia a los compañ~ros en desgracia y a sus fami­
liares. 

Posteriormente estará obligado .todo afiliado a comunicar,, dentro 
de los quince días, cualquier hecho que modifique las circunstancias de 
su declaración jurada. ' 

Los Colegios Oficiales trasladarán estas declaraciones al ConsejQ de 
Administración de la Hermandad, informando la Junta de Gobierno 
sobre la opinión que aquéllas le merezcan. 

El Consejo .de Administración, por medio de su Comité de Geren­
cia, acusará recibo y conformidad o disconformidad con la declaraqión 

· o sus modificaciones dentro de los quince días siguientes a la recepción . 
. Art. 7.0 El Consejo de Administració~ redactará las fichas de los 

afiliados a la vista de sus declaraciones juradas, las cuales mantendrá 
al día, de acuerdo con las variaciones que impliquen los hechos de que 
tenga conocimiento. Estas fichas serán duplicadas en todo caso para 
prevenir pérdidas. 

Anualmente, en. fecha fija, se rectificarán las listas de Arquitectos 
~afiliados, 'con expresión de las. circunstancias de cada uno de ellos, y 
se darán a conocer a los distintos colegiados y a los afiliados para su -­

. comprobación y revisión, ya· que los no incluidos en ellas perderán el 
, carácter de afiliado. 

En estas listas, el Consejo de Administración dejará de incluir a 
los poseedores del título 'de -Arquitecoo que cesen de ejercer la profe­
sión, bien a petición propia o bien p()r .acuerdo -~1 Consejo_. Contra 
este acuerdo cabe el recurso ante el Consejo Superior de· Colegios. 
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Art. 8.0 Dejarán_ de pertenecer a la Hermandad de Arquitectos: 

a) Los que fallecieren. 
b) Todo Arquitecto que cese de ejercer la profesión. No obstante, 

podrán seguir perteneciendo a la Hermandad si así lo concediese su· 
Consejo de Administradón, y en las condiciones que fija el art. 12. 

Art. 9.0 De acuerdo con éste Reglamento, el Arquitecto que al 
obtener el título no ingresara en la Hermandad o causase baja en la 
misma, al ingresar o reingresar en ella vendrá obligado a contribuir al 
sostenimiento de ésta en igual forma que los demás, pero los auxilios 
a recibir se disminuirán en la cuantía que, de acuerdo con los estudios 
estadísticos de Seguros, se fija~á en los. cuadros que aprobará el Con­
sejo de Administtación. 

·Esta disminución de auxilios podrá ser compensada con un ingreso 
extraordinario hecho de. una vez, en forma de recargo de los descuentos 
a cargo del afiliado. 

CAPITULO III 

De los recursos económicos. 

Art. 10. Toda cantidad a percibir por un Arquitecto como tal, en 
concepto de honorarios, sueldo, derechos, premios o remuneraciones de 
cualquier clase, queda sujeta a un· descuento uniforme para todos los­
Arquitectos a favor de la Hermandad. 

Este descuento sera fijado por el Consejo de Administración cada 
cinco años, a la vista de los resultados -de los estudios técnico-estadísti..: 
co-actuariales de los balances de la Hermandad. 

Art. 1 L Cuando las Cortes o el Gobierno lo autoricen expresa­
mente mediante la respectiva disposición, toda cantidad que perciba el: 
Arquitecto por derechos, honorarios; sueldos u otra remuneración será 
recargada con el tanto por ciento que se fije en favor. de la Hermandadr 
el cual exigirá al mismo tiempo que aquellos devengos y con igual ca~ 
rácter obligatorio a la persona que haya de abonarlo. Se exceptúan del' 
recargo los sueldos del Estado y demás corporaciones públicas, cuyas 
normas económicas tendrán preferente observancia. 

Art. 12. Los Arquitectos que no ejerzan la profesión voluntaria~ 
mente, pero que estén iricluídos en la Hermandad al amparo de lo dis- · 
puesto en los artículos 3.0 , e); 8.0 , b) y 9.0·de este Reglamento, vendrán 
obligados al pago de una cuota mensual, contra recibo, a la Her~· 
mandad .. 

Esta cuota será fijada en cada caso por el Consejo de Administra­
ción, de acuerdo con las circunstancias del afiliado y según los cuadros. 
que estudiarán los- técnicos de la Hermandad. 
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En todo caso, esta- cuota será inferior a la prima técnica de_ un Se­
guro similar a los riesgos cubiertos por la Hermandad. 

Art. 13. En los documentos expedidos por los Arquitectos que no 
devenguen honorarios directa y taxati-vamente podrá _adherírsele volun­
tariamente un sello de la Hermandad no menor a diez céntimos. 

Estos sellos pueden ser empleados, también vol~ntariamente, en 
cualquier cuantía, en todos ·los documentos que redacten los Arqui­
tectos. 

Art. 14. Lo~ Colegios Oficiales de Arquitectos no podrán tramitar 
cuentas o documentos que impliquen abono de derechos u honorarios 
a un Arquitecto sin que haya tomado razón la Hermandad de Arqui­
tectos o sus Delegaciones. 

Todos los Arquitectos, y en especial los que d<;!sempeñen cargos pú­
blicos del Estado, Provincia o Municipio, quedan obligados a dar cuen­
ta a las Delegaciones de la Hermandad de los casos de incumplimiento 
de toma de razón de la Hermandad que conozcan. 

Art. 15. Todo Habilitado, Caja, Entidad o persona natural o jurí­
dica_ que haya de abonar los honorarios, sueldos, derechos o remúne­
ración profesional de cualquier clase a un Arquitecto deberá previa­
mente hacer él, o exigir del Arquitecto, la liquidación de los recargos 
y descuentos que corresponda reglamentariamente percibir a la Her­
mandad de Arquitectos; si np lo hiciesen así, serán responsables, legal-

-y subsidiariamente, ante la :Hermandad de los perjuicios económicos 
: que le ca~saren. 

Art. 16. Toda ocultación, disimulo, engaño o morosidad en la liqui­
dación de los derechos reglamentarios de la Hermandad o de las cuen­
-tas que de éstos se deriven se castigará con multas, que la primera vez 
serán del 10 por 100; la segunda, del 20 por 100, y la tercera, del 
30 por 100 de la- cantidad no liquidada y debida. Esta multa se elevará 
del doble al cuádruplo de su importe cuando se juzgase por el Consejo 

- de Administración que el hecho supone infracción grave. // 
Si la falta se juzgase gravísima o la reincidencia reiterada, podrá 

acordar el Consejo de Administración suspender al afiliado en sus dere­
chos personales, pero no en sus deb8res, por un período máximo de 
dos años. 

Si el daño económico causado a la Hermandad no fuese posible re­
pararlo con las multas establecidas ni con la pérdida de derechos per­
sonales en dos años, podrá el Consejo estudiar técnicamente el daño 
._sufrido y su compensación y aumentar la multa en un so por roo, 
como máximo; pero para la imposición de esta sanción requerirá la 
aprobación de la DirecGión General de Arquitectura, en Orden minis­
terial. 

Estas multas recaerán siempre sobre el afiliado, y no sobre tercera 
persona. 

70 
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CAPITULO IV 

De los auxilios. 

Pensión o subsidio de vejez. 

Art. 17. · Togo Arquitecto afiliado a la Hermandad será auxiliado 
por ésta desde el día en que cumpla sesenta y cinco años de edad con 
una pensión mensual, si no ejerciese la profesión; pero si quisiere se­
guir ejerciéndola y no alcanzase el importe de aquélla con los benefi­
cios netos totales debidos a su trabajo como Arquitecto, la Hermandad 
los completará hasta alcanzar la pensión mensual líquida. 

Art. 18. A los efectos de la pensión de vejez se considerará como . 
ingteso profesional todo sueldo activo, pero no se tendrán en cuenta 
como tales los derechos pasivos de jubilación de que disfrute con cargo 
a los organismos a los que hubiére servido,. ni las pensiones de otros 
Seguros profesionales, mutuales o no. 

Auxilios a accidenta{ios o enfermos . 

. Art. 19, Cuando un Arquitecto quede imposibilitado para ejercer 
su profesión lucrativatilente como ¿onsecuencia de accidente o enfer­
medad no provocados por el interesado,. ya sea con carácter temporal o 
permanente, será auxiliado por la Hermandad, de acuerdo con este 
Reglamento. · 
·. Art.' 20. La incapacidad para el trabajo por 'accidente o enferme­
dad se clasificará· en cuatro grados, ségún produzca incapacidad total 
permanente, incapacidad parcial permanente, incapacidad total temporal 
o incapacidad parcial temporal. A su vez; la incapacidad parcial se da-, 
sificará en los grados que para estos Seguros establecen los Reglamen-; 
tos de la Caja Nacional de Seguros del Instituto Nacional de Pre.!J 
visióh. 

Auxilios por accidente o enfermedad. 

Art. 21. Cuando un Arquitecto sufriese accidente o enfermedad 
que lo incayacite p~ra su trabajo profesional totalmente, pero con; 
carácter temporal, será auxiliado por ,Ja Hermandad con una cantidad. 
diaria a partir d~l quinto día de su enfermedad o accidente, comproba-: 
dos por facultativo designado por la Hermandad, has1a su curación o .. 
fallecimiento, y éon un lírnfte máximo de un año, transcurrido el cual · 
pasará a considerarse incapacidad permanente, revisable todos los años ; 
hasta su reconocimiento como taL · 

Art. 22. Cuando por acddente o enfermedacl,.,Se le produzca a_.!l 
Arquitecto afiliado una incapacidad permanente total para el ejerc1JI 
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de su profesión será auxiliado con arreglo a lo dispuesto para el subsi­
dio de vejez en el art. 17 de este Reglamento. 

Cuando la incapacidad producida sea parcial permanente, se le auxi­
liará corÍ una pensión que esté en relación con la concedida por incapa­
cidad total, reducida en la proporción que fijan el Reglamento de Se­
guros de Accidentes y las normas de la Caja Nacional de Seguros. 

Art. 23. Cuando Üh Arquitecto sufra un accidente del cual pueda 
derivarse una incapacidad parcial o total, temporal o permanente, de­
berá comunicarlo a la Delegación de la Hermandad por sí mismo, -por 
persona de su familia o de oficio por conducto del Colegio de su resi­
dencia dentro de las cuarenta y ocho horas, aportando los justificantes 
y datos que determine el Consejo de la Hermandad y según los for­
mularios que éste acuerde. 

Si el Consejo estuviere conforme con lo manifestado, lo hará cons­
tar así en su contestación aJ interesado, y si tuviere duda o conside­
rase no procede admitir la existencia de la incapacidad, nombrará mé­
dico o médicos \que le informen y resolverá el caso de acuerdo con este 
Reglament9, o, en su defecto, con las normas del Instituto Nacional de 
Previsión. 

Art. 24· Los riesgos por auxilio a, accidentados y enfermos podrán 
ser contratados o reasegurados en el Instituto Nacional de Previsión u 
Organismo oficial similar. 

Auxilios de orfandad o viudedad. 

Art. 25. Dentro .de las veinticuatro horas siguientes de haber teni­
do conocimiento del fallecimiento de un. afiliado, la :Hermandad hará un 
donativo fij~ a su familia para atender a los gastos extraordinarios 
iniciales. / · 

Si no tuviese familia, la Hermandad podrá administrar por su cuen­
ta este donativo y retener lo no gastado d_e él. 

Art. 26. La familia de todo Arquitecto fallecido percibirá, men­
sualm~nte un donativo por el tiempo y ·en )as condiCiones que fije este 
R~glamento. ' · · . · 

Este donativo se increlllentará con una cantidad ménsual por cada 
hijo legítimo no emancipado hasta que, según .este Reglamento, se le 
considere capaz de subsistir por sus medios o indigno· de tal premio. 

Árt. 27. Se entiende por familia, a los efectos de-este Reglamento, 
a las personas i:ncluídas en los siguientes apartados dispuestos en orden_ 
de prioridad y con exchisividad para '.uno de ellos en cada caso : 

- . r 

a) La viuda,. aunque viviere durante el matrimonio separada si no 
f.ué declarada culpable, en unión de los hijos menores o equiparados ~n 
~ste Reglamento. 

La esposa in articulo mortis y la prole reconoS.da' én· est¡1s COfldicio­
nes podrá ser o. no considerada como familia, a los efectps ,de este Re-
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glamento, por resolución dictada por el Consejo de Administración de 
la Hermandad, de cuyo acuerdu sólo podrá recurrirse ante el Consejo 
Superior del Colegio de Arquitectos, quien fallará definitivamente. 

b) Los hijos legítimos no emancipados, dentro de la edad que fija 
.este ·Reglamento. 

e) El viudo, aunqu~ viviera separado si no fuere declarado culpa­
'ble, ni casado in articulo mortis, que se halle imposibilitado para el tra­
bajo en reconocido estado d~ pobreza y sin hijos o padres que pudie­
ran hacerse cargo de él decorosamente y mientras se den estás circuns­
tancias. 

d) , Los padres imposibilitados o sexagenarios que 2arezcan de me­
dios de vida que hayan vivido a cargo del hijo Arquitecto fallecido y 
de los cuales no puedan hacerse cargo otro hijo o nieto mientras s.e den 
estas circunstancias. 

e) Los hermanos de doble vínculo solteros o viudos que viviesen a 
cargo del fallecido, carezcan de medios propios de vida, no tengan pa­
dres o hermanos que puedan hacerse cargo de ellos y se encuentren en 
las 'condiciones fijadas para los hijos solteros, mientras permanezcan 
en estas condiciones. ' 

Art. 28. Cesarán en el disfrute de pensión mensual las viudas' y 
Jos huérfanos que contrajesen matrimonio o fallecieren. 

' , No obstant~! las huérfanas podrán recuperar su pensión si quedaren 
viudas o separadas no culpables dentro de la edad fijada en el artículo 
siguiente y qtie carezcan de medios propios de vida. 

También cesarán en el disfrute de pensión las viudas o huérfanos': 
cuya conducta moral fuese reprochable y acreedora a tal sanción, aJ 
juicio del Consejo de Administración constituído en Tribunal de Ho;-·,1 
nor. De esta determinación sólo se podrá recurrir ante el Consejo Su-~ 
,perior de Arquitectos. 

Art. 29. Los huérfanos varones o hembras disfrutarán de la pen-' 
sión mensual hasta los veintitrés años, y de la gratificación hasta losi 
'Veintiún años, si no falle<;ieran ant,es o ~e emanciparan legalmente. 
/ N o obstante, el Consejo de Administración podrá prorrogar la pen­
sión hasta que finalicen su carrera o estudios, y un año más cuando la: 
situación económica de los interesados así lo aconsejen, pero sin pasar 
en este caso de los veintiocho años. 

IguaÍmente podrá acordar la concesión extraordinaria de la perma­
. nencia de la pensión hasta fallecimiento o modificación de circunstan­
cias cuando el huérfano sea un incapacitado física o mentalmente para 
un trabajo productivo y carezca de medios de vida propios. 

Cesarán <fe percibir la pensión los huérfanos que antes de los vein­
titrés años obtuviesen ingresos .de cuantía superior al doble de su pen­
sión o profesasen en religión, y sólo en el plazo o tiempo que dure 
esta situación. 

Art. 3<>· Cuando· un Arquitecto dejare viuda y huérfanos no hijos 
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de la viuda, la pensión de la ·familia se repartirá : la mitad, a la viuda, 
y el resto entre todos los hijos, acrecentándose estas. partes en la cuan­
tía que señala el art. '2i). 

Art. 31. Las pensiones de viudedad y orfandad beberán ser re­
clamadas por los propios jpteresados -dentro del plazo de un año, a 
contar desde el fallecimiento del causante; si no se hiciese así, no se 
perderá el derecho a ello, pero su· efectividad se contará a partir de 
la fecha en que fueron reclamados. 

Liceo ~ residencia para hijos de Arquitectos. 

Art. 32. La Hermandad organizará un Colegio de Primera ense­
ñanza, Enseñanza media y preparación para el ingreso en la Escuela 

, de Arquitectura en exclusivo régimen de internado, cuya reglamenta­
ción administrativa, orientatión pedagógka y moral, inspección y capa­
~idad serán establecidas por su Consejo de Administración y de cuya 
gestión encargará a personas o entidades de reconocida solvencia moral 
y técnica. 

Igualmente organizará una Residencia de Estudiantes para los que 
.·cursen enseñanzas universitarias o similares. 

La Hermandad podrá construir un -edificio adecuado a las necesi­
.dades del Liceo o Residencia. 

Art. 33· Podrán ser alumnos del Liceo o pensionistas en la Resi-
1iencia todos los hijos y huérfanos de Arquitecto y los alumnos oficia-' 
les de la Escuela Superior 'de Arquitectura. 

, Art. 34· Los huérfanos de Arquitecto tendrán derecho a plaza 
gratuita.en el Liceo en régimen de internado; pero en este caso la gra­
tificación de I so pesetas mensuales de orfandad del menor la percibirá 
el Liceo. 

Los demás usuarios del Liceo y Residencia deberán abonar las cuo­
tas que fije el Consejo de Administración, que en ningún caso exce­

_derán del importe. necesario para cubrir los gastos de explotación. 
amortización y conservación sin beneficio alguno. 

Art. 35· Tanto el Liceo como la Residencia estarán divididos en 
dos secciones : femenina y masculina, totalmente independientes. 

La formación d~ los alumnos y residentes se ajustará a las siguien..: 
tes premisas : 

Alto nivel moral y cultural: 
·· Educación social especialmente cuidada. 

•'i'i-

~· Vida de tipo familiar en régimen selecto. 
Atención constante a la capacitación para la lucqa leal por la vida 

y para el mejoramiento intelectual. 

Art. 36. La Herma.ndad subvencionará al Liceo y Residencia con 
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una cantidad por alumno y mes, de acuerdo con sus posibilidades, que 
será fijada por su Consejo de Administración. _ 

Art. 37· El Profesorado será escogido, seleccionado y remunerado 
en forma que garantice su pleno rendimiento, y en lo posible se soli­
citará -del Estado los Profesores, con remuneración a cargo de éste y 
amplia gratificación con cargo a la Hermandad . .. 

CAPITULO V 

Del gobierno y administración de la Hermandad. 

Art. 38. La Hermandad Nacional cie Arquitectos estará regida por 
un Consejo de Administración,· <;ünstituído de la siguiente forma: 

Un Presidente honorario, que lo será, nato, el Director general de 
Arquitectura. 

Un Presidente efectivo, que lo será nato, el Decano Presidente del 
Consejo Superior de Arquitectos de España. 

Un Secretario, que será el representante del Colegio de Madrid. 
Tantos Vocales honorarios como fueren nombrados por el Consejo 

de Administración por sus merecimientos, servicios a la Hermandad o 
donativos. 

Un Vocal de libre elección por ~~da unó de los Colegios regionales 
de España, representante del mismo en la Hermandad. 

Un Vocal nato por cada una de las Escuelas Superiores,de Arqui- · 
tectura de Madrid y Barcelona, que lo serán sus respectivos Direc~ 
tores. 

Un Vocal r-epresentante del Consejo de Arquitectura. 

De entre ·sus Vocales el Consejo elegirá! por votación, en su pri· . 
mera reunión, un Contador y un Tesorero con residencia en Madrid, :i 
'y si no hubiera' quien pudiese cumplir estas misiones entre los Vocales j 
designados, podrá nombrar por votación, directamente para dichos car· ~ 
gos, dos Vocafes entre los Arquitectos residentes en Madrid que re• 
unan condiciones adecuadas a su cometido. 

Art. 39· Los Consejeros y Vocales representantes de los Colegios 
regionales de Arquitectos serán nombrados entre sus colegiados, en 
compañía de un suplente, cada dos_p..ños, mediante votación nominal por~ 
papeleta. Si hubiere empate entre los dos votados, se nombrará al d~ 
título más antiguo, y si subsistiese el empate, al de mayor edad. . 

Se recomendará a los colegiados que tengan principalmente en cueri-: 
ta para esta elección la solvencia moral, espíritu ·generoso, rectitud de_:_ .. 
carácter y probidad de los elegidos. 

La renovación del Consejo se hará por mitad de los Consejeros cada 
año, cesando la primera vez el Tesorero y hasta Th..mitad de los Vocalesj 
de libre elección, y el segundo año el Contador y hasta la otra mitad,~ 

::•1 
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de los Vocales de libre ele<:ción, procurando que no ·se renueven al 
mismo tiempo todos los Vocales que formen los Jurados de estimación 
y cualquiera otra Sección que se crease. Todos estrn; cargos podrán 
ser reelegidos. 

Los cargos de nombramiento nato cesarán al cesar en el puesto a 
que van adscritos sus tit~lares. 

Cuando ocurra una vaeante de Consejero de libre elección, será ele­
gido inmediatamente otro, que ocupará su puesto, y si no fues-e posible 
una rápida elección, será nombrado un interino por el Colegio o En ti-

\ 
.dad a que corresponda. . . 

Art; 40. · Dentro del Consejo de Administración de la Hermandad 
· .. se constituirá un Comité de Gerencia, compues.to por: 

El Presidente efectivo. 
,, El Tesorero. 

El O>ntador . 
. El Se<:retario. 
Un .Vocal elegido li-bremente. 

Art. 41. Por nombramiento del Consejo se constituirá la "Direc­
ción Técnica Administrativa" de la Hermandad, a las órdenes del 
Consejo y dire<:tamente vinculada a su Gerencia. Esta Dirección Téc-

. nica Administrativa esta~á integrada por : 

Un Dire<:tor .. 
Un Contable. 
Un· Se<:retario-Cajero. 

Art. 42. El Consejo podrá solicitar los asesoramientos que juzgue 
. oportunos, en régimen de igualdad de encargo directo. 

Igualmente podrá hacer u ordenar las inspecciones que juzgue per­
: tinentes por sí o por medio de cualquier Arquite<:to en quien delegue. 

Art. 43· De entre los Vocales-Consejeros elegirá el Consejo de 
··Administración tres, que constituirán un Jurado de Estimación, cuya 
misión será investigar la realidad de los ingresos de cada afiliado y de 
los hechos que den lugar a auxilio a los damnificados. 

Auxiliará a este Jurado en cada 'Colegio regional el Suplente-Vocal 
',elegido, que tendrá a su cargo la misión inspectora. 
, De entre los tres componentes del Jurado de Estimación se nom-
;. brarán ellos un Presidente, un Secretario y un Ponente. 

Art. 44· En caea Colegio regional de Arquite<:tos se cónstituirá 
;. una Delegación de! la Hermandad, formada por : 

El Vocat-Consejeler~ ele<:to, ,que actuará de Presidente de la De­
legación. 
'· El Vocal-Consejero Súplente. 

El Secretario o Vicese<:retario del Colegio, que 1o será de la Dele-
gación. · \ . ·.. . . . . 

El Tesorero; el Contador del Colegio, que lo será de la Delegación. 
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Estas Delegaciones serán auxiliadas en sus trabajos por el perso­
nal administrativo de su Colegio. Ejercerán su misión a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de los Colegios, cuando no puedan -ha­
cerlo directamente, siendo responsable el Presidente de la Delegación 
del Colegio del cumplimiento de las órd~_nes que reciba de la Herman­
dad por conducto reglamentario. 

Art. 45· Corresponde al Consejo de Administración: 

1.0 Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto fun­
dacional, en el Reglamento y en las disposiciones vigentes o que afec­
ten a la Hermandad. 

2.0 Examinar y aprobar o rechazar las cuentas de liquidación y 
los presupuestos que cada año han .de formularse al fin del ejercicio 
para el siguiente. 

3.0 Examinar y aprobar, rechazar o modificar los estudios anuales 
estadístico-financieros que por la Sección actuaria! se formularán en 
cada ejercicio. 

4.0 Aprobar, anular o modificar los auxilios que se propongan 
para los afiliados damnificados. -

5.0 Hacerse cargo de las cantidades y bienes que por cualquier 
concepto ingresen en la Hermandad. 

6.0 Acordar el destino e inversión rentable de los fondos propie­
dad de la Hermandad, proveyendo a su administración con el celo de 
un prudente padre de familia. 

7.° Fijar las directrices para una buena organización, inspección 
y reglamentación de los servicios de la Hermandad. 

8.0 Acordar y resolver sobre 1as sanciones a que· se hagan acree­
dores los afili.ados a la Hermandad. 

9.0 Acordar las cuotas a pagar por los afiliados en ejercicio, sia: 
ejercer o que hayan suspendido temporalmente el ejercicio de la pro-, 
fesión,. cuando .esto proceda; proponiendo la aprobación a la Superio-~ 
ridad, cuando así s.ea preciso. · 

Io. Acordar los tipos de. indemnización a pagar a los afiliados 
siniestrados, cuando esto proceda; proponiéndose a la Superioridad en_: 
l~s casos en que se requiera este requisito. 

I I. Acordar y proponer a la Superioridad las variaciones que se 
estimen convenientes en este Reglamento. 

-12 •. Resolver sobre los asuntos imprevistos que surjan en la mar-, 
cha .de la Sociedad y sobre las iniciativas de los Consejeros. 

IJ. Publicar una Memoria anual que refleje la marcha de la Her­
mandad, que será repartida a tQdos los afiliados. 

Art. 46. Corresponde al Comité de Gerencia, como delegación del 
Consejo de Administración~ ' 

1.° Formular cada ejercicio. económico las cuentas de Adminisr 
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tración de la He_rmandad y el Presupuesto ~e· gastos e ingresos para 
el año siguiente. 

2.0 Vigilar y dirigir la formación /de las estadísticas que han de 
servir para la provisión de tiesgos y fijación de cuotas y auxilios. 

3.° Fijar en cada siniestro la cuantía de su auxilio de acuerdo con 
este Reglamentó, y proponer su aprobación al Consejo en pleno. 

· 4.0 Percibir los ingr~sos, abonar los gastos y proceder al cumpli­
. miento _de las disposiciones que sobre administración del capital de la 
Hermandad haya tomado el Consejo de Administración. 

5.0 Proponer las sanciones a que se hagan acreedores los afiliados 
de acuerdo con este Reglamento y del expediente formulado por la 
Inspección o por el Jurado de Estimación. 

6.0 Organizar la a,dministración de la Hermandad y vigilar y cui­
dar de su perfecto funcionamiento, de acuerdo con las directrices dadas 
por el Consejo. 

7.0 Nombrar o sepa,rar los empleados que a su juicio p·recise la 
Hermandad, premiándolos o corrigiéndolos si sus actuaciones lo exi­
giesen. 

8.° Fijar la remuneración de los empleados. 
9·Q Examinar y aprobar o rochazar las cuentas que sean rendidas 

por las Delegaciones regionales. 
10. Ordenar los cobros y pagos a efectmi.r por las Delegaciones 

regionales. 
I I. Organizar una Inspección para. evitar y, en ese caso, escla­

recer las irregularidades que pudieran existir en detrimento de los in­
te.reses de -la Hermandad. 

12. Disponer los asesoramientos que pueda precisar el Consejo de 
Administración, Jurado ·de EstimadórÍ, Delegaciones regionales y el 
mismo Comité, para asuntos relaciona,dos con la Hermandad.~ 

Art. 47· Corresponde a la Dirección Técnica Administrativa: 

I.0 La ejecución de todos los acuerdos del Comité de Gerencia 
sobre dirección y administración de la Hermandad. 

2.0 La formación de las estadísticas actuariales. 
3.0 El estudio de los riesgos; cuotas y previsión de fas mismas. 
4.0 La contabilización organizada del· movimiento de fondos de 

la Hermandad y M su capital. . 
5.0 La tramitación J formación de los expedientes· de los sinies­

tros que surjan, redacción de fichas, organización de archivo y fichero, 
relación con las Delegaciones regionales, etc. ; en general, todo el mo­
vimiento administrativo de la Hermandad, según disponga el Comité 
de Gerencia. · ' 

6.0 La relación de recibos y facturas a cobrar y• examen e infor­
~e de los que haya de pagar la Hermapdad. 

Art. 48. Corresponde al Jurado de Estimación : 
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1.° Fiscalizar las cuentas de ingresos de los afiliados sujetas 
contribúción en beneficio de la Hermandad. 

2.0 El estudio ·de los expedientes formulados por la Inspección. 
3.0 Proponer las sanciones reglamentarias a los afiliados que in 

frinjan las normas de 1<!, Hermandad, con daño para ésta o para 1 
profesión. 

4.0 Informar sobre los casos que el Consejo o el Comité de Ge 
rencia ·someta a su estudio. \ t 

Art. 49· Corresponde a las Delegaciones regionales de la Herman 
dad Nacional de Arquitectos, dentro de las jurisdicciones· de su Co 
legio respec~ivo : ' 

1.0 Hacer los cobros y pagos que se le ordenen por cuenta de h 
Hermandad, y rendir mensualmente cuenta~,detallada de los mismos. 

2:0 Recibir las peticiones de auxilio debidas a siniestro, compro 
bar su justificación, iniciar el expediente y remitirlo a la· Direcciór 
Técnica Administrativa. 

3.0 Inspeccionar los ingresos rentables de la Hermandad, y su: 
afiliados. 

4.° Facilitar toda información que le solicite la Dirección Técnic~ 
\.Administrativa a fines estadísticos, de estudio de posibilidades de la 
Hermandad o cualquier otra. 

5.0 Proponer al Consejo de 'Administración, por conducto del Co· 
mité de Gerencia, cualquier- sugerencia u observación que tienda al más 
fácil y efíi.caz servicio de la Hermandad. 

Art. so .. El Consejo de Administración se reunirá, por lo menos, 
una vez cada semestre, por · ord~n de su Presidente efectivo, y cuando 
éste lo acuerde o sea requerido. para ello por cuatro Vocales como mí~ 
nimo. De estas reuniones, una será efectuada dentro del primer mes 
siguiente a la termin~ción del ejercicio económico. ' 

Art. 51. El Comité de Gerencia se reunirá, por lo ·menos, una vez 
al mes, a requerimiento de su Presidente o cuando lo soliciten tres de 
sus componentes. 

Art. 52. La actuaéión dé la Dirección Técnica Administrativa será 
continua. 
' Art. 53· El Jurado de ~Estimación se. reunirá una vez cada trimes­
tre, o cuando su_ Presidente lo j.uzgue .conveniente o sea requerido a¡ 
ello por sus dos compañeros. 1 ; 

Art. 54· Las Delegacio~es. regionales de' la Hermandad se reuní-. 
rán, por lo menos, una vez aJ mes, cuando sea citada por su Presidente. 
o cuando lo requieran Ótros dos cualesquiera de sus componentes. 

Art. 55· Los cargos de Consejero de la H;ermandad son· honorífi­
cos y gratuitos. No obstante, los gastos de viajes ~tren desde su resi­
dencia a Madrid, en primera clase, y los de estancia fija en Madrid por: 
ri1ás de dos días, a razón de 75 pesetas diarias en concepto de dietas, j 
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motivadas por la asistencia a las reuniones. reglamentarias, .se abonarán 
a ttxlo Consejero .residente fuera de dicha capital, con cargo a la Her­
mandad. Igualmente serán abonados los gastos de desplazamíento for­
·zoso ordenado. por el Consejo <le cualquier Consejero en misión fuera 
de su residencia habitual. · 

El Director Técnico, Secretario-Cajero y Contable se considerarán 
como empleados, y serán retribuido~ en la forma y cuantía que fije el 
Con5ejo de AdmiJ.:Iistración en cada caso y época. 

Art. 56. En las reuniones del Consejo de Administración, Comité 
de Gerencia, Dirección Técnicó-Administrativa, Jurado de Estimación 
y Delegaciones regionales presidirá el Presidente efectivo de lQs mis­
mos, quien ordenará las discusiones, declarará libre y suficientemente 
debatidos los asuntos y los someterá a votación cuando lo cr~ conve-
niente. · 

Los ~cuerdos se tomarán por mayoría de votos, teniendo voz y voto 
los Consejeros natos y de elección, y solamente 'fOZ los honorarios. El 
·voto .del Presidente 'será de calidad en los empates. 

Las reuniones no podrán celebrarse en primera convocatoria si no 
asisten las tres cuartas partes de los componentes ; en segunda o terce­
ra convocatoria podrán celebrarse si exceden de una tercera parte, pero 
será preciso se les haya notificado,a todos los ·interesados el orden del 
día detallado y que no se traten asuntos ajenos a él. 

Cuando el Presidente cite a tercera convocatoria y no acudan los 
suficientes componentes, podrá notificarlo a la organización superior, 
para la sustitución .de los nombrados que no ,asistieron, que. por· este 
hecho dejarán. de ser Consejeros o empleados. , 

Las reuniones del Consejo se avisarán mediante carta certificada, 
con acuse de recibo, con quince días de. antelación, para la primera con­
vocato~ia, celebrándose en segunda convocatoria al día siguiente, y en 
tercera convocatoria, mediante nueva citación. 

En casos de urgencia, el Presidente podrá reducir los plaz9s a sie­
te días. 

1 

Art. 57· Incumbe al Presidente: 

I.° Convocar y presidir el.Consejo de Administración y el Comi­
té de Gerencia . 

. 2.0 Autorizar con su firma las altas de afiliados, los expedientes 
.de concesión de auxilios, los balances y cuentas. de la Hermandad, los 
presupuestos aprobados y las sanciones recaídas -en los casos punibles. 

3.0 Representar a la Hermandad en toda clase de asuntos, actos y 
contratos, y en caso necesario comparecer en juicio para la defensa de 
los intereses de ésta, previa autorización expresa del Consejo de Admi-
nistración. ' 

4.0 Otorgar poderes en nombre de la Hermandad~ a favor de Pro;.' 
curadores de los Tribunales y a cuantas personas hayan de intervenir 
en asuntos júdiciales y particulares en nombre de la misma. 
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5.0 Disponer lo que consi·dere~ más conveniente a la Hermandad 
en los casos imprevistos de urgencia para cuya resolución no pueda 
reunir con la prontit~ necesaria al Comité de Gerencia o al Consejo 
de Administración de la Hermandad, comunicando en todo caso lo ocu­
rrido a dicho Comité o al Consejo en la primera reunión que éstos ce­
lebren. 

Art. 58. Corresponde al V'ocal de mayor edad de los que forman 
el Consejo de Administración sustituir al Presidente efectivo en los ca­
sos de ausencia de éste o enfermedad o cuan·do erí él delegue expresa"' 
mente por causa justificada. 

Art. 59· Corresponde al Secretario : 

1.0 Extender en los libros destinados ál efecto las actas de acuer­
dos de las reuniones del Consej~ y d~ Comité de Gerencia, dandO' 
cuenta de ellas y de los damás documentos en las respectivas reuniones. 

2.0 Expedir los certificados necesarios, con el visto bueno del Pre-
sidente. 

3.0 Redactar la. Memoria anuál y autorizar las convocatorias y 
demás documentos· de ·su Secretaría con su firma. 

4.0 Vigilar y ordenar la labor técnicoadministrativa de la Di­
rección .. 

Art. 6o. Son atribuciones del Contador : 

I .° Firmar los tálones y cheques de las cuentas corrientes con el 
Tesorer9 y los estados y sa1dos de las mismas que sean conformes. 

2.° Firmar los redbos de percepción de fondos de las. Delegaciones · 
regionales con el Tesorero, e igualmente los de rentas del capital. 

3.0 Llevar un libro de intervención de entradas y salidas y poner la .. 
toma de razón en los documentos de cargo y data. 

4.0 Examinar e informar sobre las cuentas de Tesorería. 
5.0 Vigilar la administración del capital de la Hermandad y aten-: 

der. a los ingresos que produzcan. . 
6.° Formar anualmente .los estq.dos-bálances q~e han de incluirse 1 

en la Memoria. ,; 
7.0 Dirigir y vigilar la Contabilidad de la Hermandad, que habrá· 

de llevar por partida doble y sistema claro y sencillo de balance diario. 
8.0 Llevar detalladamente la cuenta particular de ingresos y gastos 

de cada inmueble de la Hermandad a fin• de determinar su rentabilidad ... 

'· Art. 61. CorrespQnde al Tesorero: 

1.0 Recibir y pagar los cantidades correspondientes o a cargo de 
··la Hermandad, bajo docu'mentos debidamente formalizados. 

, 2.° Cobrar en la forma establecida por el Consejo las aportaciones 
reglamentarias de los afiliados a la Hermandad. 

3.0 
. Llevar las cuentas corrientes c~n los Bancos, haciendo las en· 

tregas y extendiendo los talones, que firmará con el Contador. 
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4,.° Custodiar con el debido Interés los libros y talones de los Ban­
cos y los resguardos, valores y metálico pertenecientes a la Hermandad. 

5.0 Autorizar y ordenar la formación del estado de gastos e ingre­
sos mensuales que presentará' el Comité de Gerencia. 

6.° Firmar los documentos que necesiten este requisito. 
7.0 Gestionar el cobr(>' de los intereses y rentas de los valores y 

propiedad de la Hermandad. 
8.0 Ejecutar los acuerdos de compras, ventas o pignoración de va­

lores o fincas de la Hermandad. 

_ Art. 62. Las misiones del Director Técnico, Contable y Secreta­
. río-Cajero serán fijadas por el Consejo de Administración o Comité 
· de Gerencia por delegación de éste, en forma que sirva para auxiliar 
a sus Consejeros de la manera más eficaz para la buena administración 

' de la Hermandad. 
Art. 63. El régim~n interno de la Hermandad será dispuesto por 

. su Consejo ·de Administración, ·de acuerdo con este. Reglamento. 
Art. 64. A fia de no gravar con gastos innecesarios los ingresos de 

) la Hermandad, todos los servicios administrativos de la m~sma se con­
sidera que forman parte de los Colegios Oficiales de Arquitectos, y se­

-.rán llevados por cada uno de ellos, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Art. 65. El Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, como resi­
dencia oficial de la Hermandad, permitirá a ésta la utilizaeión de sus 
loca]es y personal en cuanto le fueren precisos para su normal desen-
volvimiento. , 

Art. 66. Los Colegios Oficiales de Arquitectos, cada uno en su re­
gión, se harán cargo de· la gestión de cobros y pagos por cuenta y a 
cargo de la Hermandad, bajo la dirección de la Delegación de la misma -
én el Colegio regional y con el personal administrativo propio. 

Mensualmente se dará cuenta detal1ada a la Hermandad, reclaman~ 
do el saldo a su favor o ingresando en. su cuenta corriente el que a ella 
pertenezca. 

No podrán los Colegios regionales de Arquitectos tomar determina-
l:'tiones no autorizadas que afecten a la· Hermandad. ; 
. Art. 67. Todos los fondos que se recauden o perciban por la Her­
'mandad se ingresarán en una cuenta corriente abierta a su nombre 

' en el Banco de España, de Madrid, sin que puedan retenerse en Caja 
cantidades superiore~ a las que sean precisas para atender a las obliga­
ciones de la Hermandad en un mes. 

Para disponer de_ los fondos depositados en cuenta corriente se pre­
cisa que los cheques o talones o las cartas-órdenes vayan autorizadas 
por la firma del Tesorero y la del Contador, con ..el visto bueno del 
Presidente o el de los Vocales que le sustituyan por "acuerdo del Con­
sejo de Administración. 
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Art. 68. Et Consejo de Administración de la Hermandad inverti­
rá los fondos que no se consideren necesarios para las atenciones y los 
gastos previstos en valores del Estado o títulos de renta fija de Entida­
des oficiales o privadas con garantía odel Estado o en inmuebles adqui­
ridos en -condiciones rentables. 

Los' valores se depositarán en un Banco oficialmente reconocido y 
de gran solvencia. 

Las rentas de los valores e inmuebles se ingresarán en la cuenta co­
rriente del Banéo de España. 

; Art. 6<;). El capital de la Hermandad se considerárá patrimonio in­
tangible de los necesitados y garantía del ·cumplimiento de su misión 
específica ; no podrá destinarse a otro fin, considerándose deber de 
todo Arquitecto defender esta finaliaad. 

CAPITULO VI 

Disposiciones complementarias. 

Art. 70. La cuantía de los auxilios establecidos en este Reglamen­
to no se .eñtiende invariable ; ·será rectificada o ratificada regularmente 
cad~ cinco años por el Consejo de Administración, a la vista del valor 
adquisitivo de la moneda, de la rentabilidad del capital acumulado, del 
rendimiento de la pmfesión y del resultado de los estudios actuariales, 
así como de cualquier otra consideración de índole moral o económica~ 

Se procurará hacer el auxilio eficaz y las cargas a que ello dé lugar 
llevaderas, y en todo caso se cuidará de conservar celosamente la efica· 
cia de la Hermandad? 

Si la marcha de la Hermandad aconsejase la revisión de tipos antes 
de cinco años, podrá hacerlo así el Consejo de Administración, justifi• 
cando este extremo ante el Consejo Superior de Colegios. 

Art. 71 .. Los auxilios establecidos en este Reglamento no tienen' 
el carácter de propios ni constituyen un derecho personal del afiliado; 
no serán, por lo tanto, embargables por responsabilidad adquirida por 
el afiliado o por sus beneficiarios, ni retenidos, ni empeñados, ni servir 
de garantía para ninguna operación crediticia o de otro género. 

Art. 72. Si por cualquier circunstancia .,se viese obligada a disol­
verse la Hermandad, de modo ineludible sé notificará a todos los afi· 
liados, quienes resolverán sobre el caso ·en asamblea reunida al efecto;. 
y nombrarán de entr6 ellos una Comisión liquidadora, compuesta de 1 

cinco miembros, la cual cuidará, en primer término, de garantizar hasta 
todo lo posible las rentas o auxilios en vigor. Con el remanente resul-: 
tante, si lo hubiere, asegurará cóntra uno o más de los riesgos regla-; 
mentarios a los Arquitectos que hubiesen cotizado por más de tres añoi¡ · 
en proporción a su antigüedad. 

Art. 73· La duración de la Hermandad será indefintda. 
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Los ejercicios sociales empezarán el día 1 de ~bril y terminarán el 
día 31 .de marzo, ambos inclusive. 

Art. 74· Será nula, a los efectos ·de la Hermandad y de las obliga-:­
ciones de ésta por los auxilios que conceda, toda disposición testamen~ 
taria del afiliado que fije la forma de distribuCión de los auxilios o la 
persona que ha de percibirlos en contradicción de lo establecido en· este 
Reglamento. . . . . 

Art. 75· No podrán crearse en lo sucesiv.o Mutualidades o Asocia­
ciones con fines de previsión .social que afecten a Arquitectos mientras 

. exista la Hermandad Nacional de Arquitectos. 
N o obstante, podrán continuar su vida propia las ahora existentes, 

con independencia de la Hermandad, de aeuerodo con el art. 4.0 del De-
creto de su creación,' fechado en 26 de enero de 1944. ' 

Las Asociaciones 'benéficas y las Mutualidades existentes podrán 
·. incorporarse a la Hermandad, cesando en sus actividades y haciéndose 
c~rgo ésta de su capital y de sus obligaciones, reducidas o compensa­

' das a favor de una u otra entidad, prev~o un estudio. objetivo y desinte­
,(resado de la rentabilidad de los seguros garantizados y un acuerdo ple­
}',nq formado entre ambas par~es y autorizado por la Dirección •General 
lde Arquitectura. ~ 

.· · Art. 76. La interpretación de este Reglamento corresponde al Con­
sejo de Administración de la Hermandad. 

En los casos no ·previstos por este· Reglamento podrá acordar el 
Consejo de Administración lo que próceda, pero su acuerdo no _será 
válido sin la aprobacióry de. la Dirección General de At:quitectura, que , 
podrá pedir asesoramiento a otros organismos rectores de la Arqui-
tectura. · 

Toda modificación de Reglam~nto será hecha a propuesta del Con­
sejo de Administraci9n~ con la aprÓbaéión del Consejo Superior de Co­
legios de Arquitec~os de España, y mediante orden de la Dirección Ge.,. 
neral de Arquitectura. 

CAPITULO VII 

Disposiciones de iniciación. 

'Art. 77· El descuento establecid~ eri el art. ro de este Reglamen­
to se fija en esta primera etapa en,un 6,59 por roo; el establecido por 
el art. r r queda en suspenso hasta que sea autorizado. Esta etapa de. 
prueba será de dos años, revisándose entonces, y luego par~ cada cua­
tro años, según dispone el art. 10 citado . 

. · Estos ingresos empezarán a hacerse efectivos por los Colegios Ofi­
~· <:iales de Arquit~ctos y abonados a la -Hermandad a partir de la publi­
: <:ación en el Boletín Oficial del Estado de la Orden <\e aprobación de 
~ este Reg1amento. 

,::· '• 
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Los sellos ·de la Hermandad a que se refiere el art. I~ podrán ser 

empleados a partir de su .puesta en circulación por acuerdo del Consejo 
de Administración. · 

Si fuese autorizada por la Presidencia5del Gobierno la exacción 
fijada por el art. I 1 dentro de .esta etapa de prueba, se cifrará en un 
2,50 por 100 de los honorarios, y la del art. 10, en un 5 por 100. 

Art. 78. En una etapa de prueba, que se fija en dos años, los auxi­
lios establecidos en este -Reglamento quedan cifrados en la siguiente 
forma: 

La pensión mensual de vejez establecida en el art. 17 será de 1.000 

pesetas. · 
El auxilio diario por accidente o enfermedad dispuesto en el artícu­

lo 21 alcanzará JS pesetas. 
La pensión mensual acordada a la familia de un afiliado fallecido en 

el art. 26 será de 1.000 pesetas mensuales, acrecentadas con I so pesetas 
por cada hijo menor. · . 

La pensión mensual a conceder a cada uno de los comprendidos en 
los apartados del art. 27 será : 

a) 1.000 pesetas mensuales. 
b) 1.000 pesetas en conjunto como máximo, sin pasar de 500 pe­

setas por .persona, independientemente de la gratificación concedida en 
el segundo párrafo del art. 26. 

e) 500 pesetas si no hubiere huérfanos pensionados, y 1.000 pese­
tas incluídos los huérfanos. 

á) 500 pesetas a un padre y I .ooo pesetas a los dos. 
e) 300 pesetas como máximo por huérfano, y sin pasar de r.ooo 

pesetas mensuales en el conjunto. 

Una vez transcurrida la etapa inicial de prueba, se ratificarán o rec­
tificarán estas pensiones, de acuerdo con este Reglamento, y luego, 
cada cinco años) según dispone et art. 70; pero habrá de tenerse en 
cuenta que constituye el patrimonio de los afligidos por desgracias y 
que no debe agravarse su situación con incertidumbre en el porvenir.~ ' 

Art. 79· Los siniestros debidos a accidente, muerte o vejez que 
ocurran a partir de la cero horas del día de la publicación de la Orden 
aprobando este Reglamento serán los únicos que den lugar a auxilio. 

· Los siniestros debid.os a enfermedad no serán auxiliados hasta que 
lo acuerde el Consejo de Administración de la Hermandad, como con- -
secuencia del desarrollo de la economía de la misma. · · 

El Colegio de huérfanos y la Residencia de Estudiantes no se orga­
nizarán hasta que la marcha próspera de la Hermandad lo aconseje. 

N o obstante lo dispuesto en este artículo, se reconoce el derecho a la 
pensión reglamentaria a las viudas y huérfanos de guerra, a los que 
atendían privadamente los Colegios Oficiales de Arquitectos, cesando 
éstos de auxiliados. 
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Igualrgente podrán ser reconocidos los siniestros ·ocurridos hasta 
diez años antes de la fecha fijada en este artículo, cuando hayan pro­
ducido un estado de irremediable y persistente pobreza a los que hubie­
sen sido beneficiarios del auxilio . de acuerdo con las normas de este 
Reglamento. Pero en este caso se requiere un acuerdó unánime de los 
ConsejerDs en el Consejo de Administración, la ratificación del Consejo 
de Arquitectura y la conformidad de la Dirección General de Arqui-

. tectura. 
· Art. 8ó. Los Colegios Oficiales de Arquitectos podrán abonar to­

tal o parcialmente los derechos de la Hermandad con cargo a los des-, 
cuentos tror ellos.establecidDs con anterioridad o los que establecieren 
posteriormente. 

Orden de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), (Jor la que 
se aprueba el Reglamento del Seguro de Enfermedad profesional 
denominada "Silicosis", texto refundido.-("B. a: E." de 9 de 
abril.) 

Ilmo. Sr. : La· publicación del Decreto de 23 de diciembre de 1944 
ha introducido tan profundos cambios en la primitiva organización del 
Seguro de Silicosis, que el Reglamento de 14 de noviembre de 1942, 
dictado para desenvolvimiento de los preceptos del Decreto de 3 de 
septiembre de 1941, resulta actualmente inadecuado y precisa una mo­
dificación que siga la misma línea de variación de la antedicha disposi­
ción para ser apto al desarrollo normal del Seguro, coordinando aque­
llos preceptos que subsisten vigentes del primitivo Decreto con la nueva 

"organización dada por el ya mencionado de 23 de diciembre de \.944· 
· ·Desde la creación del Seguro de Silicosis hasta la presente varia-
ción de su régimen finanéie~o y de su orgañización administrativa se 
han dictado una serie de disposiciones complementarias, algunas de ellas 
de naturaleza tan fundamental como la Orden de 26 de enero de 1944, 
incorporando las industrias mineras de carbón al Régimen del Seguro, 
que requieren ser integradas y refundidas en el contenido del Regla­
mento general del Seguro. · 

Se suma a estas razones la conveniencia de que exista un texto úni- .. 
co que establezca la necesaria claridad de los preceptos en vigor, para 
que las Empresas ·obligadas a éf y los productores amparados por el 
Seguro conozcan, en todo momento y sin dificultad, el pleno alcánce 
del contenido recíproco de obligaciones y derechos. 

Por ello, más que dictar disposiciones compl<(mentarias de proce­
dimiento para la puesta en marcha del Decreto d.e 23 de diciembre 
de 1944 se evidencia la oportunidad y conveniencia de refundir el con­
. junto de las existentes a las nuevas normas, publicando el presente 

71 

so 
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texto de Reglamento refundido, que marca con carácter único y com-. 
pleto las normas de ej~udón necesarias para la efectividad del Seguro 
de Silicosis. 

Al llevar a cabo esta refundición se han recogido en el nuevo texto 
cuantos cas~s de especialidad con reláción al Régimen de accidentes .del 
trabajo ha evidenciado la práctica en la aplicación del Seguro de Sili­
cosis, y ha sido preciso, para ordenar el conjunto de disposiciones, mo­
dificar esencialmente. el plan y ordenación de p'receptos del anterior 
Reglamento, agrupándolos en razón a la naturaleza de su conteni1o, 
para dar, junto a una sistemática lo más completa posible, la máxima 
cl,a:ridad y fácil manejo del texto refundido. 

· El Reglamento que se aprueba a continuación deroga especialmente 
el de 14 de noviembre de 1942, la Orden de 26 de enero de 1944, la 
de I7 de enero de 1942, Ordenes comuilicadas de ro de septiembre 
de 1942 y 27 de octubre de 1944, en cuahto su aplicación resulte mo­
dificada por éste, y eón efecto dicha derogación desde la publicación de 
la presente Orden. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente texto refundido del 

Reglamento del Seguro dtl Enfermedad profesional denominada "Sili­
cosis", para cumplimiento de los Decret9s de 3 de septiembre de 1941 
y 23 de diciembre de 1944, quedando derogados, a partir de la publi­
cación de la presente Orden, el Reglamento de 14 de noviembre de 1942 
y cuantas Ordenes ministeriales y reglament(!.rias se opongan a lo que 
en el presente texto se dispone. · 

REG:LAMENTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD PROFE­
SIONAL DENOMINADA "SILICOSIS" 

(Texto refundido) 

CAPITULO 1 

De la Sección del Seguro contra la Silicosis. 

Artículo 1.0 ~ Sección del Seguro de Silicosis, constituí da en la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentts del Trabajo, por virtud de !o 
disp~estc;> en el .Decreto de 3 de septiembre de 1941, y de conformidad 
con el de 23 de ;diciembre de 1944, tendrá a su car~o el cumplimient(), 
oe los siguientes fines : ¡ . · ·~ . , 

1.
0 .Asúmir el pago de las rentas am1,ales que corresponda satis-~ 

facer como indemnizaciones en los casos de incapacidad permanente oi~ 
muerte producidos .por la enfermedad profesional denominada silicosis¡., 
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<le que se'ari víctimas los trabajadores al servicio- de las Empresas com-
prendidas en el Régimen obligatorio del Seguro. -

2.0 Realizar la labor de vigilancia médica y estadística: sanitaria 
-que le encomieRde el Ministerio de Trabajo, a través de la Dirección 
General de Previsión, cerca de las Empresas con riesgo pulvígeuo 

. 1:omprendidas en la Orden de 7 de marzo <le I9<P· . . 
3.0 Desarrollar la aedón social de prevención y lucha contra la 

:Silicosis, cooperando, en la forma que la Dirección General de Traba­
jo determine, a la labor que en este orden efectúen los distintos servi­
dos sanitarios del Estado o los intervenidos por él, en cumplimiento de 

-funciones análogas. 
Para el logro de esta misión, la Sección del Seguro de Silicosis es­

tabl~cerá las Clínicas o Dispensarios que se precisen para el tratamien­
to e investigación de esta enfermedad, acomo~ando su instalación y do­
tación a proyectos que deberán ser sometidos a la aprobación de este 

, .Ministerio. • 
4.0 ' Ejercer la tutela de los trabajadores atacados de silicosis, con 

· -intervención de este Ministerio y en estrecha colaboración con la Orga­
. nización Sindicil:l. 

Art. 2.0 La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo 
· llevará a cabo la gestión del Régimen obligatorio del Seguro de Silico· · 
· sis, a través de sus dos órganos fundamentales: 

1.0 La Junta Administrativa del Seguro, constituí-da conforme a 
lo dispuesto en el art. 5;0 del Decreto de 23 de diciembre de 1944. 

2.0 La Sección del Seguro. ' 

Art. 3.0 La Jefatura de la Sección del Seguro de Silicosis será · 
desempeñada por un funcionario de carácter técnico, designado- poi: este 
·Ministerio de Trabajo, a propuesta del Consejo del Instituto Nacional 
<le Pfevisión. 

El nombramiento recaerá en persona titulada, de reconocida cápa­
ddad en materia de Seguros sociales, y le corresponderá la organiza­
ción y dirección de los servicios procedentes y la gestión técnica finan­
{;iera del Seguro de Silicosis. · 

Art. 4.0 Serán hmciones de la Junta Administrativa : 

I.0 La fijación de las cuotas anuales de reparto de rentas- dentro 
-de cada una de las Ramas o grupos industriales, asegurados con los 
gastos de administración y los recargos que, en cumplimiento del artícu­
lo 4.0 del Deereto• de 23 de -diciembre de 1944, y a propuesta de esta 
Junta, se aprueben por la Dirección General de Previs~ón. 

2.0 Examinar y aprobar las cuentas de rentas satisfechas anual­
mente. 

3·0 Resolver sobre derecho a concesión de rentas en los casos de 
no conformidad de la Empresa interesada, o cuarl'tlo la Sección pro-

• ponga la denegación de indemnizaciones. 
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4.0 Informar las reclamaciones que se formulen sobre •liquidación 
de cuotas, las cuales serán resueltas, en última instancia, por la Direc­
ción General de Previsión. 

5·.0 Determinar las Secciones o trabajos en cada Rama industrial 
o grupos de la misma, cuyo personal debe ser comprendido en el Segu­
ro. Esta clasificación será revisable bianualmente por la propia Junta 
Administrativa. 

6.0 Informar las propuestas de inclusión o exclusión de otras Ra­
mas industriales en el Régimen Obligatorio del Seguro. 

7.0 Determinar las subdivisiones o grupos que deben establecerse 
en cada Rama industrial, con arreglo a la graduación del riesgo de 
silicosis .. 

8.0 Elevar a la Dirección· General de Previsión las propuestas que 
estime convenientes para el mejor desenvolvimiento de este Seguro, y 
proponer la fijación de médicos preventivos mínimos obligatorios en 
cada Rama industrial. 

g.0 Aprobar el presupuesto de gastos de administración de la Sec-. 
ción del Seguro. 

Art. 5.0 A la Junta Administrativa corresponde aprobar la orga· 
nización y desarrollo de los servicios administrativos y médicos que 
hayan de establecerse por la Sección para el mejor funcionamiento def 
Seguro, y para incrementar las medidas adoptadas en la prevención y_ 
lucha contra la enfermedad profesional de silicosis. 

Art. 6.0 En el mes de diciembre de cada año, la Junta Adminis­
trativa def -Seguro proponcftíi al Ministerio de Trabajo, para su apro-·] 

· bación, el plan a realizar por Ja Sección del Seguro en su función pre-j 
ventiva y de. lucha contra la silicosis, y tutela de los productores ata.:;~ 
cados por esta eñfermedad durante el año siguiente. · · 

Este plan contendrá no sólo la eimmeración de las obras que se': 
proponga realizar_ el Seguro, sino, aaemás, el presupuesto de gastos ; 
aprobado para su ejecución y forma de obtención de los fondos qué~ 
hayan de invertirse en estas. atenciones. . · 

Para la aprobación de este plan, en cuanto afecta a la pre~ención, ; 
será necesario el informe de la Dirección General de Trabajo. · 

Art. 7.0 La Junta Administrativa deberá reunirse reglamentaria,­
mente dos veces al mes, y, además, celebrará cuantas reuniones acuerde 
o sean convocadas por su Presidente por sí o a solicitud de dos Vocales,; 
por lo menos, en peticit>n razonada. 

Art. 8.0 Anualmente, la Junta Administrativa aprobará la Memo-' 
ria y balance de, la Sección del Seguro, que se remitirá a todas las Em­
presas aseguradas y a la Dirección General de Previsión, para su co-i 
nacimiento y aprobación. . ·· 

Art. 9.0 A la Sección del Seguro corresponde el desarrollo de los 
Servidos administrativos y contables y la gestión de su régimen finan­
ciero, proponiendo a la Junta Administrativa las normas, ampliaciones. 
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y modificaciones ql.le estime necesarias para el mejor desempeño de su 
misión. 

Preparará los trabajos que han de ser objeto de inform~ o resolu­
-ción de la Junta Administrativa, y realizará cuantas misiones le sean 
encomendadas por_ é.sta. 

Art. 10. La Sec.ción del Seguro deberá llevar un libro-registro de 
Empresas aseguradas, por Ramas o grupos dentro de cada una de ellas, 
en el que se contengan los datos necesarios· para el buen orden y fun­
donamiento del servicio. 

Además abrirá una ficha a cada Empresa, en la que se indique la 
fecha deiniciación de sus trabajos, nombre de la Empresa o Empresas 
-que sucesivamente los hayan tenido a su cargo, salarios anuales satis­
fechos por la misma, estadística de los casos de silicosis, con expresión 
de la edad del enfermo y tiempo de trabajo en la Empresa, Íitigios re­
sueltos y en tramitación, medios de prevención empleados y cuotas del 

· Seguro abonadas por ella e indemnizaciones satisfechas por siniestros 
:a su cargo. 

Llevará .también una ficha individual de cada productor al servicio 
de las Empresas aseguradas, en la cual se anotarán los resultados suce- · 
.sivos de los ~conocimientos médicos, la historia laboral del productor 
y "la clasificación que, en caso de siniestro, corresponda al in:teresad<;~. 

Art. 1 1. La Sección tendrá a su cargo el pago de las rentas .anua­
les a que dan derecho las indemnizaciones reconocidas a los producto­

, res enfermos por silicosis, y resolverá cuantas incidencias se originen 
de los derechos al percibo de indemnización en orden al Seguro, dando 
cuenta a la Junta Administrativa de los casos qu~ .requier,an una reso­

, lución especial o haya de ser denegada la petición del productor. 
Art. 12. La contabilldad de la Sección del Seguro de Silic(!sis for­

mará parte de la géneral de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, pero con perfecta separ-ación de los gastos e ingresos re:. 
la ti vos a dicha Sección y, dentro de ella, eje. cada una d1~ las Ramas 
de industria o explotaciones incluidas en el Seguro. 

CAI:5J.TULO · II 

Del aseguramiento y prevención. 

· Art. 13. Serán obligatoriamente. asegurados en la Sección del -Se­
guro de Silicosis, contra los riesgos previstos en el art. r .0 de este Re~ 
glamento, los product.ores que presten servicio a las Empresas de: 

' -
a) Industrias mineras de1 plomo. 

ti b) Industrias mineras del oro. 
l-. e) Industrias mineras del carbón. 
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d) Industrias de cerámica en las que exista el riesgo de silicosis 
a juicio de la Junta Administrativa. 

e) Cualquier otra clase de industrias que se determinen por Order 
ministerial, a propuesta de la Dirección General de Previsión y previc 

·informe de la de Trabajo, dictada en expediente administrativo, ya se~ 
tramitada de ofic~o, a proppesta de la Junta Administrativa del Seguro 
o por petición de la~ mayoría de las entidades afecfadas. 

Art. 14.. Contra los acuerdos de la Junta· Administrativa, por los 
cuales se fijen las· cuotas de reparto para cada Rama o grupo industrial 
y se determinen los trabajos y personal- que ·deben ser comprendidos 
en el Seguro, se dará recurso ·de reposición a las Empresas ante la pro" 
pía Junta Administrativa. 

Contra los acuerdos definitivos de la Junta podrá entablarse alzada 
para ante la Dirección General de Previsión, por conducto de la Sec­
ción del Seguro, quien los elevárá para su resolución debidamente in­
formados. 

El plazo de interposi_ción .de estos recursos será, en ambos casos, de 
. quince días naturales desde la notificación del acuerdo a .la Empresa 
interesada. 

Art. I S· · Transcurrido el plazo señalado en las disposiciones tran­
. sitorias del presente Reglamento para la incorporación al Seguro de fas 
industrias señaladas en el art. 13, las Empresas que formulen su soli­
citud de afiliación al Seguro,' si hubieran cotpenzado sus trabajos con 
anterioridad al présente Reglamento, se considerará que han incurrido 
en mora y vendrán obligadas : 

I .0 Al pago por su cuenta de los siniestros por silicosis originados 
entre sus productores hasta la fecha de incorporación al Seguro, con­
forme a lo dispuesto por la Legislación general de Accidentes del tra­
bajo. Estas indemnizacione_s se tramitarán ,por la Caja Nacional, con 
arreglo al Reglamento de 3I de enero de 1933· 

2.0 A abonar los recargos qúe se séñalen ery este Reglamento. 
3.0 A practicar un recoqoeimiento in,icial de todos sus productores, 

previo a la aamisión al ·Seguro, en las condiciones y según las normas 
que fije la Sección, a fin de que puedap ser excluídos de la responsa­
bilidad de la. Sec<;#ón 'aquellos casos de 'silicosis de carácter indemniza­
Me qué deben ser. de cuenta directa de fa Empresa. · 

Art. r6. Cuando la incorporaci6n al Seguro se refiera a industrias· 
que inicién sus eXplotaciones con posterioridad a la publicación de este' 
Reglamento; las Empresas interesadas· vienen obligad~s : · 

I.0 A presentar ante la Sección del Seguro de Silicosis, antes de 
iniciar la explotación de sus trabajos, una declaratión jurada compren­
siva de los siguiéntes extremos : 

a) Característica de la Empresa y de las explotaciones que pre-
tenda realizar.· · 
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b) · Pen¡ortal que haya de ocupar y retribución que a1 mismo se lt 
asigna; y 

e) Producción probable anual. 

Con los anteriores ~ntecedentes, la Caja . Nacional• de Seguro de 
Accidentes del Trabajo expedid. a la persona o Entidad interesada una 
certificación acreditativa del cumplimiento de este requito, que se con­
sidera indispen.sable para el funcionamiento de. ~a industria y. servirá 
para justifiacr ,su situación legal, a este respecto, ante la Jefatura de 
Minas o de Industria, en la tramitación de los expedientes que se pro­
muevan·. para que sea autorizada su implantación y puesta en marcha, 

2.0 A comunicar a la Seccióri del Seguro, dentro de las setenta y 
dos horas, la fecha exacta de iniéiadón de sus trabajos. A esta ~omú~ 
nicación deberá acompañarse las fichas ~édicas de reconoc1miento ini­
Cial del personal comprendido en el Seguro, llevado a cabo confor~e á 
las instrucciones que previamente le seari facilita,_das por l¡t Sección dei 
Seauro. -

o ' / 
Art. 17. El Seguro s~xtinguirá por cese de la .industria; pero el 

empresario habrá de responder de los repartos correspondientes .al año 
~atural en que la ha)~ haya tenido lugar. · 

En caso de cambio de empresario en la explotación, el Seguro con­
:tinuará en vigor, y, entre tanto nó se formalice la' inscripción en la 
Sección correspondiente del nuevo titular,·. subsistirá la: responsabflidad 
solidaria entre la Enipn:sa anterior y la nueva. En. todo caso, la indus­
tria, cualquiera que sea el propietario: responderá subsidiariamente del 
pago de las cuotas devengadas y no satisfechas. 

Art. r8. Son der.echos de las Empresas aseguradas : . 

1.0 Los derivados de los Decretos de 3 de septiembre de 1941 y 
23 de diciembre de 1944, regulados por este Reglamento . 

. ' 
2.° Conoce¡;- los repártos de coste de rentas y gltstos -de adminis-

tración del Seguro, en la forma que la Junta Admini:§trativa.establezca 
para su exam~n. 
· 3.0 PropQner a la Sección las medidas de ·carácter general que 
~tiendan a mejorar las cond_iciones sanitarias de los productores y fijar; 
en general; cuantas convengan ar Segun;~., 

4.° Formular ante la Junta Administrativa las reclamaciones que 
estime oportuna! en relación con las peticiones deduCidas por sus pro• .. 
ductores en ord~n al Seguro. 

Art. 19. Son obligaciones de las Empresas aseguradas: 

. 1.0 El pago puntual de la cuota que se fije y de los recargos de 
ftemora, en su caso. 

2.
0 Resarcir a la Sección de los gastos por ~la satisfechos, origi­

nados por la inobservélncia de los precéptos eje caráéter obligatorio en 
materia de prevención y lucha contra ·la enfermedact. 

3·0 Practicar en los períodos que se señalen por la Junta Admi-
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ni§trativa para cada Rama o ~rupo -.indu§trial, por §U cuenta, y @n lo§ 
Dispensarios o Clínicas que en cada Zona o provincia designe la Sec­
ción del Seguro, el reconocimiento médico de los obreros que ocupe en 
su industria y que se declaren asegurables, de conformida·d con el ar­
tículo 4.0 de este Reglamento. El resultado del reconocimiento se hará 
constar en la ficha cuyo modelo' facilitará la Sección al asegurado. 

En los casos en que las industrias estén alejadas de los Centros de 
reconocimiento, la Sección del Seguro !omará las medidas oportunas 
para verificarlos con el menor quebranto para las mismas. 

4.0 Notificar por el medio más rápido, dentro de las veinticuatro 
horas, a la dependencia del Instituto Nacional de Previsión o médico 
oficialmente encargado de la asistencia de silicóticos, más próximos al 
lugar en que ocurra el fallecimiento de sus productores que se hallen 
en cualquiera de los números 2.0 al 6.0 del art. 32 de este Reglamento~ 
a efectos de práctica de autopsia. ' 

Los derechohabientes de los productores que se encuentren en este· 
caso están obligados a notificar a sus -empresarios o a la dependencia 
del Instituto Nacional de Previsión la muerte del causante dentro de 
las veinticuatro horas de ocurrir. La Empresa dará recibo por escrito 
de esta notificación, el cual servirá de prueba en caso de litigio, enten­
diéndose que no se ha hecho la notificación cuando los derechohabien­
tes,·del productor no exhiban este acuse de recibo o prueben testifical-· 
mente la negativa del patrono a entregarlo. -

.·Los gastos deriv:dos de la práctica de autopsia, conforme al art. 37,· 
serán ·de cuenta de la última Empresa que tuvo a su servicio al pro-
ductor fallecido. 

1 

~.0 Enviar,. dentro de las setenta y dos horas, a la Sección del Se, 
guro Tos partes de información reglamentarios referentes a los casO$ 
ocurridos en sus explotaeiones, cuando los obreros manifiesten sínto­
mas de silicosis, y prestar a los mismos la a~istencia facultatíva nece-..: 
saria. 

6.0 Prestar a los productores afectos por silicosis durante el "pe­
ríodo de diagnóstico" de la enfermedad la asistencia médica y las in-· 
demnizaciones del salario en la forma .y cuantía determinadas para los·. 
casos· de incapacidad temporal en el régimen normal de accidentes del 
trabajo, dando cuenta a la Sección del .Seguro, dentro de las setenta y· 
dos horas de iniciar estas prestaciones, que nunca podrán exceder de 
un período ·de tres meses. 

7.° Cumplir cuanto se ordene por la Sección del Seguro dentro .de' 
las disposiciones )egales en vigor y de los planes aprobados anualmen- .· 
te por el Ministerio de Trabajo para la prevención y lucha contra la . 
enfermedad y régimen de tutela de los productores enfermos. 

8P Dar cuenta de toda modificación introducida en sus trabajos, j 
que guarde relación con el riesgo de silicosis. 

9.0 Notificar a la Secci?n, dentro del os tres días siguientes al· enj 
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que se haya producido, toda,- reClamación' judicial o extrajudicial que 
le sea formulada en materia de silicosis. 

10. Practicar el reconocimiento médico inieiaL de los productores 
de nuevo ingreso en la Empresa, a fin de no admitir en trabajos con 
riesgo de silicosis a los que presenten alteraciones en su aparato cardio­
. respiratorio, que puedan influir en la adquisición de la enfermedad. La 
Junta Administrativa del Seguro queda facultada para graduar los pe­
ríodos de cumplimiento de este precepto, teniendo en cuenta la intén­
sidad del riesgo 'de silicosis y el carácter fijo o eventual de los pro­
ductores . 

. · Asimismo deberá procederse al reconocimiento médico de los pro­

. ductores que causen baja !'!n la Empresa. En caso de negativa o incom-
parecencia del productor, el empresario, dentro de las veinticuatro ho­
ras de la baja, lo pondrá en conocimiento de la Sección del Seguro y 
de la Inspección Provincial de Trabajo, a los efectos que correspondan. 

Art. 20. . Cuando la Sección del Seguro de Silicosis considere que 
una Empresa se halla comprendida en las disposiciones de este Seguro 
especial, la requerirá para qtre formalice en el plazo de un mes la decla­
ración prevista en el art. 16. Durante los quince primeros días hábiles, 
ias Empresas podrán solicitar ante la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo la revisión.de este requerimiento. La Junta Ad­
ministrativa del Seguro, estudiados los antecedentes, resolverá e1· caso, 
y, si lo desestimase, lo notificará al interesado, previniéndole que con­
tra dicha resolución podrá formalizar recurso de alzada ante la Direc­
ción General de Previsión en el plazo de diez días. 

Este recurso se preseiltarft ante la Caja Nacional o sus Delegacio­
nes Provinciales, para su tramitación, remitiéndose a ·la Dirección Ge­
neral con sus antecedentes y el informe emitido por la Junta Adminis­
tr:ativa del Seguro. La Dirección General de Previsión, oída la Direc­
ción General de Trabajo, resolverá con carácter definitivo. 

Art. 21. Cuando alguna Emprésa o grupo ·de Empresas estime que 
~en sus trabajos existe riesgo de silicosis y' desee acogerse a los benefi­
cios de los Decretos de 3 de septiembre de 1941 y 23 de diciembre 
de 1944 y del presente Reglamento, deberá dirigir su solicitud, funda­
~da y acomP.aña de sus alegaciones, a la Sección del Seguro de Silicosis. 
· Examinada pc>r la Junta Administrativa -esta solicitud se 'ál;lrirá un 
período de información entre las Empresas de la misma naturaleza que 
la solicitante, por un plazo máximo de noventa días, y oído el infom1e 
~1 Sindicato Nacional a que corresponda la clase de industria intere­
sada, elevará la propuesta de inclusión o -desestimatoria a la Dirección 
General de Previsión, 'para que ésta resuelva defiqitivamente. 
- Art. 22. En los casos en que el Ministerio de Trabajo asigne a la 
Sección del Seguro las labores ,de vigilancia médica y estadística sani­
taria, de conform\dad -con el párrafo. 2.0 del art. 1.0 de este Reglamen- · 
to, como estudio· previo a la inclusión de Empresas compt:endidas en 



1118 --

la Orden de 7 de marzo de 194r en el Seguro de Silicosis, las Empre~ 
sas de la cl-ase <le industria· a que. se refiera esta delegación vendrán 
obligadas : · · · ' . 

I.0 A facilitar a la SecciJ?n -del Seguro c~antos antecedentes sobre 
salarios abonados, volumen de producción, número de personas em­
pleadas y demás compleméntarios se esttmen precisos para el estudio 
estadístico encomendado. · ( . . 

'2.0 Al recpnocimiento médico por su cuenta de los productores a 
su servicio que prestan trabajos en las labores que le sean designadas 
como peligrosas o hayan trabajado con anterioridad un mínimo de 
tres años, bien en la misma Empresa o en otra. de riaturaleza análoga. 

Las Inspecciones Provinciales. de· Trabajo podtá11 sancionar la omi­
sión de. estas obligaciones, como obstrucción a los ·Seguros sociales, a 
tenor 'dei Reglamento general de la Insp~ción. 

CAP.ITULO 111 

De las prestaciones del Seguro. 

A) TUTELARES. 

Art. 23. La protección de los trabajadores al serv1c10 de las in-; 
dustrias comprendidas en el Seguro de Silicosis se ejercerá mediante 
el reconocimiento médico inicial y periódico de los mismos y la adop- ; 
ción de los métodos de prevención que se estimel¡l necesarios. 

Art. 24· La SeGCión de(Seguro, de conformidad con la Sección de · 
Prevención de Accidentes e Higiene del Trabajo, del Ministerio, esta­
blecerá el catálogo de los medios de prevención adecuados a cada una 
de las clases de industda comprendidas en el Seguro. 

Art. 25. A~imismo deberá la Sección vigilar que por las Empresas 
interesadas en llevar a cabo los reconocimientos médicos de los produc­
tores al servici~de las mis.mas en trabajos considerados peligrosos por ( 
el polvo_ industrial y los reconocimientos periódicos sucesivos que se~ 
estimen ~eQesarios, atendid,as las condiciones de la industria, el grado~ 
de peligr()sida'd del trabajo_'y las condiciones físicas de los trabajadores , 
a ellas adscritos. 

Éstos. reconocimientos médicos tendrán lugar: 

a) Cuando el productor ingres~ en el trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en el número 10 del art. 19. 

b) En los períodos que fije la Sección para cada industria, en los 
Dispensarios o Clínicas qt/e se designen al efecto por ésta y con el mo-
delaje faéjlitado por la Sección. . 

e) A petición justificada del trabajador o de sus representantes ; 
legales. · · -r,. ~ 
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· d) · Cuando la Empresa lo considere conveniente o la Sección lo 
ordene por la presunción fundada de existencia de silicosis. 

. El plan de reconodmientos médicos y el c~tálogo d~ medios· pre~ 
ventivos serán sometidos a la aprobación de la Dirección Generat de 
Previsión. 

Art. 2115. La inobservancia o resist~cia por parte de los producto­
res del reconocimiento médico o del empleo de los medios de preven­
ción de que sean dotados por la Empresa como de uso obligatorio, de 
conformidád con las instrucciones de la Sección del Seguro, darán lu­
gar a una primera advertencia del productor, y caso de reiteración será 
puesto en conocimiento de la Inspección del Trabajo como causa bas­
tante de despido; una vez que este Organismo compruebe la rebeldía 
del productor. .· 

Art. 27. _ Aunque técnicamente en siliéosis no existe la incapacidad 
temporal, tendrá consi'deración de tal, a efectos de la asistencia e in­
demnización, la situación del productor' durante el tiempo necesario 
-que no podrá exceder de tres meses~para el estudio médico del pre­
sunto silicótico, que pjérmita fijar el diagnóstico de su enfermedad, de:­
terminación del_ grado de la misma y de la capacid·ad funcional del 'en:_ 
'fermo y su calificación a efectos del Seguro. 

Durante este "perí<>do de diagnóstico", y si_a juicio del médico de 
la Sección del Seguro ha de abandonar el trabajo, el productor perci­
birá la indemnizoción del 75 por 100 del salario,· a cargo de la Empresa 
en que se encuentre trabajando o en la: que haya trabajado durante los. 
doce últimos meses. El último empresario_vendrá obligado a abonar 
esta indemnización, sin ·perjuicio de su derecho a repetir contra el ante­
rior o anteriores--patronos, en proporción al tiempo que haya trabajado 

·_al servicio de cad~ uno aurante dichos doce meses. - · 
: Será (le cuenta de la Empresa, en los mismos térm.inos en que queda. 
~establecido en este artículo, el pago de salarios e indemnizaciones co­
errespondientes P?r demora o prolongación injustificada) del período de 
1 diagnóstico. · 
· Art. 28. Cuando el diagnóstico informe sobre la existencia de sili-
cosis o enfermedad aguda intercurrente en. período' que exija trata­
miento, la Empresa deberá tomar a su cargo, desde el primer momento, 
la asistencia del productor y la responsabilidad de la incapacidad tem-

~poral, sin que ello implique responsabilidad alguna para la Sección. 
/· Esta incapacidad temporal no podrá exceder nunca de un año, pa­
,' sado el cual será definida como permanente en el grado que corres-

ponda. En este período deberán comprenderse los tres meses del artícu~ 
_ lo anterior. ' 
;; El tratamiento del enfermo, a partir de la declaración de incapaci-
k dad permanente, cuando proceda, será de cuenta d~l Seguro. 
·' La Sección del Seguro podrá asumir o incluir 'en el régimen de re­
parto las indemnizaciones y gastos derivados de la incapacidad tempo-
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ral Y, del período de diagnóstico para cada Rama o grupo industrial 

que 1o solicite y se acuerde por la Junta Administrativa. 
Art. 29. La baja en. el trabajo ·por consecuencia de silicosis que 

produzca la incapacidad permanente no podrá significar nunca para el 
productor la pérdida de la cualidad derivada. de su trabajo, a efeetos 
de racionamiento, suministro ,x prestaciones complementarias, cuando 
éstas se presten a los obretos empleados en la misma industria con ca­
rácter ~specífico. 

B) INDEMNIZACIONES. 

Art. 30. Las indemnizaciones a que da derechG la incapacidad por 
enfermedad profesional de silicosis serán determinadas en los mismos 
tipos y cuantía que las concedidas por el régimen normal del Seguro 
de Accidentes del Trabajo. 

Art. 31. La calificación de la incapacidad permanente por conse­
cuéncia de silicosis se hará, en todos los casos, atendiendo preferente­
mente al grado de insuficiencia para. el trabajo causado por la misma, 
sirviendo las manifestaciones díniéas y radiográficas como elementos 
ae juicio indispensables, pero en relación con las demás pruebas fun­
cionales. 

Art. 32. La clasificación médicolegal de los productores compren., 
derá las siguientes situaciones : 

I.a NormaJ: Cuando no padece silicosis. 
2.a En observación: Caracterizada por la presencia de síntomas, 

que, sin definir la existencia de una silico'sis típica y, en todo caso, sin 
incapaci>dad laboral, requieran la vigilancia médica peri6dica y frecuen- -~ · 
te del productor. · 

En los dos supuestos anteriores, el productor permanecerá en su·. 
trabajo habitual. 

3.a Primer grado de silicosis-;. Comprenderá los casos de silicosis· 
definida y típica, pero en grado que no origine disminución alguna en · 
la capacidad funcional para el trabajo. Esta situación podrá originar la 
aplicación del art. 4.0 , apartado 1.0 del Decreto de 3 de septiembre_; 
de 1941 para la tutela del productor, trasladándole a trabajos exentos 
de riesgo dentro de la misma Empresa. 

4.a Segundo grado de silicosis: Se considerará segundo grado de 
silicosis,· con derecho a indemnización en concepto de incapacidad per­
manente total para' el trabajo habitual, cuarKlo la incapacidad derivada 
de la enfermedad impida al productor continuar su permanencia en 
ninguno de los trabajos de la industria pulvígena . 

.í;.a Tercer grado de silicosis: Dará lugar a esta calificación y su 
indemnización por incapacidad permanente cuando la enfermedad se 
manifieste. al menor esfuerzo físico, incompatible con todo trabajo. 

6.a Sílico-tuberculosis: En los casos en que a la silicosis, en cual-
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quiera de sus grados indemnizables, se asocie un proceso de tubercn·­
losis activa, deberá ser considerado el productor enfermo como incluí­
do en el apartado anterior. 

. Art. 33· En los casos en que el productor sea declaradó, de con­
formidad con el apartado 3.0 del artículo anterior, como afecto de sili­
cosis de primer grado, deberá ser trasladado, dentro de la Empresa, a 
otros trabajos exentos de dicho riesgo. 

Servirá de jornal base en estos casos el correspondiente al nuevo 
trabajo asignado al trabajador, con un plus de enfermedad profesional 
que, atendidas las Circunstancias de cada caso y las condiciones de !a 
industria, será fijado por el respectivo Delegado prÓvincial de Trabajo, 
sin que el "total de lo que deba percibir el obrero pueda exceder del sa· 
lario base que disfrutaba al producirse la calificación de la enfermedad. 

Si no fuera posible el traslado, a juicio de la. Empresa, confirmado 
por el Inspector de Trabajo, s~rá dad9 de baja, con derecho preferen­
te para ser empleado en las Oficinas de Colocación, y· percibirá, mien­
tras no .sea ocupado, ~un subsidio del so por 100 de su jornal; durante 
un plazo que no podrá exceder de año y medio, siendo de cuenta de 
la propia Empresa el abono de esta indemnización durante los doce pri­
meros meses, y -de la Sección del Seguro de Silicosis el resto del 
tiempo. 

Art. 34· En su consecuencia, y en tanto no se alteren las normas 
generales sobre indemnizaciones para los acéidentes del trabajo, los 
tipos de indemnización sérán : 

Para los casos de silicosis en segundo grado, el 55 por IOO del sala­
rio disfrutado por el productor. 

/ En las casos de incapacidad permanente _absoluta, el 75 por roo. 
Las indemnizaciones de los derechohabientes en caso de muerte por 

silicosis y la graduación de- las pensiones previstas en este artículo se 
determinarán teniendo en cuenta la. situación laboral y el salario que 
disfrutara el obrero en el momento de producirse la lesión. 

Art. 35· Las incapacidades declaradas por silicosis serán revisa­
das cada cinco años, o antes, cuando la Sección del Seguro, a virtud de 
reclamación del productor o de la Empresa interesada, éstime haberse 
modificado el estado clínico del er¡.fermo. 

Todos los productores declarados incapaces por silicosis se encon­
trarán sometidos a vigilancia y asistencia médica por la Sección del 
Seguro. · 

En caso de nuevo empleo del productor pensionista del Seguro, ven­
drá obligado a notificar a ta depedencia del Instituto Nacional de Pre­
visión donde perciba su renta la colocación obtenida.,La Sección del 
Seguro queda facultada para impedir a sus pensionistas el trabajo en 
cualquiera clase de industria peligrosa, y la desobediencia del produc­
tor podrá originar la santión de . suspensión temporal o definitiva de 
1¡¡, pensión concedida, previo acuerdo de la Junta Admínistrativa. 
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Art. 36. N o será aplicable a la revisión de expedientes de incapa 
ciclad por muerte del enfermo por. silicosis el plazo de dos años esta­
blecido en el art. 82 del Reglamento de 31 de enero de 1933· Los de· 

· rechohabientes del productor fallecido podrán solicitar, dentro del me¡ 
siguiente a fecha en que ocurra el falledmiento de su causante, la con· 
cesión de la pensión que pueda corresponderles, la cual le será atribuí­
da- en los casos en que se demuestre que fué debida a silicosis o a cual­
quiera de las enfermedades intercurrentes de cará<:ter cardiopulmonar. 

Art. 37· En los casos de fallecimientQ de t>roductores que se en­
cuentren en cualquiera de los números 2 ál'6 -del art. 32 será obligato­
ria la práctica de autopsia, en la forma ~ñalada en el art. 19, y que se 
practicará por el médico forense, con la cooperación del especialista 
designado por la Sección del Seguro. · 

Los honorarios _del médico forense en estas autopsias no podrá ex­
ceder de roo pesetas por la autopsia pro'j:>iamente dicha, y hasta roo pe­
setas más por todos los análisis .complementarios, cuando expresamen­
te se soliciten por la Sección de1 Seguro. 

Art. 38. _ En los casos de fallecimiento de productores sin dere­
chohabientes, la j:>ensió~ del 30 por roo del salario base servirá para, 
incrementar el fondo de reserva de cada Rama. 
. ' 

/ CAPITIJLO IV 

El régimen financiero del Seguro. 

Art. 39· El régimen financiero del Seguro de Silicosis será el de 
reparto de rentas. 

Las pensiones concedidas por la Junta Administrativa del Segura: 
serán abonadas por la Sección. 

Por analogía con lo estatuído en el Régimen de acci-dentes del tra .. 
bajo, y en cumplimiento de lo dispuesto· en los artículos 27 y 28 de 
este Reglamento, se considerará fecha de baja en el trabajo la de cesa­
ción del productor e_n el mismo por pase a las situaciones previstas ett 
éstos, y como fecha de alta, que determinará la iniciación del derecho as 
renta, la del dictamen que ponga término al diagnóstico de la enfernie-1 
dad declarando el grado de incapacidad padecido por el productor en' 
el primer supuesto, y la de cesación del tratamiento o cumplimiento del 
año de~de la _baja en el trabajo, en el segundo. 

En caso de revisión por muerte del incapacitado, la pensión se ini.;i 
ciará desde la fecha del fallecimiento, 

Art. 40. El importe anual de las,pensiones que con arreglo a lo d~­
puesto en el artículo anterior tenga que satisfacer la Sección del Sep~ 
ro de Silicosis, será repartido por dicho Organismo entre todas 1~ 
obligadas al Seguro, con completa independencia para cada una de .tJI 
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Ramas industriales señaladas en el art. 13 y de los grupos que entre 
las mism,as se 'establezcan por la Junta Administrativa. 

Art. 41. En el mes de diciembre de cada año, la Sección del Se­
guro de Silicosis, a la vista de las liquidaciones de los meses anterio-. 
res y del cálculo de los pagos para el último· mes, llevará a cabo un 
avance de liquidación de las pénsiones anuales para efectuar el prorra­
_teo de cuotas entre las Empresas obligadas al pago de las· mismas. 

Una vez apmbado este reparto por la Junta Administrativa, y den­
tro del mismo mes de diciembre, se. elevará a la Dirección General de 
Previsión, par~ su aprobación, la propuesta sobre él coeficiente de re­
cargos para formación de los fondos de reserva previstós en el art. 4.0 

del Decreto de 23 de diciembre de I944· 
Las Empresas aseguradoras deberán abonar el importe de los reci­

bos trimestrales de sus cuotas dentro de los cinc(} primeros días siguien­
tes a la terminación de cada trimestre natural. 

En el último trimestre 'natural de cada año, la J ~nta Administrati­
va podrá efectuar un reparto de cuotas com~ntarias cuando el in­
cremento de indemnizaciones concedidas durante el ejercido así lo re­
quiera. 

Art. 42. En el primer trimestre de cada año natur.al, la Sección del 
Seguro llevará a cabo la liquidación delejercicio anterior y la forma­
ción de la Memoria y balance previstos en el art. 8.0 ' de este Regla­
mento. 

Art. 43· El valor máximo que podrá alca.nzar el fondo de reserva 
de cada Rama no podrá exceder del duplo de la renta anual pagada, 
tomando como base el promedio del último trienio, y, en caso de exce­
dente, servirá para reducir el tipo de cuota aplicable· a las Empresas. 

Este fondo de reserva sólo podrá destinarse : · 

a) A cubrir posibles eventualidades o desviaciones del Seguro 
para cada Rama. · 

b) A los casos .de falta de pago de cuotas de las Empresas o 'indus­
trias sometidas al presente Régit:neil obligatorio. Esta responsabilidad 
por insolvencia se limitará al año a que corresponda el reparto de cuo­
t!l.i en que la misma se produzca, y beneficia tan sólo a las Empresas 
afiliadas al Seguro. 

Art. 44· En el presupuesto de gastos de .administración se hará 
constar la forma~de obtendón de .los ingres0S, necesarios, fijando la 

. .aportación proporcional de las Empresas y la subvención anual que 
deba concederse al Instituto de Higiene, Medicina y Seguridad del Tra­
bajo, en cumplimiento deL art. 4.0 del Decreto de 23 de diciembr.e 
de 1944. 

Los recibos de cuotas que se libren a las Empresas estarán consti-· 
tuídos por las cuotas de reparto del art. 40, más la fmrticipación que 
corresponda en el presupuesto de gastos de admini;tración. 

Art. 45· La contabiliqad de la Sección del Seguro .de Silic_osis lle-
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vará ~on entera independencia las cuentas de los fondos de atenciones 
generales de cada una de las Ramas o sus subdivisiones en grupos, de 
forma que permita conocer en todo momento !!1 coste de las indemni­
zaciones abonadas con cargo al Seguro para cada clase de industria .. 
· Con separación absoluta figurará en la misma el fondo de pro­
tección y lucha contra la silicosis, establecido _en virtud de lo que dis­
pone el art. 6.0 del presente Reglamento. 

CAPLTULO V 

Recursos y sanciones. 

Art. 46. Las Empresas que· no envíen dentro de los diez días si­
guientes al requerimiento las dedarf!.CÍones que vengan obligadas a re,; · 
mitir a la Sección del Seguro para 1a .fijación y liquidación de cuotas 
que les corresponda satisfacer, sufrirán un recargo del 3 por 100 en 
·las mismas, si 1i demmruo excede de treinta días, y del 20 por 100, 

al pasar este plazo. 
Si no obstante haber transcurrido más de treinta -días no remitieran 

los documentos interesados, el hecho será puesto en conocimiento de la 
Inspección de Trabajo, para su sanción,· cotno obstrucción a los Segu-
ros sociales. · 

Art. 47· El retraso de_ más de cinco días, sin llegar a treinta, en 
el pago de la cuota, se sancionará con un recargo del IO por 100. Si 
transcurridos estos treinta d.ías no se hubiera satisf@Cho la cuota, la 
Sección notificará la mora a la lnspécción de Trabajo, con el fin de que 
ésta proponga la imposición de la~ sanciones procedentes a la Empresa 
infractora, sin perjuicio de la utilizacÍón del proéedimiento ejecutivo. 

Será aplicable al Seguro de Silicosis todo lo dispuesto sobre proce· 
dimiento ejecutivo para exacción de las cuotas de Seguros sociales. . 

Art. 48. La Junta Administrativa, en casos justificados y oídas la ~ 
Empresa interesada y la Sección del Seguro, podrá acordar la condn- . 
nación de recargos impuestos en virtud de los dos artículos anteriores./ 

Asimismo podrá concertar con cada una de las Ramas aseguradaS 
1á forma de recaudación global de cuotas de reparto. . 

El importe de las sanciones declaradas firmes revertirán al fondo i 

de reserva de cada Rama. · . 
· Art. 49· Si una Empresa no atendiese los requerimientos que se. ' 

le formulen en orden a la prevención de la silicosis, la Sección lo CC!"': 

municará a la Inspección de Trabajo, la cual podrá suspender los tra•' 
bajos en la misma hasta tanto que se hayan cumplido los reque~imien·· 
tos de dicho Inspector. 

En 'este último cas?, los obreros seguirán percibiendo la totalidad~ 
de l~s salarios. · . · ~ . 

Art. so. La declaración. de responsabilidad directa de la Empresa:fe 
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por razón de la mora. determinada en el art. 1 5 "de este Reglamento, 
en relación con ía· norma transitoria segunda del Decreto de 3 de seP.: 
tiembre de 1941, tendrá como co~secuencias: 

I.a La obligación de la Empresa de ingresar en la CaJa Nacional 
·· de Seguro de Accidentes del Trabajo el valor de la prima única, coste 
de renta que deba satisfacerse al obrero, con el carácter de recargos que 
para "patronos no asegurados" señala la legislación de accidentes del 
trabajo en la industria: " 

2.a Asimismo el abono, por cuenta de la Empresa, de las presta­
ciones complementarias de asistencia y tratamiento, entierro en su 
caso, que por dicha legislación se señalan. 

Para que la declaración de Empresa morosa se realice, bastará que 
la Sección del Seguro de la Caja Nacional notifique a la Empresa que 
se halla comprendida en el art. 15 de este Reglamento. 

Esta declaración podrá ser recurrida en término de quince días na­
turales desde su notificación, ante la Junta Administrativa en reposi­
ción, y si ésta fuera denegada, en igual plazo podrá entablar alzada ante 
la Dirección General de Previsión, mediante escrito presentado ante la 
Caja Nacional o sus Servicios 'Provinciaies del domicilio de la Empresa 
recurrente. 

Será requisito previo para la admisión del recurso la consignación 
por la Empresa de las rentas que deban satisfacerse a los obreros inca­
pacitados durante el tiempo de tramitación del recurso, y por anuali­
dades anticipadas. La falta de consignación de una anualidad· será con­
siderada como desistimiento del recurso. 

La Caja Nacional se :subrogará en los derechos del obrero para 
exigir por vía litigiosa la declaración de responsabilidad y el apremio 
~ra la constitución de dichas indemnizaciones. 

Art. sr. Cuantas n~cléÍ.maciones de carácter administrativo se for­
mulen por las Empresas contra resoluciones de la Sección del Seguro 
de Silicosjs, como consecuencia de la implantación y desarrollo de éste, 
serán resueltas por la Dirección General de Previsión, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto <le 6 de febrero de 1939. 

Las instancias deberán· presentarse ante la Sección del. Seguro. la 
cual las elevará a la Dirección General de Previsión, con el informe de 
su Junta Administrativa. 

Para la interposición de recursos qu'e versen sobre liquidación de 
cuotas será preciso, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 9.0 del 
Décreto de 6 de febrero de 1939, el previo pago de las miShlas en las 
dependencias de la Sección del Seguro . 

. A estos efectos, al presentar. el recurso y efectuar el pago el) la De­
legación del InstitutoNacional de Previsión de QUe se trate, ésta exten­
derá un recibo en que se haga constar que el i~greso de dichas cuotas 
~ueda subordinado a la resolució~ que oportunamente recaiga. 

72 
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Art. 52. Las reclamaciones de carácter contencioso ejercitadas por 
los productores .en defensa de sus derechos serán sustanciadas por ,la 
Magistratura del Trabajo. 

Normas complementarias y transitorias. 

A) INCORPORACIÓN DE EMPRESAS MOROSAS. 

I.a Aquellas Empresas pertenecientes a cualquiera de las Ramas 
comprendidas en el art. 13 de este Reglamento que no hubieren solici­
tado la incorporación al Seguro y que se hallen funcionando con fecha 
anterior a la publicación de este Reglamento, deberán incorporarse al 
Régimen obligatorio en el plazo que medie desde la fecha de inserción 
de éste en el Boletín Oficial del Estado hasta el .final del mes siguiente 
a la misma. 

Para todas estas Empresas será obligatorio. aportar las cuotas del 
Seguro en la misma cuantía en que lo hayan hecho las restantes Em­
presas de su misma Rama o grupo, con arreglo al régimen financiero 
establecido en este Reglamento, y con un recargo único del 3 por roo. 

2.a Las Empresas que se acojan a Jos beneficios de la norma ante­
rior deberán presentar en la Sección del Seguro de Silicosis, o en las 
Delegaciones Provinciales de la Caja Nacional de Segúro de Acciden­
tes del Trabajo, una solicitud por triplicado, extendida en el· modelo 
establecido por la Sección, comprensiva de los siguientes extremos: · 

a) Las características de la Empresa y de sus explotaciones, su 
domicilio y cifras de producción en los dos últimos años. 

b) Relación del personal que ocupa, trabajo que realiza, salarios 
que percibe y número de jornales de trabajo, refiriéndose estos .datos 
al año 1944. . .. 

e) Declaración de ~os salarios pagados por la Empresa al personal 
a,segurabÍe en los cuatro trimestres del año 1944. 

r 
J.a Las Empresas acogidas a los beneficios de prórroga de incor-

poracíón, conforme a las normas anteriores, deberán presentar a In 
Sección del ·Seguro las fichas de reconocimiento médico inicial de sus 
productores en ·un plazo que no podrá exceder de tres meses, contados 
desde la fecha de publicación de este Reglamento. 

4.a Las cuotas que vengan obligadas a satisfacer, de conformidad 
con lél. norma La, debe.rán ser abonad¡t& en un plazo máximo de quin­
ce días, a partir de la fecha en que les fueran notificadas las liquidacio~ 
nes de las mismas ; pasado este plazo, el recargo se incrementará hasta 
el 10 por roo, y si transcurridos treinta días no lo hubieren hecho efec­
tivo, se pondrá el hecho en eonocimiento de la Inspección de Trabajo; 
y será considerada como Empresa morosa, conforme al art. I S· 

s.a En las Empresas incprporadas .·a virtud de la ampliación del 
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plazo establecido en la regla La de estas disposiciones, el personal que 
se declare incapacitado por el reconocimiento inicial se considerará co­
mo de régimen normal. 

B) INCORPORACIÓN DE NUEVAS RAMAS INDUSTRIALES. 

6.a Para la incorporación de las nuevas Empresas que se decla­
ren agregadas a este Régimen por Orden ministerial, al amparo del 
apartado á) del art. 2.0 del Decreto de 3 de septiembre de I94I, se 
observarán las siguientes normas : 

a) Durante el mes natural siguiente al de la fecha de publicación 
de la orden de incorporación al Régimen obligatorio del Seguro de Si­
licosis de una nueva Rama industrial, las Empresas a quienes afecte de­
berán solicitar su inclusión en el Seguro, coh declaración jurada y rela­
ción de personal ocupado en las mismas, formulada por triplicado en los 
modelos que facilite la Sección del Seguro. 

. b) En los dos meses siguientes al de la publicación de dicha orden 
de incorporación deberán llevar a cabo el reconocimiento médico inicial 
de sus productores, con arreglo a las normas que les dicte la Sección. 

e) La sustitución del personal enfermo, en virtud del reconoci­
miento inicial, habrá de llevarse a ·cabo en el plazo máximo de seis 
meses, quedando encargados los Sindicatos nacionales correspondientes, 
de acuerdo con la Inspección del Trabajo, de establecer las normas a 
que deban ajustarse las Empresas para efectuar dicha separación. Es­
tits normas deberán ser comunicadas a la Sección del Seguro dentro del 
mes siguiente a la publicación de la Orden ministerial de aseguramiento. 

á) En el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la 
Orden ministerial que incorpore una nueva Rama industrial al Seguro, 
el productor o sus derechohabientes que se consideren comprendidos 
en la 4.a norma transitoria del Decreto de 3 de septiembre de I94I de­
berán formular ante la Caja Nacional o sus Delegaciones la solicitud 
·prevenida en dicha norma, acompañando los documentos personales y 
'c::ertificados médico~ acreditativos de sus alegaCiones. Este plazo tendrá 
carácter de improrrogable. 

e) La Junta Administrativa del Seguro, en cada caso, deberá pro­
poner a la Dirección General de Previsión la fórmula económica apli- .. 
eable al régimen retroactivo de las . nuevas industrias incluídas en el 
Seguro de Silicosis. 

f) La incorporación al Seguro de Ramas industriales que perte­
nezcan a Sindicatos nacionales distintos de los que tengan representa­
ción en la Junta Administrativa del Seguro dará lugar al nombramien~ 
to de un representante por el nuevo Sindicato .afectado por el Régimen·. 
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Orden de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se inscribe a la "Compaíiía de Seguros Hispánica, S. A.", en el 
Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.­
(" B. O. E." de 22 de abril.) 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado a virtud de documentación 
presentada por la "Compañía de Seguros Hispánica, S. Á.", domiciliada 
en Madrid, en súplica de autorización para operar en el Ramo de Se­

. guro· de Accidentes del Trabajo en .la Industria y en la Agricultura, e 
inscripción en el correspondiente Registro Especial; y 

· Teniendo en cuenta que la entidad solicitante ha observado lo dis­
puesto sobre el particular en los Reglamentos de 25 de agosto de 1931 
y 31 de enero de 1933, y que los informes emi~idos por la Caja Nacio­
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De; 
partamento lo han .sido en sentido favorable; 

Vistos los preceptos legales invocados y demás de aplicación, 
Este Ministerio, de ·~onforri1idad con la propuesta de esa Dirección 

General, há tenido a bien a<;ceder a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
autoriza a la "Cmupañía de Seguros Hispánica, S. A.", para operar, 
con ári1bito nacional, en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo 
en la Industria y en la Agricultura, inscribiéndola en el correspondien­
te Registro Especial y aprobándosele la documentación presentada al 

· efecto, debiendo dé!.r cumplimiento. a lo que sobre el ejercicio del Segu­
ro en general dispone el Reglamento de 2 de febrero de 1912 y dispo· 
siciones complementarias y lo que respecto al . Reaseguro obligatorio de 
accidentes del trabájo establece la Ley de 8 de mayo de 1942 y sus nor• 
mas reglamentarias. 

52 Orden de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se inscribe en el Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes 
del Traba.jo a "La Mutualidad Sindical .Arrocera de Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura".-'"-{"B. O. E." de 22 de abril.) 

Ilmo .. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación 
presentada por "La Mutualidad Sindical Arrocera de Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura", domiciliada en Tortosa (Tarragona), en 
súplica de. autorización para operar en el Ramo de Seguro de Acciden· 
tes del Trabajo en la Agricultura, conforme a lo dispuesto. en el Regla• 
mento de 25 de agosto de 1931, e inscripción en el correspondiente Re. 
gistr:o- Especial ; y 

Teniendo en cuenta que la entidad solicitante ha observado lo dis· 
puésto sobre el particular en el imlicado· Reglamento, y los informes 



emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Asesoría Jurídica del Departamento ; 

Vistos d Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuest;t de esa Dirección 

General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y. en su consecuencia. 
autoriza a la entidad "La Mutualidad' Sindical Arrocera d~ AcCidentes 
del Trabajo en la Agricultura", domiciliada en Tortosa (Tarragona), 
para ejercer su actividad . aseguradora, conforme. al Regla,mento de 
Accidentes del Trabajo en la Agricultura, de 25 de agosto de 1931,_ en 
la comarca arrocera del Bajo Ebro ; aprobándosele la documentación 
presentada ·al efecto e inscribiéndola en el Registro Especial ; debien­
do constituir la fianza inicial reglamentaria y , dar c\lmplimiento a lp 
que sobre Reaseguro obligatorio di&pone la Ley de 8 (le máyo de 1942 
y·normas complementarias. 

Orden de 29 de marzo .de 1946 (Ministerio de Trabajo), po,r la que 53 
se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo a "Velá.zquez,_S. A.", Compa:ñía Espmiola 
de Seguros y Reaseguros.-("B. O. E." de 22 de abril.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación 
presentada por "Velázquez, S. A.", 'Compañía Española de Seguros y 
Reaseguros, domiciliada en Madrid, en súplica de que se la autorice 
para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Industria y en ia Agricultura, inscribiéndola en d Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispuesto só­
bre el particUlar en·el Regliunento de la Ley de Accidentes del Trabajo 
en la Industda, de 31 de enero de 1933, y en el de Agricultura, de 
25 de agosto de '1931, y presentado la documentaci6n sefialada al efec­
to, los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento; 

Vistos los preceptos legales invocados y demás de aplicaciqn, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección 

General, ha tenido a bien a~ceder a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
autoriza a la .figurada entidad para opera·r en el B.amo de Seguro de 
Accidentes del Traba,jo en laindustriay en la Agricultura,fnscribié-;1-
dola en el Registro Especial y aprobándola la documentación presenta­
da al efecto; debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en el Regla­
mento de 2 de febrero de 1912 y disposiciones complementarias sobre 
el ejercicio dé! Seguro en general, y a lo pr~ceptuado e~ la Ley de 
~ de mayo dt; 1942 y sus normas reglamentari;¡.s sobre el Reaseguro 
obligatorio de accidentes del trabájo. · 
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Orden de 31 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), Por la qw~ 
se crean cinco Magistraturas de Trabajo en las localidades que SI 

citan.-("B. O. E." de 10 de abril.) 

Ilmo. Sr. : El gran número de disposiciones dictadas por el EstadQ 
en relación con los problemas sociales ha determinado que, por Ley de 
31 de diciembre anterior, se incrementen en cinco funcionarios las plan~ 
tillas de los Cuerpos de Magistrados y Secretarios de Magistraturas de 
Trabajo, respectivamente, a fin de que puedan ser creados nuevos Or~ 
ganismos de tal naturaleza en aquellas provincias donde más apremian ... 
te sea la necesidad, y en su virtud, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de J urisdic~ 
ción del Trabajo, ha tenido a bien disponer la creación de cinco nuevas 
Magistraturas, con las residencias y jurisdicción que a continuación se 
indican: 

Alicante, con residencia en Alcoy y jurisdicción territorial en los. 
siguientes partidos judiciales: Alcoy, Cocentaina, Pego, Callosa y De~ 
nia. La actual Magistratura de Alicante, ~on residencia en la capital, 
ejercerá su jurisdicción sobre el resto de la provincia. 

Asturias, con residencia en Gijón y jurisdicción territorial en los 
siguientes partidos judiciales: Gijón, Avilés, Cangas de Onís, Llanes. 
y Villavidosa. La actual Magistratura dél Trabajo de Asturias, con re~ 
sidencia en Oviedo, ejercerá su jurisdicción sobre el resto de la pro:­
vincia. 

La Coruña, con residencia en la capital y jurisdicción sobre toda la 
provincia. 

Málaga, residenciada en la capital y jurisdicción asimismo en toda 
la provincia; y 

Sevilla, también con residencia en la capital e igualmente con juris~ 
dicción en toda la provincia. 

Orden de 16 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
prorroga el plazo de reclamación contra los errores de las Escalas 
de Médicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad.-("B. O. E." 
del 24.) · 

Ilmo. Sr; : La Orden de este Ministerio de 20 de febrero último 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de marzo) áprobando las Escalas rec~ 
tificadas de Médicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad concede Un 
plazo de treinta días para que los interesados puedan reclamar hclusi~ 

. vamente contra los errores materiales que aparezcan en dichas Escala~. 
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Como quiera que debido a lo extraordinario de su volumen no pu­
dieron ser publicadas· en el Boletín Oficial del Estado y han tenido que 
ser puestas a la venta en las respectivas Delegaciones de Trabajo, que 
en algunos casos las han 1:ecibido con posterioridad a la fecha de la pu­
-blicación de la mencionada Orden ministerial, y al objeto de que no 
quede reducido por tal causa el citado plazo de reclamación, este Mi­
nisterio ha tenido a bien disponer : 

Se prorroga hasta el 17 de mayo próximo el término concedido en 
el art. 3.0 de la Orden de este Ministerio de 20 de febrero de 1946 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de marzo) aprobando las Escalas rec;,. 
tificadas de Médicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad, para que 
los interesados puedan reclamar contra los errores exclusivamente ma­
teriales que aparezcan en las mismas. 

Orden de 17 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), por :la que .;e 56: 
amplía el plazo de renovación de los Títulos de beneficiario de Fa-
milias Numerosas para el presente año. 

Ilmo. Sr.: La aglomeracióh de documentos para renovar los Títulos 
de Familias Numerosas en las dependencias municipales y en los Juz­
gados ha impedido en bastantes casos que los beneficiarios hayan podi­
do presentar sus expedientes en las Delegaciones de Trabajo con ante­
rioridad al 30 de-marzo pasado. 

Por ello, y -en atención a las peticiones que se han hecho por diver­
sos conductos sobre ampliación· del plazo de prórroga, este Ministerio, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas, se ha servido dis­
poner: 

1.
0 Queda ampliado hasta el próximo día 15 de mayo el plazo para 

presentar en las Delegaciones Provinciales de Trabajo los expedientes 
en solicitud de renovación de los Títulos de beneficiario de Familias 
Numerosas para el presente año de 1946. ~ 

2.
0 Las Alcaldías y Juzgados Municipales vendrán obligados a 

admitir y diligenciar los documentos a que se refiere el párrafo ante;; 
rior, dándoles el carácter de preferencia en su despacho que legalmente __ 
tienen asignado. 

3.0 La prórroga a que se refiere el art. 1.0 no significa que se am­
plíe la validez ·¿e los Títulos expedidos o renovados para 1945, pues la 
misma terminó el_30 de marzo pasado. 

N o obstante, una vez se les haya extendido la torrespondiente tar­
jeta de renovación para 1946. volverán a recobrar su validez. 
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Orden de 24 de abril de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
aprueba.n los Estatutos reglamentarios por los que se ha de regir 
la ''Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana" (M u­
tualida.d de Previsión), e inscripción de los mismos en la Seccióx 
correspondiente de Montepíos y Mutualidades de la Dirección Ge-
neral de Previsión.-(" B. O. E." del 26.) · 

limos. Sres. : Vistos los Estatutos reglamentarios por los que se ha 
de regir la "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturia­
na" (Mutualidad de Previsión), redactados a tenor de lo dispuesto pqr 
la Ley de Mutualid~des y Reglamento para su aplkación, y en cumpli­
miento del Decreto de r 5 de marzo último, así como los estudios actua­
riales realizados, en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio 
he acordado : 

r.0 Aprobar los expresados Estatutos reglamentarios y su inscrip­
ción en la Sección correspondiente de Montepíos y Mutualidades de la 
Dirección General de Previsión. · 

2.0 Autorizar a la Dirección General de Previsión para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija la aplicación de los cita­
dos Estatutos reglamentarios. 

3.0 Disponer la inserción del mencionado texto en el Boletín Ofi· 
cial del EstrMio. 

ESTATUTOS DE LA " CAJA DE JUBILACIONES Y SUBSI· 
DIOS DE LA MINERIA ASTURIANA" (MUTUALIDAD 

DE PREVISION) 

CAPITULO I 

Nombre y constitución de la Entidad. 

Artículo r.0 La Entidad constituida seguirá denominándose ofi­
tialmente "Caja de Jubilaciones y Subsidios 'de la Minería Asturiana'' 
(Mutualidad de Previsión). 

Art. 2.0 La "Caia de J u hitaciones y Subsidios de la Minería Astu. 
riana" estará integrada, como afiliados, por todos los trabajadores mi­
neros de la provincia a quienes afecta la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de fecha 26 de febrero de 1946 que se encuentren en servicio 
activo, cualquiera que sea el Grupo o clasificación profesional a que 
pertenezcan, y el personal de esta Entidad que figure en nóminas. 

Art. J.0 Las Empresas productoras de carbón de Asturias, consi· 
derando como . tales las reguladas por la Reglamentación Nacional del 
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Trabajo en las Minas de Carbón, quedan afectas a cuantas obligaciones 
se derivan de los presentes Est,atutos reglamentarios. 

· Art. 4.0 . La "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Mineríá As­
turiana" (Mutualidad de Previsión) tiene su domicilio en Oviedo, calle 
del Doctor Casals, riúm. 41 primero derecha, y su ·duración será. ilimi­
tada. Desenvolverá sus funciones en todo el término provincial, como 
queda expresado. . · · / 

Art. 5.0 ·:La "Caja de Jubilaciones y Subsidios de 1a Minería Astu­
riana" tiene capacidad y personalidad jurídica plena, según la vigente 
Ley de Mutualidades. En consecuencia, y aunque queda sometida a la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo, quien ejercitará su intervención 

-por la Dirección General de Previsión, Organismo Provincial del De­
partamento y el Director-Jefe de la misma, nombrado por Orden mi­
nister\itl, en atención a la protección que el Estado ejerce s'obre.la mis­
ma, gozará de plena capacidad y personalidad para adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes, y realizar toda clase de actos y contratos. rela­
cionados con sus fines. Asimismo podrá promover los procedimientos 
que fueran oportunos y ejercitar los derechos y acciones que le corres­
pondan ante los Tribunales de Justicia y Dependencias de la Adminis­
tración pública. 

Art. 6.0 La Mutualidad no ejercerá actividades lucrativas, y se 
concretatá a las atenciones de prmisión de carácter social y benéfico a 
que se refiere el art. 1.0 , párrafo I.0 de la vigente Ley de Mutualidades. 

Art. 7.0 Las prestaciones de la "Caja de Jubilaciones y Subsidio<> 
de la Minería Asturiana" que señalan serán totalmente· independientes 
de los beneficios que puedan corresponder a sus afiliados o beneficiarios 
como consecuencia de los Seguros y Subsidios sociales obligatorios es- . 
tablecidos por el Estado y compatibles con éstos con arreglo a las cir­
cunstancias, condiciones y cuantía que eñ estos Estatutos se fija para 
las diversas prestaciones. . 

CAPITULO II 

.Fines de la Entidad.-Sección de previsión que se practican y cuan· 
tía.-Documentos y requisitos. 

Art. 8.0 La :'Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería As­
turiana" (Mutualidad de Previsión) atenderá las óbligaciones de pre- -· 
visión que se indican en los artículos siguientes, y con arreglo a las nor-

- mas y requisitos que para cada uno se señalan. · 

SECCIÓN PRIMERA. ,, 
Art. 9.° Cumplir los fines atribuidos a la desaparecida "Caja de 

Jubilaciones y Subsicli.os", creada al amparo de lo dispuesto en el De-
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creto del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 28 de 
marzo de I933, hasta la total extinción Q.el régimen precitado, y sujeta 
a las siguientes normas : 

a) En ningún caso podrán aumentarse ni disminuirse los subsidios 
concedidos por la desaparecida Entidad. · 

b) "Los beneficiarios 'de aquel régimen .quedan sujetos a las obli­
gaciones que impongan los presentes Estatutos reglamentarios en cuan­
to se refiere a presentación de documentos y demás requisitos que se­
fíale el Consejo ~e Administración de esta Entidad. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Art. IO. Conceder. a los productores mineros de la provincja que 
se hallen jubilados desde 1.0 de enero de I934, o se jubilen en el servi­
cio activo d~ las mismas antes de 1.0 de julio del año actual, que haya~ 
cumplido los sesenta y cinco años, o los cincuenta y cinco si están inca­
pacitados totalmente para el trabajo, según diagnóstico de los faculta­
tivos de esta Entidad, una pensión mensual de I so pesetas para los que 
tengan derecho a los beneficios de Subsi'dio de vejez del Estado, y 240 
pesetas mensuales a aquellos a quienes no alcancen dichos beneficios del 
Estado. Para tener derecho al disfrute de estas pensiones habrán de 
reunir las condiciones siguientes :. 

a) N o haber cesado en el servicio de las Empresas mineras de As­
turias y no haber ingresado en las mismas después de los cuarenta y ·~ 
cinco años. 

b) Que la enfermedad que le incapacite totalmente para el trabajo ~ 

no haya sido producida por enfermedad o accidente profesional indem­
nizable. 

SECCIÓN TERCERA. 

Art. I 1. Conceder a lgs productores afiliados que se. jubilen en el 
servicio activo de~las Empresas, a partir de 1.0 de julio de I946, una. 
pensión vitalicia en la cuantía y con arreglo a las condiciones siguientes: 

a) Que el trabajador haya cumplido los sesenta y cinco años, o 
los cincuenta y cinco en caso de incapacidad permanenté total o abso-. 
·luta, producida p~r enfermedad no indemnizable, según. la legislación 
de accidentes y enfermedades profesionales. 

b) Llevar, como mínimo, más. de cinco años. al servicio de las Em­
presas mineras de Asturias y no haber ingresado al servicio de las mi­
nas después de haber cumplido los cuarenta y cinco años. 

Art. 12. Si la incapacidad, al cumplir los cincuenta y cinco años, 
hubiera sido como ctmsecuencia de accidente o enfermedad profesional. 
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indemnizable, tendrá derecho a la diferencia de la pensión que pudiera 
haberle correspondido por esta Entidad, si fuera superior a la indem­
nización que percibe por accidente o enfermedad profesional. 

Art. 13. Las cantidades que por pensión corresponderá percibir a 
los jubilados, al cumplir los se!enta y cinco años, o cincuenta y cinco 
en caso de incapacidad, serán las siguientes: 

a) De diez años en adelante en el servicio activo de las minas, el 
20 por roo de su salario medio. 

b) De veinte años en adelante en el servicio activo de las minas, 
el 30 por I oo. 

e) De cuarenta años en adelante en el servicio activo de las minas, 
el 50 por 100. 

d) De cincuenta años en adelante en el servicio activo de las mi~ 
nas, e16o por roo, hasta d 70 como máximo. 

Los períodos de año inferiores a diez se computarán al tanto por 
ciento correspondiente a la fracción del período respectivo. 

El salario regulador~se obtendrá a base de la remuneración obtenida 
en el último mes de trabajo activo y en otro mes que elija el interesado. 
Podrá ser rechazado por el Consejo de Administración la propuesta 
del interesado y señalado el salario regulador cuando, a juicio de aquél, 
el jubilado hubiera disfrutado de ascensos anormales o contratas ex­
traordinarias. 

SECCIÓN CUARTA. 
' 

Art. 14.. Conceder una pensión a las viudas y huérfanos de,los be­
neficiarios comprendidos en el art. ro. Dicha pensión de viudedad y 
orfandad corresponderá a las viudas o hijos menores de dieciséis años 
o incapacitados totales de los jubilados que hubiesen causado baja en 
el trabajo activo después del día 2 de marzo de 1944 y antes 'de 1.0 de 
julio de 1946. 

Tendrán derecho a esta pensión: 

a) Las viudas o huérfanos a que se refiere el presente artículo' que 
hubieran contraído matrimonio con dos años de antelación a producirse 
la jubilación o invalidez del esposo. 

b) Que las viudas no tengan ingresos superiores a los que se se-
ñalan en el art. r6. · 

e) Que el esposo haya trabajado en las minas de Asturias más de 
veinte años. 

d) Que· los huérfanos menores o incapacitados no estén acogidos 
en establecimientos benéficos o- docentes de cualquier clase. 

Art. 15. .Las viudas pereibirán este subsidio mientras na contrai­
gan nuevas nupciás y lleven vida honesta. 
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Art, 1<1, L'l \Uantía de la5 pen5iones de viudedad y orfindad a qu@ 
se contraen los artículos 14, 15 y el presente serán de 90 pesetas men­
suales, incrementadas en 30 pesetas más por cada hijo o hermano me­
nor de dieciséis años que conviva con la madre o con el huérfano ma­
yor, sin que esta pensión pueda sobrepasar las 1 so pesetas mensuales. 

SECCIÓN QUINTA. 

Art. 17. Conceder una pensión a todas las viudas de los asociados 
y beneficiarios en general, con arreglo a las siguientes instrucciones: . 

a) Que al producirse el falleCimiento del esposo se encontrara en 
servicio activo o de. baja en el trabajo por enfermedad temporal, enfer­
medad crónica, accidenté o excedencia. 

b) Que hubiera contraído matrimonio con cinco años de antela­
ción, como mínimo, a la fecha de producirse el fallecimiento del esposo, 
y que no hubiera contraído nuevas nupcias. 

e) Que no perciba pensiones por otros conceptos iguales o supe­
riores a la que pueda corresponderle por esta Entidad. Caso de que 
disfrutara de otras pensiones, cuya cuant~a sea inferior a la que le co­
rrespondiese percibir por la "Caja de Jubi_laciones y Subsidios de .ta 
Minería Asturiana'!, tendrá derecho a la diferencia correspondiente. 

d) Que el marido fallecido haya trabajado en el servicio activo de 
las minas veinte años, como mínimo. 

e) Que la viuda haya cumplido la edad de cincuenta años y llev~ 
vida honesta y mor~l. 

Art. 18. La cuantía de la pensión que corresponderá percibir a las 
viudas de los trabajadores mineros fallecidos que reúnan las condicio­
nes señaladas en el artículo anterior se regulará de forma que la cuan­
tía a percibir sea igual al so por 100 de la jubilación que con arreglo 
al número de años trabajados por su marido le hubiera correspon?ido 
al cumplir los cincuenta y cinco años, con arreglo a la escala que seña­
la el art. 13, apartados e), d) y e). 

A las viudas que reúnan las precedentes condiciones se les hará el 
expediente dentro del año siguiente a la muerte de su marido, aunque 
-rio percibirá la pensión hasta cumplir la edad reglamentaria. El expe­
diente quedará archivado en esta Entidad, proveyéndose. a las interesa­
das del títufo correspondiente para que surta sus efectos en la fecha 
oportuna. 

SECCIÓN SEXTA. 

Art. 19. Conceder un subsidio de, orfandad a los huérfanos de pa~~ 
dre o madre viuda que fallezca con posterioridad al 1.0 de julio de 1946, 
y con arreglo a las siguientes condiciones : 
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a) Que el padre o la madre viuda trabajadores hayan fallecido a 
consecuencia de enfermedad o accidente no indemnizable. 

b) Que el padre o madre viuda fallecidos hayan trabajado al ser­
vicio de cualquiera de las Empresas a que se refiere el art. 3.0 de estos 
Estatutos reglamentarios cinco años, como mínimo. · 

e) Que al producirse el fallecimiento del padre o de la madre viu­
da estuvieran en servicio activo, o de baja por enfermedad temporal o 
crónica, accidente no indemnizable o excedente. 

d) Ser hijos legítimos, legitimados o legalmente adoptados. 

Art. 20. La cuantía de los subsidio.s a que se refiere el artículo 
anterior será de 6o pesetas mensuales por cada huérfano menor de dieci­
séis años o impedido total para el trabajo, según certificación expedida 
por los facultativos de la Entidad. 

N o tendrán derecho a este subsidio los huérfanos acogidos en las 
instituciones de o por cuenta de esta Entidad, y en tanto permanezcan 
en éstas, o cuando hayan cumplido Ja edad de dieciséis años, si no fue7 

ran impedidos totalmente para el trabajo. 

SEC(:IÓN SÉP'tiMA. 

Art. 21. Conceder un subsidio de enfermedad crónica a los traba­
jadores mineros, y con arreglo a las condiciones siguientes: 

a) Que el causante haya agotado los plazos del disfrute del Segu­
ro Obligatorio de Enfermedad. 

b) Que la enfermedad que le imposibilita totalmente para todo tra­
bajó haya sido diagnosticada por los facultativos especialistas que de­
signe esta Entidad, siempre que lo juzgue conveniente. 

e) . Que el causante haya trabajado como mínimo cinco años al ser­
vicio de cualquiera de las Empresas de Asturias que señala el art. 3.0 de 
estos Estatutos regla111entarios. 

d) Que se sujete en un todo a las prescripciones facultativas de los 
Médicos de esta Entidad, ya que en caso de contravenir el régimen y 
vida que ordenen aquéllos perderá automáticamente todos los derechos. 

Art. 22. La cuantía de los subsidios a que se refiere el artículo an­
terior será de 90 pesetas mensuales, más 30 pesetas por la esposa o 
:ada hijo menor de dieciséis a-ños o padres sexagenarios que convivan. 
~n su hogar, sin que el total a percibir pueda ser superior a 240 pesetas 
nensuales. 

SECCIÓN OCTAVA. 

Art. 23. Conceder una índemnización para gastos de entierro y fu­
lera! en caso de muerte de los productores mineros, cuya cuantía será 
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de 500 a 2.000 pesetas, en atención de las cargas familiares .d5! los falle­
cidos, por una sola vez, y con arreglo a las siguientes con<li~iones : 

a) Que el productor fallecido haya trabajado, como mínimo, cinco 
años al servicio de las Empresas que señala el art. 3.0 de estos Esta­
tutos. 

b) Estas cantidades serán entregadas, previa la justificación opor­
tuna, a los familiares de cualquier gradó del jubilado fallecido y que 
convivieran normalmente en su hogar. 

e) No se devengatá subsidio en los casos de muerte que den lugar 
a indemnización en beneficio de los citados familiares, tales como acci­
dente ferroviario o cuantos entrañen responsabilidad civil de un ter­
cero. 

SEccióN NOVENA. 

Art. 24. Creación de instituciones permanentes y de verano para 
acoger a los hijos de los productores fallecidos, donde se les facilite 
educación y medios necesarios hasta su completa formación profesional 
o los estudios universitarios que emprendieran. 

Art. 25. En tanto se creel! instituciqnes dependientes de esta En­
tidad, el Consejo de Administración podrá acordar se concierten con 
aquellas de carácter particular, :del Estado o MunicipiÓ la prestación de 
estos beneficios, y se fijará en todos los casos las coildiciones y requi­
sitos para tener opción a ellas, así como el número de plazas que las 
disponibilidades económicas permitan para asegurar 1a continuidad de 
estos beneficios. 

'SECÓÓN DÉCIMA .. 

Art. 26. Concesión. de los beneficiQS del Seguro de E~fermedad en 
su parte correspondiente a la asistencia médicofannacéutica y sanato­
rial para los jubilados y subsidiados que hayan cesado en el trabajo 
después del 2, de marzo de I944, y .a sus familiares de primer grado 
que convivan normalmente en su hogar. 

SECCIÓN UNDÉCIMA. 

Art. 27. Creación, dentro· de esta Entidad, de las Secciones corres­
pondientes para la prádica directa de los Seguros de enfermedad, acci­
dente o cualquier otro que permitan las disposiciones legales vigentes. ' 

SECCIÓN DUODÉCIMA. 

Art. 28. Creación de instituciones sanitarias para recuperación de 
enfermos o accidentados mineros, o auxilios. económicos, cuando así lo 
acuerde .la Junta Administrativa .. · 
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SECCIÓN DÉCIMOTERCERA. 

Art. 29. Creación de un subsidio de paro, que se ajustará a una 
reglamentación especial aprobada por el Ministerio de Trabajo, y que 
se sujetará a las condiciones mínimas siguientes: 

a) El subsidio de paro no podrá devengarse hasta transcurridos 
tres años de esta fecha . 

. b) Que por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros se 
haya gravado el carbón de importación o sus sustitutos en la parte pro­
porcional de 1,50 pesetas por tonelada de carbón producido en Asturias 
en el año liltimo con destino a esta Entidad. 

e) Se considerará, á. efectos de par:o, aquellos que hubieran cesado 
en el trabajo como consecuencia de expediente tramitado con arreglo a 
las vigentes disposiciones por crisis o cesación de indutria. 

d) La cuantía de las pen.sioríes p,pr este concepto no podrán ser 
nunca superiores al so por Ioó del jornal base· que el parado percibía 
en el momento del cese. 

e) La duración máxima de este subsidio ·no podrá exceder, en nin­
gún caso, de seis meses. 

f) Para' tener -derecho a este subsidio será condición indispensable 
haber trabajado, por lo menos, diez años consecutivos en minas de car­
bón de la provincia y cinco, también consecutivos, en la Empresa don; 
de se produjo el cese. 

g) Haberse inscrito en la Oficina de Colocación de su localidad, 
dentro de las cuarenta y ocho ho-ras, a las que le fué comunicada la re­
solución de la Delegación del Trabajo. 

h) El parado perderá el d.erecho en el momento en que por la Ofi­
cina de Colocación, por esta Entidad o por cualquier Empresa u Or­
ganismo le sea ofrecido un puesto de trabajo con arreglo a sus aptitu-
des físicas y lo reéhazara. · . 

SECCIÓ,N. DÉCIMOCUARTA. 

Art. 30. · Conceder subvenciones a organismos e instituciones de 
tipo benéficosanitarias cJ.onde se preste asistencia a los trabajadores o 
familiarés de los afiiiadQs o beneficiarios, siempre que las disponibili­
dades económicas lo permitan, en la forma y cuantía que se a<:uerde por 
el Consejo en cada caso. 

A!'t. 31. Las peticiones de cualquiera .de las prestaciones a que se 
refieren los artículos anteriores se harán al .Dir~ctor d~ la Entidad, 
acompañada de los documentos que para cada caso se señalen o intere-. 
sen por la "·Caja de Jubilaciones- y Subsidios de la Minería Asturiana". 

· .. Art. 32. · Sin perjuicio de- los documentos que deberán presentár 
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los beneficiarios a los efectos que se determinen, la "Caja de J ubilacio­
nes y Subsidios de la Mintría Asturiana" podrá reclamar de los Ayun­
tamientos, Organismos del Estado y de las Empresas los datos precisos 
y los asesoramientos necesarios para el inejor cumplimiento de su co­
metido. 

Art. 33· Una vez en poder de la Entidad las solicitudes de jubila­
ciones o subsidio y'·Jos documentos a que se refiere el art. JI, ésta resol­
verá en un plazo máximo de treinta días, que se interrumpirá si la do­
cumentación está incompleta. 

Art. 34· Los beneficiarios que causeq alta en el mes devengarán 1a 
pensión o subsidio desde el día r .0 del mes siguiente. 

Art. 35· Las cantidades que corresponde percibir a los beneficia­
rios, de cualquiera de las prestaciones señaladas, siempre que la orga­
nización de la Entidad lo permita o interese, podrán ser percibidas por 
sus respectivos beneficiarios, acreditando en todo momento su persona­
lidad, ·en las Empresas donde últimamente hubieran prestado sus servi­
cios o en aquellas otras que se ~allen más cerca de su domicilio . 

. Art. JÓ. Las prestaciones establecidas en favor de los asociados y 
beneficiarios, sus familiares y derechohabientes, tienen carácter perso~ 
nal e intransmisible, y, en su consecuencia, no podrán ser objeto de 
cesión.,~n todo y en parte, ni servir de garantía de las obligaciones que 

· los beneficiarios de las mismas contrajeran por terceras personas. sin 
ser objeto de embargo. 

' 

CAPITULO 111 

Del régimen económico de la "Caja de Jubilaciones y Subsidios de 
la :Minería Asturiana". 

Art. 37· La "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería As­
turiana (Mutualidad de Previsión) tendrá como ingresos los siguientes: 

a.) Las cuotas que aportan,· en virtud de las disposiciones legales. 
vigentes, todos los productores que se hallan al servicio de las Empre- ' 
sas de carbón de Asturias a que se refieren los artículos 2.0 y 6.0 de la' 
Reglamentación Nacional de Trabajo en las Minas de Carbón, y 3.0 de· 
los presentes Estatutos reglamentarios, fijadas en el importe del 
3 por 100 íntegro de las retribuciones que aquéllos perciben por todos­
los conceptos-incluso casa-habitación-. Estas cuotas les serán des·: 

·¡ 

contadas m~nsualmente por las Empresas a todo el personal señalado ; 
y que deberán figurar en las nóminas de las mismas. 

b) El importe a que asciendan las 0,50 pesetas en tonelada de 
carbón que señala la Orden ministerial de 12 de julio de 1945. -

e) El importe a que asciendan las o, so ·pesetas en tonelada de car­
bón producido por canon, destinado anteriormente a Montepíos de en-
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fermedad, y que señala la Orden ministerial de 30 de julio de 1945 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto) y Orden ministerial de 24 
de abril de 1946.) 

d) El importe a que ascienda el recargo de 1,50 pesetas por tone­
. lada de carbón que señala el art. 90 de la vigente Reglamentación de 
Trabajo en las Minas de Carbón en concepto de· participación de los 
trabajadores en los beneficios de Empresa. 

e) Los intereses del Fondo de Reserva y los del capital y bienes 
que posee esta Entidad. · 

f) El importe del ro por roo aplicado con cargo a las Empresas 
sobre las cuótas o ingresos a que se"refieren los apartados a), b), e) y el) 
de este artículo cuando no sean liquidadas por aquéllas dentro de los 

··veinte primeros días de cada mes. , 
g) · Las aportaciones voluntarias. ~ 

h) Aquellas otras ~pprtaciones que con carácter obligatorio pue­
dan ser señaladas por disposiciones legales. 
· Art. 38. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, los aso­

ciados que al cesar voluntariamente en el trabajo activo de las minas y 
deseen ser baja·en la "Caja de Jubilaciones-y Subsidios de la Minería 
Asturiana" tendrán derecho a que les sean devueltas las cuotas ingre-

.· sadas por el 3 por' roo descontado de sus salarios a que obliga el apar­
tado a), con arreglo a las condiciones siguientes: 

i 

a) La devolución de las ~ntidades a que asciendan las cuotas que 
resulten de los descuentos del 3 por IOO de los salarios se entenderán 
a partir de I.0 de julio de 1946. · 

b) Par·a poder hacer efectivas dichas cuotas a los interesados ha­
brán de presentar todos y cada uno de los libramientos mensuales, de­
.bidamente firmados por las Empresas, y en los que consten los salarios 
percibidos y descuentos efectuados. 

e) Del.total de las cantidades a devolver se descontará el 2 por roo, 
que se calcula por gastos de admin,istración. 

Art. 39· De los ingresos totales que obtenga la "Caja de Jubilacio­
nes y Subsidios de la Minería Asturiana'r por todos los conceptos se 
~stinará. la parte proporcional correspondiente a cubrir y garantizar 
cada una de las obligaciones enumeradas en las Secciones anteriores, 
delimitando claramtnte todas y cada una en el desarrollo de la conta­
bilidad y en los presupuestos anuales. 

73 
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CAPITULb IV 

De los asociados o beneficiarios.-Sus derechos y deberes.-Obliga­
ciones de las Empresas afectadas. 

Art. 40. De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.0 de los pre­
sentes Estatutos reglamentarios, es obligatoria la afiliación a la "Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana" (Mutualidad de 
Previsión) de todo el personal de esta provincia comprendido o efecta­
do por la ~igente Reglamentación Nacionar del Trabajo en las Minas 
de Carbón que preste sus servicios en Empresas a que se refiere el 
artículo 1.0 de la referida Regl;¡.mentación de Minas y el propio de esta 
Entidad. · · 

Art. 41. Causarán baja como afiliados los productores que dejen 
de prestar servicios voluntariamente o por paro fozoso -en las Empresas 
a que se refiere el a,rt. 1.0 de la vigente Reglamentación de Minas de 
Carbón, sin perjuicio de que les serán respetados los derechos adquid­
dos hasta aquella fecha si no ha renunciado a los mismos, retirando las 
cuotas a que se refiere el a:rt. 38. 

Art. 42.. Será causa de sanción, pérdida temporal o definitiva de 
los beneficiós, además del incumplimiento· de .las obligaciones que se 

· derivan de las presentes normas reglamentarias, la conducta inmoral o­
deshonrosa de los asociados o beneficiarios. 

El acu~rdo de baja o sanción será tomado por el Consejo, previa· 
audiencia del interesado y. justificando los motivos en que se apoye: .~ 

Art. 43· Los .afiliados o beneficiarios que hubiesen sido separado§! 
de sus derechos como consecuencia de lo dispuesto en el artículo ante-; 
tioF, podrán ser readmitidos con las 'mismas formalidades que para la 
separacióp se indican. 

Art. 44· Lo:; que cesen al servicio de las Empresas que señala el 
artículo anterior como consecuencia de paro forzoso, cuando lleguen a 
alcanzar las condicioñes generales para ser declarádos jubilados se les 
concederá la pensión correspondiente, computándose únicamente ~1 
tiempo qúe hayan trabajado en las Empresas mineras de Asturias. 

Art. 45· Los periodos de excedencia concedidas con arreglo a las 
normas qu.e señala la vigente Reglamentación de Trabajo en las Minas 
de Carbón se considerarán, a todos los efectos, como presentes en el tra­
baojo activo, siempre y cuando los· que las disfruten abonen a la "Caja 
de Jubilaci~nes y Subsidios de la Minería Asturiana" las cuotas corres; 
pondientes señaladas en el art. 37, apartado a), aplicados sobre la retriÍ~~ 
bución total obtenida en el último l]les que trabajó en la Empresa en~ 
que le fué concedida la excedencia. 

Art. 4>. Para el cómputo de años trabajados en activo en minas 
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de carbón de Asturias se considerará todo el tiempo anterior a marzo 
de 1933 y el posterior, siempre que los interesados hubiesen cotizado 
e ingresado legal y justificadamente la cuota establecida .desde la fecha 
señalada de marzo de 1933· · 

Art. 47· Las Empresas, Montepíos, Mutualidades, Compañías ase­
guradoras, así como los beneficiarios, quedan obligados a. facilitar la 
comprobación de la exactitud de los documentos correspondientes en 
relación con el importe global de las nóminas, así como la producción 
de carbón en las industrias, siempre que la "Caja de JubÍlaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana" lo estime conveniente y los Ins­
pectores de Trabajo o Interventores nombrados al efecto lo interesen. 

Art. 48. Las cuotas por descuento, primas, recargos, etc., que las 
Empresas deben ingresar en la "Caja de Jubilaciónes y Subsidios de 
la Minería Asturiana" por una y ·otros col!ceptos señalados, lo serán 
con sujeción a las normas y procedimientos ya establecidos o que esta­
blezca el Director de la misma. 

Art.· 49· Las Empresas vienen obligadas, a la promulgación del 
presente Reglamento, y en un plazo máximo de treinta días naturales, 
a ·remitir a la Comisión de la "Caja de Jubilaciones y Subsidios" un 
padrón por duplicado de todos. los productores adscritos a las minas, 
en el que se hagan constar los siguientes datos : número de orden, nom­
bre y dos apellidos, estado, fecha de nacimiento, nombre de los padres, 
fecha en que ingresó al servicio de la Empresa minera y categoría pro-

.fesional que ostenta en la misma. (Modelo núm. 1.) 
Art. so. Mensualmente, y dentro de los diez primeros días de cada 

mes, la Empresa remitirá a la Entidad una relación de las altas que se 
hubieran originado durante el mes anterior, en la que se harán constar 

, todos los datos solicitados en el artíc~lo anterior y la Empresa de don­
, de proceda el ptoductor. 

- Art. SI. Mensualmente, y dentro también de los diez primeros 
días .de cada mes, las Empresas remitirán relación de bajas ocasionadas 
en el mes ~nterior, en las que se hará· constar las ~a usas que las moti­
vah y el nombre y dos apellidos del interesado. 

Art. 52. Las Empresas; dentro de los cinco días siguientes a la li­
quidación de los salarios, remitirán a esta Entidad certificación del total 
de lps sueldos y jornales, primas, gratificaCiones, etc., devengados por 
todo el personal afecto a cada una de ellas. Asimismo remitirán liqui-

. dación de·la cantidad que corresponda al 3 por 100 de descuento sobre 
los ingresos de los productores, y de las cantidades correspondientes al 
importe que corresponde ingresar por los demás conceptos por tonela,;. 

; da de carbón· producida durante el mes a que se refiera la certificación 
~.de sueldos y jom.ales. 
~ Art: 53· Las Empresas, antes del día 20 de cada mes, ingresarán 
' en la ·cuenta corriente del Banco que se señale por la Entidad, y a· dis .. 
~· posición de ésta, el saldo resultante de deducir del total de tantidades 
i 
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que .debieran' haberse satisfeého, el importe de la nómina de pensiones 
o subsidios abonados en la Empresa por cuenta de Ja "Caja de Jubila­
ciones y Subsidios de la Minería Asturiana" y correspondiente al mes 
anterior al ;ingreso en la cuenta corriente, dando cuenta por escrito a 
la Entidad. · 

Art. 54· Por la "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería 
Asturiana", y a la vista .d~· los padrones confeccionados por las Empre­
sas a que se refiere el art. 46, se expedirá a cada afilíado y beneficiario 
un camet acreditativ-O de su condición como tal, y en el que se anoten 
los traslados de Empresa, cáÍnbio de domicilio, ascenso de categoría y 
demás particularidades, cuyo carnet deberán exhibir para cuantos asun­
tos se relacionen con esta Entidad en sus oficinas, en las Empresas y 
demás organismos. / 

Art. 55· La HCaja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Astu­
riana" dará la orden· de pago a las Empresas de las cantidades que 
corresponda percibir en las mismas a los beneficiarios cuyos expedien..: 
tes hayan sido resueltos favorablemente, con indicación de las fechas 
en que comenzarán a devengar las pensiones o subsidios. 

Art. 56. Las Empresas confeccionarán mensualmente una nómina 
comprensiva de todos los beneficiarios que deban percibir las jubila­
ciones\ y subsidios, debidamente firmada por los interesadQs, y las remi­
tirán a la "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana", 
con acuse cte recibo, dentro de los quince primeros días del mes si­
guiente al que las pensiones se r~fieran. 

CAPITULO V 

De los Fondos de Reserva y sistema de contabilidad. 

Art. -57· Los Fondos de Reserva de la "Caja de Jubilaciones y.' 
Subsidios de la Minería Asturiana" estarán constituidos en los saldos: 
exi~tentes en la actualidad y los mensuales favorables que resulten una: 
vez cúmplidos y satisfechas todas las obligaciones contraídas. 

Art. 58. Para atender a los gastos generales y de administración 
de la "Caja de Jubilaciones y Subsidi~s de la Minería Asturiana" se­
dedicará, como máximo, el 2 por 100 bruto de los ingresos por todos 
los conceptos, salv'o en las actividades que se desarrollen en su día en: 
los Seguros que practique la Entidad, en relación con lo ·dispuesto en

1 

la Sección undécima, art. 26, que serán con arreglo a los que se señalen : 
en las normas que para su desarrollo se dicten. 

Art. 59· El Consejo de Administración de la "Caja de Jubilacio­
nes y Subsidios de la Minería Asturiana" redactará el presupuestO" 
anual de ingresos y gastos, que será sometido a la aprobación de la· 
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asamblea y a la Dirección General de Previsión, así como el estado y 
balance anual de cuentas. 

Art. 6o. Los ~ndos de Reserva sólo podrán ser invertidos en la 
forma siguiente : 

a) En valores dd Estado o garantiÚI.dos por éste. 
b) En bienes inmuebies. 
e) En préstamos con garantía hipotecaria o personal para obras 

de carácter social destinadas a favorecer a los productóres asegurados. 
. 1 

Las inversiones previstas en los apartados b) y e) de este artículo 
no rebasarán el 40 por 100 del Fondo de Reserva. · 

En la colocaciólJ de los Fondos habrá de atenderse, ante todo, a que 
queden plenamente garantizados y a que rindan el debido interés. ~ 

Art.61. La "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería As­
turiana" .desarroliará su contabilidad por el sistema de partida doble, y 
~on arreglo a las siguieqtes instrucciones : 

a) Libro Diario. 
b) Libro Mayor. 
e) Libro de Movimiento de Caja. 
d) Libro de Empresas, con cuenta individual para cada una 

de ellas. 
e) Libro de Bancos. 
f) Un libro por cada Seguro de los que se señalan en los artícu­

los 9.0 , 10, 11, 14, 17, 19, ~I, 23', 24, 216, 28, 29 y 30 de estos Estatu­
tos reglamentarios, que comprenderá .la totalidad detallada de los bene­
ficiarios que perciban por este concepto. 

g) Libro general de registro de beneficiarios de la "Caja". 
~ · h) Libro de Inventarios y Balances .. 

i) Los libros _que en la práctiCa se consideren necesarios para ma­
yor claridad y eficacia de la labor administrativa enc01nendada. a la 

. "Caja de Jubilacipnes y 'Subsidios de la Minería Asturiana". 

CAPITULO VI 

De la organización y funcionamiento de la "Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la. Minería Asturiana" (Mutualidad de Previsión) 

Art. 62. La "Caja pe Jubilaciones y Subsidios de la Mine~ía As­
turiana" (Mutualidad de Previsión) estará regida por los órganos y· 
cargos rectores que a c<.;ntinuación se esp_ecifican; 

1.0 La asamblea. 
2.0 El Consejo de Administración. 
3.0 La: Junta .Permanente. ~ 
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4.o El Director. 
5.0 El Secretario. 
6.0 El Tesorero. 
7.0 El Contador; 

Art. 63. La asamblea 'estará compuesta por representantes de los 
productores afiliados, elegidos- por éstos, y en proporción de un repre­
sentante· por cada mil afiliados de una misma categoría profesional. 
Serán Presidente, Vicepresidente y Secretario de la misma los que lo 
sean del Consejo de Administración. 

Los indicados representantes de la asamblea· general serán renova­
dos cada c~atro años por mitad. La r~novación de la mitad de la pri­
mera asamblea general se hará a los dos-años de su constitución, desig-
nándose por sorteo los que deban cesar. · 

La. asamblea se reunirá una vez al final de cada ejercicio, y siem­
pre que -lo solicite el Consejo de Administración o la tercera parte de, 
los asambleístas. 

Art. 64. El Consejo· de Administración estará constituído: Por el 
Presidente, que será elegido en la primera junta que se celebre, y por 
mayoría de votos. 

Por el Vicepresidente, que será elegido en la misma forma que el 
Presidente. 

Por los siguientes Vocales: 
El Director de la "Caja d~ Jubilaciones y Subsidios de la Minería 

Asturiana", el Delegado ~e Trabajo de la provincia, el Jefe de la Obra 
Sindical (Previsión Social), un funcionario de la Delegación Provincial 
de Trabajo, un representante empresario, un representante técnico, un 
representante administrativo, un representante de los subalternos, cua-:­
tro obreros representantes de ·los trabajadores del interior y dos repre­
sentantes obreros de los tr¡¡.bajadores del exterior, que serán nombra­
dos, a propuesta de la Ce~tral Nacional Sindicalista, por el Director~ 
general de PtevisiQ!l. Actuará de Secretario de' actas el designado tam.::: 
bién por el Consejo de Administración. A las r~uniones del Consejo y 
de la Junta Permanente podrán asistir el Secretario, el Tesorero y el 
Contador de la Entidad, con voz, pero _·sin voto. 

Art. 65. Los- Vocales del Consejo de Administración de la "Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de la Minería· Asturiana", salvo los natos,: 
designados en virtud de los cargos qqe ocupen, serán renovados cad~; 
cuatro años por mitad. En el último mes de cada cuatrienio se procede-! 
rá a la designación por suerte de los que hayan de cesar, así como ei' 
nombramiento de los que hayan de sustituirlos. Los Vocales que co- ' 
rresponda cesar podrán ser nuevamente designados-. 

Art. 66. La Junta Permanente de la "Caja de Jubilaciones y Sub­
sidios de la Minería Asturiana" estará co'nstituída por el Presidente •. ; 
Vicepresidente, Secretario, el Director de la Institución y cuatro Vo­
~ales, eleii.dos por el Consejo de Administración. 
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Art. 67: El Dir:ector, nombrado por Orden ministerial de fecha 
31 de mayo de 1944, tendrá el carácter de permanente e inamovible, y 
únicamente cesará previa formación de expediente, tr¡¡.mitado con su 
audiencia, por causas de inmoralidad y negligencia. 

Tramitado el expediente con las formalidades reglamentarias, se 
~levará al Ilmo. Sr. Director general de Previsión, que resolverá lo que 
proceda. Contra este acuerdo podrá recurrir al Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, sin más recursos. 

Art. 68. .El Secretario, Tesorero y Contador serán· nombradós y 
separados de sus cargos, a propuesta del Consejo, por el Ilmo. Sr. Di-
rector general de Previsión. · · 

· Art. 6g. Las funciones de la asamblea serán las siguientes : 

r .O Exam~n y aprobación de los bala~ ces anuales de la Entidad 
y de la Memoria ·de actividades. 

2.0 Aprobación de los proyectos de reformas del Reglamento. 
. 3.° Convócar y resolver cuantos asuntos le someta el Consejo de 
··Administración o la Dirección General de Previsi6n . 

.:\rt. 70. Las. atribuciones del Consejo de Administración set:án: 

1.0 Estudiar. y promóver a la asamblea los proyectos de reforma 
,·de las. disposiciones que regulan la Entidad. · 

2.0 Someter a examen de la asamblea la Memoria anual y balance 
de cuentas de cada ejercicio. . 

3~0 Informar sobre cuantos asuntos le sean sometidos por la Di­
-rec:ción General de Previsión. 

. ' 
. _ 4.0 Aprobar Ias normas de régimen interior, las necesidades de 
aumento de personal, las ampliaciones de crédito, los balances adminis­
trativos y cuentas anuales, los planes de inversión, las .autorizaciones 
de enajenación y adquisición de bienes y la contratación de préstamos 

'·.que se contraigan. 
. 5.0 -Designar Comisiones o Ponencias permane~tes o transitorias. 

6.0 Acordar el ejercicio dé acciones judiciales y administrativo que 
\afectan a la Entidad. . 

Art. 71. Corresponderá a la Junta Permanente del Consejo: 

1.° Cuidar de la- ejecución de los preceptos legales estatutarios y 
'l;tglamentarios y vigilar el cumplimiento de .los acuerdos <kl Consejo de 
Administración. • 

2.0 Resolver las consultas y dudas que surjan acerca de la aplica­
ción de estos Estatutos reglamentarios, sometiendo al Consejo las que 
por su importancia lo requieran. . 

3.0 Proponer las correcciones disciplinarias, vistos los expedientes 
que se instruyan. 
/ 4.0 Examinar y aprobar los expedientes. ' 

5.° Cuidar especialmente de que los fondos de la Institución no se 
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apliquen a otros fines que los que permitan los Estatutos reglamen­
tarios. 

6.0 Dictaminar los asuntos que a su informe sometan el Presidente 
y el Director. 

7.0 Informar los presupuestos anuales y las necesidades y transfe·· 
rendas, los balances y las cuentas anuales. · 

8.0 Informar de todos..los asuntos que el Consejo le encomiende. 

J\.rt. 72. Corr'esponde al Director la plenitud de los poderes y res­
ponsabilidad que corresponde a sus atribuciones dentro de la Institu­
ción. Serán éstas todas las de~ dirección y gestión que no estén espe­
cialmente reservadas al Consejo y a la Junta Permanente por los pre-­
cedentes artículos,_~así como representar a la "Caja de Jubilaciones y 
Subsidios dé la Minería Asturiana" en los actos de contrato para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar, debidamente autorizado por el Con­
sejo de Administración, así como para cuantos asuntos de carácter judi­
cial o extrajudicial se planteen. Ejecutar los acuerdos que adopte el 
Consejo, ordenar los pagos, visar los justificantes de ingreso y propo­
ner la convocatoria de las reuniones del Consejo de Administración y 

de la Junta Permanente, y nombrar el personal de la . Éntidad. 
Art. 73· Serán funciones del Secretario el despacho diario de la 

correspondenc\a y asuntos de índole general o indeterminado, archivo 
y custodia de todos los documentos que afectan a la Mutualidad, orga­
nizar los libros y ficheros de Empresas y asociados o beneficiarios y, 
en general, cuantQS documentos sean precisos para la debida ordenación 
administrativa de la Institución, el estado y confección de la Memoria 
y realizar las ·demás misiones que 1e sean encomendadas por el Dir~7 
tor. El Secretario podrá asistir a las reuniones del Consejo y de la 
Junta, con voz, pero sin voto. · 

Art. 74· Serán funciones del Tesorero custodiar los fondos de la 
Institución, expedir los .libramientos una vez intervenidos por el Con­
tador y firmados por el Director, organizar los ser~icios de ingreso y 
ejecutar cuantos ácuerdos del Consejo o de la Junta y del Director se 
refieran en atención a los depósitos o inversiones de los fondos. · 

Art. 75- Serán funciones del Contador organizar la contabilidad 
de la Institución en la forma que se determina, intervenir los ingresos 
y pagos que se ordenen y presentar al Consejo, a la Junta y al Director 
los balances de situación. 

Art. 76. El personal administrativo, auxiliar y subalterno será 
nombrado, previo -concurso, como queda dicho, por el Director de la 
Entidad, y sólo podrá ser separado por ~xpediente, tramitado con su 
audiencia, y suspendido en sus funciones en tanto resuelvan los orga· 
nismos 'competentes en la jurisdicción contencioso-hi.boral. 

Art. 77- Todo proyecto de modificación, así como la Memoria 
anúal, las normas de régimen interior, los presupuestos anual~s de gas­
tos y el estado de los balances anuales de cuentas de la "Caja de Jubi- . 
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laciones y Subsidios de la Minería Asturiana" serán remitidos el pri­
mer trimestre siguiente del ejercicio a que se refieran a la Dirección 

·General de Previsión .para sú conocimiento· o reparo. 
Art. 78. Los acuerdos del Consejo de ,Administración y de la 

Junta Permanente se adoptarán por mayoría de votos. A cada Vocal 
de la misma corresponderá un voto, y, en caso de empate, dirimirá el 
Presidente. 

Art. 79· El Consejo de Administración celebrará . sesión ordina­
ria, por lo menos, una vez cada dos meses; y con carácter e:lttraordi­

. nario Óiantas veces lo- considere necesario el Director, o a petición de 
la mitad de los Vocales. ·. 

Art. So-. Para que pueda constituirse válidamente el Consejo de 
Administración será necesario, en primera convocatoria, la presencia 
.de la mit~d más uno de los Vocales, y en segunda, cualquiera que sea 
el número de los presentes. La orden del día habrá de s~r la misma . en 
ambas convocatorias. 

Art. 81. La Junta Permanente celebrará ~esión ordip.aria una vez­
. al mes, y extraordinaria siempre que la convoque el Presidente o el 
. Director. -

/ Art. '82. Las deliberaciones y acuerdos, tanto del Consejo de Ad­
ministración como de la Junta Permanente, se hará constar en los 
libros de a<:tas correspondientes, debidamente diligenciados por la De­
'legación de Trabajo, autorizándolo con sus firmas el Presidente y Se­
cretario de las mismas. 

CAPITULO VII 

De la inspección o intervención, sanciones y recursos. 

Art. 83. La inspección o intervención del cumplimientb de las obli-­
gaciones que se contraen en los presentes Estatutos· estará a cargo de 
la Dirección General de Previsión y de la Delegación Provincial de 
Trabajo. 

Art. 84. El incumplimiento por parte' de las Empresas o de los 
~roductores beneficiarios de las obligaciones que se derivan de los pre­
~entes Estatutos reglamentarios o . de las normas que se dicten por el 
Consejo de Administración para su aplicación será sancionado, a pro­
puesta del Director de la Caja de Jubilacienes y Subsidios de la Mi­
nería Asturiana'', por la Dirección General de Previsión. 

Art~ 85. La inspección y vigilancia del cumplimiento de( los pre- · 
ceptos reglamentarios de la "Caj¡. de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana", de cuanto se deriva de las obligaciones de Empre­
sas y productores beneficiarios, estará a cargo del Ministerio de Tra­
bajo, de la Delegación e Inspección Provincial de' Trabajo o de aque-
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llos Interventores que puedan, en. su caso, ser 'nombrados al efecto por 
el Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

Art. 86. Las sanciones a las Empresas o Entidades que guarden 
relación con la Mutualidad, y según la gravedad de la falta y con arre­
glo a los procedimientos '•que las vigentes disposiciones señalan, con-
·sistirán en multa de so a 10.000 pesetas. · 

1 

Art. 87. En sustitución de sanciones económicas podrá ·imponerse 
a los asociados o beneficiarios de esta Institución la p.érdida temporal 
o definitiva de sus derechos. 

Art. 88. Contra las sanciones impuestas se ·-podrá .recurrir ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo. 

CAPITULO VIII 

De la federación o fusión de Entidades. 

Art. 89. La "Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Astu­
riana" podrá federarse o fusionarse con otras Mutualidades provincia­
les o nacionales que practiquen las mismas ramas de los Seguros esta­
blecidos'por ellas, previa aprobación y petición del Consejo de Admi­
nistración, conocidos el par~er por escrito o reunión conjunta del 
2S por IOO, como mínimo, de los trabajaddres en activo de la provincia 
y en los que proporcionalmente estén repres-entadas tod'as las categorías 
profesionales e informe favorable del Delegado de Trabajo de la pro-: 
vinda, sin perjuicio de las demás autorizaciones y requisitos que seña-:: 
lan la Ley y Reglamento vigentes de ~utualidades. 

ARTÍCULO TRANSITÓRIO. 

Se faculta al Consejo de Administración para que, vistas las cir-. 
cunstancias y disponibilidades, púeda ampliar los beneficios de las pen­
siones concedidas en la actualid~d, aumentándolas en una cuantía que" 
no represente más de so pesetas por cada jubilado. 

Diligencia.-Esta Entidad queda inscrita en el Registro oficial de 
Montepíos y Mutualidades con el número I.OSS· 

Madrid, 24 de abril de 1946.- El Director general de Previsión, 
B. Castro Rial. 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del Tra­
bajo. 

PROCEDIMIENTO: DOCUMENT9 AUTÉN­

TICO.-Que el documento-contrato obran­

te al folio 38 de las actuaciones suscrito 

por los Sres. E. y B., ambos demandados,. 

no merece calificarse de auténtico al efecto de. acreditar por sí el error 

de hecho que imputa el tercer motivo recurrente, pues la coi:ltr_aparte 

de aquéllos no intervenía en el mismo ni reconoció la certeza de su in­

tegridad; pero aunque tuviere esa condición de que carece, tampoco 

destruiría la conclusión probada de efectuarse el trabajo por cuenta 

de E. y no existir vínculo laboral entre el interfecto y B., porque el alu­

'dido texto, en su general alusión de asumir éste responsabilidades, es 

;insuficiente para creer. establecido nexo directo del obrero con_ éste.­

(Sentencia áe 4 áe .diciembre de I945·) 

PATRONo.-Ca viU{la del obrero siniestrado demandó conjuntamen­

;te ai que fué patrono de su finado esposo, c,9mo propietario de la gana­

:dería de reses bravas, al que ser"ía como peón, y al· que de éste traía 

causa, como arrendatario de varias reses~ para celebrar una capea, eti 
el transcurso de la cual fué alcanzada la víctima, 'que falleció como con­

secuencia de las lesiones recibid_as. ,. ' 

La Magistratura condena al propietario, e interpuesto el recurso, el 

Tribunal Supremo lo deniega, por estimar que ét carác!er patronal del 

Sr. E., propietario de .las reses custodiadas, sale de ·esta misma condi­

ción dominical y de su pago _en todo momento del salario e inclusión 
l ' 

de la faena entre las J1eculiares del servicio que se le prestaba, sin exo- . 

nerarlo la accidentalidad de su lugar, que por sí no cambia la depen-
dencia.-( Sentencia áe 4 de diciembre áe I945.) . . ~ 

'¡ 

HERNIA INDEMNIZABLE.-Que exáminado el mútivo en que el recur-

so se ampara en cuanto a la predisposíción del obrero para la/ hernia, es 
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de apreciar que la sentencia recurrida parte, con acierto, de la presun· 

ción juris tantum que el art. 20 del Reglaménto para la aplicación dt 

la Ley de Accidentes establece a favor de la ~anidad del obrero, presun· 

ción que, lejos de haber sido impugnada con la prueba en contrario qut 

a la parte demandada incumbía, se halla establecida por el hecho. d( 

llevar quince años al servicio del patrono demandado, según se hacf 

constar en la declaración de hechos probados,. y por ello es inconcusc 
que hay que partir. de la presunción de sanidad del obrero que el juzga· 

dor de instancia sienta. 

Que la descripción de las circunstancias que c?ncurrieron en la pro· 

ducción de la hernia que la declaración de hechos probados contiene en 
su número tercero. de "haberse ocasionado hallándose e~ oJ:>rero traba­
jando de pie, inclinado hacia adelante, haciendo unos taladros con un 

berbiquí en una madera que tenía nudos, y le exigió por ello un gran 

es1uerzo, sintiendo un fuerte y rápido dolor en la ingle derecha, que le . 
' impidió seguir trabajando, ocasionándole mareos y estado de incons-

ciencia, siendo asistido por sus compañeros de trabajo, permaneciendo 

sentado en una silla cerca de dos horas, marchando luego a su domici­
lio, que dicta unos" trescientos metros del lugar del trabajo, metiéndose 

en la cama, requiriendo del empresario asistencia médica, quien le man­
dó a la M. de A. V., negándose. ésta a hacerse cargo del obrero, por lo 

que tuvo éste que acudir a la asistencia de su médico de cabecera, quien 
'le apreció una hernia crural derecha del tamaño de una nuez, aparecida 

bruscam~nte al. realizar un gran esfuerzo,' con desgarros en la pared 
abdominal, sin que el obrero padeciese con anterioridad hernia alguna;¡ 

. l 

ordenándole el uso de aparato ortopé~ko para evitar malas consecuen-
cias", demuestran el acierto con que el Magistrado a quo califica laj 

hernia indemnizable, comprendida en el art. 13, apartado á) del Regla·' 
. ' 

~ento de Accidentes citado, en relación con el apartado o) del art. 17'· 
del mismo, ya que queda demostrado la falta de predisposición del 

obrero y las características de ser el esfuerzo rque produjo la hernia vio­
lento, imprevisto y anornial, que el precepto al~dido exige, toda vez · 

que si el esfuerzo fué suficiente para producir. la hernia en un hombre:: 
sano y acostumbrádo a'aquel trabajo, que venía realizando quince añosi 
al servicio-del patrono, hay que tenerlo por ;iolento, imprevisto y anor-·~ 
mal, aunque aisladamente no lo prueba.-(S~ntencia de IO de diciem-
bre de I945.) . 
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BENEFICIARIOS: HERMANOS HUÉRFANOS.-Que no se ha cometido 
en la sentencia recurrida la i'nfracción de los preceptos que se indican 

en el motivo en que el recurs.o se apoya, porque declarado como hechos 
probados )!O tal resolución que los cuatro hermanos de A. B. H., meno­
res de dieciocho años, declarados beneficiarios por la Caja Nacional, vi­
vían en compañía y al cuidado de su hermano accidentado al ocurrir el 

accidente, en unión de su madre, que por hallarse enferma¡ y por care­
cer de recursos disponía para el cuidado de los cuatro huérfanos y para 
su propia subsistencia del jornal de la víctima del acCidente, es visto 
que al declarar beneficiarios del mismo a los cuatro hermanos menores 
de dieciocho años, aplicó rectamente el art. 28 de la Ley de Accidentes 

en la industria, disposición segunda, concordante con el art. 29 de su 
Reglamento, también disposición segunda, ya que alcanza a dichos her­
manos el concepto de orfandad, cuando, como en el presente caso, la 
madre, con la que vivían, común a todos ellos, carecía de recursos y se 

encontraba enferma, por lo que se cumplió el requisito establecido en 
los preceptos citados de tener a su cargo a los declararlos beneficiarios, 
y como tal declaración de hecho no ha sido impugnada en la única for­
ma que podía serlo, debe partirse de ella para detenninar a quiéfie's co­
rresponde tal beneficio. 

Que se trata en este caso de la aplicación de los artículos 28 de la 
Ley y 29 del Reglamento citados, y el orden que tales preceptos esta­
blecen parata determinación de beneficiarios es el que se ha seguido en 
la sentencia recurrida, por lo que es visto que no se ha cometido infrac-

. ción ninguna de sus disposiciones ni de los artículos 144 y rss del Co­
, digo civil, porque no se trata en el presente de una prelación del dere­
. cho a alimentos que ha suscitado por la madre del accidentado, quien 

se halla conforme con que perciban la pensión sus hijos, por ser mayor 

la pensión que corresponde a éstos que la que le correspondería a 
ella, y como el derec~o de aquéllos a percibirla se ha apreciado por el 
juzgador de instancia, no existe fundamento legal para privarles del 
beneficio que la sentencia les reconoce.-(Sentencia de ro de diciembre 

de 1945.) 

PROCEDIMIENTO : DocuMENTO AUTÉNTico.-Que il imputación de 
error de prueba apoyada en análisis clínico y radiografías, interpreta­
bles uno y otras en varios· modos técnicos, no puede operar al propósi­
to, porque no tienen más autenticidad que su parte extrínseca, y no es 
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e 

ella, sino las con_dusiones científicas que se obtengan las que habían de 

actuar, sin ser posible lo hagan con plena certeza destructiva de las 

obtenidas por el sentepciador, porque en esas ramas del saber humano 

experimental la exactitud es bien inconsistente.-( Sentencia de 13 de 

diciembre de I945.) 

PROCEDIMIENTO : ERROR DE DERECHO EN LA APRECIACIÓN DE LA 

PRUEBA.~Ue el error de derecho en la apreciación de prueba se carac­

teri~a por la inaplicación de un precepto legal que otor_gando a deter­

minado instrumento qe información valor predeterminado le ha sido ne­

gado o pospuesto por quien debía cumplir aquél. Subsíg~ese el deber 

de citar cuál sea en el caso de autos la norma de aquella índole infrin • 

gida por inaplicación; Cierto que se atribuye aquella trascendencia al 

artículo 632 de la Ley de Enjuiciamiento civil, pero no la tiene, por~ 
que, lejos de ello, deja a la libre apreciación de los Tribunales el conte~ 

nido de los dictámenes de peritos, sin otra limitación que la sugerida 

por la sana crítica, la cual ciertamente no induce a otorgar. valor pro­

batorio decisivo a conclusiones que pudiendo se.r contradictorias, como 

frecuentemente sucede, demuestran que no para todo caso puedan g,o-. 

zar del privilegio de reflejar la verdad de lo opinado, y a,un de la reali~ 
dad-:--euando de peritos médicos se trata-del estado patológico en qu·e, 
suponen al paciente.-(Sentencia de 14 de diciembre de I945.J 

- l. CENSO: .TRABAJOS COMO COMISio­

Subsidio de Vejez. 1' NISTA.- El anciano recurre contra el 

acuerdo de la Delegación del Instituto Na­

cional de Previsión en Barcelona suspendiéndole definitivamente en el 
percibo del Subsidio de vejez, requiriéndole para la devolución de los 

subsidios percibidos. 

Resultando que dicho acuerdo denegatorio aparece fundado en el 

hecho de que lQs trabajos prestados por el interesado en calidad de 

comisionista constituyen una relación jurídica de tipo mercantil que no· 

puede calificarse de labQral, por lo que no reúne las condiciones d( 

trabajador habitual por cuenta ajena que exige la Orden de 12 de ene~ 

ro de 1942. 

Considerand9 que las alegaciones del recurre\tte no desvirtúan de 

modo alguno los motivos jurídicos que fundamentaron el acuerdo de: 

negatorio recurrido, ya que se limita a señalar aspectos administrativo& 

y fiscales ajenos a la cuestión debatida, no pro~ede acceder a lo interer 
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sado, pudiendo mantenerse, por lo tanto, la s_upresión acordada con 

~arácter definitivo en 17 de marzo del pasad'o año. 
Considerando que, por otra parte, no pued~ atribuirse mala fe al 

recurrente, ya que en ningún momento ocultó su condición de corre­

dor o comisionista, según consta en la información testifical unida al 

expediente y el inform~ favorable de la Inspección provincial de Tra­

bajo, por lo que no es procedente el requerimiento para la devolución 

de los subsidios percibidos. 

La Dirección General ha resuelto desestimf!r el recurso del anciano, 

manteniendo la suspensión acordada, si bien se le dispensa de .la de.; 

volución de los· subsidios percibidos.-(Resoluciów de 8 de marzo 

de I946.} 

SUBSIDIADOS: TRABAJADORAS CON UN SOLO BENEFICIARIO.-Decla­

rando inexcusable la posesion del estado de viudedad para tener dere­

. cho a la percepción de los ·beneficios que otorga a las trabajadoras con 

un solo hijo menor de catorce años la Orden de 11 de junio de 1941.­

( Resolución de 29 de mar~o de I946.) 

. 
AFILIACIÓN: RÉGIMEN APLICABLE A LAS HERMANDADES SINDICALES 

DE LABRADOREs.-El personal al servici~ de las Her~andades sindica­
les de labradores no reúne las, características precisas para ser asegu­

rado del Régimen especial previsto para la agricultura, y está sujeto, 

por lo tanto, a lo dispuesto pa~a el Régimtfn general, en el cual han de 

integrarse dichas,. Hermandades, según se tiene declarado en numero­

sas ocasiones.-(Resolución de 3 de abril de I946.) 

VIUDEDAD: VIUDAS DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES.-Se declara 

procedente el percibo del Subsidio de viudedad por las viudas de aque­

~los funcionarios que, por no ak.anzár determinado número de años de 

servicio, no causaron derecho a pensión con cargo a los fondos muni-

: cipales.-( Resolución de 8 de abril de I9-#6.) 
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